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1 NiRODUCCION 

Cada día, el hombre ha tenido la necesidad de preocu

pars~ por cosas materiales y despreocuparse por su condición 

huma na. Ha creado un mundo materia 1 de extr aor dinar i a ef i -

ciencia, valiendose del conocimiento y aplicación de las cíe.!! 

ci as, que a su vez han a 1 can::ado un a 1 to grado de perfecci on~ 

miento. El resultado de este enorme progreso ha sido la pér

dida gradual de la propia personalidad y el estrechamiento c.!!_ 

da ve: mayor del campo de acci6n individual. 

En la antigüedad, el trabajador se identificaba con -

su propio trabajo / e 1 cua 1 1 e proporcionaba, además de un me

dio de subsistencia, la satisfacción de real i::ar una tarea Í!!!. 

portante >' de sentirse un factor necesario para 1 a co 1 ecti vi -

dod. 

Durante la Edad Media, la industria s61o abastecía 

las necesidades locales y los gremios de mercaderes, artesa-

nos y artífices organi ::aban •a vida en común; sus reglamentos 

protegían a productores )' consumidores y sus miembros di sfru

toban de muchas de las ventajas de una sociedad basada en 1 a

ami stad. 

La Edad Media no fué en ningún sentido un mundo ideal, 

ya que 1 as condiciones de vi da eran con mucho, inferiores o -

las que gozamos en la actualidad, pero también tuvo sus vcnt!!, 

jas. Se evitaban la angustia y el sentimiento de inseguridad 

inherentes a una sociedad competí ti va en que 1 a condi ci 6n de 1 

individuo es variable. Cada quien se sentía en su sitio y 
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1 as re 1 aci ones socia 1 es entre 1 as di versas c 1 ases eran rnucho

m6s f6ci les que en la sociedad industrial que 1 legó después. 

A diferencia del aistema feudal da la Edad Media, en

e! que cada quien ocupaba un lugoP fijo en un sistema social

ordenado :- transparente, la economí~t cupitalista dejó al indj_ 

viduo enteramente solw~ sus propios pies. Lo que hacía y co

mo lo hacía, su triunfo o su fracaso, era11 cosas que sólo a -

él le concernt.:in. 

Hacia liSO, cuando el perfeccionamiento de la m'1quina 

de vapor inici6 la verdadera l'roducci6n c11 gran escala, e,¡ __ 

g i 6 oferta~ Je cu pi to 1 y trabujo todav í u mayores, 1 os opl.!1•a

r i os fueron dcsp 1 .:izados de ::;us pequei'1us a 1 de as comuna 1 es a 

los centros ir1dustrialcs en expansión, donde sus condiciones

de vida pronto ~e 1·cdl1Jeron a un nivel tnfimo >' vivían apiíla

dos entre la inmundicia y la infección. 

L 1 cgaban de una sociedad basadü en 1 a organ i :ación f.!:!, 

mi 1 i ar )' se 1 es obligaba a trclbaj ar con otros i ndi vi duos aje

nos a el la, en fábricas emplazadas sin la menor consideraci6n 

hacia las rn~s elementales necesidades humanns. 

El trabajo fu6 arrancado de su puesto sociul, dej6 

de ser parte i ntegrvntc de 1 a vi Ja de 1 trabajador, perd i 6 to

do sentido y se convirtió en una odiosa actividad que se evi

taba si empre que eru pos i b 1 e. La ~xcusa ord i rwr i a era decir

que el patrón no hab[a comprado al trabajador sino meramente

su trabajo, por lo cual la salud del trabajador y sus condi-

ciones de vida no le concerntan. Durante los primeros años -



- 3 -

Je la revolución industrial, se cuidaba mejor a fas m6quinas

que a los trab¡ijadores, ya que estos podían rcempla:arse fó-

ci lrnc11te, mientras que las máquinas eron má~ difíciles de ob-

tener. 

Con el florccimie1lto du las Ell'a11des inJustrias, los -

91'upos de obreros empe:aron a crecer J~ forma duscomunal, por 

lo que se hizo necesario que las direcciones de estas organi

:aciones, buscaran la manera de controlar ~· dirigir de manera 

efica: esos grandes conjuntos de l1ombrcs. 

De la misma manera, los estudiosos de las ciencias s~ 

ciufes y ramas 1..lfines, se interesaron por el fcn6meno que em

pe=aba a surgir ante sus ojos, )"se inició._ .... · estudio forma/

de los ambientes faborulcs, surgiendo hombre;:; como Tayfor, 

Myers )' Munstenberg, quie11cs se aplicaron .1 investigar 1,1 f'l.'-

1aci6n de J hombre con su tr•abajo. 

Aunque muchos de aquel los estudios obtuvieron un é"i

to rei11 1 los primeros invcstigador~s adopturon una posici6n

crudumente me can i cista -.1nte sus prob 1 cmu.s: acentuuron e 1 fuc

tor de la producción en formtl demusia<lo exclusiva, >· convir-

tic.:ron üSÍ en on~migos d muchos de Jos obre-ros, que consider~ 

ban 1 os nuevos m6todos como meros ar ti fi ci os de sus patroncs

para obtener mfls tpabajo u menor costo. 

Sin embargo, la psicologfa de la actual idud ha uvanz_!! 

do considerablemente y hd desplazado su intcrls en el estudio 

del medio ambiente, los tiempos de producci6n y los indivi-

duos aislados, a lu consideración de estados de ánimo y motl 
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vaciones, cnfüti :ondo que el factor• más importante en la pr~ 

ducci6n es la actitud emocional del operario hacia su trabajo 

)-' sus compañeros. 

En si, la PsicofogÍü del Trablljo puede ser considcril

da como una man i festaci 6n de este resur•g i mi en to de 1 a human i

:aci 6n de los sistemas de producción, de manera que r10 ya s6-

I o es i mportantc producir, aún a costa de 1 e 1 cmcnto humano, -

sino que es lü preocupación principal de esta rama de las -

ciencias sociales, el que el trabajado!' se sienta satisfecho

en sus labores y motivado a real i ::arlas, obteniendo también -

con el lo, un sulorio adecuado y justo, conforme al csfuer=o -

que desempeña. 

Por todo el lo, la lübor del psic6logo Jebe üvocarse a 

1 ograr que 1 a industria, aparte de 1 a producción de or ti cu 1 os 

cumpla con sus función social, ya que cuillquj,!r fuente de tr~ 

bajo rea 1 i =u dos i mportüntes func i enes: 1) 1 a econ6m i ca, de -

producir bienes y 2) la social, de crear y distribuir sütis-

faccioncs humanas entre los que lahoran bajo su techo. Hay -

incontables pruebas que demuestran que el cabéll cumpl imicnto

de la función social conduce a una mayor producción y reducc

las faltas y la rotaci611 del personal. 

Tradicionalmente, las empresas de la iniciativa priva 

da, eran las más interesadas en el dcsarrol lo de las técnicas 

de manejo de personal, en función de que su objetivo princi-

pal es el aprovechamiento racional de todos los recursos con

que cuentan, ya sean de tipo financiero o humano, porque el lo 

conduce al crecimiento de fa empresa, a un 6xito dentro de la 
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actividad en que se desempeñan y fina !mente, a 1 poder econ6ml 

co. 

Asf, en las dependencias e instituciones gubcrnomcnt~ 

les, se deja ver cierto retraso en cuanto a la aplicaci6n de

las técnicas de manejo de personal, probablemente porque a 

simple visto, difieren en su objetivo principal de las empre

sas de iniciati víl pri vadcJ, ésto es, su objetivo no es una al

ta comercial i=.aci6n y obtención de uti 1 idades. Sin e01bar90,

la diferencia es aparente, porqu~ au11quc no busquen la comer

cial izoci6n, si dcb1:n preocuparse;: por lograr una alta produc

tividad, un adecuado .iprovt!Chamiento de lu fucr;::a de trabu.io

}' sobre todo, proporci 01HJr a 1 personu 1 1 üs ventajas de sc1· -

adm in i strudo bujo µolític.us de f:·~rflonul que mejoren su vida -

lnboral, social, familiar r cconómicn, y.:i que el Sector Públl 

co es lü organi:aci6n, vista como unidad, qul" cuenta con el -

müyor número de empicados, y si el manejo del país esta en m.!! 

nos de estos, es de esperarse que mientras más capaces scun y 

mejor se aprovechen sus aptitudes, producirán y trabajartin en 

mayor cunti dud )' ca 1 i dud, con 1 o que se tendrá menor rotaci 6n, 

mejores salarios, se evitaró la duplicidad de labores, tanto

ª nivel individual como institucional, y cuantificando estc

ahorro, se b~nefi ci ur r a grandemente a nuestro par s en e 1 me-

mento actual, que es tan crftico en lo que se refiere a su 

econom i a. 

Este trabajo pretende hacer un análisis de la admini_! 

traci6n de recursos humanos en una Dependencia del Sector Pú

blico, comparándola con los modelos teóricos que existen so-

brc administración de personal, revisando asimismo el marco -
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jurídico correspondiente, con el objeto de observar a que t~.E. 

nicas del manejo de personal se recurre, a cuales no se recu

rre y su posible repercusión en el desempeño laboral. 

Asimismo, 1 as autoras consideran que ya que una gran

par~te de 1 os egresados de ~as es cu e 1 as y fa cu 1 tades de Psi co

l ogí a, i ngrcsar6n ü 1 Sector Púb 1 i co a de sarro J 1 «r su trabajo

como profesionales, este estudio pucli era ser 1 es de uti 1 idad -

en cuanto que trata de ofrecer conceptos sobre la burocracia

quc puedan motivar otras i nvcsti gaci oncs más profundas sobre

los problemas que en esos ambientes laborales se suscitan, y

si de alguna muncra este trübajo consigue logríJr que estos 

profesionales se intercsCfl en la investigación y soluci6r1 dc

dichos problemas pa.-.a trotar' de mejorar la si tu.:ición del per

sona 1 púb 1 i co, cons i dcrarcmos que 11uestro csf ucr:.o tuvo é;liCi to. 



· CAPITULO I EL SECTOR l't:BLICO 
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ESTADO Y ;,of.JINISTRACION PUBLICA 

La corriente proft.:siona 1 que se interesa en e 1 sector 

1 l~mado ''Administraci6n rablica", es de suma importancia e11 -

el mundo contemporáneo > su objcti vo se si ntt!ti =u e.n e 1 i deü 1 

de perfeccionar las activ¡dadcs gubcrna1nentalcs para que sir

"ª" con mayor cfcctividud u las ncccsidudes colectivas fucl 

liten a la sociedad sus funciones. 

La definición rnás ampl iü de administración públ icu, -

apareció en el aílo de 1887, rn un ensayo de Woodrow Wi lson, -

quien la defitii6 como "el lado práctico o comercial del go- -

bierno, )a que su findf iclod es L¡ue loH 11egocios p6bl icos se -

real icen eficientl•mcnte ~ tan de acuerdo ccr los gustos>· de

seos de 1 pub 1 i co como sea pos i b 1 e", ( J ) 

Un concepto Je sumu importanci ú paru con;prcnde::r 1 as -

funciones gubernamentales, es el de Estada: 

"E 1 estíldo modcl"no es 1 ü comp 1 eja i ntcgraci 6n de una -

sociedad humana, soberana~ libre, establecidil per1nanentemc11-

tc en un territorio -nací 6n- rcg ida por un gob i crno dotado de 

poder' otorgado por la propia sociedad, bujo Llll 0rdcn jurfdico 

que tiende a la rcali:ación de los Yíllorcs individuales y so

ciales de fu persona humanu, por lo que debe promover el bien 

común público. La ra::::6n de ser de 1 estado e.xi gt! que los go-

bernantcs, jueces, administradores y leaislndor•cs, subordinen 

su poder y actividilJ al fin Je la sociedad. El ~L¡ui librio, -

la dignidad y la división de los pod~res del estado, así como 

el respeto a las garantíus individuales consogradas en la - -
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Consti tuci 611, són facto!" es fundamenta 1 es para que e 1 estado -

se justifique,"(2) 

Como parte Je la fi losofíu poi ítica !-' del arto de 90-

bcrnur, la admini!:>tt·aci6n pública til!nc una larga histor·ia, -

pues encontramos que S6crates, Plut6n > •\ri st6tclos se rcfi

r i eran <~x te.ns.amente a e 1 1 u y 1 ü con si dcr .Jbun uno de 1 o.:; me- -

dios para alcanzar la bondad, la bel l~=a) In vepdaJ, en sus

tratados sobre las ci udadcs-estudos. 

En 1 a época en que 1 u mora 1 estaba r ntegramentc 1 i ou

da con las normas~ los gobernantes,, Confucio (siglo\' a r:.) 

preparaba ~iJmi ni strudores di ct.Jndo 1 es seis l'eB 1 t:1s pr i nci pu 1 es 

que prodt1ccn goGernantes ben6volos y que en la actualidad si

guen teniendo va 1 i de:: : 

Primera.- El gobernante debe conocer bien su Pafs y procurar

cl iminar todo lo (1uc sea fuente de dificultades, 

Segunda.- Al emitir sus fallos y al adoptar sus decisiones el 

gobernador debe ser imparcial, es decir debe ser objetivo, 

justo, moderado, prlicti co y ético. 

Tercera.- El funcionclri o debe pr-ocurar servir al interés pú-

bl ico y uvitar (·I filvoritismo y la parcialidad. 

Cuarta. - E 1 gobi l'rno debe promover e 1 bienestar econ6m i co de.: 

su pueblo. 

Ju i ntu. - Los funci onu.r i os deben dedicar todo su esfuerzo a 

los negocios del c~tado. 

Sexta.-Para alcan:ar· todos estos fines, los funcionarios de-

ben ser honestos dcsi nteresados )'' capaces (3) 

A medida que 1 os gobernantes ganaban autoridad, 1 a 
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práctica de fa administración p6blica se extendía al igual 

que sus problemas. 

Durante el gobierno de Roma, se enseñó la administra

ci6n como parte de lll poi ítica de Arist6teles, es decir, como 

parte de 1 derecho o de 1 a mora 1, 1 os estudiosos de 1 a 6poca -

no concebían la separación de fa administración de estas di s

cipl inas. 

Posteriormente, se establecieron escuelas formales de 

odministraci6n. Asf nos encontramos con un escrito efnbora-

do por la Organización de las Naciones Unidas en el año de --

1966, que nos habla de las escuelas formales de administra- -

ci6n pública, asf como de programüs Je estudio!:. para la prep2_ 

ración de funcionarios p6blicos. (4) 

La adm in i straci 6n púb 1 i ca como matcr i a, se empezó a -

impartir en las univcrs.idadcs alemanas del siglo X\'111 y como 

tema de estudio acaJ6mico, cstilba estrechamente 1 igada con (a 

economía p6bl ica y con el desarrollo industrial, A lo fargo

Je 1 si 9 I o X 1 X, en Europa, 1 a importancí a de 1 uspecto econ6m i -

co del estudio de la administración pGblica pasó a segundo 

plano debido a la importancia que tom6 el aspecto jurfdico, -

consistiendo su estudio sistemático en el Derecho Administra

tivo. 

Las escuelas de administración p6bl ica del siglo XI X, 

no enseñaban admi ni straci 6n pública en e 1 sentido en que se -

entiende actualmente, yo que la administración p6blico toda-

vía no estaba configurada como disciplina jurídica, La proll 
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ferací ón de programas de estudio sobt•c udm in i strac i 6n púb 1 i ca 

que tuvo lugar entre 1920 y 1930, así como t>I establecimiento 

de muchas escue 1 as e í nst i tu tos de adm in i strñci 6n púb 1 i ca en

tado el g(obo, fu6 ':! resultddo de un nuuvo movimiento para -

el estudio científico de la administr.:Jci6n p(1bl ica. 

Después de la Segunda Guerra Murdifll, no solo se int!: 

resaban en lü formación de funcionarios, sino también en su -

selección, en fa colocaci6n en puestos apropiados a sus apti

tudes y conocin1ientos. 

La administración pública como cienciD está ref.1c·on!!_ 

da con 1 a adm in i straci 6n en gcner.:-t I, que es un cuerpo de con.2 

cimientos más amplio. El concepto de administración es tan -

amplio, que incluye todos los esfuerzos humanos, que pueden

cstar enciJJlinados t.l quitar un.:i picdrn del camino o a manejor

una gran aglomeración de empleados. 

La admi11ístraci6n es fundumentalmentc cuestión de 

cooperación, que vü de lo más simple c.i lo mfls complicado, en

la cual intervienen siempre los hombr<:;s, que es et elemento -

mós importante piu'u dominar la organi:aci6n, asf como las re.

glas y métodos preestablecidos. 

Gabino fragn nos dice con respecto a la administra- -

ción pública: "Es 1 a ¡¡cti vi dad del Estudo que se realiza bajo 

un orden jurfdico y· que consiste en lo ejecución de actos ma

teriales o de actos que determinan situaciones jurfdícas para 

casos individuales,• (5) 

A su vez, Pedro Muñoz A. define la administración pú-
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blica como: "todas las operaciones que tienen como propósito

la realización o el cumplimiento de la polltica pública. Un

sistema de administración p(1blica es el conjunto de leyes, r~ 

g 1 amentos, códigos, prácti cüs y costumbres, que preva 1 cccn en 

un sitio detcrmi nado par u 1 a reu 1i=aci6n > cjecuci 6n de 1 u p~ 

lfti ca pública" (6) 

Propone, además, los siguientes elementos esencialcs

de 1 a admi ni stroci ón pública: 

l.- Planifi caci6n: la formulación de programas de presupucs-

tos y las funciones de adn1inistraci6n financiera. 

2.- ·\dministraci6n de personal: la selección, educación)' di

rección de las personus que l1an de participar en las tareas -

gubernamentales, proporcionando el fnctor md.s decisivo de to

da la situación udminístrlltivu: la caliduJ hu111dnu, poniendo -

atención especial a los pt•oblcmüs de relacione~ humanas en el 

trabajo, 

3. - .)rg.:mi zaci 6n ~ métodos: 1 u ordenaci 611 Je 1 us cstructurüs

i nsti tuci ona l cs, Jesde loti puntos de vista de divisi6rl del -

trabajo, las jerarquias y relaciones de autoriduJ, los contr~ 

les, la coordinoción, lu sistematización de los proccdimien-

tos, etc. 

4.- Relaciones de la rama ejecutiva con el público y con los

ramas legislativa y judicidl: el sisternu de gobierno en su -

significación total, incluyendo las relaciones entre sus di-

versas partes y 1 a responsab i 1 i dad de 1 os administradores an

te su pueblo. 

En si, la administración pública es la actividad quc
el estado desarrolla bajo un orden jurídico y a tra_vt.9 dé_I P.!!.-
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der ejecutivo para asegurar su exi stcnci a y manten i mi cnto su

bordinado al orden y al fin de la sociedad, impulsando y - -

orientando sus actos de acuerdo con una p l aneoci 6n que será -

para el beneficio de la colectividad, (7) 

\;uchos de los rasgos fundamento( es, vi1·tudt!s )' vicios 

de nuestra actual administración tienen su origen desde la -

época coloniift''. \lás de un problema y pr6ct i ca fundamental de 

la administraci6n público de la colonia, continúan vigentes -

en la actualidad. 

1-\I consumarse la independencia, se prosígui6 con las

mismas formüS administrativas de la colonia hasta la creación 

de 1 a primera 1 C>' de 3-ecretarf as y departamentos de Estado. -

Posteriormente, con la Reforma, se ! levaron a cabo otros cam

bios de importancia al copiar en parte esti Jos franceses y 

norteamcr i canos, que uunados a cambi 05 propios di eran como re 

su 1 todo una ümíl l gama que, si en muchos a spcctos col oc6 a 1 a -

administroci6n pública en ámbitos cll~Vüdos, en otros la mant_l! 

vo en un atrüso cosí anucr6nico. 

En la uctuali<lud1 México se uncuentril entre el conju!!. 

to de naciones que 1 uchan por su i ndepcndcnci n econ6mi ca, po

i ftica y social, por lo que no es posible continuar con una -

polftica atrasada, implementada des<le hace mlis de cincuenta -

años, en 1 os que se ha visto ascdi ado por In ambi ci 6n y 1 a p~ 

netración de potcncius económicas y poi íticas. 

Es ne cesar• i o hacer uso de los métodos, si stcmas y - -
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avances más adelantados y actua 1 izados, para asf fogrür los -

objetivos ~cña 1 u dos. Es ne ce sur i o también adaptar si stemus 

no adoptarlos, pero sobre todo, necesita contar con pcr~onu.1-

lo más eficiente posible, lo rn.:is honesto~ Patriótico dcntro

de su administración púb 1 i cu, par.:.i üS í pod('r hacer frente u -

las exigencias políticas, econ6mici1s 

ga el momento y fil situación actu~I. 

sociüles que fe impon-

Como un~ 9rilve carencia encontramos la falta de a2 
ministrado1·c.~ públicos realmente capaces, en los altos ni ve-

les Jcrlirquicos de la administración del pafs. Esto no qui·:

re decir que se carc::ca de estos e lcmcntos, los ha;v, pcrl' JC..': 

graci adamente no $C e 1 i ge a un funcionario en base a sus cap!!_ 

cidüdes, sino apcg~ndose a criterios polfticos. 

Esto hace ir1dispensablc la creación de planteles de -

formación de administradores públicos, üSÍ como de planes de

investigaci6n del sistema administrativo, que permitan la 

reestructu1•aci611 del sistema. 

Micntrus no se cuenta con la colaboraci6n de todos -

los que forman Id adrninistraci6n públ icü, no será posible pe!!. 

sar en una planificaci6n de l~eforma Administrativa efectiva.

Lo positivo de esb.~ intento de reformar la udministPaci6n pú

blica ha comen:ado cr1 ciertos sectores del gobierno, que se -

han preocupado por depurar y sistematizar los antigüos proce

sos 9ubernamentt1les, todo esto con el fin de lograr una admi_ 

nistraci6n públ icu t:ficiente, 6ticumcnte encau=ada > apoyada

en una defir1ida politica social. 
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Los sectores a que hacemos rcferenci a, se han pcrcati! 

do de un sin número de defectos en )d admi11istraci6n pública

de México, entre los cuales se encuentran: 

1.- Prácticas que lü costumbre ha conscrvüdo > que ya no co-

rrcsponden a las actuales necesidades del pafs. 

2. - Ln escucez de persona 1 se 1 ecci onudo par u dcsempci\ut· 1 ab,2. 

ros de tipo técnico 1 i ntc 1cctua1 >' münuu 1 dcnt1·0 de 1 cillnpo de 

la administración pública, trae como consecuencia una lcnti-

tud > un anacronismo en lu pesada maquin .. 1ríu burocróticn. 

3.- Desconocimiento de lü estructur.:i > mccSnicu preoupuc~ti.d, 

que trae como eonsecuencia las fuuds de dinct•o 

i njusti fi cadas o i nneccsur· i os. 

1 os gastos -

4.- Dificultad paril la eluboración dC' los p1·o~wumi1s de obrus-

y servicios públicos, debido a: la::; 1 imitaciont~~ presupul'Stu-

lcs, )'B sea por un mul tnunejo de fondos o por ¡,1ulu distribu-

ci6n de los mismos. 

5.- Falta de continuidud Je los probra111as 9ubcF'ní1ment1.1les, -

porque a 1 cumhi o de gobí crno son susti tu f dos l 0s di r i gentl:s ) 

como consccuenci a, cümbi an los si stcmas y técnicas admini str2_ 

tivas establecidas en el ciclo anterior. (S) 
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¿L ESíUDIC ::IENTIFIC0 l'E LAS RHAC!ONES 

'iUf.\ANAS [\ LA ADl.",P;ISTRACION PUBLICA 

C.t estudio de los relaciones hum.:müs en la administr!!_ 

ci6n, l1u dportado datos valiosos, conccnt1·ando la ~tcnci611 en 

los aspectos psicol6gicos y sociol69ico de los proceso~ admi

nistrativos, tilnto ~n emprc~as privüdas como pGbl icns. 

Estü escue 1 u aspira a re vi sal' 1 as f6rmu 1 os trudi ci on~ 

1 es mcd i ante una mejor comprens i 6n de 1 e 1 erncnto humano. 

Los temas que competen a este punto de vista son: e!_ 

l idera:go,, In super-. isi6n, los putroncs de organi:aci6n, !e P• 

distribuci6n de la autoridad, lu comunicación, los incentivos, 

el adiestramiento, la leultad a los propósitos, el "trabajo en 

cqu i po, etc. 

Siempre >· en todas partes, es el elemento humílno 

quien enriquece Ju administración con su eficiencia> csfuer

:o permanente. A medida que las instituciones crecen en ple

nitud, crecen en cspccinl i :ación, jerarquía, normas~ rcgla.-

mcntoci oncs forma 1 t:!s, aparece una ne ce si dad mftyor de compr cn

s i ón y de trato e-f i en: con 1 os e 1 cmcntos humanos i mp 1 i cadas. 

De no ser as r, ado 1 ('CCI' r an de i mper sana 1 i dad y se deb i 1 ita- -

rían la eficiencia )'el vigor que son indispensables en la -

admi ni straci 6n. 

La eficacia de los servicios públicos está condicion!! 

da básicamente por la responsabilidad y preparación del pers~ 

nal que presta sus servicios al gobierno. No existe recurso-
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a 1 guno para obtener 1 a cooperaci 6n con se i ente ) en tu si asta 

del personal cuando se trata de mejorar la organización admi

nistrativa del Estado. 

Porque si al servidor público no se le da la importan

cia, lfl responsabilidad y las consideraciones que merece como 

representante del poder público, poco puede e'igirsele a cam

bio. 
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BUROCRACIA 

ANTECEDENTES Y CONCEPTOS. 

El tórmino burocracia está asociudo con un gran nÚmt!

ro de acepciones, debido a 1 gran número de investigadores que 

se han abocado a 1 estudio de éste fenómeno propio de 1 a~ gra!!. 

des organi:aciones. 

Sin embargo, todas estas acepciones tienen algo en e~ 

mún: la gran ma)•orfa de los científicos sociales definen el -

término burocracia intentando j dcnt j f j car este f cn6meno como

prob lema de lns organi:acioncs en gran cscalu. 

Pero si bien se l1a identifidudo a In organi:aci6n cn

gron escala con la burocraciü, 6sta uparcct..: estrechaml'.nt~ li

gada a las tareas administrutivas. Asf, se ha apuntado que -

"la burocraciu ha existido siempre, allí donde ha habido tu

rcas que so 1 uci onar de manera ccntríl 1 i :udd, para grandes gru

pos de hombres > en un gran espaciou (9) 

Efecti vumcnte, desde los albores de la antigUedad, el 

hombre se ha reuniJo en gr.:indcs grupos con el propósito der.!:. 

solver ciertos pr-oblemos, para lo cuul se han fijado objcti-

vos colectivos, los que acDrrean problemas de organi ::ación. -

Como so 1uci6n a óstos prob 1 cmas aparece 1 u burocrt1ci a, de ti! 1 

suerte que ya en el viejo Egipto, se contaba con una forma r~ 

dimentaria de organi.:::aci6n burocrática. El faru6n poseía un 

aparato administrativo que central i:aba toda la infopmaci6n -

sobre la vida civi 1 y l.-1s condiciones de vida, teniendo de e.!. 
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ta forma, todo Egipto catafogüdo e i nvcntari ado. 

Por su parte, Bobi lonia, China e India reflejaron 

cierto grado de burocrati zaci ón durunte 1 u construcción de 

sus si stcmüs Je curh11 es, y 1 as gr.:mdes 01•gt1n i =ací enes que pe.!:, 

sistieron a través de toda lu antigüedad y que la sobrevivie

ron, como el Imperio Romüno y líl lgfcsic1 Cat61 icu, qu~ est_2 

ban enteramente burocrati :a das. 

Lo burocrati zaci ón también estuvo presente en líls co!:, 

tes reales de fa Alta Edad Medio, formadas en parte por vasa-

1 1 os que integraban e 1 séquito mi 1 i tar de 1 gobernante )' l't.''1 1 j_ 

:aban funciones administrativas para su servicio. Los gou~r

nantes empfeüron o estos vasallos funcionarios en los di ver-

sos cargos de 1 o corte rea 1, entre otros, 1 iJ organ i =aci 6n y -

superintendencia de abastecimientos, rccur•sos financieros, 

vestido, cabal los, comunicaciones, escritos y documentos, 

Otto H i ntze ( 190S), en un ensayo breve sobre v.:1r i os -

países occidcntules europeos, dcmucstru como las funcio11cs de 

la corte real ofrecieron los puntos de arranque de un proceso 

que desemboca en el establecimiento de los diversos minist~--

rios de u11 gobi~rr10 moderno. Esta transformación del servicio 

personal en servicio público, en lo que se refiere a los fun

cionarios, tardó 1r1ás de u11 siglo er1 realizarse. (10) 

Este procci:;o fué consccucnci a de la importancia y 

comp 1 ej i dad de 1 os asuntos de gobierno: A 1 ensancharse e 1 t~ 

rritorio gobernado y al aumentar la complejidad de los asur1-

tos, 1 as casas de reyes y pr i nci pes aumentaron de tamaño, 
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pues tenían que proveer de alojamiento, comida y vestido, no

solo a los funcionarios, sino también a su fami lio, cuando -

los cuerpos de funcionarios 1 legaban a ser demasiado numero-

sos para mantenerlos de este modo, los funcionarios comen:a-

ro11 a vivir en cusas propias y a ser pagados c11 metálico. 

M&s tarde, los reyes y scRores comen:aron a delegar 

su autoridad atribuyendo directü1ncnte el ejercicio de las fu!! 

ciones p6blicas, en ve: de hacer concesiones de tierra cor1 

sus poderes respectivos. En esto siguieron la práctica de lu 

IHlesia Católica que hubia creado no solo una bien organizada 

burocracia eclesiistica, sino tnmbi6n un cuerpo de administr~ 

do1·es seglares que ejercian autoridad local en las extensas -

posesiones de la Iglesia. 

Sin embargo, aunque la burocracia con10 tal ya exístfíl

el tórmino burocracia es de origen reciente. El término "bu

r•eau", que se utiliz6 inicialn1entc para dusig11ar la tela quc

cubría las mesas de los f"uncionarios franceses durante el si

glo XVI 11, se e1daz6 dcsrués con un sufijo que significabn P.E!, 

dcr, regla de gobierno (como en "aristocracic:1 o democracia".) 

Durante el siglo XIX, al uso peyorativo del t~r1nino se exten

dió a diversos países europeos, en donde los críticos libera

les de los regímenes absolutistas, lo empicaron para desacre

ditar los procedimientos tortuosos, la actitud intolerante)' 

e 1 dcsp6ti co comportamiento de 1 os funcionarios gubernam,?ntoJ-

1 es (11) 

Desde entonces, esta significación peyorativa se ha -

generalizado en el sentido de que cualquier crítica dirigida-
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contra orgnni:aciones complejas incapaces de asignur clarflmt-_!!. 

la rcsponsabi 1 idad, contra las normas rfgidas > los p1,ocesos

rutiflarios aplicados sin la debida consiJcraci6n del caso CO_!!. 

creto, contra los funcionarios torpe::> o la lentitud e incomp~ 

tencio, contra lus directi\as conflictivas~ Id durlicación -

del csfuer:o o contra la acumul~1ción de cu1,gos ~ lu conc~ntr!! 

ci6n del cor\trol en niunos de unos pocos, \1a tc11dido a uti li

=ar es'tc término, 5CilCUí11 flH'SC el partido o la creencia poll 

ca de guien lo li.19a (\'/atson l94j), (12) 

Este uso popu 1 ar pcyoruti vo no debe confundirse con -

"burocr·acia" en un sentido t6cnico. Aunque la tarea no está -

exenta de dificultudes, los soci6logos han empleado el i:.?·,mi

no porque upunta 1 as modul idades espccífi cns y modernas de -

los viejos problemds de ,1dministroci6n. 

En este sen ti do, 1 a dcf in i ci ón de burocracia de Ma.x -

':lcber, proporcionll la solución más asequible ül problema. 

t.;a,., \fobcr (tS64-1920). soci6logo alcmlin, fué el primE, 

ro en uti 1 izar el t6rrnino burocracia parü Cüracteri:ar a las

organizacioncs en gran escala. 

Para \~ebcr·, "Lü burocruci ü es un si stcma de gcsti 6n -

'.)- admini~traci6n altamente rücional i:udo ydc máxima cficicn-

ciu t6c11ica, que instituye uno relación entre autoridades le

ga 1 mente cstab 1 eci dus ~ sus funcionarios subordinadas, que -

se caractcr i :.:i por ci crtos deberes y derechos regu 1 ndos por -

eser i to; re 1 aci oncs de Lautor-i dad entre catcgor ras ordenadas -

si stcmát i camcnte: nombram i cntos y ascensos basados en acuer-. 
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dos contractuales y regulados en conformidad: preparación 

técnica y experiencia como requisitos formales del empleo; 

sueldos fijos en dinero; una estricta separación entre el car_ 

go y el titular y el trabajo administrativo como ocupación -

exclusiva". (13) 

Robert K. ~1erton, define a 1 a burocracia como ''una e~ 

tructura social formal, racionalmente organi:ada, que implica 

normas de actividad definidas con claridad ) en las que ideal 

mente cada ser i u de acciones está re 1 aci onada con 1 os prop6sl 

tos de la organización". (141 

Por su parte, Michel Cro:ier, Opina Que en las c.. -n-

cias sociales se pcrfi lan por lo menos, 3 opciones: la prime

ra corresponde a un concepto de 1 a ci enci o po 1 i ti ca: 1 a buro

cracia es el gobicPno por medio de oficinas, es decir, un ap_g, 

rato de estado ccnstitufdo por funcionarios nombrados direct~ 

monte, no elegidos, organi:ados jerárquicamente)' dependien-

tes de una autoridad soberana. 

El poder burocrático en esta acepción, implica el ral 

nado del orden y de la ley, pero al mismo tiempo, un gobierno 

sin participación del cuidadano. 

La segunda acepci 6n proviene de Max Weber y 1 a han e!!!. 

pleado sobre todo sociólogos e historiadores. 

Aquf, la burocratizaci6n es la racionalizaci6n de las 

actividades colectivas, manifiesta entre otras cosas, en la -

concentración desmedida de las unidades de oroducción y en 9,!: 
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nl!ra 1 , de~ toda~ 1 as adm in i st:raci ones ~ en e 1 desDrro 1 1 o den-

tro de el fas, de un sistema de reg·liiis impersonales, tanto en 

lo que se refiere a definición de funciun~s :-· distribución de 

responsahilidades, como a ordenamiento de las carreras. 

la tercera opci 6n responde a 1 uso pop u 1 ar de 1 a pa 1 a

bra burocracia, que evoca 1 a lent i t'ud, 1 a pcsade:, 1 a rutina, 

la cornplicaci(•n de procedimientos, líl inadaptación de los oP

ganismos burocráticos a las exigencias que debían 'satisfacer

~ a lns frustraciones consiguien't:es en las personas que lo~ -

componen )' en qui enes debet"l uti 1 i :ar sus ser vi e i os_ y 1 os pad!

cen. (1;\ 

~ebe aclara1~se que Id bur.ocracia r,o es exclusivo del

aector público, es una caracterfsticü de las grandes organi:!· 

cionts imp~oductivas. Puesto que en la ma>orra de las 9r~n-

de~ organi.:aciones se enfrentan problemas administrativos, 1'1 

burocracia se encuentra también en los cor.1e:rcio:1, sindicatos, 

iglesias, universidades, etc. Sin embargo, como el sector P&. 

blico es uno d~ las organi;acione~ m~s g1'dndes en cualquier -

pafs, los sí11tomas de la burocracia son más notorios para la~ 

opinión póblica. 

"La actividad burocrática.,. es un ¿:stado de hecho, -

producto de uncl 1 urga evo 1 uci ón, se da 1 o mismo en 1 as empre

sas públicas que en las de economía privada y en estas abarca 

al mismo empresario dirl!ctor'' (16) 

f.fectivamcntc, las grandes Or!]uni :aciones son burocr!!_ 

ticas debido al aumento de las dimensiones de la organi:ación, 
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a 1 incremento en e 1 númel'o de emp 1 eados :. a 1 a comp 1 ej i dud de 

las actividades, todo lo cual hace inc:1dccu,1dos los procedí- -

mientos tradicionales de organización )' administración y exi

gen que estas se burocraticen. 

Weber, al descril,ir la burocracia, postuló un modclo

orgnni:acional cuyo ra:go principal fue la Jescripción de un

ti po idea 1 de estructura burocrática / obtenido de 1 a abstruc

ci ón de 1 os aspectos burocráticos mós sobreso 1 i entes de 1 os -

sociedades más importantes en la historia del mundo, 

La organ i :aci 6n burocrática se diseñó par•u inducir -

una orientaci6n impersonal >'" racionul a lüs ti::wec]S 1 como un -

intento para Qlcanzar una lldntinistraci6n eficiente, 

~iax Weber cspeci f i c6 1 os rcquer i mi entos que una orgn

ni ::aci 6n debe cump 1 ir para que sea considerada burocrática. -

Estos elementos son: 

1.- DIVISIO~ DEL mABAJO Y ESPECl,\LIZACION, 

La organización requiere de una di vis i 6n d~ trabajo -

en puestos y 0Ficin11s definidas, la cual esturá basada en la 

cspeci a 1 i :aci 6n funciona 1 1 so 1 o se cmp 1 eará a 1 pcrson11 I cspc

ci a 1 izado en cada cargo en particular )' cada empleado debe 

responsabi 1 izarse por el cumpl imicnto de sus deberes. 

2.- JERAROUIA DE AUTOR! DAD. 

La i nst i tuci 6n jerllrqu i ca es monocrát i cu; es un si st~ 

ma de ro 1 es superior-subordinado, en 1 a que cada funcionario

es roesponsab 1 e ante su superior por 1 as decisiones y acciones 
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de sus subordinados, osf como de fas propias. 

3.- SISTEMA DE HEGLAS ABSTRACTAS. 

Todas las actividades cstAn regidas por u11 sistema -

coherente d~! reglas ubstrüctas, 1 i!b cua 1 es se ap 1 i can a casos 

particulares, definen la responsabi lidud de cada miembro de -

la orga11i:ación ) la relación eritrc el los y específica de ma

nera cx11ctíl e 1 flujo y patrones de trabajo. 

4.- IMPEll$0~ALIDAD EN i:L lllATO 

~I funcionario ideal cumple su tarea con espíritu dC'

forma 1 i ddd impcrsona 1 sin en cm i stddes ni pu si ón, y por e 1 lo, -

sin afecto ni entusiasmo. 

Dentro de la organi::aci6n debe predominar un acerca-

miento neutral entre sus miembros, con el propósito de evitar 

la interferencia de consideraciones personales en el cumpli-

miento <le lüs normas racionales que rigen fas operaciones. 

5.- PARTICIPANTES TECN 1 CAMENTE COMPETENTES 

Los candi <latos para 1 as pos i ci oncs burocráticas deben 

ser seleccionados en base a sus cual idodcs técnicos. La im-

portanci a de se 1 ccci onar persona 1 profcsi ona 1 técnicamente C,!! 

lificado, estriba en que éstos funcionarios desempeñarán sus

tapcas mejor que üqucl los que lograron su posición a través -

de lazos fami fiares, herencia, amistad o favores poi rti cos. 

6.- ENFASIS EN LA COMUNICACION ESCRITA 

La odm in i stroc i ón debe basarse en documentos eser i tos. 

LoS actos, acuerdos>' reglas administrativas han de registl"'ar 
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se como medí o para asegurar 1 a pos i b i 1 i dad de predecl r y eje

cutar dentro de la burocracia. 

7.- TECNICAS DE MANEJO DE PERSONAL 

Debe existir un sistema de promociones de acuerdo o

la antigüedad y la ejecuci6n. Estas técnicas estimulan la 

eficiencia, ofreciendo a los miembros de la organización, po

sibilidades de mejorar su posici6n dentro de lo jerarquía y -

con ello, se favorece el desarrollo de la lealtad hacia la o~ 

gani=aci6n y sus metas. (17) 

Weber sostuvo que este tipo de organi :ac i 6n, desde e 1 

punto de vista técnico, es capa: de alcan~ilr el más alto gra

do de efi ci cnci a. La i <lea fundamenta 1 cru comprobar si una -

organización en gran escala podía actuar como Boluci6n racio

nal para la complejidad de los problemas modernos. 

El propio Weber subril)'Ó siempre que un tipo ideal si!!! 

plifica y exagera la realidad empírica en favor de la clari-

dad conceptual. Ninguna administr"aci6n existente es burocrá

tica en el sentido estricto de la definición. 

Los casos concretos, por consi guicntc, carecerán de -

uno o varios de los elementos constitutivos o los poseerán en 

diferente grado. Asf, \•lcber hilbla de tipos mixtos de burocr!!. 

cia. (18) 

Entre 1 os sucesores de Max Weber se enquentr•o Robcrt 

K. Mcrton, quien al cuestionarse la eficienciil del modelo \'lc

buriano, desarrolló la teoría sobre las consecuencias impre--



- 26 -

vistas. 

Mcrton, teniendo en cuenta que lns acti vidadcs huma-

nas dependen también de los sentimientos engendrados e11 los -

individuos por su pcrtencllcia al grupo, así como por sus rel~ 

cioncs interpersonales, afirma que lo que se demanda en for

ma racional a los miembros de la orguni:ación, no es suficic~ 

te para obtener de e 1 1 os conductus constantes )' pre vis i b 1 es, -

como lo había supuesto \'lcber, (19) 

Mcrton sugiere que tales demandas raci onalcs acnrreun 

una serie <le consecuencias imprevistas o disfunciones qu~· l l~ 

van consigo una parte significativa de ineficiencia, siendo -

contrarias a los propósitos y principios de la organización -

burocrótica, las cuales interfieren en el ajuste y crean pro

bl<>mils estructurales, (20) 

Merton, al analizar las características de la burocrg,, 

cía, encontró incoherencias y tendencias conflictivas. Así,

sostiene que lu aplicación estricta de las reglas para obtc-

ner Ja conducta que se desea, provoca en e 1 funcionario una -

actitud r i tua 1 i sta que corresponde a 1 despl a:ami cnto de 1 os

f i nes, o sea, la sustitución de los medios por los fines. P!, 

ra entender esta sustituci6n es necesario recordar que en la

organizaci6n existe una jerarqufa de metas i ntcractuantes, en 

donde una meta particular sirve como medio pc:.ra al conzar una

meta de mayor nivel. (21) 

La aplicación estricta de las reglas por parte del -

funcionario, lo llevo a distorsionar fas metas del nivel más-
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alto, La rigidc: resultante de esta conducta le hace di Ffci 1 

el cumplimiento eficiente de su tm~ca y esn misma rigide:, a

nivcl de sus subordinados, desarrollo el espíritu de casta e.!! 

trc el los y el fi1ncionario creando un conflicto que resulta -

en un aumenta en el control y c11 la 1•e9\an1entaci6n. 

~ierton, ~n su teoría de las consecuencias imprevistüs 

hace hincapié en que 1 os rasgos rut i nur i os > oprc.s i vos de 1 a 

burocracia pueden deberse a la resistencia que el factor hu

mano opone a una conducta que se tPatu de obtener a través de 

un sistema mccanicista, creando con ello un círculo vicioso.-

(22) 

El modelo de Gouldner es sifl1i lar al de Merton en cua.!.! 

to a que estudia la consccucnci as de las reglus burocráticas

para mantener la estructura de la organización (~3) 

Este. modelo comicn=u con una demanda de control por 

parte de la alta jcrarquiu uti li=ando regios impersonales y -

generales con el propósito de regular los procedimientos de -

tr .. abaj o. Las reg I as burocrtiti cas sustituyen 1 a repetí ci 6n de 

1 as órdenes dadas por 1 os funci oniir· i os. Una ve:. que una ob ll 
gaci6n se incor•pora a la regla, el empleado no puede excusar

se diciendo que el funcionario no le dijo que hiciera una e~ 

sa dctcrminadu. Por consiguiente, las regios disminuyen la -

visibilidad de las relaciones de autoridad dentro del grupo -

de trabajo. 

Sin embargo, las reglas también dan- coITío resultado 

una consecuencia imprevista por parte de los subordinados,_ 
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que es el comportamiento mínimo aceptable. Esto fomenta unu -

participación mfnima por parte de Jos suborJi11ados, los que -

cu111pl irán nada más con los estándares mfni1:1os, esto es, los -

cmp 1 eados harán única.mente 1 o que se 1 e pi de, esperando Pcci -

bir órdenes > evi tanda i nnovaci one.s, 

Pura Vi ctor .\. Thompson, estos efectos o mal es de lu

burocraci 11, se desprenden de 1 ü dependen e i a de 1 a organ j :a- -

ci6n moderna sobre la espcciali=aci6n. Entre Jos defectos de 

1 a burocraci ü este autor menciona: 1 a i mpersona 1 i dad, catcgo

r i.:aci 6n, resistencia al cambio, lentitud>' rutina, ~ier.do ª!! 

ta 61tima un fuerte ligamct1to a la rigidez de las reglas. f24) 

La estricta adhesi6n a las reglas se convierte en el

principal objetivo dentro de las actividades burocráticas y -

como consecuencia, el funcionario despla:a los objetivos ori

ginales. Si bien las reglas son esenciales para asegurar ln

rapidc: de ejecución de las operaciones, su uso exagerado y -

una estricta adhesión puede conducir u la organi:aci6n a con

vertirse en un i11strumcnto rígido e inflexible. 

En e 1 caso de 1 funcionario, e 1 estricto apego a 1 as -

reglas le proporciona seguridad; esto provoca un rechazo a -

las innovaciones en la organi:aci6n. Este comportamiento es 

perjudicial partt la eficiencia de la organización, tanto en -

cond i e iones estab 1 es como en oque 11 as situaciones en que de-

ben re so 1 verse nuevos problemas. 

La adhesión estricta a las reglas constituye un meca-

nismo de defensa ante sentimientos de inseguridad. El funci.2 
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nario inseguro es aquel cuyos conocimientos no se adecúan a -

1 a tota I i dad de 1 as tareas que desempeña. Esta inseguridad -

lo lleva a 1 imitarse a apl icor las reglas y procedimientos -

con los que está fami 1 iarí=ado. De tul manera que cuulquicr

cambio en los procedimientos s~ percibirfi como una mnena:a. -

CI rechazar cualquier cíunbio lo lleva a una conformidad autó

mata~· a un~ tendencia ritualista. (25) 

Por su parte, M. C'ro=ier expone un modelo de r6gimcn 

burocrático, que trata de encontrar soluci6n a fas siguientes 

preguntas: ¿Porque las organi:aciones se mantienen ligadas a 

los modelos mecanicistas que no les reportan los resultados -

que esperan? y al r10 abando11arlo ¿porque no vemos dctc1,iorar

se la organización7 

El modelo de Cro:.icr distingue cuutro r·usgos esencia

l es en un si stcmo burocrático: La extcn=> i 6n de 1 desürro 11 o de 

fas reglas impersonales; la ccntrali:aci6n de las decisiones; 

e 1 a í s 1 ami en to de cada categorf a jcrárqui cu )' e 1 acrecen ta- -

miento concomitante de la presión del grupo sobre ~1 indivi-

duo; y el desarrollo de las relaciones de pode,. parulclas al

rededor de la& =onas de incer.ti dunibrc. 

EXTENSION DEL DESARROLLO DE REGLAS IMPERSONALES. 

Hily reglas impersonales que del imitan en sus mínimos 

detalles las diversas funciones, y prescriben la conducta Que 

qui enes 1 üs desempeñan deben seguir. 

Otras reg 1 as i mpcrsona 1 es rigen 1 a e 1 ecci ón 'de pc_rso

nas que cumplan dichas funciones. Dos principi.os·ri9en la 
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elección: el del concurso abierto a todos, para el paso de -

una catcgor fa jerárquica a otra, y e 1 de 1 a antigüedad, den-

tro de cada categor r a, pura 1 a di stri buci 6n de puestos. 

La persona 1 i dad de 1 os canJ i dato:>, 1 os 1·esu 1 ta dos de

s u trabajo, su eficiencia, su capacidad creadora o innovador!!. 

no pueden ni deben tomarse en cuenta ni püril 1 us pr•uebas de .. 

los concursos, ni para la aplicaci6n de la antigüedad, las -

cua 1 es se apoyan en 1 as más abstractas e i mpersona 1 es cua (id!!_ 

des. (~6) 

Nada se deja al arbitrio ni a la iniciativa pers0· a-

les. La tarea cotidiana de cada uno, sus probabilidades de -

conseguir otra, su posición y porvenir dentro de la organi=a

ción, pueden saberse por adelantado con bastante exactitud. 

Si todo arbitrio e iniciativa le están vedados a un -

jefe, para del in1itar funciones y atribuciones en sus subordi

nados, su rol se reduce a vi9i lar la aplicación de las re- -

glas. 

LA CEN'lnALIZACION DE LAS DECISIONES. 
E 1 poder de re so 1 ver, dentro de un sistema de organ i -

:ación burocratico, tiende a asentarse en los lugares dondu -

se de preferencia u la cstabi lidad del sistema político inte~ 

no, por sobre los fines funcionales de la organización. Este 

rasgo es corolario del anterior. Si se quiere preservar la -

impersona,idud de las relaciones, es inevitable que todas las 

decisiones se tomen en un nivel donde quienes las tomen se -

sientan libres de presiones personales procedentes de los - -
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afecta.dos por aquel las decisiones. 

Por consiguiente, e 1 poder de tomar decisiones que i !!_ 

terprcten y completen las reglas o fas modifiquen, ha de ten

der a alejarse de las cfidulas de ejecución, ~s decir, del ni

vel jerárquica donde se apliquen. 

Asf, los que tomün las resoluciones, no conocen dire.s. 

tamente e 1 prob 1 cma que ti en en que zanjar; y 1 os que están en 

e 1 terreno ~· conocen e 1 problema, carecen de 1 poder para rea

l i .:ar 1 as adaptaciones y cxpcr i mentar 1 as innovaciones neces!!_ 

rias. 

Por 1 o tanto, si 1 a pres i 611 a favor de 1 a i mperson~Hl.'--

dad es fuerte, 1 a tendencia a 1 a centra 1i=aci6n ser.ti i rro"s is

ti ble. (27) 

AISLAMIEXTO l'E C.~D~ CHEGORIA JERARQUICA \' PRESIC~ DEL GRUPO

SOBRE EL INDIVIDUO. 

Como consecuenciu del establecimiento de un sistema -

de rcglus impersonales y la ccntralizaci6n de las decisiones, 

se forma un rasgo fundamental en un sistema de organi:ución -

bul'OCPático: cada categoría jerárquica se hal fur6 completamo!l 

te aislada de las demás, tanto superiores como subordinados,

)' las barreras entre estrutos scr6n tales, que darSn poquísi

mas ocas i oncs de que se formen grupos en 1 os que part i ci pen -

mi cmbros de varias categor ras. 

Este aislamiento irá acompañado <le una presión extre

madamente fuerte del grupo de pares constitufdo por el conju~ 
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to de miembros de la cutcgoría correspondiente, ejercida en -

cada uno de los individuos que la compone11. 

E 1 j nd i vi duo mi cmbro de un estrato, se verá i mpu 1 sudo 

por los intereses del grupo y le será imposible :afarse de la 

fiscali:ación de sus pares, cualquier veleidad suya o intento 

de independencia en u11 punto de inter6s com~n, se1~6 despiada

damente sancionada, 

La prcsi 6n de 1 grupo de pares consti tLI)'C un e 1 emento

esenci a I para comprender el "espfritu de cuerpo" de los buró

cratas y su r i tucl 1 i smo, ya que e 1 as i 1 ami cnto 1 e pcrm i te ~ C!!, 

da estrato controlar perfectamente lo que sea de su incumben

cia, e ignorar Jos fines generales de la or9a11i:aci6n; asf, -

e[ desplazamiento de fines constituye para el grupo un medio

indispcnsablc de protección contra otros grupos ) contra la -

organización (28) 

DESARROLLO DE LAS llELACIONES DE PODER PAR4LELAS 

Por mucho empeño que se pongu, no C5 posible el imi-

nar todas lus fuentes dl~ incertidumbre, simplemente multipli

Cdndo las reglamentaciones y ucrccenb:indo lo ccntrolización.

Por e 1 1 o, en torno o 1 us fuentes de i nccrti dumbre subsisten-

tes, se desarrol lün relaciones Je poder paralelas y los indi

viduos o los grupos que controlen unu fuente de incertidumbre 

pcPmanente, dispondrán <le un detcrminudo poder sobre aquel los 

cuya si tuaci 6n puede afectarse por ta 1 i nccptj dumbrc. 

Un sistema de organización muy burocrático, donde la 

jerarquía sea patente y la delimitaci6n de tareas muy precisa 



- 33 -

es el que más se presta para que los poderes par~lelos aJquie 

ran importancia. Es una paradoja fácilmente confirmable en -

abundantes ejemplos de administraciones públicas, en donde o~ 

euros emp 1 eados en puntos inferiores pued~n desempeñar un ro 1 

decisivo en la soluci6n de asuntos importantes, solo porque -

ocupan una situación estratégica en una organi=aci6n bien re

gulada. Así se explica que ciertos grupos consigan mantener

privi legios exorbitantes en un ambiente donde precisamente -

la regla es la igualdad. 

EL CIRCULO Vl~IOSO 

La característica esencial del sistema de organiza- -

cí6n burocrático, es que las dificultades, los malos resulta-

dos y las frustraciones que derivan de Jos cuatro rasgos fun

damentales ya descritos, tienden finalmente a favorecer nue-

vas presiones que intensifican el clima de impersonalidad y -

centralizaci6n que las engendró. En otras palabras, es un -

sistema cuyo equilibrio descansa en la existencia de una sc-

ric de círculos viciosos relativamente estables, que se desa

rrollan ü partir de la impersonalidad y la centralización. 

El modelo característico de un sistema burocrático, -

que causa la persistencia de los círculos viciosos, podría r= 

sumirse así: la rigidez con que se determino el contenido de 

las tareas, las relaciones entre las tareas y la red de rela

ciones humanas necesaria para su cumplimiento, hacen difíci 1-

la comunicaci 6n du los g1'l1pos entre sí y con el mundo circun

dante. Las dificultades que de el lo resultan, en lugar de i!!! 

poner la modificación del modelo, son usadas por los indivi-

duos y los grupos para mejorar su posición en la lucha por el 
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poder en cf seno de la organi::acj6n. Tal conducta provoca C!, 

da vez nuevos presi oncs en pro de la centPa 1 i ::o ci ón )' 1 a i m-

persona 1 i dad, pues estas ofrecen, en un si stcma. ast, 1 iJ ún i ccr 

solución visible para contrarrestar y neutralizar los nbusi-

vos prívi le.gios que uquel los individuos y grupos han adquiri

do en parecidas circunstancias anteriores. (29) 

EL PROBLEMA DEL CAMBIO EN UN SISTEMA OE ORGANIZACION BUROCRA

TI CO. 

Toda organi::aci6n, cuufquicra que sean sus fu11ciorws, 

sus fj nes >' e 1 embi ente que 1 e rodee, debe en car ar transfnrm!! 

ci ones a que se ve forzada tanto desde dentro como desde afu~ 

ra. Sofo su manera de reaccionar ante el cambio y de. contro

l ar sus efectos, permite comprender c. I si gn i f í cado profundo -

de su rutina. 

Un sistema de organización cuya principal caracterís

tica es la rigidez no puede, natura.lmente,adaptarse con faci-

1 idad a fos cambios y tiende a reststirse a cualquier modifi

cací6n; y sin embargo, el cambio es permanente en el seno de

las organi:aciones modernas. 

Las transformaciones pueden ser graduales y casi con_! 

tan tes, sí 1 os agentes de 1 a orgar. i zaci 6n que tengan conci en

ci a de su neccsi dnd, pueden j nnovar por su cuenta u obtener -

de las autoridades competentes que lo hagan, pero las organ i

zacioncs burocráticas no dejan tales iniciativas en manos dc

persona 1 jcrárqu i co menor y se 1 as arreg I a n para que 1 os cen

tros de dcci si 6n están bien 1 e jos de todo contacto con 1 os

problemas concretos .. 
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Las decisiones relativas al mínimo cambio se toman 

por lo general en la cóspidc, Esa concentración l1acc absolu

tamente imposible concebir una poi iti cu basada en el cambio -

gradua 1 >· permanontc. 

Un si stcrnt1 burocrático por 1 o tanto / no admite cain-

bi os si no se han producido di sfunci oncs tan graves que no pueda 

hacer 1 es frente. 

Sin embargo, aunque sea capa= de res i st i rsc u 1 cambio 

durante mucho ti cmpo / cambiaré a 1 fin, >"ª que 1 a r i g i de= bu1'E!. 

crática no puede mantenerse más allá de ciertos 1 ímites ni 

sus disfunciones pueden refor:ar los círculos viciosos qua 

las engendren si no dentro dC? cierto mflrgcn. Sin embargo, pa

ra que sobr•evenga e 1 cambio se esperurá a que 1 a disfunción -

que lo exija éste en el punto de amenu=ar lo C"Stabi lidad mis

ma de 1 a organ i :aci 6n. 

Por las largas di luciones inevitables, por la ampl i-

tud que debe revestir, por las resistencias que debe vencer,

todo cambio es para una organ i zaci 6n burocrática unu crisis ".2 

cesariu y profundllmcnte sentida por los que la sufren. De 

aquí surge que el ritmo csenci a 1 que caractcr i :a a una orgu-

ni :aci6n burocrática, es la alteración de largos pcri6dos dc

cstabi 1 idad )' cortos períodos de crisis)' cambio, por el lo, -

las crisis son inevitables en todo sistema burocrático, por-

que son el único medio de llegar a rc.Jjustcs impostergables. 

En resumen, un si stcma burocrático de organ i zaci 6n es 

aquel régimen organi:ativo en que el circuito de errores-in--· 
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formaciones-correcciones funcione mal, y en el que por esn -

causa, no pueda habler rectificaci6n )' adaptaci6n rápida de -

los planes de actividad, según los errores cornctidos. En co!' 

secuencia, organi=tici6n burocrática scr6 uqucl la que no lle-

guc a corregirse en funci6n de sus erroc~ ) demasiado rfgida

como para adaptarse a 1 as transformaciones que 1 a ace 1 erada

cvo l u ci 6n de las sociedades industriales hace cada ve= más n.= 

cesarías, sin sufrir crisis. (30) 
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REFORMA ADMINISTRATIVA 

ANTECEDENTES Y CONCEPTOS 

El Estado es la entidad pol!tica por excelencia, de -

ta 1 milnera que se encuentro presente en 1 as di versas instan-

ci as de 1 a sociedad ci vi 1. Sin embargo, cuando nos refer i mas 

al estado, se no5 presenta como un ente obstructo, difíci 1 de 

uprehender, tanto a nivel del pensamiento como en la próctico. 

Lo que lo hace concreto es la naturale:a de su acción, 

es decir, su actividad organi:adora, la Administraci6n Póbli-

ca, 

De el la se deriva que el aparato aJrninistrati vo cum-

plc una larga serie de funciones, entre lus cul'.1lcs destaca la 

de m,1ntencr la cohesi6n de la sociedad. Es .asf como las ins

tituciones públicas se han multiplicado a medida que el esta

do ha logrado una ma>·or pnrticipaci6n en los fenómenos ccon6-

mi cos y socia 1 es. Esto hu ocasionado en México, como en 

otros países, un verdadero cnmarañam i en to estructuru 1 que pro 

voca dt1plicacior1es y desperdicio de recursos, lo que reduce -

significati vomcnte el impacto de las accionCH públicas. 

Este fenómeno, se puede calificar <le macroccfuli~ 

administrativa, en 1 a medida en que refleja un crecimiento 

acelerado y confuso del instrumento operativo del gobierno. -

Se entiende 1(1 Reforma de la Administraci6n Públ icc.1 -

como un proceso permanente, que pcrsi gue i ncrernentdr 1 a efi -

caci a y la eficiencia del aparato administrativo gubernamcn-

tal en la consccuci6n de todos los objetivos del estado, (31) 
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Este proceso debe contar con lu. plena participación -

de todos los servidores públ ícos y debe estar upo~,udo en fos

príncipios de lus ciencias)' técnicas administrativas. Gene-

ralmentc este proceso se erifrcnto a los obstficulos norma les -

que genera todu innovación> por lo mismo, debe contar con el 

apoyo poi ítico y lu ~stroté9ia de irnplcmi.::ntación qu~ le pcrml 

ta vencer 1 il rcsi stcnci a que 1 e opongan 1 os i nterescs forma-

) es e informa 1 es que ncccsur í amente habrán de ufecturse. 

La reforma udministrativa, como esfuer::o perman€:'.nt<: -

y sistemático, ?rctcnde imprimir mayor dinumismo al scctc:• pQ 

blico en todos su::s niveles, por fo que sus prop6sito5 son: e!! 

tre otros, incrementar la c.ficicncia }'lo eficc:icia de fas en

tidades gubertwmcntules, mediante el mejorümiento de sus sis

temas de trabajo, u fi1t de aprovechar al máximo los rccursos

con que cuenta e 1 estada: generar en e 1 persona 1 púb i i co una

adecuada conciencia de servicio, así como una actitud innova

dora, dinámica!'' responsable y fortalecer fu coordinación>· -

ef trilbüjo en equipo como polftica de gobierno. 

Básicumentc, el proceso de reforma administrativo, se 

concibi6 pura rl~portar beneficios directos a los seres huma-

nos que participan en el ucontcccr administrativo. Po.r lo -

tonto, la t"cformü pretende desarrollat> una administración pCi

blica que permita: 

- A 1 Pre si dente de la !lcpúb 1 i ca, 11 evar a cabo con fa mayor -

eficacia posible, los objetivos y pt>ogramos por medio <le fos

cuales desempeña sus responsabilidades constitucionales. 
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- A los responsables de las instituciones públicas, contar 

con sistemas que 1 ~s permitan e 1 mejor cump 1 i mi en to de 1 os o!! 

jeti vos y programas que se 1 es hun encomendado, aprovechando

adecuadamcnte los recursos humanos, materiales y financieros-

con que cuentan. 

A 1 os trabajadores .-:i 1 ser vicio de 1 estado / desempeñar sus

acti vi dades al amparo de un sistema de personal moderno >

equitativo, que tomando en cuenta su eficiencia, se preocupa

por generar en los servidores públicos la actitud )' la prepiW!!_ 

ci6n que reclama el actual desarrollo del país, garanti:ando

al mismo tiempo sus derechos, atendiendo a sus necesidades y

exi9iendo sus obligaciones. 

- ,\ los ciudadanos y 1 a sociedad en general, su constante me

jora1ni cnto econ6mico, soci11l, polttico y cultural, así como -

una atención eficiente en los asuntos que tenga tlUe tramitar

>' en 1 os ser vicios que tenga derecho a demandar ante 1 as de-

pendcnci as públicas, (32) 

La historia de la Administración Pública en México 

muestra como, desde sus inicios, se han llevado a cabo di ver

sos intentos por crear mecanismos de estudio para el mejora-

miento de la actividad administrativa con vistu a introducir

modifi cüciones en el sector público en su conjunto. Pero una 

rcvisi6n d~ las rcorgani:11cioncs administrativas real izados e 

intentadas a lo largo de aproximadamente 150 años, revela -

qw casi siempre resultaPon aisladas, así, muchos intentos sc

agotaron dcspu6s de anunciar se su prop6si to o carcci eron de -

la continuidad necesaria para que se 1 levase a cabo lo pro- -
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gramudo. 

Se puede decir, que desde 1821, se contó con las pri

meras ideas generüles al respecto. 

Al emitirse el primer reglumento de gobierno se esta

bleció que "cadu minist:ro estaba obl igudo a proponer reformas 

)'mejoras en su ministerio, además de coordinarse con los de •. 

más ministros pura proponer reformas generales". El oficial

Mayor primero de cada dcpendenciu ten fa, a su ve::, la obligo

ci6n de "conocer la eficiencia de cadu oficial para darle a~ 

cada uno la ocupación üpropiada u su::; capucidadcs" (33). 

En 1861, el gabinete juarista pre.sentó a la Naci6n, -

un manifiesto a guisa Je programa de gobierno)' constituye -

un tes ti man i o de como desde entonces, 1 o me:'\ i canos te ni an una 

idea clara en torno a la necesidad de reorganizar la adminis

tración púb 1 i ca como r cqui si to i nd i spensub 1 e para va 1 i dar en-

1 a práctica e 1 proyecto de nací 6n que en esa época estaba co!.l 

tenido en fa Constitución de 1S57 )' en fas Leyes de Reforma. 

LOS DEPARTAMENTOS ANllNISmATJVOS.- La constitución de 191i -

impuso nuevos objetivos de caractcr económico y social a la -

administraci6n pública federal. Posiblemente sea la primera

transformaci6n sistcméitica >'global del ejecutivo federal en

e( presente siglo, ya que creó fa figura jurídica de los De-

partamentos Administrativos, encargándoles la provisión de -

diversos servicios, tales como las adquisiciones, los abaste

cimientos y el control administrativo y conttJble. 
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El Departamento de Contralorfa, que funcionó de 1917 

ü 193~, tuvo entre otras atribuciones 1 a de reu 1 i :ar estudios 

tendientes al mejorümiento de la administración pública. 

LA.O C01.il.310NES DE EFICIENCI.\.- Posteriormente, por disposi- -

ci6n de las Leyes de Secretarías de 1935, 1939 y siguientes,

se sentaron las bases püra que los titulüres de cada dcpcn- -

denciu del sector público, se encargaran de dirigir las modifl 

cacior1es internas de sus respectivas instituciones, delegando 

funciones en sus suba 1ternos 1 de acuerdo con cí ertos requ is i -

tos. 

En algunus dcpendcnci as, funcionaron durante algún -

tiempo, las llamadas "comisiones de eficicnci,1", encargadas -

de rae i ona 1 i :ar e 1 aprovccham i en to de 1 os rccur sos, 

LA COMISION INTERSECRETARl,\L DE 1943. En 1943, se constitu

y6 una comisi6n intersccrctari al, integrada por los subsecre

t,1r i os y secretarios genera 1 es de tod..:is 1 as dcpendcnci as de 1-

Sector Central, asf como un representante de 1 a Procuradur r a

General de la Rcpúbl ica. Entre otras funciones, a esto coml 

si 6n se 1 e encorg6 formu 1 ur y 1 1 C!Var a cabo un p 1 an coordina

do Je mejoramiento de J ,1 organ i zaci 6n Je 1 u Adm in i struci ón P.Q 

bl ica, él fin de suprimir scrvi cios no necesarios y costosos,

mcjorar e 1 rend i rn i cnto de 1 persona 1, hacer más cxped i tos 1 os

trám i tes con el menor costo para los contribuyentes y conse-

guir un mejor oprovcchumiontu de los fondos públicos que ! le

gan de 1 pueb 1 o product i vu vía i mpu<>stos. ( 34) 

LA LEY DE SECRETARIAS DE 1946.- La Ley de Secretarias y Depa.!:, 
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tamentos de Estado de diciembre de 1946, otorgó a lo Secreto

r fa de Bienes Nacio11ales e Inspección ~dmir1istrativa, fu11cio

nes de órgano Central de Orga11i:aci611 y Mótodos, para coordi

nar e 1 mejoramiento administrativo de 1 as depcndcnci üS, ha ccr 

estl1dios Je n1acroorgünizaci6n, sugerir al jefe del Ejecutivo

medidas tendientes al mejoramiento de la Administración PGbll 

ca ) asesorar c11 la materia a las un~idadcs gubernamentales -

que lo solicitaran. 

LA SECRETARIA [IE L,\ PRESIDENCIA Y LA COMISION DE AOMl~l:OTR·'.-

CION PUBLICA.- En 1958, la facultad de estudiar las refor as

administratívas Que requería el sector público en su conjunto 

paso de la de Bienes f\acionales a la Secretaria de fa Presi-

denci a, a 1 crearse esta por 1 a 1 C)i de secretar ras de 1 23 de -

diciembre de 1958. 

Con base en esta facultad, en abrí 1 de 1965 se creó -

dentro de la Secretoria de la Presidencia, lo Comisión de Ad

ministración Pública, la cual se propuso revisar a fondo la -

organizaci6n y funcionamiento de la odministraci6n pública f! 

deral en su conjunto, a fin de sentar las bases para proceder 

en forma organizada a la simplificaci6n de su estructura y -

procedimientos, así como a la corrección de sus deficiencias, 

para garantizar que su futuro crecimiento fuese más racional

)' ordenado. 

Erl 1967, la comisión emitió un informe sobre el estado 

que guardaba la administración pública federal, en el cual -

destacó la necesidad de depurar y actual izar el sistema de a~ 

ministración del personal pGblico l1aciendo hincapi6 en la im

portancia de establecer una polftica general que precisara --
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1 as normas y criterios rectores 'de 1 a. re laci 6n- de 1 estado con 

sus trabajadores. (35) 

En base a la formulaci6n de un análisis preliminar, -

1 Q com is i 6n e 1 abor6 un di agn6st i ca i nt i tu 1 ado "1 nforme sobre

~eforrnas a la Administración Pública", cuyíls recomendaciones 

fueron presentadas a 1 os Secretarios y Jefes de Departamento 

de Estado, propiciand9 la particípaci6n de los encargados de

la administración)' desarrollo del personc1I público fcderal,

dando lugar, entre otras importantes aportaciones, a lü parte 

re 1 at i va a 1 as bases pdra e 1 Programa de Reforma 1\dm in i stra-

ti va del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976. 

Este documento contiene el murco BL'neral del proceso-

de reforma apoyado en los estudios, diagnósticos 

ciones reali:ados en 1971. 

recomenda-

Como resultado de los primeros diagnósticos realiza-

dos, medí ante una i nvesti gaci 6n que abarcó dcpendcnci as que -

empleaban aproximadamente un mil 16n de funcionarios y trubajE_ 

jadores, se formu 16 un cuadro genera 1 de 1 os pr i nci pu 1 es pco

bl emas que confronta la udministración de recursos humanos en 

el sector público, algunos de los cuüles se mencionan a con-

tinuación: 

Los objetivos de 1 a admi ni straci 6n de recursos huma-

nos no están cspccf f i cadas en forma e 1 ura > prcci sa y por 1 o

tanto se carece do una política de personal congruente que -

comprenda desde e 1 ingreso has to 1 u separación de 1 serv i dar -

público y que abarque todas las situaciones de ascensos, pro

mociones, estímulos y desarrollo entre otras, que se suscitan 



44 -

en 1 a re 1 aci 6n entre e 1 estado >· sus trübaj adores. 

Las oisposicioncs legales vigentes son adecuudas por

lo 9e1leral. En principio, la constitución otorga a lo& servl 

ciores del estado todas las garcln"Cios que reclamd un sistemu -

moderno de personal público. Sin embargo, todavía se c11recc

de un órgano normativo CC!ntra 1 que min•que 1 os 1 i ncami entos h~ 

si cos conformt> a los cuales dcberíu de llevurst· a cabo esa p~ 

1 íticu, 

Las entidades del sector póbl icono aprovecilan de l~

manera mfis racional ~· eficiente las aptitudes de sus rt·cursos 

humanos. Tampoco desarro 11 an si stemfi ti camente su capac1 ~a.id -

potencia 1 ptir~1 un mejor desempeño futuro, ni disponen de 1 os

med i os que permitan motivarlos económica, social ~, psicológi

camente para satisfacer en forma adecuada, las legítimas aspl 

raciones e intereses de los servidores públicos, y al mismo -

tiempo, los rel¡uerimientos de la administración gubernamen~al. 

El estado prevee, constitucionalmente, la existencia

de un serví cio civi 1 de carrera para sus empleados de base, -

fundamentado en la idoneidad y el mérito. No obstante, se lla 

ido constituyendo en cada dcpendcnci a próct i cas y si stcmas

vi ciados, que tienden a 1 irli tar este prop6si to. 

La actitud de empicados)' funcionarios no est~ siem-

pre condicionada por una vocación de servicio. Por lo mismo, 

el término burocracia se usa a menudo como sinónimo de lenti

tud, corrupci6n, mal trato, incapacidad de superación y divo!. 

cío entre el servidor público y el interés común. 

En virtud de "todos los problemas que enfrenta, la ad-
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ministr-aci6n de recursos humanos del gobierno federal, se ha

visto encerrada en un circulo vicioso que tiene dos manifesta

ciones negütivas: baja productividad de la fuer:a de trabajo

del estado e insatisfacción, frustración)' falta dd adhesi6n

individual a los propósitos i11stitucionales. 

, Entre las pPincipalcs ra:ones que pueden señalarse e~ 

mo causas de la situación anterior, se encuentra-o las si-

gui entes: 

El gobierno de:::.conoce la magnitud, caPac-idad y carac

terrsticas de la fuer=a de trabajo que está a su servicio. La 

i no: ... i stenci a de un mecanismo de p 1 aneaci 6n de recursos huma-

nos del sector público, no permite determinar si los requeri

mientos ocup,'1ci ona 1 es están aceptub f emente sa-ti sfechos } me-

nos uún se conocen neccsidudes futuras de pe~son~I, ni en lo

cuarltitativo ni en lo cualitativo. 

Existen casos de scñu 1 ad os desajustes erltr.e.·.'I os ·_l_""equ~ 
·:: ·'_·:.','._ . -· 

rimientos de los puestos y las cilracterístfCaS-Cle<GUi.~~~s: ___ I_~~-= 

ocupan, en parte e 1 1 o se debe, a que los Pequ is i tOs.,.de 1 os 

cargos no estSn clara1nentc definidos. 

Los sistemas escalafonarios o promocionales, que es-

tán adecuadamente planteAdos en su base jurídica, se distor-

sionan generalmente en la práctica. La ley da prioridad a 

los conocimientos y 1 a upti tud. Pero de hecho se da prcfere.n. 

ci a a la anti gliedad como factor decisivo de promoción. Por -

otra parte, no se ha considerado expresamente en los reglame.n 

tos de cada dependencia, los mecanismos de evaluación de mérl 
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tos que, en principio, deben constituir_ la base paro efcctudr 

1 as promoci oncs. 

!\o se proveen ni se resue 1 ven en forma adecuada, mu-

chos Je los conflictos humanos propios de la reli1ci6n de 'tra

büjo, pues no siempre se toman en cuen'tü 1 as upar tac iones que 

han hecho a lü .:idministraci6n las ciencias del comportamiento 

humano. 

A pesar de los progresos ulcan:ados en la 1;;il'tcri.:¡, 

los salarios nominales básicos de los empleados públic0":", son 

reducidos>' est§n alejados de la realidad econ6mica, dando 

por resultado una estructura de remuneraci6n an6rquica e ine~ 

quitativa. 

La mayor r a de 1 as unida des adm in i st:rati vas que en ca

da dcpendenci a se encargan de 1 os asuntos de 1 pcrsonü 1, ade-

m6s de tener denominaciones, ubicací6n y ja.rarquia hetcrog6-

neas, presentan corno característica común la de restringirse

ª funciones rutinarias, tales como el registro de cmplcados,

el control de remuneraciones y la aplicaci6n de sanciones, -

principalmente. (36) 

Una ve: elaborado este diagn6stico, se hi:o necesario 

contar con un programa global de reforma. Para ello se clabE 

r6 el proyecto ti tu lado "Bases para el programa de Reforma A~ 

ministrativa del Poder Ejecutivo federal 1971-1976", que pla!)_ 

te6 la posibilidad de 1 levar a cabo once programas. 

Para el desarrollo de este trabajo, solo mencionare--
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mor el programa VII. cuyo titulo es: ''iteestructurución del -

=>istema de Administración de Recursos Humanos del Sector Pú-

blicon, cuyo objetivo es: resolver la problem6tica de la ad

mí11istraci6n y desarrollo ~e los recursos humanos del sector

p~blico, mediante sistemas de plancaci6n de recursos humanos, 

empleo, capacitación y desarrollo del personal, administra- -

ci6n de suel~os )'salarios, prestaciones y servicios, relaci~ 

nes laborales, motivación e información para la toma de deci

siones. 

Para lograr estos objetivos, resultaba imprescindible 

implementar diversas medidas, por lo que se formularon Z sub

programas: 

1 SUBPROGRAMA OE ADM 1N1 STR AC 1 ON DE RECURSOS HUMA"IOS 

11 SUBPROGRAMA DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMA

NOS. 

Tanto el informe de la··comisi6n de ,1dministraci6n pú

blica, como lüS bases para el programa de reforma administr•a

tivü, coincidieron en sus planteamientos fundamentales y ~n -

la necesidad de contar con un órgano normativo central cncar

gu .. io de la udministraci6n del personül público, para dar uni

dad a las acciones en lü materia y evitar el crecimiento de-

sordenndo y sin planeací6n del personal en las dependencias -

gubernamentales. 

En busc a el lo se crearon la Cornisi6n de recursos hu

manos de 1 Gobierno Federa 1 >' 1 os Comités técnico con su 1 ti vo -

y de Capacitaci6n para garantizar la congruencia y viabilidad 
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plib 1 i co federa 1. 

Durante el sexenio 19í7-19S2, específicamente en t!I ·~ 

afio de 1979, los organismos citados ante1~iormente, rcali:~ro11 

un análisis c>.ahustivo de la problcmá.tica e_,jstente y sus po

sibles soluciones a fin de establecer fina\p~ntc el sistema -

de Admi ni straci 6n )' Dcsarroll o d<> 1 Persona 1 de 1 Poder Ejecutl 

vo Federal,,teniendo en cuenta los estudios realizados en - -

196í )' 19il y se elabor6 el documento titulado: 

"Rccomendaci ones para 1 a rcestructuru.ci 6n de 1 si stemu

genera I de administración r desarrollo Jel personal del Poder 

Ejecutivo Federal" en el que se proponía: 

Establecimiento del Sistema General de Administración)' -

Desarrollo del Personal, que coordine e integre las acciones

en la materia,)' que al mismo tiempo que garantice los derechos

de los trabajadores, propicie el ejercicio honesto y eficien

te de sus funciones, para contribuir a 1 a consecuc i 6n de 1 os

objeti vos y mctélS del gobierno federal. 

11 lmplantnci6nde escalafones funcionales que promuevan el -

eficiente desempeño de los trabajadores, asf como su Supera

ci 611 para el ejercicio de funciones de mayor responsabi 1 idad, 

creando incentivos promocionales para unu. mayor productividad 

r un adecuado servicio póblico. 

111 Establecimiento del subsistema de capacitación y desarro-

1 lo del personal, que esté estrechamente ligado a las necesi-
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dades programáticas y al sistema escalufonario, que propicie

la superación individual y colectiva del personal, mejore la

r.rcstaci6n de los servicios públicos y contribuya a la identl 

ficaci6n cle los empleüdos con los Fines de la institución. 

IV Fort~lecimiento del subsistema de relaciones jurídico-la

borales, con la finalidad de establecer un régimen laboral 

justo, que tenga por finalidad racional i:ar y hacer más 111'm6-

nica la relación del estudo con sus trabajadores, generando -

entre los servidores públicos la auténtica vocación de servi

cio y la seguridad y ustabi lidad en sus puestos cuando se de

sempeñen honesta y eficientemente, (3i) 

Esta fase de estudio y diagnóstico concluyó con la 

presentac i 6n a 1 C. José L6pe: Por ti 1 1 o de 1 Programa Genera 1, -

el cual di6 lugar al inicio de la ~uinta Etapa del Programa -

de Reforma Administrativa, 

El sistema de administración y desarrollo del perso-

nal requirió para su consolidación en lus diversas entidades

)' dcpendenci a, contar con e f ementos de apoyo que perm i ti crun

a los responsables de estas unidades administrativas, rcali~

:ar efica:mente las actividades necesarias al sistema pnra su 

adecuado 'funcionamiento. Por tal motivo, se crearon las 

Guías Técnicas en la materia, con el prop6sito de ayudar a 

los encargados de éstas funciones, en Ja ejecuci6n de todos -

los subprogramas, )'a ·que dichas guías contienen todos los --

1 i neam i en tos par a e 1 manejo de 1 persona 1 púb 1 i co. 

SISTEMA GENERAL DE ADM 1NISTRAC1 ON Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 
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Objetivo General: 

Establecer un sistema de administración y desarrollo

del perso11al que garüntice y especifique los deberes ) dere-

chos de 1 os Lrabaj adores >· propicie e 1 desempeño honesto > -

eficiente de sus tareas. 

Componentes: 

Planeaci6n y Organi:aci611: 

Poi íticas de crecimiento, oferta y demanda laborülcs, tu-

bla de reempla=o, planeaci6n de crecimiento de la fuc··=a -

de trabajo, profesiografía e investigación comparada. 

Emp 1 eo: 

Reclutamiento, selección, nombramiento, análisis.y clasifl 

caci6n de puestos, catálogo de puestos, pi antillas' d~ per

sonal. 

- Remuneraciones: 

Tabulador de sueldos, :onas salariales, pagos, valuación -

de puestos, estructura salarial, evaluación de méritos. 

Relaciones jurídico-laborales: 

Relaciones sindicales, premios, estímulos y recompcnsas,h~ 

rar i os.,, vacaciones. 

- Prestaciones serví ci os: 

Culturales, sociales, económicas, seguridad social, servi

cios, higiéne y seguridad. 
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Capacitación y Desarrol Jo 

Inducción, cílpacitación, dcsarrol lo, adiest~am_iento, actu~ 

1 i :ación, intercambio tccno l 69 i ca. 

Motivación: 

Cu 1 tura admi ni striltÍ va, 

motivación individual y colectiva. 

1nformaci6n: 

Registros, censos, estadísticas, 

Eva 1 uaci 6n: 

Registro de uvonccs, comparación y-análisis'cié. ~esuli:ados, 

apl i caci6n de medidas correctivas. (38). 

Por otra parte, en el Plan Nacional de Desarrol Jo - -

1983-1986 se establece explícitamente, la necesidad de insta~ 

rar el :Servicio C'ivi 1 de \:arrera, para garunti:.ar la estabi ll 
ducl y seguridud en el empleo, promover muyores grados de rcs

ponsabi 1 idad, di 1 igencia >eficacia, lil capacitación permanen

te del personal federal y mediante una n1otivuci6n y cstfn1ulos 

adecuados, fomcntilr la vocación de servicio. 

Para ello fue creada, mediante acuerdo presidencial -

del 29 de junio de 1983, la Comisión lntersccretari al del Ser_ 

vicio Civil de Carrera de la Administr~ción P~blica Federal.

Esta comisión harfi posible el descongclarniento de 1 as pla:.os

de base, que se otorgaran a quienes las merezcan y 110 a reco

mendados o pr i vi 1 eg i u dos, normará e 1 respeto a 1 a constancia

y dedicación del trabajador por su función pública y estimul.!!_ 
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ró al trabajador poro que brinde su mejor esfuerzo, o la vez

quc le proporcionürá los elementos necesarios para ello u tr.~ 

vez de la capacitación. (39), 

Esta sección conti t;)nc los conceptos relaci onodos al -

s~ctor Público en genera 1. 

En el capítulo siguiente se üborda lo concerniente a

la Administración de Recursos Humanos desde los primeros estu 

dios de los pioneros en la Psicología la Administración ha~ 

ta las más recientes teorías del manejo de Personal. 
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ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMAN0S 

ANTECEDENTES Y CONCEPTOS, 

Aún cuando la Administración de Personal ha sido rcco 

nocido formalmente pop cerca de medio siglo como un campo de

práctica y especial i:aci6n funcional, sus raíces penetran pr~.2 

fundamente en el pasado, La Administración de Personal ha -

si do necesaria si empre que han existido grupos de personas º!: 

gani:adas para lograr objetivos comunes. Los individuos res

ponsables de dirigir y manejar las organi;:.aciones, incluso h!!, 

ce cientos de años, se vieron enfrentados a la necesidad de -

proporcionar cierto tipo de entrenamiento, motivación, dircc

ci 6n y remuneración a su personal, aunque solo fuera sobre -

una bdaewde errar o acertar. Sin embargo, poco a poco se nc

cesit6 hacer mejoras en e 1 desempeño de esl:os procesos. \fu-

ch os de estos adelantos surgieron como rcspuc5tus a necesida

des o presiones específicas que se originaban como resultado

de crisis mi litares, económicas o sociales. 

Algunos de los primeros desarrollos que se relacionan 

directamente con la administración de personal, se presenta-

ron durante el pcrfodo de la Edad Media. Fué en aquella épo

ca que las relaciones de 1 ibrc empleo sobre las cuales est6n

basadas las relaciones contemporáneas con el personal, comen

zaron a emerger. El crecimiento de pueblos~- ciudades proveía 

una nueva demandu para productos y servicios, as r como de em

pleo para quienes deseaban escapar de su condición de ciervos 

en el sistema feuda 1; 1 os artesanos t!speci a 1 i =a dos se unieran 

para formar gr cm i os, 1 os cua 1 es cstab 1 cci eron contra 1 es )' re-

9 lamentos con relación a sus respectivos oficios. (1) 

Como eran limitadas las oportunidades de los jornale-
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ros para cstab 1 ccer sus propios ta 1 1 eres, muchos de e 1 1 os s .. :

vieron obligados a continuar trabajando para otros maestros -

artesanos, )'como resultado, principiaron a formar g1 .. cmios, -

que se ascmejübün ñ los sindicatos i ndustrifl les de la actua--

1 idad, ;-:asto. lü Revolución Industrial lll mctyorfü de los pro

ductos eran manufacturados en pequeños ta 11 eres o en e 1 hogar

dc I artesano medí ante métodos de producción caseros. La Revo 

luci6n Industrial estimuló el crecimiento de filbricas, como -

resultado de la disponibi 1 idad de capital, como del trabajn -

1 i bre, de 1 cqu i po moví do por cnerg r a, 1 as técnicas de prod1.1c

ci 6n mejoradas, usf como de la crcci ente demanda de ürtículos 

fabricado s. 

Sin embargo, el sistema, con su especial i:.aci6n del -

trabajo, or i g i n6 nuevos prob 1 emas en e 1 6.rea de 1 as re 1 aci o-

nes humünas, por medio de la creaci 6n de muchos trabajos no -

especial i:ados )'repetitivos, en los cuales el trabajo tendía 

a ser monótono y poco interesante, así como insalubre y pel i

groso. 

A diferencia de los artesanos, que go:aban de cierto

grado de seguridad econ6mi ca, en virtud de contap con una ho

bi lidad negociable, el trabajador de los fábricas pcrdi6 seg.!:! 

ridad, debido a que podía ser reemplazado fácilmente por 

otros i nd i vi duos que podían ser entrenados rápidamente para -

ejecutar ese trabajo; por esta misma razón, tenían poco poder 

de negociación para mejorar su situaci6n. 

Bajo el punto de vista de la administración de perso

nal, la Revolución Industrial represent6 el principio de mu -
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chos problemas a los que 1os adminsitradores continúan enfre~ 

tándose. 

Originalmente, la fuerza de trabajo, junto con el di

nero, la maquinaria y los meterialcs, erün considerados por -

los ~npleadores como uno de los factores necesarios para la 

producción de artículos y servicios. En estü forma, los tra

biljadores tendían a ser considerados, principalmente,· corno -

otro artículo que podía emplearse con el salario más bajo po

sible y que podía desechar·se cuando sus servicios ya no fue-

ran suscept ib 1 es de ser ut i 1 i z.ados provechosamente. 

Antes del siglo pasado, los trabujaJorcs contaban con 

uno ntuy pequeña protección 1c9a1 • No exi tí un 1 oyes que garo!!. 

ti:aran sus derechos de negociación particul.,r o colcctivu, y 

hasta 1842, los intentos de los empleados por organizarse y -

para negociar colectivamente con 1 os patrones, fueron cons id~ 

rados / bajo 1 as 1 e yes cxi stentes, un acto crimina 1 de conspl 

raci 6n. 

la extens i 6n gradua 1 de 1 os pr i vi 1 eg i os de voto y 1 u

educ.Jc i 6n 1 ibrc de todos los ciudadanos, ayudi:1ron a los trab_!! 

jadores a adquirir más poder poi ítico. Por medio de su.hab.l. 

1 idad para buscar apoyo público para su causa, los trabajado

res estuvieron gradualmente en posibilidad de obtener que -

fuesen aprobadas ciertas legislaciones que los ofrcc[un algún 

grado de protecci 6n. En 1 os Estados Unidos de Nortcamé1~ i ca, -

las leyes estatales que reglamentan lus horas de trabajo puro 

las mujeres y los menores, se encontruron entre las primeras

formas de lc9islaci6n laboral que fueron aprobadas. Confor~e 
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-pas6 el tiempo, ia lcgislaci6n protectora se e:"l.tendió a cu- .. 

bri·r las horas de trabajo para el personal masculino, lvs CO,!! 

dicioncs de trabajo que afectaban la salud y la seguridad de

l os cmp 1 cados >' 1 os pagos de compcnsaci 611 por d-.1ños sufridos

en virtud de uccidcntcs industriales. Lu legislaci6n, conju_!}, 

tumente con los progresos en la nc.gociuci 6n colectiva de lo~

trobajadorcs, eventualmente les ª>'ud6 a obtener una mejoría -

en las condiciones de empleo. (2) 

En nuestro país, el movimiento revolucionario de 1910 

buscaba uno serie de reivindicaciones y objetivos que en un -

gran número de casos correspondían a aspectos relativos u la

admini straci6n de recursos humanos. Así, vemos en Jos movi-

mientos anteriores a la Revolución Mexicana, que se exigía un 

sistema de sa 1 arios justos, una reducci 6n en 1 as horas de tr2 

bajo (Cananea y Rlo Blanco), libertad sindical, la elimina- -

ci 6n de 1 ns ti endils de rayo y en genera 1 , un trato más humano 

en el trabajo. 

Atendiendo a estas demandas, los congresistas de 1917 

inclU)'Cron dentro de la nueva constitución, el Artículo 123, -

que posteriormente daría origen a su médula reglamentaria: la 

Ley Federal del Trabajo. Estos ordenamientos legales y - - -

otros posteriormente surgidos, contienen una serie de disposl 

cienes cuyo cumplimiento hace necesaria fa uti t i:aci6n de mo

dernas técnicas de aUminístrCJción de personal. 

El rápido desarrollo de algunas organi:aciones mexic!!_ 

nas, les hiz.o encontrarse repentinamente con que su estructu

ra no correspondí a a sus necesidades y fue entonces cuando 
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preciso crear nuevos departamentos que atendí erirn funciones -

espcci a 1 i :lldas, i ntcgrando un experto n 1 frente de e 1 1 cJS. En 

producción era necesario controlar la calidad; lu cornerciuli

=ación requería técnicas como la investigación de mercados y 

e 1 departamento de persona 1, que formu 1 uba cxc l us i u1n1ente nó

minas, necesitaba de especialistas que evitarafl fracasos en -

la contratación de nuevos elementos, al tratar con 1.~I sindic_2. 

to, etc. 

EL M0Vl~llENTO DE LA AOMINISTRACl0~ CIENTIFl\:A 

Paril principios de este siglo, la elevación de los -

costos indirectos)' úe mano de obra, habfu obligado a lu gc-

renci a d dedicar más esfuer=os pura 1 ogruP unn mdror efi ci cn

ci a en la producción, mediante el mejoramiento de los métodos 

de trabajo }' 1 u creaci 6n de normas por mf..•di o de 1 us cua 1 ~~s P.!:!. 

diera ju:garsc la eficiencia del empleado. Tales csfuer=os -

condujeron al movimiento de Ju administración científica du-

rantc los primeros afies de este siglo, lo Cl1al tuvo un impac

~o liefinitivo sobre 1~ adn:inistración de recursos humanos. -

El movimiento a)·ud6 a estimular el uso de nuevos instrumentos 

~ur,1 lü administración de personal, con los cuales medir y m~ 

tivar la productividad del trabajador. Sin embargo, tambi6n 

creó problemas de relaciones humanas que deberían resolver 

los gerentes. 

Este movimiento fué estimulado por las aportaciones -

de Frcderick \1. Taylor quien Sl;Jele ser reconocido como el pa

dre de la Administración Científica. 

Taylor sé di6 cuenta de que la organiz~'C>.i6n,'¡>~rdra' con. 
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siderablemcnte si con anterioridad no se seleccionaba a quie

nes fueran a de8a1•rol lar la tare~. El sistema empicado l1asta 

entonces, consistía en que los interesados llegaban al sitio

de trabajo a fin de locali:ar al capflta:: ). erü cst(~ quien re~ 

li:aba la selecci6n de una manera e1npf1·ica, si11 seguit• t6cni

ca alguna, 

Para Taylor, la administración cientiFica consistía -

en "sustituir los viejos criterios y opiniones individuales -

para la ir1vcstigaci6n científica y los conocimientos precl- -

sos, ~a fuera respecto al pat1•611 o al trabajador, en to<los-

los asuntos relacionados con el trabajo hecho en el est~-·~.decJ. 

miento" (3) 

Tüylor consideró que la 1.1dministraci6n científica 

ofrecí a e 1 mejor enfoque para i ncrcmentilr 1 il productividad >' 

los ganancias de los trabajadores, pa1•a pt·oporcionar mayorcs

uti lidades a los propietarios y precios más bajos a los - - -

clientes. El consideró los estándares de rf'r1dimicnto preci-

sos 1 busados en dutos objetivos, obtenidos por mcdi o de 1 os -

estudios de tiempos y de otras fuentes, como una herramicnto 

importante para lu. Administración de Pcrsondl, que recompens!!_ 

ba a los trabajadores superiores)' eliminaba a los deficien-

tes. Además, consideraba que los incentivos financieros, los 

cua 1 os pcrmi ten a 1 os trabajadores obtener más cuando traba-

jan con mayor csfuer~o, representaban la mejor forma de moti

vaci 6n para e 1 cn1p 1 ea do. Este concepto presentó un agudo co.!! 

traste con 1 a prfict i ca preva 1 eci ente, de intentar obtener má~ 

trübajo de los empicados amena:ándolos con castigos, i nclu>c!! 

do la p6rdida de sus empleos. 
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Qui:h lo m~s importante fue el reconocimiento de Tay

lor, de que la eficiencia dependía tanto de la buena planea-

ci6n como de la ejecución apropiada. Si bien se ha sugerido 

que Taylor, al colocar su énfasis primordialmente sobre los -

estándares del trubujo, el mejoramiento de111étodos )' sjstcnws

dc incentivos financieros, pudo \rnbcr dejado de considerar -

las fuentes no fir1ancicras de motivoci6n o la influenci~ del

grupo no forma 1, busc6 empero mejorar e 1 bienestar econ6mi co

de I obrero. Estaba convc11cido de que la administración cicn

tffica proporcionaba a los trabajadores L:i mejor oportunidad

parar lograr tales mejoras, ofreciéndoles los medios con fos

cualcs podrían aumentar su productividud )'compartir los ben,!; 

ficios resultantes. Además, en el áreu dt! Administración de

persona 1, Ta)' 1 or ayud6 a 1 a gcpenci a .a reconocer e 1 hecho de 

que los empicados di fj eren en sus habi 1 idudcs > que muchos de 

el los, debido a las fallas en su asignación a un trabajo 

apropiado y a la falta de entrenumiento, no tienen la oportu

nidad de ejercer ill máximo sus hubi 1 idadcs, con detrimento -

para el los mismos y 1 a orgilni:::aci6n. 

E 1 pensamiento de Tay 1 or di 6 origen a 1 1 1 amado "mov i -

miento de la Dirección Científica" o "Movimiento de la Dircc

ci6n", que buscaba la solución cientffica de los problemas 

planteados por una organi:aci6n y el logro de una administra

ción econ6mica )'eficaz. Las técnicas y el cspfritu de la Dl 
rccci6n Científica prometfan reducir los costos y aumentar el 

rendimiento. Asimismo, planteaba que la producci6n, costos -

)'calidad de los bienes y servicios, son variables dependien

tes que pueden potenciarse mediante el renjustc de cierto nú

mero de Variables Independientes, entro las que se cncuentrun: 

la divisi6n del trabajo, las t6cnicas de supervisi6n, los in-
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ccntivos económicos, lu producción en cadena y Jos métodos fi 

sicos )' ccr.dicioncs de ejecución del trabajo. 

Sin embargo, los rucionalistas de la Administrución -

Cier.tífica clásic~., no ccnsiclc:r .. L·l-1 .;. lc.1s miembro~ Je 111 or·ua 

ni =ación como seres humanos, si no comO s imp 1 es engranajes de

l a máquinaria de producci6n, 

EL MOVIMIENTO DE LAS RELACl0\ES HUMANAS 

Durante Jos 30 a~os que trancurr•cn desde el final de

los a~os veintes hasta los 61timos aRos cincuenta, la exprc-

sión "relaciones l1umanas" en la industria fue aplicada a dis

tintos estudios y t1•abajos de investigación que abarcaban va

rias disciplinus) tenían por objeto la or•uo11izaci6n social -

de las instituciones económicas. Su princÍpül característicil . 
estuvo en que se apartaba de la Orgüni:oción Científica, con-

sus métodos puramente lógicos de distribución de la fábrica -

y estudio de los puestos de trabajo, y su confian=a absoluta

cn los sistcmüs de incentivos basados en Ja remuneración por

rcsultados, pc1ra centrar su interés en la influencia del gru

po informal y las técnicas de mando sobre el comportamiento -

de los empleados. Al mismo tiempo, sociólogos, psicólogos )' 

antropólogos sociales, cmpe=aron a interesarse por la natura

Jc:a de lü sociedad industrial como fenómeno social complejo. 

Parte de la investigación sobre relacjones humanas, -

ha uti li:ado el estudio de casos como fuente principal de da

tos empíricos. Una porción considerable de éstos experimen-

tos se basan en estudios de campo o en experimentos de labor-2 

torios. 
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Dos temas bflsicos descuellan en los resultados de és

tas investigaciones. E1l primer lugar, las 1notivaciones no -

ccon6micas, principalmente las que son resuli::udo de relacio-

nes i nterprersona 1 es en e 1 grupo de trabuj o, son mucho más i !!!. 

portun tes, como factor<!S dctcrm i 1h.1ntf;'s de 1 compor tam i cnto, 

que 1 o que habían pensado 1 os rcprescnti111t(.~S de 1 a Di r ccci 6n

Ci cnt f f i ca. 

En segundo 1 ugar, bajo una amp 1 i a gumil dt:> ci rcunstan

ci os, las transformaciones operadas en el estilo de Dirección 

en un sentido no autoritario e igual itar•i o, han demostrado 

que aumentan la productividad, la adaptación al cambio y el -

bienestar del trabajador. 

LOS ESTUDIOS ¡;:; LA WESTERN ELECTR IC.- Mu) unu sorprendente -

unanimidad én admitir, que los relHcioncs humanas en lu indu~ 

tria, como campo de estudio, rccibiet,on impulso u partir de -

los estudios de lu ;'/ester1t Electri c. Se tratt1 de una serie -

de trabajos de campo rea! i =n<los en 1 í1 fábr i Cd de Hawthorn<! de 

la Western Elcctric Compnny de Chicago entre 1927 y 1932. La 

investigación se inició deLido al interós conjunto que la cofll

pafifa y un grupo científico- dirigidos por Elton Mayo-, t~- -

nian por estudiar los af~ctos de l<l fllOnotonia cr1 los trabaja

dores. Los investigaciones real i=adas por lu propia compañíu 

habfan 1 levado a resultados sorprendente$, ya que ul tratar dc

etudiar la influencia que la cantiJad y la calidad de i lumin~ 

ci6n ejercía sobre el rendimiento, habían Jcscubierto que lo

mismo aumentando que disminuyendo la iluminación, la produc-

ci6n podía aumentar. 
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Mayo }' sus colegas afirmaron que ésto podía explicar

se en base a los cambios ocurridos en lns relaciones humilnas, 

que rebasüban 1 as modj fi caci one.s puramente físicas di pu0~tas -

por la "organi::.ación cicntfficü". Esta conclusión se apl'ecia 

claramente en las primeras invcstigucioncs de la ·.~estct•n [lé,2 

trie, el experimento del tul lcr de mont<ijes de relés. 

Un grupo Je cinco rnuchachus que hacíun este trab,1jo,

fuc aislado en una hubitación aparte dentro de la fábrica y -

sometí do a mocl i f i cuci oncs cxpcr· i mcntü ! es en sus cond i ci ones -

de trabajo: i ntroducci 6n de periodos de descanso, re'fr i gcPÍ os 

y acortami cnto de 1 a jornada. Después, todos los cambio~ que-

se suponía habian mejorado las condiciones de trabajo, que-

por consiguiente, e ron 1 os responsab 1 es de 1 aumento en 1 a pr ~ 

ducción, fueron suprimidos. L69icamentc, al suprimí rsc di- -

chas cond i e i onl'S, se esperaba una baja en e 1 rendimiento de -

las obreras. Sin embargo, no fué así. La producción continuó 

aumentando gradualmente. 

Este si ngu 1 ar res u 1 tado se cxp 1 i cu como sigue : 

La primera cxp 1 i caci 6n pone de re 1 i cvc 1 a pcrcepci 6n

y fa cognición: las muchachu.s se dieron cuenta de que la di-

recci ón se prcocup.Jba do su comod i di'Jd; hab f an si do se 1 ecci º"!!. 
das para algo que suponía gran atenci 6n por pcwte de la em-

presa y de los investigadores y valoraban su propia importan

cia rcci 6n descub i crta. Esta rcacci 6n es conocí da con el no!!! 

bre de "Efecto Mawthorne" y con frccuc-nci a induce a confusi o

nes on experimentos de este tipo. 

La segunda pone e 1 énfasis en 1 as re 1 aci ones i ntcrpe.!: 
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so na 1 es: 1 os observadores situados en 1 a habi taci 6n scñü l nron 

y las entrevistas lo ·confirmaron, un numento en la interac- -

cí6n entre los muchachas tanto en el trabajo como fucPc.1 de él 

el nacimiento de un 1 fdcr informal }'un sentimiento dt.? espirL 

tu de equipo. La re l c:ici ón funciona 1 que se dedujo (h} aqu f, -

fue que a muyor colrnsión de grupo, mu)or productividcld. 

Además de estos estudios, E. Muyo trato de implemcn-

tar un programa de Asesoramiento personal, en el que par me-

dio de•fas relaciones tcrapeuticas, trataba de resolver los -

problemas de los trabüjodores como individuos. En este progr~ 

rna, se alentaba al sujeto a que contara libr~mentc sus probf~ 

mas, contando con 1 D üt:~nc í ón de 1 profcsi \\na 1 que 1 o trataba.

de guiar hacia actitudes propositivus que resolvieron su pro

blemática. Sin embargo, este progrümcl fue ubandonado nunca 

sirvió de modelo a otras compañías. 

Los pr i nci P" 1 es frutos de 1 os cstud i os de la Western

E l ectr i c, se refieren u las rclucioncs informales entre trüb~ 

jadores, de las relaciones entre el trabajudor y la dirección 

y los métodos para reunir los cli!tos sitcmáticos procedentes ... 

du 1 a observací 6n y de entrevistas, sobre e 1 comportami cnto -

de las organi=acioncs. 

Por otra parte, ~urt Lewin y el grupo de psicólogos -

que se reunió en torno a 61 en los años 40's, concentr6 gran 

parte de su esfuerzo en el estudio de las relaciones de mon

do dentro de las organizaciones modernas. 

Los trabajos de Kurt Lewin sobre el comportamiento --
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de grupo fueron pard 1e1 os a 1 os de Mayo y a su cscuc 1 a t uún -

cuando sus descubrimientos no tomaran na.dü de el lu. En un e~ 

perimento famoso (Lew.tn >'otros 1939), se demostró que en un 

club juveoi 1 lu forrw de mando democrátira resultaba nill:s eFi

ca: que la au~oritar•ia o que la Loisse:- faire, si se trfltaba 

de auml!ntar 1 í1 productividad de 1 grupo > su sat i sfilcci 6n en -

e 1 trabajo. 1 .. ¡l 

La idea 9e11cral de Lcwin no es muy distinta de la de 

Mayo: ambos conceden a f grupo y a 1 as re 1 aci ones i ntcrperson2_ 

les esa i111;:::ortanciu. tan caractcrístícu de Ja culturü America

na en general. Lu confluencia. de esas dos corrientes do:: in-

vesti9ací6n, unida u las preocupncíones sociocultw~alcs de 

1 os años de 1 a guerra }' 1 a posguerra / di e ron gran impu 1 so u -

la investigaci6n c11 el área de las rclacior1cs en la industria, 

permitiendo el estudio de nuevos problemas. 

En general, el movimento de las rclüciones humanas en 

I~ industria, produjo Ju proft1nda evolución de Ja scnsibi f í-

dad, constituída por el descubrimiento del factor humano. R,!:. 

ve 16 ü f os orgcJn i =adores, a 1 os hombres de acción y a 1 os tc2, 

ricos 1 la existencia de todo un complejo de sentimientos que

r i gen 1 a uceptuci ón o rechu:o de 1 os individuos con respecto 

u 1 ns cxi tcnci üb de 1 a producci 6n }' 1 os obl i 96 a revisar su -

propia fi losofla de lu acción. 

CRITICAS DE LAS RELACIONES HUMANAS.- En su forma más ingenua, 

las relaciones humanas han significado una mayor importancia

do las variables no científicas en las técnicas de dirección. 

Aún careciendo de profundidad, desde el punto de vista de una 

teoría de las ciencias sociales, no cabe duda que la difusión 
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de las ''relaciones humanas" l1a supuesto importantes aportaci~ 

nes a la productividad económica y al bienestar social. 

Aún cuando sea innecesario discutir el hecho cierto -

de que los empleados son seres liuamnos, otras de las afirma-

cienes extremas de éstu "filosofía", no son tan legítimas: 

los empleados son irracionales, los dirigentes son racionales. 

1 os cmp 1 cadas reaccionan emociona !mente ignorando sus verdadc 

ros intereses, etc. 

Es tu di os rcci entes sobre 1 a reacción de 1 os emp 1 cadas 

ante los sistemas de incentivos indicon una notable racionall 

dad en los trabajadores, quienes tratan de obtener ritmos más 

holgados, de proteger sus cmpl eos, de despreciar los puestos

de ritmos agobiantes. (51 

Las re 1 aci ones humanas tradi ci ona 1 es manejan un núme

ro de variables rclotivam ... •nte pequeño y en un sistema social

senci 1 lo. Los jefes (mandos i ntermcdios) consiguen mejor CO,!! 

trol si tratan con grupos de subordinados y no solo con los -

individuos, )' si descubren quien es el 1 rder y cuales son lus 

normas del grupo; pueden introducir cambios introduciendo té.= 

nicas participativas, realimentando la moral vaci luntc de los 

mandos afectados y favorecí cndo 1 a aceptaci 6n de 1 cambio den

tro del sistema social. (6) 

Ta 1 es t6cni cas han si do muy criticadas, afí rmando que 

son simples maniobras qut> contribuyen a crear una ~lite admi

nistrativa, y que servfan para aumentar el poder de la empre

sa frente al individuo o su sindicato (Barkin 1950) (7) 
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MSs profundas fueron 1 as cr r ti CílS hechas a l us re 1 a-

ci oncs humanas como ideología: ignoraban In existencia de ca.u 

fl ictos, equiparaban la lealtad (o la seguridad) con la 1 ibe.!: 

tad, protegían el statusquo y glorificaban una sociedad ce-

rrüda y estática, con niveles sociales permanentes y rígidos

controles que ubarcaban las situaciones )' servían para manto

ner una estructura mono! ltica. (Keer y Fishcr 1957) . (8) 

SITUACION ACTUAL.- Durante los anos sesentas el término "rel! 

cienes humanas" ha s¡do usado con menos frecuencia, ya que -

los dirigentes de empresa han perdido entusiasmo por ésta c•J

rricntc. 

Los profesi ona 1 es prefieren ahora otra termino 1 og r a:

"compor.tam i ento en la empresa" y "recursos humanos". No obs-

tante, la investigaci6n y la enseñanza siguen centrados en -

los problemas de relación entre los miembros de la organi~a-

ci6n, 

Se aprecian dos tendencias netamente distintas. Uno

ti enc sus orígenes en la Psicología. Varios estudiosos han -

tratado de descubrir que factores pueden ofrecer en el traba

jo la satisfacci6n de necesidades de "nivel superior", espe-

ciolmente las de satisfacción y de autorreali:aci6n. 

Tales estudios resaltan lo importancia de la amplio-

ci6n del trabajo, el mondo participativo y el "adiestramiento 

de la Sensibi 1 idad". {Argyri s 1964) (9) 

El adiestramiento de la sensibilidad, lo mismo que la 

represe~taci6n de papeles, cmpe:aron bajo el patrocinio de al 



- 70 -

gunos discípulos de Kurt Lcwi n. No se considera una técnico -

de i nvesti gaci 6n, si no una técnica de enseñan:::.a, que da a 1 os 

participantes la oportunidad de verse como otros lo ven, mc-

diante discusiones espontáneas sob1~e los rasgos de personali

dad de unos ) otros. (:Ochcin > 6cnnis, 1965). (!O) 

La segunda tendencia se dirige a la investigación cn1-

pírica de la influencia que la estructura de la organi:aci6n, 

los sistemas de control y la técnica ejercen sobre el campar-

tamiento. 

La mayoría de los antrop6logos y de los que de el los

toman 1 os métodos de i nvesti gaci 6n )' e 1 sistema de conceptos, 

señala que la modificaci6n de las estructuras es el método -

fundamental para modificar las instituciones. 

Sus distintas i nvosti gaci ones muestran que los cam- -

bias en el comportamiento preceden u los cambios en las acti

tudes y 1 os primeros pueden real i :ar se mejor si ~e presta - -

atención a la divisióndc'I t~abajo, la planificación, los sis

temas de contPol y 1 a comun i cací 6n. 

Por el contrario, los que sienten fuerte inclinaci6n

t1 la psicolog{a, preocupados fundamentalmente por la motiva-

ci6n y la satisfacción, consideran que el cambio deriva de -

una nueva pcrcepci6n de las cosas, mayor conciencia de ellas 

y mejor comprensión. 

Así, el adiestramiento de la sensibilidad, la inform~ 

ci6n sobre el esplritu de equipo a los que han de adoptar las 
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decisiones claves>. lo validación de las percepciones se con

vierten en variables fundomentules. 

LA E:3PECl.\LIZACION FUNCIONAL DE 

LA ~r.~!l~l.3TRACION Di: RECURSOS llUMANOS. 

Cerca del principio de este siglo, la administraci6n

dc personal comen.::.6 a evolucionar como cumpo de especial i:a-

ción por su propio derecho. Su crecimiento fué ü)'·udado por -

los nuevos conocimientos generados en esa época por el moví-

miento Je la Administración Cientifica ) por la Psicología I~ 

dustrial. 

El raovimicnto sindicalista y el de bienestar, que 

iban tomando impulso hacia finales del siglo XIX, también ay.!!_ 

daron a la necesidad de formali:ar la Administración de Pcrs.2 

na 1, 

En un principio, las funciones de administraci6n de -

personal, que por lo general estaban 1 imitada a contratar, -

despedir y tomar tiempo, eran manejadas por cada supervisor -

como purte de su trubtljo como "jefe". ,.\ medi d.:i que se vol vi e

ron m6s compl Íct1dos los medios de producción y aumentaba la -

carga de trabajo del supervisor, su responsabi 1 idad con rela

ción d tomar el tiempo y il la elaboraci6n di.! la n6min ... 1 Je pa

go, so Ira ser asignc:ida a un empicado, que en realidad era uno 

de los prin1eros "especialistas de personal''. Estas primcras

funciones de oficina iniciales, fueron ampliadas en algunos -

casos para incluir las responsabilidades de contratación y Tl 
nalmente, para incluir otras que fueron asignadas al departa

mento de persona 1. 
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E 1 movimiento de bienestar que tuvo 1 ugar dur sntc e 1-

s i g lo XIX, ayud6 a centrar la atención del público sobre las

condicioncs bajo las cuales eran obligados a vivir muchos tr~ 

bajadores y sus familias. También hi:oque algunos empleado-

res se preocupar-an más del bienestur ccon6mi co de sus propios 

emp 1 ea dos. Este interés condujo a 1 a creaci 6n de 1 puesto "s~ 

cretario de bienestar'' c11 algunas organizaciones, posici611 

que constituyó uno de los inicios del departamento de persa-

na 1, que se interesaba en proporcionar forma de ayuda cu 1 tu-

ra I, educativa, faci lidudes recreativas para los empleados, -

asf como ayuda financiera, médica, de alojílmiento y similares. 

(11) 

:\ún cuando el Departamento de Personal cxiti6 con an

terioridnd en forma de üctividad de contrataci 6n o bicnc>starf" 

se ha fijado el año de 1912 como la fech.:i .:iproximcH.Ja en que -

se le reconoci6 y se le dió lo categoría de Jepartamcntos. En 

1915 fue ofrecido el prirner curso universitario sobre perso-

nal, consistente en un proyrdma de entrenamiento para admini.:!, 

tradores de empleos y en 1919, por lo menos una docena de unl 

ver si da des estaban ofreci endo programas de cntrcnom i en to en -

üdministraci6n de persona 1. Al empezar la décüda de 1920, el 

campo de la admi ni straci 6n de recursos humanos se encontraba 

bastante bien establecido y cxistta ya un depurtamcnto de pe~ 

so na 1 en muchas de 1 as compañ i as más grandes y en 1 as orga11 i -

:aciones gubcrnanicntales. Estos departamentos Fueron establ~ 

ci dos con e 1 prop6s í to de coordinar 1 as acti vi da<les de perso

na! )'ayudar a los administraOores )-'supervisores en la admi

~istraci6n d~ su personal. 
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La adqu is i ci 6n de una ma)•Or jerarquía por purte du 

1 os departamentos de persona 1 en 1 as 01·9an i =aci ones se debe -

no en poco, a lüs contribucioricS hechas por los investigado-

res que U>·uduron a explorar el curnpo. Estas personül idades,

dl avan:ar la profesíonulí:ación de la administraci611 de per

sonal, l1iciero11 que los servicios del especialista en esta~~ 

teria, fueran más aceptados por los gcr•entes de linea e l1ici~ 

ron que esta disciplina fuera más atractiva como carrera. 

El desarrollo de gerent~s fué una de las primeras t"u!!. 

cionc~ de p~rsonal que recibió una atención ospecial en re la

ci6n con los esfuer:os de las compañías por construir sus gr~ 

pos administrativos. La exis~encia de la rivalidad por rnano

de obra, asi como un bajo nivel de moral y eficiencia en mu-

chas compañías, estimularon también los esfuer:os para mejo-

rar la cooperación del empleado y para promover un mejor cn-

tcndimiento mutuo. Esto origin6 también un mayor énfasis cn

los programas de participación y comunicación con los emplea

dos, as f como en 1 a materia de re 1 aci ones humanas en genera 1 • -

Lu organi:aci6n de programas de entrenamiento para ayudar a

las gerentes y supervisores a entenderse mejor con sus subo!. 

dinados, como individuos y como miembros de un grupo de tr·ab! 

jo, fue la tendencia que carücteri :6 los esfuerzos de las CO!!J. 

pañías por mejorar las relaciones con el personal. 

Aportaciones de las Ciencias de la Conducta.- El cam

po de la administración de recursos humanos uti 1 iza las con-

tPibuciones de muchas áreas académicas, incluyendo cconomfa, 

leyes, matemáticas, ingeniería industrial, y administración. 

Sin embürgo, son m6s importantes oquel las disciplinas que - -
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comprenden lo que ha 1 legadoa ser conocido como lüs ciencias

de la conducta. Las ciencias de la conducta son interdisci-

P 1 i nar i as en su natura 1 e:.u y abarcan vai-• i as es cu e 1 as de pensa-

1n i ento, las más irnportcmtcs de 1 us cuales son la psicologfa,

la sociología y la antropología. 

En contraste con 1 os en foques mctodo l 6g i cos de 1 a ad

ministración científica y de las relaciones humanas, las cie!l 

cias de la conducta toman un enfoque más amplio. Estan inte

resadas en todos 1 os aspl.!ctos de 1 amb i c.:ite de trabuj o en su -

totalidad y en sus efectos sobre el comportamiento del emplc!!_ 

do, en especial en lo que se relaciona con la productividad.

Así, las ciencias de la conducta se intereson en el mejora:._ 

miento de la eficiencia del empleado y buscun mejorarla dese~ 

briendo los factores que influ>-en en el la y haciendo Cílmbios

en el ambiente de trabajo. 

Las ciencias de 1 a cundu eta buscan e 1 mejor desarro--

11 o de las relílciones interpersonales o hu"1anüs, mejorando la 

comunicaci6n y creando un el imu social que permita a coda uno 

de los miembros obtener rcconocimicnt.o y satisfacción por sus 

contribuciones a la organización. Estas ciencias reconocen -

que la alta productividad entre los empleados es el resultíl

do de muchas cond i ci oncs que forman e 1 ambiente tata 1 de lo -

organi;:aci6n. 

Organ i =aci ones que Requieren de 1 a Admi ni straci 6n de

Recursos Mumanos.- Existen ciertos procesos básicos que deben 

ser ejecutados, determinadas reglas que deben seguirse, asf

con10 instrumentos, técnicas y métodos que pueden empleürse en 
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la administración de personül de cualquier empresa, sin impor

tar su tipo o prop6s i to, o 1 as características de su persona 1. 

Este hecho también se aplicüatoda organi=ación, sea ésta 9l1-

bernamentcl, de investigación, mi 1 itar, educativa ocie otra -

índole, Puesto que todas las organi:aciones sin tomar en - -

cuent,1 su t:a::-.año, función u objetivos, deben operar con pers~ 

nus > mcdi unte el las, la udministra.ció11 c1~ tales orguni:ücio

nes constituye b6sicamente la Jirección cie personils. Cual- -

GUÍer gerente o supervisor que sea responsable del trabajo de 

otros en una organi=ación debe, en consecuencia, dedicarse a 

la ad:ninistraci6n de recursos humanos y llevar a cabo los ~i

f erentcs procesos, ta 1 es como cntrenam i en to, moti vaci 6n v us~ 

sor amiento, que tal rcsponsabi 1 idad entraña. 

Debido a que la habilidad para lograr uti liciades es -

esencial par-o unü supervivencia continuada, }'debido a que -

las uti liciades son el principal motivo de su eAistencia, las

organizaciones lucrativas estuvieron entre las primer•as en 

controlar el costo de la mano de obra >· de otros costos de 

operaci6n. También fueron las primeros organi:aciones que C,! 

tuvieron sujetas a las presiones de los sindicatos y de los -

ordenamientos gubernamentales. Como resultado de estas candi 

ciones, los program¿is de personal tendieron a ser desarrol In

dos rnfis pronto )' más plenomente por 1 os ncgoci os que por otro 

tipo de instituciones. Sin ew.bargo, en los. últimos años tafil 

bién ha sido crítico la necesidad de una administraci6n de --

personal efectiva en las organizaciones no lúcrativas. Por -

ejemeplo, la mayoría de las dependencias gubernamentales ha -

tenido que ampliar sus servicios)' su fuerza de trabajo paril

tr ütar con 1 os sindicatos de emp 1 eados que ex i g Í .:i.n rnayores 

salarios y prestt:1ciones adicionales, en tanto que al mismo 
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tiempo, se veían obligados a operar bajo crecientes restric-

ciones presupuestarias. El gobierno y otras instituciones no 

lucrativas, por lo tanto, se vieron obligados a formular pro

gramas de personal que se compararan en forma favorable con -

los de organizaciones lucrativas. 

Si bien 1 as empresas 1 ucrati vas pueden encontrar ci ª!. 

tos problemas de personal que difieren de los que se encuen-

tran en las organizaciones no lucrativas, también ticne·n mu-

ello problemas e11 común con ellas. 

Como rcsu 1 tado de este hecho, 1 a tendencia es hacer-

cada vez menos diferenciaci6n entre la administru.ci6n de re-

cursos humanos en términos de su especial aplicaci6n a un ti

po de organ i :.aci 6n part i cu 1 ar. La adm in i struc i 6n de recursos 

humanos y 1 os procusos que 1 e son i nher en tes, pueden ser uti-

1 i :aclos )' adaptados para servir a las necesidades de todas 

las organizaciones. 

Como fáci !mente puede apreciar se a través de todo lo

que se ha expuesto, el esfuerzo humano resulta vital para el 

funcionamiento de cualquier organizaci6n; si el elemento hu-

mano está dispuesto a proporcionar su esfuerzo, la organiza-

ci6n marchara; en caso contr-ario, se detendrá. De aqur, que

toda organización deba prestar primordial atención a sus re-

cursos humanos. 

Por otra parte, la organización, para lograr sus obj!: 

tivos, requiere de una serie de recursos; estos son los ele-

mentas que administrados correctamente, le permitirán alean-

zar sus metas. Estos recursos son de tres ti pos: 
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Recursos Mater jales, - Aquí quedan comprendidos e 1 dinero / 1 <>s 

instalaciones, la maquinarín, los muebles, las materias pri--

mas, etc. 

Recursos Técnicos. - Bajo este rubro se en l i !';tan los si stemilS,, 

procedimientos, organigramas, instructivos, etc1 

Recursos Humanos. - No s6 I o e 1 esfuerzo o 1 u actividad humana

quedan comprendidos en este grupo, sino tambi ~n otros facto-

res de gran importuncio como los conacimíentos, expericncias

motiVaci6n, intereses vacacionuJes, Qptitudes, actitudes, ha

bilidades, potencialidades, etc. 

Así pues, la Administración de Recursos Mumanos "es -

el proceso administrativo aplicado ni acrecentamiento y con-

servací6n del esfuer:o, las experiencias, la salud, los cono

- cimientos, Jas habilidades, etc., de los miembros de la orga

nb:ací6n, en beneficio del individuo, de la organizaci6n )' -

del pufs en general" (12) 

Por su pertc, John ~1. Pfiffner la define de la si 

guíente manera: .... " la administración de personal consiste -

en el empleo de los individuos con el objeto de alcanzar los

fines de la organi:D.ci6n, en forma m~s eficiente y económica ... 

y con un mayor grado de desenvolvimiento de la personalidad -

i ndi vi du.:il ... " (13) 

La eficiencia con fa cual pueda ser operada cualquier 

organi zaci6n dependerli, en una medida considerable, de la - -

fot"ma en que su personal pueda ser administrado)' uti 1 izado. 
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Por 1 o tanto, todo Departamen-co de Recursos Humanos, pa1·a de

sempeñarse eficientemente y ! levar a cabo uno administración

dc personal atinada, debe formular de manera clara los objctl 

\OS y las políticas a seguir, asi como cada una de las funci~ 

nes que desempeñará. 

Objetivos.- Constituyen estados ideales a donde se propone --

1 legar)· hacia los cuales se ~ncaminarán todos los csfue•"=os -

de la organi:aci6n, Corresponde o lo administración de rccu!_ 

sos humanos junto con las relaciones públ icus, trabajar ~spe

cialmentc para la consecución del objetivo social de la orga

nización. Las metas de esta función deberán constituir la -

par te socia 1 de 1 os objct i vos general es, poi· tanto deben ser

afines y no contraponerse en ningún punto. 

Poi iticas.- Entre los planes en general, y con mayor ra:6n -

tratándose de la función de personal, ninguno iguala en impo~ 

tancia a la fijaci6n de políticas; cf las son no solo las itlS

inspiradoras de los medios que habrán de consignarse en los -

programas y presupuestos, sino su medio de impulsión, inter

pretación y control de cficaciu. 

Las polfticas son gufas de acción que orientan sobre

la forma de lograr los objetivos morcados; no deben ~er catc

g6r i cas, sino más bien flexibles, ya que de otra manera se -

convertí r tan en reg 1 as y dejar [ an de or i cotar 1 a acci 611, para 

marcar caminos únicos, lo cual ser fa totalmente contraprodu-

cente (14). 

Cada organ i :aci 6n habrá de establecer en forma exp 1 i -
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cita sus poi iticas y seguir las, pues en ocasiones se convi er

tcn so 1 o en letra muerta. E 1 persona 1 de 1 ü organ i :ac i 611 no 

tarda en darse cuenta Je que en 1 ~, prúct i ca éstas 110 se rea 1 i 
.:on y esto ocasiona actitudes n~gativus y problemas ü la org!! 

ni :aci 6n. 

Es frecuente que en las organi:ílcioncs no se fi jcn -

pol iticas generales cr1 cuanto a la administración de 1•ecu1·- -

sos humanos, dándo lugar a que cada supcrvi sor si ya las SU).ílS 

propias, cosa que causa incoordi naci6n, inseguridad r descon

tento. 

La autoridad máxima debe tener muy en cuenta ésta si -

tuaci6n, 

Funciones.- :\ormalmente, los tratadistas de la mate-

ria coinciden en las funciones que corresponde efectuar al Q~ 

partamento de Recursos Humanos, es decir, hny una gran coi n

ci denci a en las üctividüdes que ! levan a cabo departamentos -

de di fer entes i nst i tuc iones. 

En und i nvesti güci 6n rea 1 i =ada en 115 empresas d~ 1 -

distrito Federa 1 (·\rías Ga 1 i ci a F .. 19i0), se recopi 16 i nfor

maci 6n referente u 1 as funciones que rea 1 izan 1 as organ i :aci 2. 

nes que colaboraron en la misma. A continuaci6n se describen 

los datos que fueron recopilados: 
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FUNCIONES REALIZADAS O R G A N 1 Z A C 1 O N E S 

Número 

Rec 1 utam i en to 100 
Se 1 ecci ón de Persona 1 97 
Aspectos Disciplinarios 81 
Prestaciones al Personal 79 
Compensaciones suplementarias 78 
Servicio Médico 74 
Inducción 61 
Promociones y Transferencias 60 
Motivacional Personal 58 
Capacitación y Desarrollo 56 
Seguridad e Higiene Industrial 54 
Relaciones con el Sindicato 53 
An{i 1 i sis de Puestos 48 
Va 1 uaci ón de Puestos 48 
Ca 1 i f i cae i ón de Mér i tos 46 
Contratación Colectivd 45 
Otras 24 

% 
90,91 
%.18 
73.64 
71.82 
70,91 
67 .n 
55.45 
54,55 
52. 73 
50.91 
59.09 
48. lS 
43. 64 
43.6" 
41.b.! 
40,91 
21. 82 

En base a los lfneamientos teóricos de la materia, a 

continuaci6n se expone un modelo de las funciones básicas de 

un Oepartan¡ento de Recursos Humanos, <letal landa cada una de -

el las, en cuanto a subfunciones, técnicas y legislación co- -

rrespondiente en la Ley Federal del Trabajo y en la Legisla-

ci6n Fcd~ral del Trabajo Burocr6tico; asimismo, se exponen 

las invcstigacionc~ realizadas en el Sector Público y las re

comendaciones resultantes de dichos estudios, a fin de in- -

cluir el panorama existente en las organizaciones gubernamen

tales, en lo que respecta al manejo de personal. 

FUNCIONES SUBFUNCI ONES 

- Análisis y Valuación de -

EMPLEO Puestos 
- Reclutamiento 
- Selección 
- Contratación 



FUNCIONES 

EMPLEO 

ADMINISTRACION DE 
SALARIOS 

RELACIONES 
LABORALES 

SERVICIO 
AL PERSONAL 
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SUBFUNC IONES 

- Inducción 
- Promociones, Ascensos y -

Transf'erenci as. 
- Terminación de la Rcla- -

ci 6n de Trabajo 
- Entrevista de Salida. 

- Determinación de Sueldos 
y Salarios 

- Cal ifi caci6n de M6ri tos 
- Premios e Incentivos 
- Control de Asistencia 

- Comun i caci 6n 
- Re9 I amento 1 nter i or de -

Trabajo 
- Motivación del Personal 
- Adiestrumíento y Capaci-

tación 
- Prestaciones 

- Actividades recreativas 
- Segúridod e Higiene 11) 
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FUNCION: EMPLEO. 

Objetivo: 1 agror que todos 1 os puestos sean cubiertos 

por e 1 persona 1 adecuado en base a una adecuada p laneaci 6n de 

los recursos humanos. 

SUBFUNC 1 ON: AN.H 151~ \' VALLJ,\CION DL PUESTOS 

El análisis de puestos es fa técnica que tiene como -

finalidad conocer lo que cada trabajador hace y las aptitudes 

que requiere para desempeñar ef i ci cntcmentc e 1 puesto 

Como requisito previo se debe conocer lo que se va a

realizar, es decir, el puesto. Esto se puede definir como: -

"un conjunto de operaci oncs, cua 1 i dades, responsab i 1 i dad es )'

candi ci ones que forman una unidad de trabajo especffi ca e i!!! 

personal (16). El concepto de puesto está formado por dos 

e 1 ementos: 

a) Su contenido, - E 1 cua 1 estli determinado por un ca.!:! 

junto de funci oncs concr"ctas. 

b) Sus requisitos. - Estos están dctermi nadas por los

factores de habi 1 i dad, esfuerzo, 

responsabi 1 idnd y condiciones dc

trabajo, 

Es importante reca 1 car que 1 a técnica de 1 anli 1 is is de 

puestos se refiere exclusivamente al "puesto", sin importar -

quien lo ocupe. 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo dice que -' 

es necesario se estipule con toda claridad y precisión culil -

es el trabajo a desarrollar en cada puesto y las modalidades

del mismo, ya que de otra forma se carecería de base para re-
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gu 1 ar entre contratante y contratado. 

Definici6n: 

El análisis de puestos se define eomo: "la separaci6n 

y ordenamiento científicos de los elementos que integran un -

puesto" (17.1 

La persona encargada de recoger, ordenar )' consignar

los datos, recibe el nombre de A:-1.\LISTA. 

La forma escrita en que se consignan las ope1~aciones

matcr i a 1 es que debe rea 1 i :ar e 1 trabajador, recibe e 1 nombre-

de DESCRIPCl0~ DE PUESTO. 

L.,..formu en que se anotan metódicamente los requisi-

tos de habi 1 idad, esfuerzo, responsabi 1 idad ~ condiciones de 

trabajo que implica una labor, se llama ESPECIFICACION DEL 

PUESTO. 

Se pueden di sti ngu ir cuatro ti pos de aná 1 is is de pue.!! 

tos: 

1.- El que se reali:a con el fin de mejorar los sistemas de -

trabajo. Comprende solo la descripción de puestos cuyos

elementos, además de ser minuciosos, deben estar ligados

en forma de que se perciba con todo prccisi6n la sccucn-

cia de los mismos. 

2.- El que se hace para orientar la selecci6n de personal. 

En é 1 1 o fundamenta 1 es 1 a espec i f i caci 6n, orientada con

m ir as a constatar si un candidato posee los requisitos m! 
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nimos exigidos para desempeñar el puesto satisfactoriamcn 

te, 

3.- El análisis formulado con miras ul adiestramiento del tr!! 

bajador. En é 1 se pone énfasis cspcci a 1 en ''e 1 como'' de

ben hacerse las operücioncs, y se procura establecer gra

dos en 1 as cua 1 ida des que se requieren en un puesto, en -

consonancia con 1 os sistemas que se emp 1 een para ca 1 i f i -

car las que posean los individuos que vamos a adiestrar. 

4.- El que se estructura con la fina 1 idad de servir a 1 a va-

luaci6n de puestos. Suele ser el más amp 1 io )'preciso, -

pero en é 1 se toman en cuenta s6 I o los e 1 en1cntos que pue

den encontrarse en todos los puestos Je unu empresa. 

Una vez que se haya e laborado el unfi 1 i sis de puestos, 

es recomendable que se actual ice anualmente, debido a que los 

puestos no son csttiti cos. 

Pürtes que componen e 1 aná 1 is is de puestos: 

1.- De ser i pci 6n de 1 Puesto: Es e 1 reporte eser i to so

bre el contenido del puesto, con base csencialme.n 

te en 1 as funciones que éste comprende. Lu. des-

cr i pci 6n del puesto está formada por tres purtcs

(ver apéndice 2) 

1.- Descripción Encabezado (ficha de identifica-

ci6n): Se refiere u los datos que nos permi

ten la identificación del puesto (t(tulo dcl

puesto, clave, categoría, horario, etc.) 

2.- Descripción Genérica: Es una cxplicaci6n Jcl

conjunto de 1 as actividades de 1 puesto como -

un todo, en for1na muy breve y cuya principal-



- 85 -

función es mencionar el objetivo básico del -

puesto. 

3.- Descripción Anal [ti ca: Es una descripc\~n de~: 

ta 1 1 ado de 1 as opcraci oncs que se rea 1 ,~~~n en 

un puesto detcrmi nado. Es recomenJabl'é. enum.s_ 

rar estas operaciones o actividades en orden

progrcsivo, inclu>·endo los siguientes puntos: 

a) Actividades ['iarias. 

b) Actividades Periódicas. 

e) Acti vi da des Even-eua 1 cs. 

11.- La Espccifi caci6n del Puesto: Consiste en un -

reporte cscri to sobre la habi 1 idad, responsabi ll 
dad y esfucr =o que exige e 1 puesto, as r como 1 as 

candi ciones a las que se somete su ocupante (ver 

apéndice 2) 

IV.- Datos Generales: Son los elementos de cierre 

del análisis, que nos sjpven de referencia en C!!_ 

so ne cesrtr i o (ver ap~nd i ce :?. ) 

Vnl uaci 6n de Puostos, 

La fina 1 i dad de 1 a va 1 uaci 6n de puestos es "e 1 propo!:. 

ci onar bases sistemáticas y objcti vas par a 1 a determi nací ón -

del valor relativo de los diferentes trabajos )' asr poder es

tablecer un sistema de salarios racional" (lb). 

La valuación de puestos determina la importancia que

roa 1 mente posee e 1 puesto dentro de la organ i z.aci 6n a 1 esta-

bl ecer el grado de habi 1 i dad, esfuerzo, responsabi 1 i dad y CO,!!. 
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diciones de trabajo que son necesarios para desarrollar éste

Y asr poder realizar una justa comparaci6n del puesto eon los 

demás existentes dentro de la organización. 

Los sistemas pc1ra la Vdluaci6n de puestos, están div.!_ 

didos en dos grandes grupos: 

1.- M~todos no Cuantitativos.- Se caracterizan por la 

senci lle: en sus procesos de evaluación. 

2.- Los Métodos Cuantitativos.- Se basan en factores

y en relaciones cuantitativas para determinar el

valor de un puesto determinado. 

E~ estos dos grandes grupos se encuentran incluidos -

los diferéntes m&todos de la valuación de puestos como por -

ejemplo: alineamiento, puntos, grados, etc. 

EL ANALISIS Y VALUACION DE PUESTOS EN EL SECTOR 

PUBLICO. 
La carencia de un adecuado sistema de análisis y va-

luación de puestos obstruye la eficiencia del reclutamiento,

selccci6n, evaluación, capacitación y promoci6n de personal -

que deben realizar las dependencias. 

El an61isis, clasificaci6n y valuación de puestos es

tán enfocados a la investigación de las torcas y responsabili 

dades a desarrollar en cadü puesto y los requisitos de ocupa

ción de los mismos, así como a la asignación de valores rela

tivos a cada uno, de acuerdo con una escala y base común. 
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La apl icaci6n de una adecuada técnicü de análisis ~ -

valuación de puestos permitirá: 

1.- Contar con una descripción clara y preciso de e~ 

da uno de 1 os puestos y su correspondiente as i g

naci 6n de valore~. 

::!.- Propiciar una adecuacfo distri 1:uci6n orgánica ,de -

1 as curgas de trabajo. 

3.- Fundamentar el establecimiento)' la operación dc

mecanismos para 1 ü evaluación del desempeño. 

4.- Orientar las políticas y procedimientos de reclu

tamiento y selección de personal, 

5, - Apoyar 1 a i den ti fi caci 6n de necesidad es de capacl. 

taci 6n, 

6.- Encauzar la formulaci6n y adecuación de los tabu-

1 adores de sueldo. 

En resumen, se puede decir, que el análisis es la in

vestigación de las tareas y responsabilidades de un puesto, -

asf como de los requisitos de ocupación correspondiente para

preci sar su contenido y dcscr i bi r 1 o adecuadamente" ( 19). 

Una ve:: que se haya real i::ado e 1 análisis de puestos, 

se llevará a cabo la valuaci6n de los mismos {la cual fué d~ 

finida t:1nteriorrnentc). 

Como 1 o mencionamos con anterioridad, existen di versos 

métodos para 11 ovar a cabo 1 a va 1uaci6n de puestos, los cua--

1 es pueden combinarse entre sr. 
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La decisión de apl icaci6n de cualquiera de el las o su 

combinación corresponde a cada una de las dependencias y cst~ 

rá en función de la estructura y de las necesidades de la mi~ 

tr.<l• 

En la valuaci6n de los puestos se estudiarán y califl 

carán los factores (complejidad del puesto, rcsponsabi lidad,

esfuerzo, etc.). subfactor•es (cxperiencin, rcsponsabi 1 idad -

por decisiones, etc.) y grados {saber leer, escribir, manejar 

etc), para asignar un totul de puntos a cada puesto, lo que

permitirá el establccimie11to de salarios justos en relación -

con los que corresponden a otros puestos dentro del tabulador 

de sueldos, 
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R ECLUTAM 1 ENTO 

SUBFUNC 1 ON: 

Cuündo unu compañ r a necesito oubr ir determinados puestos 

con elementos espcciolmcnte entrenados o con alguna prcpara-

ci 6n específica, o bien, cuando se prese11ta una rotaci 6n con,:! 

tünte de personc"J 1, provocado por causas internas o cxternü::i .. 1 

la organización, utilizamos la técnica del reclutamiento. En 

si, e 1 r ce 1 ub1m i en to es "1 a técn j ca cncam i nada a proveer de -

recursos humanos a lo empresa u organi :aci 6n en el momento -

oportuno" (~O) 

Las personas que real i=an esta función se llaman r'C-

c 1 utador ~s. Estos rec 1 utadores tendrán quo recurrir a 1 ugü-

res espccificos, o bien, utilizar medios de difusión o comunl 

caci 6n pura obtener 1 os recursos humanos necesarios. A estos 

lugares se les conoce con el nombre de funtes de reclutamien

to, y a los medios de comunicaci6n y difusión, como medios de 

reclutamiento. 

fuentes de Recl utamicnto.: 

Existen dos tipos de fuentes de reclutamiento, que --

son: 

a) fuentes Internas: Son aquel las que sin necesidad do recu

rrir a personas o lugares fuera de la empresa, proporcio

nan a esta el personal requerido en el m)mcnto oportuno.

E 1 uso de 1 .os fuentes internas, sir-ve para impedir despi -

dos o para crear oportunidades de promoción para los em-

pleodos, puede ser de beneficio para la moral de trabajo

y puede hacer que 1 a organ i zoci 6n obtenga ut i 1 ida des por-
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la inversión que tiene en el entrenamiento de sus empica-

dos. Un ejemplo de las fuentes internas son los sindica-

tos, el archi\o o cartera de personal, los familiares de -

los empicados que trabajan en la empresa. 

b) fuentes Externas: Existen muchas fuentes externas de las -

cuales es posible reclutar personal. Algunas de las prin

cipales fuentes externas son: 

1. - Profesi ona 1 es y Educa ti vas: Son i nst i tuci ones que se -

dedican a la preparación de profesionales en las <lis-

tintas áreas cientfficas y tecnológicas como son las -

universidades, escuelas comerciales, profesionales, -

tecnol6gicas, institutos, etc. 

2.- Asociaciones de Profcsionistas. 

J.- Bolsa de Trabajo.- Son organi:aciones GUe se dedican a 

proporcionar i nformaci 6n con respecto a vucuntes en 

distintas empresas o centros de trabujo que pres tan 

sus servicios en formu gratuita para el trabajador. C,2 

mo por ejemplo: La bolsa universitaria de trabajo, lils 

bolsas de trabajo de diferentes cámaras nacionales, -

etc. 

4.- Agencias de Colocación: Estas ugencius no le cobríln al 

candidato sino a la empresa. Cobran un mes de solario 

de la persona que colocan. Cuando es u nivel ejecuti

vo cobran e 1 10% de 1 Sa 1 ario Anua 1. 

5.- La Puerta de la Calle: Con osta expresión nos referi-

mos a la fuente de reclutamiento formada por los candi 

datos que acuden espontáneamente a la empresa a soli-

citar empleo atraí<los por el prestigio de la organizil

ci6n. 
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Medios de Reclutamiento: 

Los principales medios de reclutamiento de que se dis

pone son los siguicntus: 

1.- Carta o Teléfono 

2.- Pcriódi co. 

J.- Radio )> Televisión 

4. - Grupos Je 1 nter cambio: se constituyen a través -:.le-

1 os ~ncargados del reclutamiento de personal de -

diferentes empre sos, qui enes proporcionan i nf or•rna

ci 6n sobre los diferentes candidatos que lrnn 1 eci

bido en sus organi=aciones. 

5. - Bo 1 et i nes: Este medio se uti 1 iza cuando deseamos

captar recursos humanos que vi ven cerca de 1 a em-

presa, se rea 1 i :.an impresos donde se seña 1 an 1 as -

posibi 1 idddes de empleo de la empresa, beneficios

que ofrece >' se cnvf an a 1 os dom i e i 1 i os cercanos, 

El Reclutamiento dentro del Sector Público. 

El reclutilmiento de personal deberá rcali:arse toma11-

do en ct1enta las fleccsidades de la institución, ya sea que se 

trate de una ampliación o creación de una nueva unidud, o - -

biun de sustituciones, en cuyo caso resulta de vital importa!!. 

cio contar con una tabla de reemplazos. 

Con el catálogo de puestos ~· con lo antes mencionado,

se determinarán 1 os requisitos m f ni mos a considerar, dentro -

de 1 os cua 1 es se encuentran, edad, sexo, e seo 1 ar i dad, cte. 
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Una vez detectadas las fuentes de reclutamiento y defi 

nidos los medios, asf como Jos posibles candidatos, podrá es

tablecerse el primer contacto con el los mediante el llenado -

de une solicitud de empleo, con la cual se obtendrá la infor

mación mínima necesaria para efectuar nna futura selección. 

Posteriormente, se ! levará a cabo una entrevista prell 

minar con los candidatos seleccionados, u efecto de detectar

aspectos más relevantes en cuanto a actitud y aptitud se re-

fi ere, esto nos dará un perfi 1 general del aspirante>· compl!:_ 

mentará y ratificará la información obtenida a través de la -

solicitud de empleo. 

Con la solicitud de empleo y el reporte que se elabore 

de los resultados de la entrevista preliminar, se abrirán t~x

pedientes de los aspirantes; estos expedientes se clasifica-

rán y archivarán, formándo una fuente adicional de recluta- -

miento de personal de la propia instituci6n (archivo o carte

ra de personal). 
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SUBFUNC 1 ON: SELECCION. 

INTRODUCCION. 

Después de que se inici6 la revoluci6n industrial, en 

los organizaciones lucrativas la selección de personal la ha

cia el supc~visor basándose únicamente en observaciones y da

tos subjetivos, y puede decir~sc que ero intuitiva. 

En el área labora 1, es a principios de este siglo 

cuando se inicia dicha sclecci6n técnica y, es en la Primera

Guerra Mundial cuundo se planteó la necesidad de seleccionar

grandes conglomerados de individuos destinados a tareas 1.~spc

cfficas. 

Actua 1 mente, 1 as t6cn i cas de se 1ecci6n de persona 1 -

tienden a ser menos subjetivas, determinando los requcr i mi en

tos de 1 os recursos humanos, acrecentando 1 as fuentes más - -

efectivas que permiten acercarse a los candidatos idóneos, -

evaluando la potencialidad ffsica y mental de los solicitan-

tes, asf como la entrevista, las pruebas psicol6gicas, los 

ex6menos m6di cos, cte. 

DEFINICION. 

Blum y Naylor consideran que la sclccci6n denota ese!? 

ger, para su contrataci 6n, a un subconjunto de trabajadores 

del conjunto total de personas disponibles, La selección efl 

ciente, señalan, no es aleatoria, puesto que los elegidos se 

escogen bajo la suposi ci6n de que tienen mayores probabi 1 ida

des de ser mejores que los rechazados. (21). 

La se lección también puede definirse como "un proced! 



- 94· -

miento para encontrar al hombre adecuado que cubra el pucsto

adecuado a un costo también adecuado, que permita la reali:a

ci6n del trabajador en el desempeño de su puesto)' el desarr~ 

llo de sus habilidades y potencialidades a fin de hacerlo más 

satisfactorio asi mismo y a la comunidad en que se desenvuel

ve para contribuir, de esta manera a los propósitos de la or

gani:ación" (22) 

Etapas en el Proceso de Selecci6n. 

1.- Vacante: "Es la di sponibi 1 idad de una tarea a re!!_ 

li:ar o puesto a desempeñar, que puede ser de nu= 

va creación debido a imposibilidad temporal o pe~ 

mancnte de fa persona que lo v~nra desempeñando"-

(23) 

2.- Requisición: Es el medio por el cual se notificü

al departamento de sclccci6n, el reempla:o y el -

puesto de nueva crcaci6n, en éste se señalan los

moti vos que 1 a están ocasionando, la fecha en que 

deber~ ser cubierto, cte. 

3.- An61isis y Valuación de Puestos: Se uti li:a para

dctcrminür los requerimientos que debe satisfacer 

la pcrsona,para.ocupar el puesto eficicntemente,

asf como el salario a pagárselo. 

4.- Inventario de Recursos Humanos: se locali:a en él 

a las personíls que estl'?n prestando actualmente 

sus servicios en la organi:ación, y que reunan 

los requisitos establecidos, para ocupar el pues

to, 

5. - Fuentes de Reclutamiento: Cuando no cxi ste en e 1-

inventar i o de recursos humanos el candidato dese.!! 
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do, se recurre a las fuentes de reclutameinto, las 

cuales fueron explicadas anteriormente. 

6.- Solicitud de Ernpleo: Comprende básicamente datos

personales (nombre, apellidos, etc.), familiares

expcriencia ocupacional, trayectoria académica y

preguntas de interés para cada empresa. Permitc

valorar si el candidato cubre los requisitos mrnl 
mos de i ngrcso. 

7. - Entrevista 1 ni ci al o Pre-cntrcv i sta: pretende de

tectar de manera gl'uesa y en el mínimo de tiempo, 

los aspectos más sobresalientes del candi Jato y

su relación con los requerimientos del puesto, 

También propor ci Onil a 1 candi dato 1 a i nformaci 6n -

básica del puesto. 

S. - Entreví sta de Se 1ecci6n: "es una forma de comun i -

caci6n interpersonal, que tiene por objeto propo~ 

cionar o recabar información o modificar actitu-

dcs, y en virtud de las cuales se toman determin,!! 

das dccisiones" (24) 

En la entrevista de selección se exploran aspee-

tos del individuo tanto de su personalidad, .como

de sus intereses, vida actuaf, cte. Al final de.-

6sta ~e debe elaborar un informe. 

9.- Exámenes Psicol6gicos: se uti li:an batcr(os de -

pruebas psicológicas que deber6n ser selecciona-

das en base al costo,tiempo y nivel de aplicación. 

La sclecci6n de Jas pruebas psícol6gicas que com

ponen una batcr(a, se rigen por tres aspectos im

portantes. 

a) Inteligencia.- Mcdici6n de la capacidad inte--
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lectual. 

b) Habilidad,- Es la medición de las aptitudes do 

acuerdo a las caractcrrsticas del puesto. 

c) Personalidad.- Medición de los aspectos inter

nos del sujeto y su relaci6n con el medio am-

biente, como son: estabi 1 idad emocional, moti

vación, juicio social, etc. 

10.- Pruebas de Trabajo: Generalmente la practica el 

futuro jefe inmediato, a fin de comprobar si el

candidato posee los conocimientos teórico-práctl 

cos que el puesto exi9c. 

11.- Examen Médica: Tiene una gran importancia, debi

do a que por medio de él se determina si las ca_!} 

diciones físicas permiten al empleado desempeñar 

cfi cicntcmente su trabajo. 

12.- Estudio Socioecon6mico: Cubre tres áreas princi

pales. 

a) Información de la actividad sociofamiliar. 

b) Antecedentes de los empleos anteriores. 

c) Corroborar 1 a honestidad y veracidad de 1 a i_!! 

formación proporciona1.fo en lo solicitud y en

trevistas. 

13.- Decisión Final: Es recomendable que la decisi6n

final corresponda al jefe inmediato del futuro -

empleado, poi• ser el responsable directo del tr~ 

bajo del fwturo empleado. 

LA SELECCION EN EL SECTOR PUBLICO 

La sclccci6n de personal deberá realizarse con base .. 

en criterios, métodos y procedimientos que permitan decidir -
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cuál de los aspirantes satisface plenamente los requisitos n; 

cesarías para cubrir el puesto. Para esta función también d= 

ben tomarse en cuenta, el catálogo de puestos y el reglamento 

de escalafón. 

Por otra parte, el procedimiento técnico que se siga

para 1 a se 1 ecci 6n deberá considerar 1 as po 1 í-ti cas, 1 as estra

t6g i as, los objetivos y las metas de la instituci6n, los rc-

querimientos de personal, la naturalc:ü de los puestos a cu-

brir, asf cotno los aspectos juridicos que regulen las rclaci~ 

nes 1abora1 es, 

E 1 proceso técnico de se 1 ecc i 611 que se pr'Oponc en 1 as 

Gulas Técnicas del Sistema de Administración y llesarrollo de

Persona 1, es i gua 1 a 1 que se exp 1 i có i.tnter i orrncntc. 
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SUBFUNCION: CONTR ATACI ON. 

LA CONTRATACION EN EL SECTOR PUBLICO. 
Cumplidos los requisitos para la selección, el titu-

lar de la dependencia, para formalizar la relaci6n de trabajo 

entre está y el trabüjador, le otorgürá a éste el documento -

de nombramiento, por conducto de l íl unidad responsab 1 e de 1 a

odrn in i straci 6n de persona(. 

El Nombramiento es "el documento en virtud del cual -

se formali:a la relación jurídica laboral entre el titular y

el trabajador, y los obliga al cumplimiento recfproco de las

disposiciones contenidas en el mismo, en la ley, en (as pre-

sentes condiciones~ fas que sean conform~ al uso y la buena-

fe" (25). 

La secretad a (departamento) cxpedi rá por eser i to 1 os 

nombramientos correspondientes de lns pcl'sonas que ingresen a 

sus scrvi ci os. 

El nombramiento deberá ccntencr, además de los datos

del nuevo servidor pGbl ico, la denominación del puesto y su -

descripci6n, el sueldo, la ubicaci6n dentro de la institución 

y la protesta de ley, cte. 

Se enviará una cap i a a 1 si stcma de i nformaci 6n par a -

el registro del personal en forma individual con los datos -

clasificados (cardex, expediente, etc.) 

Existen diferentes tipos de nombramiento: 

1.- Definitivos: "son los que se expiden conforme al-
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proceso esca 1 afanar i o respectivo para cubrir una

vacanto dcfi ni ti va o de nueva cruaci 6n, una ve:. -

transcurrido el término de seis meses" (26). 

2. - 1 nter i nos: "Son 1 os que se otorgan para ocupar 

p 1 a zas de base va cantes tempora 1 es que no cxCcdan 

de seis meses" {27) 

3.- Provisionales: "son los que se expiden conforme -

iJI proceso escala'fonario respectivo a un trabaja

dor que debe ocupar una vacante tempera 1 mayor de 

seis meses" (2S). 

4.- Por Tiempo Fijo: "los que se expiden con fecha -

precisa de term i naci 6n para trabajos eventud 1 us o 

de temporada" (29) 

5.- Por Obra Determinada: "son los que se otorgan pa

ra rea 1 i :.ar tareas directamente 1 i gadas a una 

obra detcrmi nada, que por su natura 1 e:a no sea -

permanente" (30). 

Los nombramientos interinos, por tiempo fijo y por 

obra deturmi nudu no crean derechos esca 1 afonar i os. 

Las 1 i stas de raya se cons i dcran como nombramientos -

ca 1 ecti vos pero surten efectos en Forma i nd i vi dua 1 para cada

uno de los trabajadores en ellas incluídos. 

Para 1 a contrataci 6n del personal de 1 ista de raya, -

las autoridades respectivas deberán notificar al sindicato -

con cinco días hábiles de anticipaci6n sobre el número de pe!: 

sanas necesario y sus caracter[sticas de trabajo, a fin de 

que dentro de ese término e 1 sindicato proponga al personal -
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de no ser así, el sindicato propondrá, en un término de tres

dfas hábiles siguientes a la fecha en que se haya hecho la n~ 

tificaci6n respectiva, al nuevo candidato y di.:! no ser acepta

do éste, se turnará a la Oficialía Mayor· para el acuerdo co-

rrespondiente: y la Secretaría (ciepurtamento}, procederá a e~ 

brir las pla:as disponibles. 

Las pla:::as numerarias de nueva creación o las disponJ. 

bles de última categoría, una ve: recorridos los cscalafones

correspondi entes con rnoti vo de las vacantes que hubiese, se-

rán cubiertas en un cincuenta por ciento por el titulor >'. el 

otro cincuenta por ciento por el sindicato. 

Trabajadores. 

"Trabajador es toda persona que preste un serví ci o fl 
sico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramie~ 

to expeáido o por figurar en las listas de raya de los trab~ 

jadores temporales•. (31). 

Los trabajadores se dividen en dos grandes grupos •. ;-

1.- Trab~jadores de Confianza: ''son los que integran

la planta de la Presidencia de la República y - -

aquella cuyo nombramiento o ejercicio rnquiera la 

aprobiJci6n exprcsil del Presidente de la República" 

(32). Por ejemplo: en el poder Legislativo, en la 

Cñmara de Diputados, el Oficial Mayor, el Tesore

ro General, etc. 

2.- Trabajadores de Base: "Los no incluídos en la en_!;!· 

meraci6n anterior y que, por ello, ser~n inamov! 

bles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles 
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sino después de seis meses de servicios sin nota ~ 

desfavorable en su expediente. 

Los trabajadores de base deberán ser de nacional i

dad mexicana y s61o podrán ser sustitufdos por ex

tranjeros cuando no exi stcln mexicanos que puedan -

desarrollar el servicio respectivo. La sustitu- -

ci6n será decidida por el titular de la dependen-

ci a oyendo "1 sindicato" (33). 

"Los sindicatos son 1 dS asociaciones de trabajadores

que laboran en una misma dependencia, constitufdas para el e~ 

tud i o, mejoramiento y defensa de sus i ntcr~:scs comunes'' ( 34). 

"La si ndi caci ón es una 1 i bertad que debe ser rcspet,1-

da, por 1 a empresa, por 1 as autoridades > por e 1 derecho posl 

tivo" (35). 

Son sociedades de carácter específ i cumcnte socio-eco

n6m i co, no polftico, por lo tanto, no es conveniente que de-

pendan del estado, ni de partidos políticos" (36) 

La Legi s 1 ación Federal de 1 Trabajo Burocrático di ce -

que sólo podrá haber un sindicato en cada dependencia)' todos 

1 os trnbaj «dores tendrán dcrech o a formar parte de é 1, pero -

una vez que sol iciton y obtengan su :ingreso, no podrán dejar

de formar porte du él, soldmcntt:? que fueran expultiados. 

Por otra parte, los trabnjadores de confi ilnza no po-

drán pertenecer al sindicato. Cuando un trabajador sindicall 
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:ado desempeñe un puesto de confianza, quedarán automáticame~ 

te suspendidas todas sus obligaciones y derechos sindicales. 

Para que se forme un sindicato, se requieren veinte -

trabajadores o más, y que no exista dentro de la dependcncia

otr,1 agrupaci 6n sindica 1 que cuente con ma~·or número de mi em

bros. 

Dentro de los objetivos del sindicato tenemos: 

1.- El desarrollo integral de sus miembros en su tra-

bajo. 

2.- El mejoramiento de las condiciones laborales. 

J.- Remuneración justa. 

4.- Propiciar la participación responsable de sus i11-

tegrantes. Buscando 1 a persona 1i=t1ci6n y 1 a pro

moci 6n de las capacidades naturales propias del -

individuo, como contribuidor del bien común. 
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SUBFUNCION: INDUCC 1 ON 

Cuando se selecciona y contrata a uno de los aspiran

tes a ocupar un puesto dentro de 1 a orgun i =ación, es importan 

te recordar e 1 hecho de que una nueva persona 1 i dild va a agre

garse a e 1 1 a. E 1 nuevo emp 1 eado va a encontr urse de pronto -

en un medio con normas, poi fticus, procedimientos>· costur.:-

bres extraRos para 61. El dcsconocimier1to de todo ~sto puede 

afectar en forma negativa su eficiencia así como su satisfac

ci 6n en e 1 traboj o; es pues ncccsar i o cstab 1 ccer un progrüma

dc inducción para darle a conocer ül nuevo trubujudor las po

líticas, procedimientos, etc. 

Definición de lnducci6n. 

Grados Espinosa nos dice, que es uuna etapa que se 

inicia al ser contratado un nuevo empleado en la institución, 

en la cual se le va a adaptar lo más pronto posible a su nue

vo ambiente de trabajo a sus nuevos compañeros, a sus nucvas

obl igücÍones y derechos, a lüS poi rticas de fa empresa, etc." 

(37) 

Otros autores como Hcrcdia y Oeucl1ler nos dicen que -

en sentido estricto, no se puede determinar cuándo su inicia

y en dónde termina la inducción del personal de nuevo ingreso 

el los consideran que se inicia desde ul momento que es rccibl 

do para prcscntür su solicitud y se le proporciona informa~

ci6n sobre la vacante que se quiere cubrir. Por otra parte -

el los consideran como terminadu la inducción cuando el emplcj! 

do ha tenido el tiempo suficiente para digerir la información 

requerida y aplica lo que ha aprendido con un grado ra=onable 

de é xi to. (38) 
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LA INOUCCION DENTRO DEL SECTOR PUBLICO. 

Es de suma importancia fa inducción para agilitar la

intcgraci6n del personal de nuevo ingreso a la organi:ación -

de la institución y a las actividades a desarrollar conforme

a/ puesto)' con base en tus funciones generales, obJetivos y 

políticas de lu institución. 

Para lograr la integrilci6n del personal, se le debe -

proporcionar al trabajador inforrnaci6n ya sea en forma verbal 

o audiovisual, con filminas o gr6ficas, haciendo mención de -

los sigui entes aspectos: 

1 ... Car acter í st i cas de 1 ü dupend~nc i a, 

2.- Descripción del sector al qu~ pertenece. 

J.- Objetivos y poi !ti cas, 

4, .. Funciones generales, 

j, .. Organizaci 6n, 

¡, .. Condiciones generales de trabajo. 

$, .. Prestaciones y servicios. 

9.- Presentación de directivos y funcionarios de fas diversas 

úreas, así como do los objetivos de éstas. 

Por otra parte, se duberü elaborar un Manual do Bien

venida, que se entregará al personal de nuevo ingreso, y que

contendrá i nformaci 6n sobre la organi ::aci 6n )' po 1 tt i cas de 

personal, condiciones de contrataci6n, prcstuciones, etc~ 

El personal de nuevo ingreso se entrevistaril con el -

jefe inmediato, quien lo presentará con los empleados del á-

rea donde prestará sus servicios y hará una descripción de 
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1 as funciones de 1 6rea a 1 a que se integra 

va a desempeñar. 

del puesto que-

La i nducci 6n, en cua 1 qui era de sus formas (verbal o -

escrita), no implica gran costo y si un gran beneficio tanto

para el empleado como para la institución. 

El uso de la inducci6n es recomendable en las instit~ 

cioncs gubernamentales, donde debido a la gran cantidad de -

personal que manejan, originan al no usarse ésta, una dcshum~ 

ni zaci 6n y automati :ac i 6n de 1 as actividades. 

Este proceso se debe refirmar y actua 1 i :ar permanent;_ 

mente. 
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SUBFUNC 1 ON : PROMOCIONES, ASCENSOS Y TRANSFERENCIAS. 

La empresa tiene un gran inter6s en que su pcrsonül -

guarcic una situaci6n de cstabi t idad, tanto en la misma, como

én los diversos puestos, porque esto garanti:ü su eficienciu. 

Pero también tiene interés cm cierto cambio del personal que

aportu "'nueva sangre a dichn empresa" (39). 

Movilidad Interna del Pcr•onal, 

La moví 1 i dad interna es "e 1 número de trabajadores -

que cumbi an de puesto sin sa 1 ir- de 1 a empresa en rcl aci 6n con 

el número total de los que forman un sector, departamento, 

sección o puesto" (40). 

Dentro de 1 a niovi 1 i dad de persona 1 se dan 1 os sigui e!! 

tes ti pos: 

1.- Promociones: Se refieren, "üf cambio de un trabajador o -

empicado a un puesto de confianza que no puede exigirse,

ª 1 menos con base en e 1 cmentos objetivos" (41) 

las pr-omocioncs permiten que una organízución utificc. con 

mbs efectividad cualquier talento o hahi 1 idad que los in

dividuos hayan podido desarrollar durante el curso d~ su 

entrenamiento o empleo.. Las promociones pueden servir 

como una recompeClSa y como cví donci u de aprcci aci 6n por -

a 1 canees anteriores.. Si e 1 programa de promoci oncs se n2_ 

ministra en forma opropiada, puede servir parn mejorar la 

eficiencia y la moral del empleado y para atraer nuevos -

empleados a la compañía. 

2.- Ascensos: Se refiere "al cambio de un trabajador a pues-
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tos de ma>·or importancia y sa 1 ario, si empre que este cam

bio de algún modo 1 e sea dcb ido y, por 1 o tanto, sea para 

la empresa exigible en alguna forma" (42). 

los méritos (capacídad) y la ar1tigücdad determinan los -

dos criterios fundamenta 1 es para e 1 ascenso. E 1 mérito -

se refiere tanto al desempeño como ü la habi 1 idad en el -

pasado, porqu~ se usa como criterio para detcrm i nar que -

un individuo está calificado para cubrir los requisitos -

de un puesto más elevado. La evidencia del mérito puedc

obtenersc por medio de clasificaciones del desempeño, ho

jas de servicios personales )' calificaciones de test (43). 

La antigüedad se refiere "al tiempo d~ servicios que ha -

acumulado un empicado" (44). 

3.- Transferencias: La transferencia implica "la colocación -

de un individuo en otro puesto en el cual los deberes, -

las responsabi 1 idades, el status, y la remuneración son -

aproximadamente iguales a las del puosto anterior" (45).

La transferencia puede requerir que un empleado cambie su 

grupo de trabajo, la unidad organi=acional. También hace 

posible la colocación de un empleado en un puesto en don

de exista mayor necesidad de servicios; puede permitir a 

un cmp 1 eado ser coloca do en un puesto que é 1 prcfi era y -

que puede desempeñar con más efectividad. Deben ser mu>·

cuidadosas, las transferencias de empleados problema, - -

puesto que esta acción generalmente no elimina la causa -
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del problema sino que solo la püsa ü algún otro supervi-

sor. Las solicitudes de transferencias también deben co~ 

trolarse para evitar que ciertos individuos cambien con-

tinuamento de puestos. Si se originan demasiadas solici

tudes de transfercnci as en un departamento en part i cu 1 ar, 

esto puede indicar que la folla se encuentra en el super

visor o en las condiciones del departamento, mtis bien que 

en los empleados. 

~e ha visto que los empicados prcsentán una fuerte resis

tencia a ser transferidos a otro puesto. Aún cuando el-

nuevo se considere igualmente deseable, una transferencia 

implica ciertos cambios en los hábitos bien establecidos. 

Los supervisores pueden también oponerse a 1.:i pérdidu de

su personal transferido a otro departamento. La resiste~ 

cia puede ser particularmente fuerte si un supervisor -

considera que está suministrando personil 1 que 61 ha entr~! 

nado, a departamentos en los que los supervisores han fr~ 

casado en establecer programas de entrenamiento adecuados 

para desarrollar el potencial de sus subordinados. 

Parte de la resistencia o las transferencias, puede evi-

tarse comunicando a 1 persona 1 1 as ra:oncs que 1 as hacen -

necesarias y las bases sobre las cuales se selecciona al

pcrsonal que se transfiere. 

PROMOCIONES, ASCENSOS Y TRANSFERENCIAS 

EN EL SECTOR PUBLICO. 

Las promociones en el Sector Público, se real izan de

acuerdo, con el sistema escalñfonario, que generalmente consl 
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dera a la antigüedad como el factor principal. Esto se dcbe

en gran porte a 1 a carencia de técnicas para conocel' apti tu-

des, cono e i mi en tos, etc. 

"La antigüedad que 1 os trilbajüdorcs ucumu 1 an ü 1 servl 

ci o del Gobierno Fedef"a 1, debe ser compensada de maner(1 espc

ci al, para que en materia escalafonaria pueda realmente consl 

derarse como factor de desempate y no como 1 a única pos i b i 1 i -

dad de índole promociona!" (46). 

Sistema Escalafonario. 

Las demandas de los servidores públicos, planteüd..:;,s u 

través de la federación de Sindicatos de Trabajadores al Ser

vicio del Estado, llevaron al titular del Ejecutivo Federal -

(José L6pe: Portillo) a ordenar los estudios relativos al di

seño e implantación de un escalafón funcional e intercomunic.f!. 

do, que al mismo tiempo que incentive a los trabajadores me-

diante efectivas opciones promocionales, impulse líl producti

vidad requerida por e 1 Estado. 

La Comisión de Recursos Humanos, con el apoyo del Coml 

té Técnico Con su 1 ti vo, e 1 abor6 un proyecto de 1 i neam i en tos -

que por conducto de 1 a Coordinación General de Estudios Admi

nistrativos, fué p1•opuesto por el Presidente de la República

como recomendaciones genera 1 es para 1 a i mp 1antaci6n de un mo

derno y 6gi 1 sistema escalafonario. 

Con base en una concepci 6n sistemática )' con e 1 prop~ 

sito de que las recomendaciones propuestas por la Comisión de 

Recursos Humanos fueran más allá del ámbito puramente estruc-
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tura 1, se ana 1 i :6 1 a vi ncu 1aci6n e i ntcrdependenci a de cada .. 

uno de los elementos que constituyen el sistema de administr_!! 

ci6n y desarrollo de personal, Como resultado de dicho anáfl 

sis, se adoptó el escalafón como estratégia de implantación .. 

del sistema. 

El sistema escafafonario constituye la columna verte

bra 1 para e 1 buen funci onam i cnto Je 1 sistema genera 1 de admi -

nistraci6n >. desarrollo de personal; por lo tanto, deberá - -

cxitir una relación entre este sistema y la estructura orgánl 

ca de cada dependencia, derivada de 1 os objct i vos )' metas que 

se propongan alcanzar en base 1"1 sus funciones. 

"Los esca 1 afanes de 1 sector púb 1 i co, son mecanismos o 

sistemas medí ante 1 os cua 1 es se promueve ü 1 os trabaj adorus -

de un nivel o categoría presupuestarios al inmediato superior, 

pero dentro del mismo puesto" (47), 

Para que tengan derecho los trubajadores a participar 

en los concursos para ser ascendidos, deberán tener como minl 

mo seis meses en fa pla:a del grado inmediato anterior y scr

trabajadores de base, 

Se deberá expedir en cada una de las dependencias un

reglamento de escalafón, el cuál deber{¡ ser formulado de co-

mún acuerdo, por el titular y el sindicato respectivo. Enº.:!. 

te reglamento deberán quedar indicados los factores escolafo

narios que sirven de base para otorgar los ascensos a los tr.e_ 

bajadorcs de cada una de fas dcpendenci as; estos factores cs

caf afonarios son los siguientes: 
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a) Conocimiento: "es la posesión de los principios teóricos!'

prácticos que se requieren para el desempeño de una pla:a". 

(48) 

b) Aptitud: "es 1 a suma de las fa cu 1 ta des ff si cas y rncnta les, 

la inicitiva, laboriosidad y la eficaciu para 1 levar u ca

cabo una activillad detcrmir1ada" (49) 

e) Anti gücdud: "es e 1 ti cmpo de servicios prestados cJ 1 a dc-

pendenci a correspondiente, o a otra distinta CU)aS relaci~ 

nes laborales se rijan por la Legislación Federal del Tra

bajo Burocr~ti co, si empre que el trabajador hara si do ~h1j~ 

to de un proceso de reasignación, con motivo de la reo1•9a

ni:aciór1 de servicios, o Je los efectos de la desconcentr~ 

ci 6n üdm in i strati va. Aún cuando 1 u reas i gnaci ón tu vi ere -

lugar por voluntad del trabajador" (50.1 

Por otra parte, para que se pueda llevar a la pr6cti

ca un sistema esca 1 afanar i o que pondere con mayor objct i vi dad 

los esfuer:os de los cmplcudos, se requieren del establecí- -

miento de mecanismos que garanticen una justa evaluaci6n del

desempeño; es decir, c,1da dependcnci u deberá impl ant.:ir técn i

cas y procedimientos adecuados para evaluar pcri6dicamcntc el 

desempeño y la eficiencia del trabajador en su puesto. Estos 

mecanismos representarán parü el empleado la posibilidad de -

a 1 can;:ar un mayor ni ve 1 de ingresos en base il 1 os méritos de

mostr•ados y en consccuenci a, mD>'ores oportuni Jades de aseen--

der en e 1 esca 1 af6n. 

Las vacantes serán otorgadas a 1 os trabajadores con -

categoría inmediata inferior que hayan obtenido la valoración 
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y calificación más alta de los factores escalafonarios. 

El personal de cada dependencia será clasificado, se

gún sus categorías, en los grupos señalados por el Catálogo -

General de Puestos del Gobierno Federal. 

De acuerdo a las Guías Técnicas, son obligaciones de

las Comisiones Mi>.tas de Esc<Jlaf6n: 

l.- Celebrar plenos ordinarios una vez por semana y extraordl 

nar i os cada que sean so 1 i e ita dos por cua 1 qui era de 1 os r!: 

prcsentantes que la integran, 

2.- Establecer re9las para los exámenes de conocimientos y ªE 

titudes, practicarlos y designar a l11s personas que deban 

examinar a los solicitantes. 

3.- Soletinar las vacantes en los casos y en los grupos csca-

1 afanar i os que se prevcén en e 1 Reg f amento de Esca 1 afón, 

4.- Estudiar las proposiciones cscalafonarL:is, las objeciones 

de 1 os jefes do 1 a dependcnci a y las i nconformi da des de -

los trabajadores i ntcresados. 

5.- Resolver quiénes de los solicitantes deben ser ascendidos 

6.- Notificar" sus resolucions u los participantes en los cur

sos y a las autoridades de los grupos cscalafonarios res

pectivos, así como u lc1 Unidud Administrativa de Desarr•o .. 

llo de Persona l. 

7. - Proporcionar a 1 as autor i dades1 a 1 os representantes si ndl 

ca 1 es y a 1 os trabajadores 1 os informes que so 1 i citen re

ferentes a los movimientos escalafonarios. 

8.- Resolver sobre fa procedencia de las permutas. 



- 113 -

SUBFUNC 1 ON: TERM 1 NAC l ON DE LA RELAC ION DE lRABAJO. 

Cuando se estable:: can las el áusu 1 as úel contrato de -

trabajo, deben deFi nir tanto el cmp 1 eado como la organi =ación 

los lineamientos del inicio de los labores con lil misma impo!:. 

tanciü que las condiciones del término de las mismas. La or

gan i :ación debe poner a 1 trabajmior a 1 tant..o de 1 as normas, -

po 1 i ti cas y principios en que se basa para contratar 1 o, así como 

las formas en que puede dejar de prestar sus servicios ya sea 

vo 1 untur i a o i nvo 1 untar i amente, 

Terminación de la Relación L<lboral 

en el Sector Público. 

Es el último contacto entre la institución y el trabE_ 

jador, 1 a tcrm i nac i 6n c.ie 1 a rclaci 6n 1abara1 no debe cons i de

rarse la etapa finül de un sistema de administraci6n y desa-

rro 11 o de persona 1, >'ª que éste si empre estará operando a tr!!_ 

vés de su retroal imentaci 6n. 

Existen \arias causas que originan la terminación de

l as rel aci 6n 1 abora I, entre 1 as cua 1 es se pueden mencionar: 

l. - Jub i 1 ación: por que e 1 trabajador a 1 can::ó cierta eúad o -

años de servicio. 

2. - Renuncia: cuando c I trabajíldor da por ter mi nada. vo 1 unta-

r i dmente la relación laboral con la institución. 

J.- Terminación del contrato o pla::o estipulado en el nombra

miento • 

.i. - Despi úo: se úa cuando existe un razón justificada para 1 a 

rccisi6n del contrato de trübajo; es decir, se usa contra 

el empleado que ha eomctido una seria ofensa o que tiene-
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un registro de violaciones repetidas de los reglamentos -

de la compañia. También se usa para eliminar a los trab~ 

judores que no pueden ser uti li:ados en forma efectiva en 

ningún puesto, debido a su incompetencio o inhabilidad de 

desempeño adecuado o ! levarse bien con los dcmils. 

Entre los trámites que como consecuencia de In termi

nación de 1 a re 1 ación 1abara1 deberá 1 1 evar a cabo 1 a Un i dod

de Administraci6n de Personal de la institución, se encucn- -

tran: 

1.- Recibir la renuncia del trabajador o documento donde se -

especifique la terminación de la relación laboral. 

2.- Efectuar lo entrevista de solida. 

3. - Entregar e 1 trabajador su hoja de ser vi e i os. 

4.- Turnar copia del oficio de boja del trabajador al subsis

tema de informaci6n para su al imentaci6n, cJsf como a las

aréas, dependencia y organismos que corresponda. 
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SUBFUNC 10\: ENmEVISTA DE SAL IDA. 

Es conveniente ! levar a cabo un control cstadfstico -

de 1 as causas de renuncia de 1 persona 1, para 1 o cua 1 se pue

de implementar el método de entrevista de sal ida. Esto pernij_ 

te investigar u fondo las causas reules que es posible IHl)'Un

influído en la decisión de renunciar. Lu entrevista de sali

da constituye un factor de retroal imcntaci6n del Sistema de -

t,dministraci6n y DcsDrrol lo de Personal. 

La Entruv i sta Je Sa 1 ida en e 1 :Sector Púb 1 i co 

A través de la entrevista de sal ida es posible captar 

las observaciones, recomendaciones e iniciativas que el pro-

pio trabajador emita y que pueden ser de gran uti 1 idiJd para -

la instituci6n. 

Paro obtener un mejor rcsultcJdo de la entrevista de -

salida, ésta deberá contener preguntas que ofre:can datos so

b1•e lil vida laboral del trabajador dentro y fuera de la instl 

tuci6n, con objeto de conocer su desarrollo y tra)•ectoria, -

desde su ingreso hasta lil fecha en que renuncio. Asimismo, -

se le deberá preguntar sobre lo imógen que tenga de la insti

tuci6n, las condiciones generales de trabajo, las relacioncs

laborales con el jefe y los compañeros, las prestaciones, cl

horar i o, e te. 

De 1 a entrevista se obtienen una serie de datos i mpo!: 

tantes como son: las causas de la renuncia, el nivel de la m2 

ral de trabajo en In institución, el trato de los jefes, las

necesidades de capacitaci6n, las deficiencias de lo organiza

ción, etc. 
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Por lo menos, 1 a entrevista de sa 1 ida debe tender a -

dejar en el trabajador que sale, la mejor imágen po$iblc de -

la empresa. También se debe ver si es posible conservar un -

trabajador que pretende sa 1 ir de 1 G empresa y que, u nuestro

jui ci o, conviene ü ésta trntar de conservürlo. En muchas oc~ 

siones los trabajado~es se van por malos entendidos, falta de 

comun i caci 6n. 
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FUNCION: A('\ll'\ISr.lACION DE SALA!nos. 

OBJETIVO: L.:>grar que todos los trabajadores sean justa>· equj_ 

tativamente compensados mediante sistemas de rcmuncraci611 ra

cional del trabajo~ de acuordo ul csf:uer:o, eficiencia, rcs

ponsabi J idad :- condiciones de trabajo de cada puesto. 

SUBFUNCIO~: DETERM INACION DE SUELDOS \' SALARIOS. 

l ntroducci 6r .• 

Una de las principales preocupaciones que ha tenido -

el hombre ha di so contar con medios o recur"sos para af iviar-

sus necesidades. 

El hombre primitivo satisfacíu sus necesidades en fo.!: 

ma precaria, gracias a dos factores: su trabajo personal y 

1 as bondades de 1 a natura 1 c:a. 

El artesanado surge cuando la producción de bienes es 

mayor que la requerida para aliviar 1as necesidades del l1om-

br-c y de su fami 1 i a. Este exceso de producci 6n provoca que -

este ponga a disposición de los demás miembros de In colecti

vidad f os satis factores que produce )' de aqu i nace e 1 trueque. 

Más adelant ... ·, aparece el concepto de trabajo personal, 

que se ,,eal i:a en beneficio de otras personas. 

Este tipo de trabajo se presenta primc·ro en el si stc

ma csclavistQ y su dnica retribución es el pan, el vestido y

e( techo. En Europa y Asia esas retribuciones eran mfnimas y 

acompañadas de mü 1 trato. En México prehispánico 1 a e sel avi -

tud era mucho más benigna. 
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Tiempo después, el hombre trueca su tr<Jbajo por los -

bienes que le son útiles para subsistir. La agi 1 i:ación dcl

comercio hace surgir la neccsi dad de que el tr1.1cquc sea sust.l 

tui do por más vcrsáti 1 y de esta ma11cra apdrece 1 a compra-ve!! 

1:a, o cambio indirecto. La relación mercnncíu-n(·rcancíu fué

sustituida por la fórmula 111crccmciu din(>ro-n:crcancía. 

E 1 dinero, como rr.cdi o de carr.bi o, hace que se dcfi na 

consolid~ el concepto que tenernos ho) en diu del término sa--

1 ario. 

Dcfinici 6n de Salario. 

La Oficina lntcrnucionul del Trabajo ha definido el -

salJrio como "lo gananciu, seu cual fuere su dcnon;inaci6n o -

método de cá 1cu1 o si cmprr ... 1uc pue<lu cvu l 1.wr se c•n cfcc"ti ,.o, f i. 
jada por acuerdo o por la legislación lh:tciun.11, dt.•bid~l por un 

¿mpleador a un trabajador en virtud de un contrato de trubajo, 

~scrih.>· o ve1~bal ,por el trdbajo que este ú·I tirio haya efcctun

do o de.bu c..1fectc11· o por se1•vi cios que hd)'ü rrcstado o deba 

pr•estar ~, 

El t6rmino salario, dc1~iva de "sal'', aludicr1do al l1e-

61io histórica do que algunu ve= se pag6. con el la. 

Sueldo, proviene:> de "sol idus", que quiere. decir mone

da de oro de peso caba 1 • 

Tanto el sueldo como el salario, pueden .definirse co-· 

mo: "todü retribución que percibe el hombre a cmltbio de un- -

serví ci o que ha prestado con su trabajo". 



- 119 -

Más Conci~amentc: la·remuncración_por __ una-octividad -

productiva" (52) 

Clasificaci 6n de los Salarios. 

Los Sí!larios se clasifican de la 

1. - Por e 1 medio uti 1 i :ado pílrü e 1 pago: 

a) :=.alar .. io en 111oncd..:i. 

b) $alürio en t:!Spcci e; es el que se paga con com_ida, pro-

duetos, hab i taci 6n, servicios, etc·. 

e) Sdlario Mixto: es el que se paga, parte en moneda, y

pa1 .. te en especie. 

2.- Por su cilpac.id~1 .. I adquisitiva: 

a) Salario ~omi11nl: es la cantidad de unidades monetQ1·ias 

que se entregün a 1 trabajador .. , cambio de su labor"(53) 

b) Salario R.f.. .. sul: "es la cantidc.Hl de bienes y servicios -

que e 1 t:rabdjador pul~dc adqu ir• ir con e 1 sa 1 ario tata 1-

quc recibe'' (i4) 

3.- Por sus lfmitcs: 

a) Mínimo: es el mó.s pequeño que permite substünciulmente 

satisfacer ILlS necesidades del trül-.ü.iador, o Je su ra
mi 1 ia. 5c dice: 

a. l) Legal: según se fije por un procedimiento que 1'"1-

Le)t señala (Comisión Mixta de Salario Mínimo). 

a.2) Contractual: es por una contratación 1 ibre en dc

terminadu. ruma o empresa ( el mínirno tuxti 1 o cl

minimo en la empresa). 

a.1) El salario mfnimo legnl se divide un: 

- Gcnerül: es el que se pagn obligatoriamen

te a toda e 1 ase de 1 abares. 

- Pro'fesi ona 1 : e 1 que debe cubrí r se como m r -
nimo o dcter111inodas actividades, por consJ. 
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derarse que su cal ificaci6n exige para - -

el las una l'Cmuneración mayor {salario mfnl 

mo d"? mílcstros, cte.). 

Por la forma Je Pago: 

a) Salario por u11idad de tiempo: es el que toma ~n cuenta 

solamente el tiempo que el trabqjador pone su fl1or=D -

de trabajo a di sposi ci ón del patrón. Generalmente se-

toma como base uru1 jornaJn que es casi siempre de S -

hor.:is, aunque se compute por dí u, horn o ~emana. 

b) Salario por unidaJ de obra ( rt:ndimi ento): es en el -

que e 1 trabajo sp computa en base al número de un i cL.1-

dcs p1 .. oducidas (destajo). \'\entro de ..:ste deben consi

derarse los sistemas Je salarios incentivos directos. 

5.- 0tras d¡visior1es: 

u) Sa 1 ario Ji l"'ccto: es 1 o que exprc>samentu pu~a como !;líl 1,2. 

ria la empresa. 

b) Salario lndif'ecto: es el complemento que le dan otras

prestacioncs adicionulcs. 

e) Sa J ario 0rd i nar i o: e 1 que se puga poi' 1 a jornada nor--

111a I. 

d) Salario Extraordinario: el que se.paga por otras horas 

de trabajo excedente. 

DETERMINACICN DE SUELDOS Y SALARIOS DENTRO 

DEL ScCTOll PUBLICO. 

Cat~logo de Puustos. 

La Legislación fedoral del Trúbajo Burocrático nos di 

ce qlle "el sueldo o salario, que se asigne en el Catálogo Ge

nera 1 de Puestos de 1 Gobi crno federa 1 , constituye 1 u r etr i bu-
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cí6n básica presupuesta 1 que debe pagursc ul trabajador a cas 

bio de los servicios que ha)'O prestado" (55) 

Si se tonia en cuenta qu\! el Ca~álogo de Puestos es 

elemento básico de la cstructw"a cscolcJfonaric.1 y en base u él 

se establecen los parámetros pnr·a t111 uJccuüdo reclutamiento -

~ salección Je persnnul, es con\~nicntc adecuar ) actual i =l11·

dicho Cütálogo de acuerdo con los r~qucrir.iicntos) cstructu1•a 

de e.u.da dcpenJencio. 

Entr~ los elementos que deben contener los cc:it:..'\lo: ~s

institucionult.~s de puestos están las funciones de cada pu1~Stll 

los rcqucriMie1ltos para su dosempefio, el sc~alamicnto de los

niveles salariales móximos > mínimos que les cor1·espondan se

gún su rama ) grupo a que pertcnc=can así como 1 a el ave que -

se les asig1ic pard su identificación ) computari:aci6n. 

Esto significa que para I~ actuali=üci6n >adecuación 

del catálogo de puestos dcberD tomarse en cuenta el análisis, 

la clasificaci6n y la valuaci6n de los puestos que se adicio

nen o modifiquen. 

El Católogo General de Puestos constituye la base-pü

ra cf establecimierico y adecuaci6n de los Catálogos lnstitu-

cionales de Puestos y Estructuras Escalafonarias: en éstas 

las 1 íneas de ascenso se relacionan unas con otras para perml 

tir que los trabajadores tengan posibi 1 idades de üscendcr hu~ 

tc."'l los máximos niveles de escalafón. 
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Tabulador de Sueldos. 

Es una tabla o tabulador de asignación de sueldos que 

establece diversos niveles salaria les atendiendo tanto al a~ 

pecto presupuestario de cada i nst i tuci 6n, como a 1 logro de 

una equidad remune1 .. ativa, de dcuerdo con los requisitos y fu~ 

ciones a cun1pl ir en cada puesto, 

Este tabulador de sueldos deber& contener diferencias 

significativas entre los diversos niveles, con el fin de in-

centivar el eficiente desernpcño en el puesto, así como la pr~ 

paraci 6n para e 1 ascenso del trabajador a puestos de mayor 

responsabilidad y remuneraci6n. 

Para la adecuación y actuali:ación del tabulador de -

sueldos deberán tomar en cuenta, por un lado, la valuación de 

puestos y por otra parte, e 1 Ta bu 1 ador Genera 1 de Sue 1 dos. 

E 1 Tabu 1 ador Genera 1 de Sue 1 dos de 1 imita 1 os ni ve 1 es

mflxi mo y mínimo poru retribuir un puesto genérico, y pcrrñite

flcxibi lidad a las dependencias para asignar sueldos a los -

cargos especfficos de las mismas. 

Cada dependencia deberá elaborar un tabulador de sue! 

dos, en las diferencias que pudieran presentarse al asignür -

el sueldo a un mismo puesto deberán estar encuadradas dentro

dc los rangos que se estable=can en el Tübulador General de -

Sue Idos. 

Para la elaboración y/o adecuación del tabulador de -

sueldos debe tomarse en cuenta el marco jurídico, la equidad -
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interna, la competividad externa, el costo de Ja vida y las -

necesidades cspecrficas de la institución. 

Por otra parte, para el establecimiento del límite -

inferior del tabulador debe partirse de los salarios niínimos

establecidos en el Tabulador General para el personal del Go-. 

bierno Federal, y de los establecidos 

Salarios Mrnimos. 

por la Comisi6n de 

Para determinar la equidad interna se proceder& a - -

eluborar una gráfica de salarios que muestre en forma clara -

y objctí va 1 a estructura de 1 os mismos con fo cua 1 se perci b_j 

rán las irregularidades en la distribución de las retribucio

nes, indicendo si el crecimiento es lento o üceferado, asf e~ 

mo los desequi J ibrios entre las percepciones del personal si_Q 

dicali:ado y de confian:a. 

El objetivo principal de la gráfica de salarios es el 

de faci 1 itar la adecuación de los sueldos, indicando el monto 

que cada puesto debe tener de acuerdo con el valor relativo -

asignado a éstos. 

Zonas Salariales. 

Para efectos de la instrumentaci6n del tabulador de -

sueldos deberán tomarse en cuenta las diversas zonas salaria

les de acuerdo con el lugar de adscripción del trabajador: es 

decir: el tabulador de sueldos se complementará con una tabla 

que contemplará las cuotas de sobresueldo que correspondan a

los trabajadores de acuerdo con e 1 1 ugar donde prestan sus 

servicios, con lo cual el trabajador quedará protegido en su-
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salario frente a los dift!rentes índices del costo de la vida, 

sin importar el ámbito territorial en que esté ubicado su ce~ 

tro de trabajo. 

Los ni ve 1 es de sobt•esue 1 dos il considerar serón aquc--

11 os fijados pura el p8rsonal del Gobierno Federal / de acuer

do con las :onas salariales en que se ha dividido para estos

cfectos e 1 tcrr i torio nací ona 1. 

Estructura Salarial. 

Para un eficaz funcionamiento del sistema cscalafona

r i o es con ven í ente que e 1 manejo administrativa de 1 os sa 1 a-

r i os se simplifique~ se l1aga n1ás ágil. 

En este sentido, se procurará intc9Pur 1 .. 1 asignuci6n

salorial a través de. la uti 1 izaci6n del menor· númc110 J"-~ part_L 

das, evitando el uso de aquel las que no estén autorizadas po

ra el pago de remuncracio11cs por servrcios personales. 

Pagos, 

Para e 1 pago de suc l do es conveniente que SC! e 1 aborc

unil n6mi na o 1 i stado genera 1 de trabajadores, <.Jonde queden -

asentadas la~ percepciones, deducciones y alcance neto de és-

La nómina deberá contener los siguientes elementos. 

1.- Unidad administrativa. 

2.- Nombre del trabajador. 

3·- Clave, 
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4.- Puesto. 

5.- Registro Federal de Causantes, 

6.- Días laborales, 

i.- Sueldo diürio quinquenal. 

8.- Sueldo nómina! (días trabajados, por sueldo diario). 

9.- Otr,1s percepciones (sobresucJdo, primu vacacio11ül, etc.) 

10,- Horas cxtros. 

11.- Total de perccpcio11us, 

12. - Deduce iones ( i mpucstos sobre 1 a renta, seguro co 1 c-cti vo, 

etc.) 

13.- Alcance líquido, 

La nóminíl constituye el elemento que certifica el pa

go de los salarios y prestaciones, adcm~s de que la informa-

e i 6n que surge rlc esta ti ene ilmp 1 i a uti 1 i dad püra otros sub-

si stcmas como en el caso de planeación )' organi::ílci6n. 

Plantillas. 

Pura efectos de control interno y apoyo a los sistc-

mus de pago y de información, es imprescindible que en las dj_ 

versas áreas de líl dependencia se elabore una plantilla de 

personal que preste sus servicios e11 fa misma; dicha planti--

1 1 a deberá a et u a 1 L:drsc peri 6d i camentc, 

La p 1 anti 11 d Je persona 1 es un i ns trumcnto de i nform!!_ 

ci6n quC' contiene fu r>elaci6n de los trübaju1.!ores que laboran 

en unü unidad administrativa determinada y señala adcmós el -

puesto que ocupan y el sueldo que perciben. 

Esta información podrá retroalimentarse con fo que se 
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tenga registrada en el banco de datos del subsistema de info~ 

maci ón y viceversa, con 1 o cua 1 se tenderá a mantene1' un ade

cuado y permente registro y control del personal que labora -

en la dependencia. 
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SUBFUNCION: CALIFICACION DE MERITOS. 

1ntroducci6n. 

La evaluación de una persona es tan antigua como el -

hombre mismo, Los hombres por 1 o genera 1 han cons í derado e 1-

va 1 or de otros hombres en urh'l variedad de situaciones y pPo-

bab l emerYtC continutwán haciéndolo. La ma)'or1a de las valuu-

ci ones de este tipo, sin embargo, están hechas en una forma -

casual ~ no sistcm6tica, dóndosele, poca consideración a los

e 1 ementos importan tes comprendidos en e 1 proceso eva 1 uat i vo. 

Los progr.:imas forrnales de evaluaci6n son distintos, ya que 

cuen·l::an con objetivos claramente enunciados y con un sis"te11H.1 

bien organi:ndo pa1·~ alcan=arlosu (50) 

Robcrt Owen, fué uno de los pionc1~os en el 6rea de -

evaluaci6r1, estructur•ó a principios Jel siglo XIX, un siste

ma de 1 i bros y b 1 ocks de carácter y 1 os puso en operación en 

una fábr i t;a de h i 1 ados >"' tejidos de Ncw Lanark, Escocí a. Es

te sistema consi stfíl en que a cada tr'1bajador le era asignado 

un libro> el supervisor anotüba en 61 diariamente como habfa 

sido su desempeño en el trabajo. El block contcnfu una serie 

de páginas de colores, en la que cada color significaba un nl 
vcl de rendimiento. 

Posteri ormcntc, fri1nci s Ga 1 ton i dc6 nuevos métodos CE_ 

tadísticos para la medición de las diferencias lndividuales,

entre muchas otras llportaciones que hi:o a lu psicología cic.!! 

tífica experimental. 

En 1879, \'/i lhem \fondt fund6 en Lcipzig, Alemania, el

primer laboratorio de psicología experimental, en el cual re~ 
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1 izó estudios científicos de la conducta humana. 

Durante algunos años la calificación de méritos perm~ 

neci6 estancada, y fue hasta principios de este siglo cuando

se rea 1 i :aron los primeros intentos por ap 1 i car 1 as tcor ras de 

la naciente psicologfa experimental a la problemática dentro

de la industria. 

Definición de Calificación de Méritos. 

El nombre de calificación de méritos varía de una or

ganización a otra, esto depende del uso que se le dé y los o~ 

jetivos particulares que se persigan en cadn caso, como por -

ejemplo: calificación de actuación, medición del desempeño, -

registro de ejecución, etc, 

El término mérito implica, "la cvuluaci6n de conduc-

tas positivas dentro de la organi::aci6n, o comportamientos 

que van más a 116 de 1 a responsab i 1 i dad forma 1 de 1 sujeto en -

e 1 puesto que desempeña }' que 1 o hacen merecedor de una reco!!!. 

pensa, debido a esto Grados Espinosa y Beutelspachcr proponen 

que se le denomine Evaluación de la Conducta Laboral" (57) 

La ca 1 i fi caci 6n de méritos se rcfi ere a una serie dc

característi cas que apuntan más directamente hacia la calidad 

en el desempeño de un puesto como son: el criterio, iniciati

va, previsión, rcsponsabi lidad, cantidad de trabajo, conoci-

mientos, entusiasmo, sentido de colaboración, etc. La califl 

caci 6n de méritos eva 1 ua separadamente cada una de estas ca-

racter ísti cas del trabajador, y con esto elimina una aprecia

ción conjunta que es por lo mismo vaga e impresisa. 
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LA CALI F 1CAC1 ON DE MER ITOS DENTRO DEL SECTOR 

PUBLICO 

La evaluación de los méritos de una persona, no está

cons i derada expresümente en 1 a 1egis1aci6n actua 1. Se ap 1 i ca 

de manera provisional en el Gobierno, con variaciones de dc-

pendenci a e11 dcpendcnci a. 

Paro poder llevar a la pr~ctica un sistema escalafon~ 

río que pondere con mayor objetividad los esfuerzos de los e~ 

pleodos, se requiere,como lo mencionamos anteriormente, que -

cada institución implante uno serie de técnicas y proccdimic!! 

tos adecuados para evaluar periódicamente el desempeño~ :a -

eficiencia del trabajador en el puesto. 

En la evaluación de méritos se consideran Jos siguie!! 

tes factores escalafonarios, en orden de importancia: 

1.- Conocimientos. 

2.- Aptitud. 

3.- Disciplina)' Puntualidad. 

4.- Antigüedad. 

Se entiende por Conocimientos: "La posesión de los -

principios teóricos y prácticos que se requieren para el de-

sempeño de una pla=a" (58). 

Por Aptitud: "La suma de facultades físicas y menta-

les, la iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar 

a cabo una acti'Vidad determinada" (59) 
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Por antigüedad: "El tiempo de servicios prestados a -

la dependencia correspondiente, o a otra distinta cuyas rela

ciones laborales se rijan por la Ley federal del Trabajo Sur~ 

ct•fitico, si empre que el t1·nbajador haya sido sujeto de. un - -

proceso de reasignaci6n con motivo de la reorgani:aci6n de 

servicios, o de los efectos de la ciescentr·oción administrati~ 

va, aón cuando la reasignaci6n tuviet•e lugar por voluntad del 

trab,1jador" (60) 

El factor de antigüedad fungirá col':'!o elemento de dc-

sempatc en aquel los casos cuya calificaci6n para ascender a -

otro puesto resulta igual, 

A través de la evaluación del desempeño Ce los tr~ba

jaciores será factible conocer a quienes deben darse pref1...·.-c:r.

cia en los ascensos a quienes 1,echa:ar, qué tPubajadores po-

drán ocupar• los puestos de confiarY:u, qu6 cual idudcs podrlin.:. 

ser aprovechad~s y desarrolladas en el personal, apoyándose -

en la capacitoci6n del mismo, etc. 

La medición del <lcscmpei\o, adcmbs de St.~rvir de con- -

trol, permitir~ orientur lo~ criterios para conceder ascensos, 

premios, incentivos, etc., detectando a los mcjor9s elementos 

y recompcnsándolos. 

E 1 emp 1 eo de esta técnica como fundamento de 1 des a- -

rrol lo de personal propiciará una elevaci6n de la moral como 

fundamento del dcsarrol lo d~ personal, lo cual se traducirá -

en un incremento de la productividad. 



i 

- 131 -

Para determinar los elementos objeto de cülificaci6n, 

deben tomarse en cuenta: 

a) Los fines que se pcrsi guan con 1 a ,1p 1íceci6n de estn técnl 

ca. 

b) El nivel del puesto en que se encth~nt:ran los trabajadores

que serón calificados. 

e) El análisis y la valuación de lo" puestos de ].os califica

dos. 

Para e\.aluar el desempeño en el trabajo existen díve".!:, 

sos métodos, entre tos que se encuentran: 

a) El método de Cornparaci6n. 

b) El método de escalas. 

c) El método de listas de comprobación. 

En la administr•aci6n por objetivos, uno de los meca-

nismos que se utili:dn para el análisis del desempeño consi~

te en que e J trabujador dcfj na pr irricramente, con base en e 1 -

a.ná 1 is is de puestos üprobado por l ,1 i nst i tuc i 6n, 1 as pr i nci P.!,! 

les caructcrFstícos del mismo en cuanto a lils 6reu!=i de su re!! 

ponsabi lidaJ )t c6mo apePan en Id prÍlctica. Posterio1•mcnte el 

jefe y el empleüdo discutirán y modíficar&n en su caso C5ü Je 

finici6n, fij6ndosc las responsabiJidndes y metas a real¡zor

cn un período determinado; una ve:: finat izado el período, cl

trabajador hace su propia apreciación)' de lo que ha obtenido 

on relación con las metas estob\ccidas; se efectúü un.u entre

vista con el jefe inmediato a fin de Jnali:ar la autoprcpilra

ción l' su cal ifict1ci6n, estableciéndose nuevas metas pura el 
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siguiente perfodo. 

En cuanto a los diversos métodos existentes para la -

evalu~ci6n de méritos, corresponde a cadd dep~ndencin ap1 icar 

aque 1 que se consi dcra e 1 más i d6nco conforme u sus requcr i -

mi en tos y necesidades. 
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SUBFUNC ION: PREM 1 OS E 1NCENT1 VOS. 

La mayoría de las organi:acioncs intentan compensar a 

los empleados sobre unü base consistente y equitativa,> de -

esta manero crcur utHl estructura de salarios mediante la cuill 

pueda relacio1H1rse \íl paga de cadu empleado con el valor rcl!! 

ti vo de su puesto y los otros fuctor~cs que puedan servir pürd 

la tarifa de salarios para su puesto'' (61) 

PREMIOS E INCENTIVOS EN El SECTOR PUBLICO. 

Ley de Premios, Estímulos, ). Recompensas Civiles. 

Esta 1 ey cstab 1 ecc 1 as normas que regu 1 an e 1 reconoci 

miento público que hace el Estado, de todas aquel las persa-

nas (servidores públicos), que por sus actos, obras y conduc

tas, mere:can los premios, estímulos y recompensas que en - -

e 11 ü se estab 1 ecen. 

Por otrü purte, solo los me:-..icanos ul reunir los rc-

quisitos fijados en esta ley, podr~n obtener algunos de los -

reconocimientos previstos en In misma. 

lü legislaci6n federal del Trübajo Burocrático dice -

que los estímulos}' recompensas ser6n entregados a los survi

dorcs públicos que l1ayan realizado alguna de las siguientes -

acci oncs: 

a) Desempeño sobrcsul iente de las actividodc:::> encomendadas. 

b) Aportaciones destacadas en actividades relativas al pro9r~ 

ma de reforma administrativa. 

e) Elaboraci6n de estudios e iniciativas que aporten notorios 

beneficios para el mejoramiento de la administración públi-
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ca en genera 1 • 

d) 1 ni ci ati vas va 1 iosas o ejecución destacada en materia de -

t6cn i ca jurldica. 

e ·1 1 ni ci ati vas va 1 i osas o ejecuci 6n destacada en matcr i a de f 1. 
nanciamiento de programas o proyectos. 

f I Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de 

sistemas de consumo, de mantenimiento de equipos, de aprov; 

chamiento máximo de recursos humanos y matcri a les. 

g) Estudio y labores de exploración, descubrimiento, invención 

o creación en los campos técnicos o científico que redunden 

en notorios beneficios para la administración pública opa

ra la nación. Los empicados de confian:a podrán participar 

en los casos de los incisos b y g. 

Las recompensas consistirán: 

a 1 La cantidad de veinticinco mi 1 pesos para cada uno de los -

tres servidores públicos seleccionados en cada Dirección G~ 

neral o Unidad administrativa. 

b) La cantidad de cincuenta mi 1 pesos> diploma al que resulte 

elegido por cada dependencia o entidad. 

Los estímulos consistirán en die: días de vacaciones ex

traordinarias para el servidor pClbl ico que haya sido seleccio

nado en cada departamento o unidad administrativa, en las de-

pendencias o entidades. 

Dichos estímulos y recompensas se tramitarán a propues

ta de los superiores jerArquicos, el interesado, de su reprc-

sentante sindical o de los compañeros de labores. También es

tos estímulos~ recompensas pueden no otorgarse cuando a jui-

cio de la Comisión Interna de Administración y Programaci6n, -

en funciones de la Comisión Evaluadora, no hayan satisfecho -

los requerimientos establecidos por esta ley. 
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SUBFUNC 1 ON: CONTROL DE ASISTENCIAS. 

Ausentismo. 

E 1 grado hasta e 1 cua 1 1 os cmp 1 ea dos están ausentes -

de su tr6bajo puede servir para indicar la efectividad del -

programo de personal de uno organi:aci6n. Siempre hobr~ Ql-

gu ien que permane:ca a 1 ejodo de su trabajo o causn de onfer1~!:; 

dad, occidente, problemas fomi 1 iarcs serios, cte. Sin embar

go, muchas pruebas i 11d i can que cxi sten mu chus otras causas -

que podrían ser evitadíls. Para resolv¡;;r este problema e:\.is-

ten varios re~edio&, el primero ser fa 1 levar fndices d~ ou~en 

tismo y de retrasos, clasificados por causas, tratando de pr~ 

cisar las que se expresan, y hasta donde puedan investigarse, 

las reales, 

Por otra parte, cuando no se tiene la disciplina ade

cuada, es decir, sanciones sobre las faltas de asistencia, o

sobre las llegadas tarde, estas circunstancias faci !mente se 

mul ti p 1 i carán. 

También es importante que se les den premios de índo

le económica o administrativa (concesión de mayor número de -

días de vacioncs, cte.). Cuando se trata de. premios econ6mi-

cos, se debe procurar establecer varios premios escalonados -

en tal forma quesi el empleado por una falta de asistenciu pe.!: 

di6 el mejor premio, no pierda la motivación para obtener uno 

menor en caso de que no repita sus faltas o retardos, 

CO~lROL DE ASISTENCIAS EN EL SECTOR PUBLICO. 

El control de asistencias del personal del Gobierno·

Federal se llevaró a cabo por medio de listas de asistencias, 
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o de tarjetas o por cualquier otro sistema que disponga la d~ 

pendencia. La tarjeta de control o et sistema que se hayü 

dispuesto deberá colocarse en el lugar destinado al efecto, -

&in que el trabajador puedo retirarla sin In autori:ación co

rrcspondi.Jntc. 

Los trabajadores que por afgunu causa hayan sido uut2 

ri:ados por la dependencia, debido u lo naturaleza del servi

cio o a las circunstancias especiales en las que se encuentra, 

no estarán sujetos af control de asist~ncios. 

En la Ley Federal del Trabajo Burocrático se estable

cí eran una serie de horarios de trabajo y pcr· i 6clos de ausen-

ci a para los trabajadores y a Jos que no cumplan con ellos se 

fes impondrán una serie de sanciones l'.n basu al tipo de ful ta 

que hayan cometido como por ejemplo dc~cuentos ~n sus sula- -

ríos, etc. 
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FUNCION: RELACIONES LABORALES 

OBJETIVO: Lograr que tanto las relaciones establecidas entre 

la dirección~· el personal, como la satisfacción en el traba

jo y los oportunidades de progreso del trabajador, sean desa

rrolladas> mantenidas, conci 1 iando los intereses de ambas -

partes. 

SUBFUNCl0~: C0~U~ICACION 

Ln buena comuni coci 6n es e sene i ü 1 para et funci onam i C,!! 

to efectivo de cualquier organi::aci6n. La comunicaci611 es la 

codena que une a todos 1 os miembros y acti ví dad es de una .::.rg_e 

ni%ación. Mediante la transforn1uci6n de la informaci6n pue-

den ser coordinadas las ideas, los sentimientos y las nctitu

des, así como a 1 persona 1 en sus acti vi dudes. En una organ í -

.:ación el proceso de comuni caci6n c~th continuamente en ac- -

ci6n entre los individuos y los grupos, tanto hacia arriba e~ 

mo hacía abajo y hacia los lados. 

En el pasado, la gerencia habíu medido la cfectividad

de su comuní caci 6n en términos c.fc que también eran comunica-

dos su.& argumentos. Sin embargo, existe un creciente recono

cimiento de fu impor·tancia y el valor de obtener también lil -

rcacci 6n de los empleados. A esta formo de comun i caed 6n se -

te denomina "bi fateral" y es el único m6todo para la creación 

de un entendimiento nlutuo entre la gerencia y los empleados,

>'ª que sin entendimiento no existe comunicación. 

La administración moderna tiene como base la comunica

ci6n en todas sus formas, una buena comunicación hace cada --
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ve: m6s eficiente la administración de cualquier organi:ación 

pues la armoniosa marcha de los grupos está en función de la

¡ nformaci 6n que posean acerca de 1 os moti vos que 1 os mueven -

como ta 1 es, ya que qui enes no están enterados de 1 as causas -

del grupo, tienden a margi nurse )' a ejl~Pccr cierta desoricnt!!, 

e i 6n en 1 os dcm6s. La cornun i caci 6n puede ser un factor de de!: 

integración de los grupos cuando se desvirtúa y pierde sus -

verdaderos objetivos, 

Cuando se estudia la comunicación en el contexto de -

lüs organizaciones, asume una complcjidud que solo permito 

comprenderla parcialmente. De acuerdo con Millcr: 

,,La comun i caci 6n puede entenderse como el proceso di

némi coque fundi1menta la cxistencia1 pt•ogrcso, c11rnbios >· com-

portamiento de todos los sistemas vi~icntes, individuos~ or

gan i :aci ones. La comun i caci 6n puede ser> cntendi dü como 1 a -

función i nd i spensab 1 e de 1 as personas )' de 1 as organ i :aci ones 

mediante el cual el organismo se relaciona consigo mismo y -

con su ambiente y re 1aci01Hl sus partes y sus pr•ocesos i nter-

nos uno con otro." (62) 

Otra definición de comunicación nos dice que "por co-

municación intcrhumana se entiende el conjunto de procesos -

según 1 os cua 1 es se tram i sten y se reciben di versos datos, 

ideas, opi nioncs y actitudes que. constituyen líl base püra cl

entendimiento común. La comunicación es el proceso mediante.

el cual se trasmiten y reciben datos, ideas, opiniones y actl 

tudes para lograr comprensión y acción. Lo comunicación es -

i ndi spensab 1 e para 1 ograr 1 ü necesaria coordinación de esfuer-
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zos a fin de lograr los objetivos perseguidos por una organí

:aci6n." (63) 

Los e 1 emento s bfis i cos que intervienen en la comunica

ci 6n son: 

a) El Emisor.- Es la fuente de fa información, es quién va v

extcriori:ar Ja comunicación. 

b) El mensaje,- Una ve: establecido el primer elemento de la

comunicación, conviene definir con anticipación}' preci- -

si6n .lo que se tiene que decir; conocerlo a fondo, tan CO,!!! 

pletamente que se est6 en posibilidad de trünsmitir !u mi,!! 

ma idea con diferente palabras. 

Seis son los requi~itos que debe contener un mensaje, 

a frn de evitar toda posible deformación: 

!.- Credibilidad. 

2 1 - e 1 ur i dad. 

3.- Utilidad. 

4.- Repetición. 

5.- Empico de los cunales establecidos oficialmente, 

6.- Disposición del auditorio. 

c) El canal.- Es el vehículo o medio que transporta los mcns.!! 

jcs: memorándums, cartas, teléfono, rodio, periódico, re-

vistas, películas, conferencias, juntas, etc. 

Por la forma como se estructuran, los canales pueden-

ser: 

Informales, los cuales surgen espontáneamente en la orgonl 

zaci6n. 
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Est6 constituído por chismes. 

formales, los cuales deben planearse y estructurarse adc-

cuadamente. 

Por su dirocci6n, los canales de comunicaci6tt se dividen -

en: 

Vertí ca 1 es descendentes. - se btisan en 1 a autoridad que ti!:_ 

ne quien manda a otros; ejemplo: circulares, boletines, -

etc. 

Verticales ascendentes.- Se basnn en la doble urgencia que 

todo humano tiene de expresarse y en la ncces,i dad de que -

el jefe obtenga información sobre los intereses y labores

del empleado, ejemplo: informes, reportes, etc. 

Hori:::ontales o de Coordinación.- se basn1. L.'O la necesidad

de transferir e intercambiar dentro de un mismo nivel jc-

r6rquico, información sin deformación, ideas, puntos de 

vista. 

e) El receptor.- es la persona que recibe> capta la informa

ción. 

Es muy i ni por tan te l ü rcacci 6n o respuesta Je 1 rccep-

tor ante lü comunicación si no se efectúa l~n el sentido plo-

ncado pueden existir barreras o distorsiones. Para determi-

nar si la respuesta es o no la deseada, os preciso que el e.mi sor 

obtenga cierta rctroal imcntdci6n. 
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SUBFUNCION: REulAMENTO INTERIOR ne: TR,\BAJO 

Un aspecto en e 1 que ti ene e 1 Departamento de udm i -

ni straci ón de recursos humanos un papel principalísirno, es el 

Reglamento Interior de Trabujo, no solo en lo que se rcficrc

a su redacción y aprobación, sino también en la aplicación C,2 

tidiuna del mismo. 

Si atendemos a los temas que Id Ley Federal del Trab!_ 

jo señala como propios para una Peglümentación, encontramos -

los siguientes: horaPio de entrHc.fo )' sulidü; tiempos paro f.:ts 

COmÍ das }' per Í odas de reposo Jurante J ü jornada i d Í üS y hül'üS 

fijados para la limpic:::.a de estublccimicntos, maquinarias, -

etc,; dí e,s y 1 ugarcs de pago: normas par u e 1 uso de si 1 1 as en

casas comerciales, oficinas,restaurantcs, etc; 110f'ln8S de pre

vcnci6n de riesgos; tabores insalubres y peligrosas; forma>·

tiempo úo real i;:ar ex~menes módicos; permisos y licencias; -

disposici6nes discipfínarias y procedimientos paro su aplica

ción. Como disposición general, que es lo más interesante, -

"I as demás normas neccsar i as y convenientes, de acuerdo con -

fa naturo 1 c:a de cada empresa o estab 1 eci rn i onto para con se- -

gu ir 1 a 111ayor seguridad y rcgu 1 ar i dad en e 1 desarro 1 (o del -

trabajo", ( 72) 

Los Ar tí cu 1 os de 1 a Ley federa 1 de 1 Trabajo que con-

tienen disposiciones al respecto, son los que a continuaci6n

sc transcriben: 

ART 1 CULO 426, - Reg I amento interior de trabajo es el conjunto

de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en 

el desorrol lo de los trabajos en una empresa o establecimien

to. 
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No son materia de 1 rcg 1 amento, 1 as normas de orden -

técn í coy administrativo que formulen directamente las empr!: 

sus para fa ejecución de los trabajos. 

ARTICULO 433.- El reglamento contendrá: 

l. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo -

destinado para las comidas) periódos de reposo duran-

te 1 a jornada. 

11. Lugar y momento en que deben comenzar y terminar fas 

jornadas de trabajo; 

111. oras y horas fijados para hacer la limpie:a de los cst.!! 

blecimientos, maquinaria, aparatos y óti les de trabajo; 

1 V. Dí as fugar es de pago; 

V. Normas paro el uso de los asientos o sil /as a que ser!::. 

fiere el Artículo 132, fracción V; 

VI. Normas para prevenir (os riesgos de trabajo e instruc-

ci oncs para prestar los primeros auxi 1 i os; 

VI l. Labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar 

los menores y la protecci6n que deben tener las trabaj~ 

doras embarazadas; 

IX. Permisos)' licencias; 

.X. Disposicio·ncs disciplinarias y procedimientos para su -
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aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida di2 

ciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador

tcndrá derecho de ser oído antes de que se apl iquc la sa.!! 

ción: y 

XI. Las demás normas necesarias>' convenientes, de acuerdo -

con la naturaleza de cada empresa o establecimiento, para 

conscgu ir 1 a mayor seguridad )' regu 1 ar i dad en e 1 desarro-

11 o del trabajo. 

ARTICULO 4:!5.- El ruulamento surtirá efectos a partir de la -

fecha de su depósito. Deberá imprimirse)' repartirse entre -

los trabajadores y se fijará en los lugares mós visibles del

establccimi ento. 

Por su parte, la Legislación federal del Trabajo Sur~ 

critico, en sus Artículos 87, 88, 89, 90 y 91, fija las condl_ 

ci oncs Generales de Trabajo. 

ARTICULO 87. Las condiciones generales de trabajo se fijarán

por el Titular de In Dependencia respectiva, tomando en cuen

ta la opinión del Sindicato correspondiente a solicitud de Ó.!:: 

to, so revisarán cada tres años. 

ARTICULO 88.- Las condiciones generales de trabajo esta,blece

rán: 

1. La intensidad y calidad del trabajo;': 

1 1 • . Las medidas que deben , adoptar 
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riesgos profesionales; 

111. Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicar-

las¡ 

1 V. Las fechas y condiciones en que 1 os trabajador es deben so 

meterse a exámenes módicos previos y periódicos; 

V. Las labores insalubres y pcl i9rosas que no deben desempe

ñar 1 os menores de edad y 1 ü protecci 6n que se dará a 1 as 

trabajadoras embarazadas; y 

VI. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener -

mayor seguridad y eficacia en el traba.jo. 

ARTICULO 89. Los sindicatos que objetaren sustencialmentc co~ 

di ci ones genera 1 es de trabajo, podrán ocurrir ante e 1 Tri bu-

na I Federal de Conciliación y Arbitraje, el que resolverá en 

definitiva. 

ARTICULO 90. Las condiciones generales de trabajo surtirán 

efectos a partir de 1 a fecha de su dep6s i to en e 1 Tri bu na 1 F~ 

deral de Conci 1 iaci6n y ,\rbi traje, 

E 1 Reg 1 amento 1 ntcr i or de Trabajo ti ene que referirse 

a todos los aspectos en los que la coordinación, esencia de -

la administraci6n, no es solo conveni~nte, sino necesaria. -

Aquel los casos en los que, aunque aparentemente, pueda pare-

cerque el empleador ganaría con dejarlo todo a su voluntad -

improvisada en el momento necesario, tiene que convencerse -

que es preferible fijar bases con sus trabajadores, en común-
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acuerdo, no tomar decisiones que más tarde puedan parecer -

injustas o un i 1atera1 es )' que no contarán con 1 a accptaci 6n -

de los trabajadores; tal es el caso de los permisos, présta-

mos, suspensiones como sanción, normas de higiene y seguridad 

industria 1 es ~· aún trámites par u transferencia y ascensos, 

El Reglamento Interior de Trabajo, qui::á porque en -

gran parte se ti ene de é 1 una conccpci 6n tan i mprcci sa, pocas 

veces llega a forir1ularse, y cuando ésto se hace, no suele b:.·

ncr mayor utilidad ni vigencia: se ve como un mero requish·,--,_ 

legal. 

La materia que debe i ntcgrar e 1 reg 1 um~nto debe ser -

aportada por 1 os jefes >' e 1 abogado o tócn i co en l'lerecho de 1 -

Trabajo solo debe dar la forma y en todo caso, los trámites -

del procedimiento jurídico para su discusi6n; en cuanto al r!:_ 

glamento, su formulación debe pertenecer mucho más aún a los

jefes de 1 r nea y a 1 jefe o Departamento de Administración dc

R~cursos Humanos. 

El Departamento de Recursos Humanos tiene un papel -

principal en la formulación y aplicación del reglamento, pues 

no se trata de lo que habrá de regir en un puesto, una sec- -

ci ón o un Departamento de 1 a organ i =ación, si no de po 1 i ti cas 

o reglas generales aplicables a toda el la. 

E 1 rcg I amento interior de trabajo no debe ser una me

ra repetición de las disposiciones del Contrato Colectivo de 

Trabajo ni menos aún una determinación de los detalles técni-
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cos que pertenecen a la esencia de cada puesto; debe ser el -

conjunto de condiciones administrativas que, de común acuer-

do, formu 1 en 1 as partes para prevenir y rcso 1 ver conf 1 i e tos -

en e 1 futuro. 
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SUBFUNCIOti: MOTI VACION 

Por muchas décadas 1 os psicólogos han itstado reo 1 i :a_!! 

do experimentos con animales y con seres humanos en un esfucr: 

::o para comprender su comportamiento. El conocimiento de( -

proceso motivacional proporciona la base para entender el que 

las personus haccm lo que hacen. 

La moti vaci 6n puede dcfi n irse como el estado o condi

ción que induce a hacer algo. En lo fundamental, implica ne

cesidades que e"isten en el individuo e incentivos u objeti-

vos que se ha 11 an fuera de é 1. Las ne ce si da des pueden cons j -

dorarse como algo en el individuo que fo obliga a dirigir· su

conducta hacia e 1 logro de incentivos que él cree que pueden

sati sfaccr sus necesidades. El siguiente diagrama muestra la 

secuencia de eventos que forman o 1 proceso moti vaci ona 1 : ( 64) 

conducta dil'igida al 

objetivo 

Necesidad

( tensión) 

-incentivo 

logro 

tensi6n 

rcduci da 

La inclusión de la palabra ''tensión'' en el didgrama -

indica que con muchus i:dtuucioncs motivacionalcs el individuo 

literalmente siente una situación de tensión. Esta tensión -

es m6s evidente en algunas de las necesidades fisiológicas o

corporalcs, pero también es obvia para el individuo cuyas ne

cesidades de la personalidad lo dirigen hacia ciertas recom-

pensas u objetivos de naturafe:a psicol6gica. Aún cuando Jas 

necesidades psicol6gicas son más difíciles de medir en su in

tensidad, hay evidencia que indica que puede no existir rtmi-
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te para algunas de ellas, como la necesidad de reconocimiento 

o (ogro persiste, de manera que el individuo siempre está mo

tivado para obtener satisfacci6n por elfo, 

Toda conducta que observamos a nuestro alrededor, es

tá dirigida por el anhelo de satisfacer lns necesidades. Las 

primeras teorías sobre la conducta que observamos a nuestro -

alrededor, está dirigida por el anhelo de satisfacer las noc~ 

sido.des. Las primeras teorías sobre Ja conducta tendían a e~ 

pi icor toda acción a base de una solu necesidad, por ejemplo, 

el impulso 1 ibinidoso propugnodo por frcud o el impulso de -

,Jun9 para afirmar e 1 pro pi o ego. Los te6r i cos modernos ano-

tan vnrias necesidndes que varíun <lesde trc~ hasta quince. 

Una clüsificoción ampl iamcntc accpt~da es la propues

ta por A.H. Maslow, quien clasificó las necesidades humanas -

on cinco categorías: 

1.- Las necesidades fisiológicas: aquí se incluyen las necesl 

dados de agua, comida, aire, reposo, etc., que se requieren -

para mantener el cuerpo en un estado de equilibrio. 

2.- Las necesidades <le seguridad: incluye la necesidad tante

en sentido físico como psicológico. La necesidad de ser pro

tegido de riesgos externos a nuestros cuerpos y a nuestras -

pcrsona l i dades, queda incluida en este grupo. 

3.- La necesidad de pertenecer• a un grupo )' Je amor: la nece

sidad de atención y actividad social es una de las principa-

les necesidades dentro de ésta categoría. 
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4.- La necesidad de estimación: incluye el deseo de autorres

peto, de poder, de logros, de suficiencia, do sabidurfa y co!!!. 

petencia, de confian:::a en la fa: de( mundo, de independencia

)' 1 ibertad, asr como el deseo de obtener prestigio, respeto )' 

estimación de otras personas. 

5.- Necesidad de autorreali:aci6n: se refiere al deseo que -

tiene el hombre de. autocowpl imiento; esta tendencia puede ser 

considerada como el deseo de ser más y más de lo que se es. -

(65). 

El hecho de que las necesidades humanas haya11 sido 

unal i:::udas )' categori:adas, no indica que ya se cuenta con 

una cxplicoci6n completa del comportamiento humano. El com-

portomi cnto os mu 1 ti moti vado, )'ª que varios ncccsi dades dema!! 

dan satisfacción simultáneamente, además algunas nece

sidades no se encuentran en el plano consciente, por fo tanto, 

las necesidades inconscientes existen junto con los conscien

tes ü munifiestas. 

Oc acuerdo con Masfow, conforme los necesi daúes de un 

nivel se ven satisfechas, las necesidades del siguiente nivel 

superior tienden a hacerse predominantes. De esta forma, uno 

necosi dad no ti ene que satisfacerse por comp 1 eta antes de que 

surja fa siguiente necesidad. 

Como difieren los individuos.- Las diferencias que -

pueden esperarse en los esquemas de las necesidades de un gr!!_ 

pode empleados, serán tan grandes como las diferencias en -

intereses, aptitudes y actitudes entre ellos, Como resultado-
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de experiencias, satisfacciones y frustraciones en la vida -

del individuo, algunas necesidades se han hecho más fuertes -

que otras. Las experiencias de la infancia y de la juventud, 

previsas a las experiencias de trabajo, han contribuido con -

su parte en el desarrollo de patrones de motivaci6n exclusi-

vos para cada individuo. 

Si bien hemos mencionado el modelo de Maslow sobre la 

motivación humana, existen ot1~as teorías y sistemas de clasi

ficación que brindun puntos de vista diferentes sobre el te-

ma: el modelo de Moslow, sin embargo, es senci ! lo y a la ve:

abarca la mayorfa de los necesidades humanas. 

Ti pos de 1 ncenti vos. - La moti vaci 6n de 1 os emp l cados

para que sean más productivos y µur.a que produ::can con lJI! d 1-

to nivel de calidad, requiere que se use unu plural id.:id de Í,!! 

centivos en proporciones variables, como lo estimen los ger•o.!! 

tes. La comprcnsi6n de la variada gama Je incentivos de que

dispone, proporcionará ni gerente la base para determinar los 

enfoques más apropiados para c:re11r un ambiente Je trabajo sa

ludable y productivo, 

DINERO.~ El dinero es un incentivo en extremo complejo que -

significa diferentes cosas 
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FRUSTRACION Y CONFLICTO. 

El proceso motivacional, Como antes se indicó, requi.:, 

re 1 a presencia de· una nccesi dad y de 1 a conducta que 1 a acom 

pa~a, dirigida hacia un incentivo o meta que satisfaga esa -

necesidad. Sin embargo, no siempre es factible lograr la su

tisfacci6n de muchas necesidades, ya que el individuo puede -

verse impedí do para lograr una meta o puede tener objetivos en 

conflicto. 

Cua 1 qui era que sea 1 u si t:uaci 6n / 1 o puede mantener en 

un estado de insatisfacci6n o tcnsi6n que puede interfePir 

con e 1 desempeño de su puesto y con su hab i 1 i dad para ti- t:ia-

jar en armonía con quienes le rodean. Loo gerentes)' supervi

sores deben comprender las fuerzas que ocasionan la insatis-

facci 6n ~ 1 a te ns i 6n entre sus subordinados, de manera que 

pueden crear un arnbi ente de trabajo que se vea 1 i bre, en todo 

lo posib1e, de éstas condiciones. 

~aturaleza de la frustración.- La presencia de una b~ 

rrera en la satisfacción de una necesidad o en el logro de un 

objetivo, crea una sí tuaci 6n frustPunte, eon e 1 res u 1 ta do de

que la tensión inicial se hace persistente y se vuelve más -

fuerte. 

Cuando una persono se ve bloqueada pal'a lograr un ob

jetivo, se dice que estli frustrada. Lüs bat•rcras que impicJcn 

la satisfacción pueden ser internas o externas. Alounas ba

rreras externos para la satisfacción de necesidades se encue~ 

tran, en muchos trabajadores, en la forma de prácticas discrl 

minatori as, supcrvi sores hostiles, trubajos monótonos, inse--
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guridad económicas, etc. Algunas de las posibles barreras i~ 

ternas pueden ser Jos malos hábitos y Ja personalidad o acti-

tud inadecuada para un trabajo en partí cu lar. 

SATJSFACCJON EN EL TRABi\JO Y 

LA CONDUCH DE LOS EMPLEADOS 

En una época se supuso que si la gerencia pudiera pr2 

porcionar condiciones de trabajo satisfactorias para sus cm-

picados, se podrían lograr todo tipo de objetivos, Sin "mba!:_ 

90, parece que la relaciór. entre grados de satisfacción en el 

trabajo, por una parte, y la rotación de empleados, el ausen

ti smo y e 1 desempeño por 1 a otrfl, no es tan senci 1 1 a como a 1-

guna vez se crey6. 

RCTACION Y AUSENTISMO: Existe una correlación negati

va entre la satisfacción en el trabajo y la rot:ación. Míen-

tras más elevada sea la satisfacción de un empleado, es menos 

probable que renuncie al puesto. La relación entre la satis

facción en el trabajo y el ausentismo también es negativa, p~ 

ro menos consistente que la rotación. Sin embargo, cuando 

1 as ausencias i njust i f i cndas y 1 a frecucnci a de estas se to-

man en cuenta, más que los días reales perdidos, se ha encon

trado una estrecho re 1aci6n ¡ por lo tanto, es menos pro bah 1 e 

que el empicado con una elevada satisfacción en el trabajo -

tenga ausencias frecuentes, en particular por razones injustl 

ficadas. 

DESEMPEGO EN EL TRABAJO: No existe una relación scnci_ 

Jla entre el desempeño en el trabajo y Ja satisfacción en el 

mismo. Lawler y Portcr concluyen que el desempeño en el tra--
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bajo conduce a la satisfacción en el mismo. (ó6) 

La ca 1 i dad de 1 desempeño de 1 cmp 1 ea do puede dar como

resu 1 tado que reciba recompensas que le proporcionen satisfaE 

ci 6n. Las recompensas puede ser de natura 1 eza intrínseca, tE_ 

1 es como 1 ü sensación de haber hecho a 1 go bien, o extr r nsecus, 

como un aumento de sue 1 do o un ascenso. E 1 grado hasta e 1 

cual el empleado percibe que es justa la recompensa, tiene im 
portancia. Si cree que su recompensa no va de acuerdo con lo 

que otros están recibiendo, esto dará como resultado la i neo!! 

formidad y puede conducir a que el cmpleüdo redu.::ca el Psfut.!!:, 

.;o que pone en e 1 trabajo, que su asistencia sea irregu 1, ~ ~!

incluso que renuncie a su puesto. 

L~ MOT 1 VACI ON DENTRO DEL SECT01l PUBLICO 

En el período de 1979-1980 y con motivo del inicio 

formal de la Quinta etapa de la Reforma Administrativa. El -

Pt'esldente de la República aprobó El Sistema Integral de CapacJ. 

taci ón de 1 Persona 1 de 1 Poder Ejccuti vo Federa 1. Dentro de -

este Sistema, se encutra i nscrto el Programa de Motivaci6n PE. 

ra el Personal del Poder Ejecutivo federal, cuyos objetivos -

principales se resumen de la siguiente manera: 

- Desarrollar en los trabajadores de la Administración Públi

ca Federal actitudes y comportamientos que propicien unü m!!_ 

)'Or i den ti fi caci ón con 1 os objetivos y metas i ns ti tuci ona-

les y un mejor desempeño en el trabajo, además de contribu.ir 

a la satisfacción de sus expectativas lnborales y u la -

promoción de su dcsarrol lo y superación personal. 

- Adecuar la estructura del programa de motivación al de fas-
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unidades de administración y desarrollo de personal, a fin d~: 

que atienda en forma debí da 1 a rea 1 i zaci 6n de di cho programa. 

- Apo}·ar )' promover 1 a seguridad !-' cstabi 1 idad en el emplco,

as í como t? 1 eficiente desempeño de 1 os trabnjadores. 

Brindar el apoyo necesario para alcan:ar una igudldad en -

los salarios de los trabajadores, bas6ndose e11 la evalua- -

ción periódica de sus funciones. 

Parc.1 i hstaul'ar este progruma, se propuso 1 a forma·-: i 6n 

y establecimiento de subunidadcs de motivación en cada una de 

las Oepcndcncius )'entidades de la ,;dministraci6n Pública Fe

deral. Estas subunidades tcndrfan lus siguientes cstructur·a

y funciones; 

- Las actividades de n1otivaci6n para el trabajo que se reali

cen en cada una de 1 as depcndcnci as, se const i tui rltn parci--

1 el amcnte con el programa general de capacitación y dcsarr~ 

llo del personal. Dichas actividades se estructurarán en -

un programa si mu 1 t6nco a 1 de capaci taci 6n y estHró en re 1 d

ci ón con el número de trabajadores, la magnitud de. lu instJ. 

tuci 6n y su grado de dcsconcentraci ón. 

- Las Subunidadcr:i de ~1otivuci 6n tendrán .:icccso u las íuentes

dc decisión del más ulto nivel dentro do lu institución)' -

dispondrán del personal y de los recursos financieros, mu-

ter i a 1 es y técnicos sufí cientes, para asegurar que el proc~ 

so de moti vaci 6n satisfaga 1 as neccsi da des y re<.wer i mi en tos 

de los trabdjadores y de la institución. 

- Las Subunidades tendrán una estrecha vinculación con la Co-
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mi&i6n Interna de ~dministraci6n >' Programaci6n, la ComitJión

Mixta de Higiene y Seguridad, la Comisión Mixta de Cscalafón-

1 as demás que c.n cada coso se consti tU)•an. 
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SUBFUNCION: CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1NTRODUCC1 ON 

M6xico enfrenta el problema de la explosión demográfi_ 

ca, la única formo de .enfrentarnos a tal incremento es aumc~ 

tando la productividad en todos los 6rdenes así como distri-

buir la riqueza. Es indiscutible que lü educaci611 juega un -

papel dctcrmi nílnte en e 1 incremento de la producti vidod, pues 

además de los aspectos artísticos y humanísticos, también im

plica un aprovechamiento racional de los recursos del pn[s, -

as r como un i ncr~mcnto en 1 u sa 1 ud de sus hob i tan tes. 

Tradicionalmente, los economistas se ocupaban en for

ma exclusiva del capital financiero, para distinguirlo de la

que ahora se l fnma capital humano; sin embargo, hasta hace -

pocos años empe.;:.aron u considerar 1 a educaci 6n como una form.:i 

de inversión en los seres l1umanos; es decir, en lo formaci6n

del capital humano, 

La palabra uducaci6n se refiere a la adquisici611 in

telectual, por parte del individuo, de los bienes cu lturalcs

que le rodean, o sea, los aspectos técnicos, humanísticos, -

científicos y nrtrsticos, asr como los utensi 1 ios, las herra

mientas y las técnicas usad<1s. (6i). 

DEFINICIONES 

ENTRENAMIENTO.- Nombre genérico. Entrenarte significa prepa

rarse para un esfuep:.o ffsi co o menta 1, para poder desempeñar• 

uno labor. El entrenamiento formo parte de la educación. (68) 
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Dentro del entrenamiento se comprenden tres aspectos

di stintos y complementarios~ 

La cnpacitaci6n: "Es el conjunto de procesos sistema

tizados por medio de los cuales se trata de modificar conoci

mientos, habi 1 iJadcs mentales) actitudes de los individuos -

con el objeto de que estén mejor preparados y para resolver -

problemas referentes a su ocupüción. (su desürrol lo como·- -

ser) (69). 

El adiestramiento: "es el conjunto de procesos siste

matiza dos por medio de 1 os cua 1 es se intentará modificar con_2 

cimientos, destrezas y habi 1 idad de los hombres, paru hacer-

los más eficientes y eft!ctivos en el desempeño de su oficio -

(e 1 dcsorro 11 o de sus copaci dad es de 1 hacer) ( 70) 

ENTRENAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES. 

Las or•gani:aciones tienen en el factor humano su re-

curso más valioso; sin embargo, por las diferencias entre los 

individuos que las integran asf como por el cambio caracterf~ 

tico de toda or•gani=~ci6n on dcsarrol lo, es imprescindible 

adecuar las características y habi 1 idades del elemento humano, 

con los requisitos Je las tareas que está actualmente desemp~ 

ñando o con las que en un futuro r~al i zurá, surgiendo de esta 

manera la necesi..:frid de entrenamiento como una de las flrcas de 

responsobi 1 idaddel ~ncargado de lograr una oµtimizaci6n del -

elemento humano: el supervisor. Frente a esta exigencia sur

ge paralelamente la de lograr el desarrollo de ese elemento -

humano que se encuentra a su disposici6n, a fin de hacerlo 

mlis satisfactorio a sf mismo, a su op9anizaci6n y a la comunl 
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dad en que vive, y esto solo es posible en lo medida en que -

ese ser humano a.dqu i era conoci mi entes y desarro 1 1 e sus capacl 

dades, en CU)'º caso el entrenamiento es el uuxi 1 iar más val i~ 

so. 

Antes de in i e i ar 1 os programas de entrenamiento, se -

deben determinar primero que necesidades c~isten al rc.spt~cto 

dentro de la organi:aci6n. 

El anti.lisis Je nccesidadcb c5 parte r.1cclular. ·\ntcs ~ 

de 1 un:.ar programas de cntren.:am i en to se requiere conocer cua

les son las necesidades uctualcs > futuras. Por lo genc-ral,

dicl10 an.5.1 isis está basado en los índices de eficacia de la -

ol'gani:.nci6n, los cuales se expresan en +"f-rmino!'; de contabi 11 
dad de costos, siendo el cociente de renJír¡icnto reíll sobre -

el ideal. Aunque dichos índices de eficucia vürían de empre

sa a empresa, se i ne 1 uyen por 1 o genera 1 1 os :=; i gu i en tes f uct~ 

res: 

o) Costos de trabajo requeridos para la producción de bienes-

)' servicios. 

b) Costos de matcri a les ncce:sar ios puru producir los. 

e) Calidad de los bienes y servicios. 

d) Uti lizaci6n Je maquinaria)' equipo. 

e) Costos de distribución. 

f) Cantidad y costo de los desperdicios, etc. 

OIVISION DEL ADIESlRAMIENTO Y CAPACITACION 

En razón de 1 fin: 

1.- Ante todo se presenta el adiestramiento al obrero o em- -

picado nuevo y nccesi~a darse aún en el supuesto de que -



- 159 -

el trabajador posea capacidades preví a.:;. paril el puesto, poi• -

que i mp 1 i ca camb í ar 1 os hábitos qut:' e 1 obrero o cmp 1 cado ten í u 

paro hacer el trabnjo de un modo, cuando se requieren confor

me a los 5istcmas de su nueva emp1·csa. 

2.- En casu del cambio de puesto.- Cuando e 1 obrero o emple~ 

do tiene que cambinr de puesto, sea por tr·ansfercncia tempo-

ro 1, para 1 1 evur una vacante o por ascenso,prlícti cumcnte se -

está en e 1 mismo caso <le Ull obrero nuevo que ncccsi tu ser -

adi cstrado. 

3.- Por cumbia de sistemus.- Cuando en razón de cambios de.· mE_ 

quinnria, instrumental, de método::. de trabajo o de simpl fic~ 

ci6n de estos, la mane1•a de hacer una labor va a cambiarse, -

es indispensable adiestrar, para cnseñur técnicamcl',te los nu!:. 

vos métodos. 

4, - Para correccí ón de defectos. - Muchas veces algunos emp 1 C.!!_ 

dos esttm rcali:ando dcficientcmentc su labor, yo sea por fa-

1 1 üS en 1 a super._. is i 6n, por haber udqu ir ido defectos por una

producci 6n mu> intensa o por problemas psicológicos, fomilio

res o económicos. [n todos estos casos, el adicstrumicnto es 

indispensable. 

En ro:6n del método: 

Fundamentalmente se distingue el adiestramiento dudo

"dentro del trabajo" y el adiestramiento que se recibe "en -

escucl a". 
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El adiestramiento DENTRO DEL TRABAJO: 

Se caracteri•a porque se realiza dentro de las opera

ciones normales de producción o servicio, siendo el fin prin

cipal producir, y el fin secundario enseñar. 

Adi estr ami en to E~ ESCUELA. 

Al contrario con lo que ocurre con el adicstramiento

en el trabajo, lo principal es enseñar. 

a) ~diestramiento en escuelas vestibulares.- Se trata de es-

cuelas especialmente establecidas dentro de la ernpresa, con -

el fin de que, quienes van a ingresar a esta, pasen primero 

un tiempo determinado en estas escuelas con ol fin de adi es-

trarse en los puestos que van a desempeñar inmediatamente de~ 

pués, 

La ventaja de este adiestramiento sobre el adiestra-

miento dentro del trabajo estriba principalmente en dos cosas: 

los profesores soh personas especiali:adas en la ense~&nza y

en esas escuelas se busca que el empleado aprenda, no tanto -

que produzca. 

b) Adiestramiento en escuelas tecnológicas.- Puede ocurrir 

que una empresa, a 1 no poder mantener una escue 1 a ves ti bu 1 ar, 

busque escuelas técnicas que adiestren a sus trabajadores p~ 

ra un puesto concreto. 

En ra:6n de quien imparte el adiestramiento, se pueden consl 

derar: 

El que se da por el Supervisor inmediato, que general 
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mente es e 1 más adecuado para dar 1 o, ya '-iUe conoce e 1 trabajo 

concreto, cuando el supervisor inmediato no puede adiestrar -

por cualquier motivo, suele encomendarse el adiestramiento a

un trabajador experto, recomendándose que este lo haga bajo -

vigilancia y responsabilidad del s11pcrvisor. 

También puede considerarse lo que dentro del medio f~ 

bril se conoce como ayudantía y consiste en encomendar a un -

trabajador ya prepsr~do, el nuevo, para que actúe como un ay~ 

dante suyo, con el fin de que lo instruya. 

Puede también pensarse en qu~, dentro del trabajo, se 

encomiende el adiestramiento a un instructor especializado; -

en este caso deberá actuar en contacto estrecho con los supe~ 

visores. 

PRINCIPIOS DEL APRENDIZAJE. 
No basta progrumar Cursos dentro de la organi:ación;

para que sean efectivos es necesario tener en cuenta :os pri~ 

cipios del aprendizaje, cuyo proceso puede conceptuarse como

la adquisici6n de nuevos modos de conducta, de nuevas posibi-

1 ida des de comportam i cnto, 

El entrenamiento representa cambios en el sujeto, por 

lo que es importante advertir, dentro del aprendizaje, los sl 

guientes principios: 

Las Diferencias Individuales.- Desempeñan una parte muy impo~ 

tante. Una persona puede aprender con suma facilidad; en cam 

bio, otra puede requerir más atención, pues tarda más en 

aprender debí do a sus habi 1 i dad es, avance cu 1tura1, etc, 
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La Motivación.- El aprendizaje se facilita cuando el estudia!!. 

te desea hacerlo, considera una necesidad de aprender o tiene 

como meta aprender algo, a diferencia de aquello que sienten

cl aprender como obligación impuesta; en este caso, los resul 

ta dos de 1 a moti v.oci 6n serán tata 1 mente di fer entes. 

Los Recompensas. - Sin que sean en todos los cu.sos de orden 

econ6mi co, rcsu ltan buenas. Funcionan también como recompcn-

sas el reconocimiento, la palabra de estímulo o aliento, el -

certificado o el diploma, el título, cte. 

El Refuerzo.- Es decir, cada ensayo que rcofirme lo aprendi

do. A 1 gunos cosüs se aprenden mejor si se rt:paSill\ tota 1 mente

cada ve=; otras, es necesario dividirlos en partr;s, rcpdsur 

cuda secci 6n por separado )' después unir todo, En térmi .rios -

genera les, el primer m6todo es el más e.xi toso en cuanto más -

intelectual sen la tnren a aprender. 

Los Antecedentes de 1 1 nd i vi duo. - 'ru sea de madurnci 6n o de 

CONOCIMIENTO. No so puede esperar que una pcrsonü aprendü 

cá 1cu1 o integra 1 si no sabe á lgcbra. 

TECN 1 CA DEL ENTR ENAM 1 ENTO 

Para que el cntrenümiento sea efectivo y so obtcngun

los mejores resultados, deben tenerse en cuenta las técnicas -

más adecuadas que cumplan con los objetivos propuestos para -

la solución de lils necesidildcs. Estas técnicas son: 

- Rotoci6n de personal entre 
diversos puestos 

- Análisis de casos. 

- Discusiones dirigidas 
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- Lecturas dirigidas - Seminarios 

- Corrillos o Phi 1 i phs 66 - Mesas redondas, 

- Conferencias - Demostraciones 

- Dramati:aciones - Juegos de gerencia 

- lnstrucci 6n progrn111ada, etc. 

l\)'Udas didácticas. - Son ouxi 1 i ares importantes en Ja

comun i caci 6n; cuando una pcrsonn desea comunicarse con otra,

dcbe tener en cucntu el nivel de conocimientos, los antecedC'!l 

tes socioculturales, las habi 1 idades y actividades del r'l•cep

tor. Las ayudas didácticas en el entrenamiento acelcrnn (•I -

aprendizaje; disminuyen el esfuer~o del comunicador y el es-

fuerzo de 1 receptor )' se aprende en menos tiempo. O icho de -

otra manera, "los ayudas didácticas son el conjunto de técni

cas que, utili=ando los impulsos propios de los sentidos cor

porales, a)·uda a una mejor comprensión de las ideas ) a la -

unificación)' mejor interpretación de las mismas," (71) 

Existen di fer entes tipos do ayudas didácticas, entre 

los que se cuentan: 

Películas con y sin sonido 

- Carteles, gráficas, manuales, 
boletines, 

- Transparencias 

- Grabaciones 

- Di agramas 

- Proyectores 

- Ejercicios 

Rotafol i o 

- Fotografías 

- Pi=arrón, cte. 

Instrucción apoyada por 
computador as 

- Videos(audiovisuales) 

- Manuales de instrucción 

Un problema grave en cualquier organización es deter-
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minar quienes han de encargarse del entrenamiento. Puedo su

ceder que una persona que tenga muchos conocimientos en algún 

campo, no pueda transmitirlos adecuadamente. No bastan las -

buenas i n.tenci ones o e 1 nombramiento para enseñür algo. Por

c 1 contrario, enseñar implica usar adecuadamente una serie de 

recursos personales y materiales. Asi, es necesario selccci~ 

nar ~ entrenar a los instructores; por consiguiente, se reco

mienda que los instructores muestren las características sí-

guientes: 

a) Conocer bien el puesto en el que van a capacitar. 

b) Poseer deseos de enseñar a otros. 

e) Tener conciencia de lo referente a la p1·oducci6n de calidad. 

d) Contar eon habi 1 idad para comunicar sus idea5 a los demás. 

e) Lealtad para la organi=aci6n )' sus objetiv()<::>. 

Es igua lmcnte recomendable que dichos e lcmentos scan

entrenados en In conducción de grupos, en la prcparaci6n de -

mate~ial audiovisual, en los principios psicol6gicos de apre~ 

di:::aje, en la preparaci6n de prucbns de aprovechamiento, etc. 
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MARCO JUR IDICO DE LA CAPACITACION 

La inquietud legislativa sobre cupacitaci6n, se ini-

cia al .reglamentarse en la Le>'' el Contrato de Aprcndi:aje, -

suprimiendose del texto de la Ley durante la Reforma de 1969-

1970 debido a su inuti 1 idad, pues durante su tiempo de vigen

cia, no aportó los cambios se esperaban en el dcsarrol lo de -

los recursos l1umanos. 

En 1970, la nueva Ley Federal del Trabajo, incluye -

entre sus disposiciones, la obliyaci6n patronal de imrurt~i1· -

capacitación. 

Al no reglamentarse adecuadamente estas disposiciones 

)' permitiendo que lu capacitación se impnrtiera por medio dc

métodos diversos, no se obtienen resultcJdos. 

Es finalmente durante el a~o de 1978, que el 28 de -

abrí 1, se efectúan una serie de trabajos acelerados que cul

minan con las reformas)' adi e iones a la Ley Federo! del Trab!!. 

jo. 

Por otra p¿artc, los servidores públicos que laborun -

en la gran mayoría de las entidades Paraestatalcs, se re.gulan 

por la L<>>' Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado 11"

dcl artículo 123 Constitucional y udemás por las disposicio-

nes jurídicas de la Ley del Instituto de Segqridad y Servi- -

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO 

En lof:J últimos cincuenta años, nuestro país ha tenido 
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un crecimiento demográfico cxplosi vo >' ha entrado en una eta

pa de desarro 11 o que exige e 1 estub 1 cci mi en to de nuevas es-

tructuras y funciones administrativas a cargo del Estado, las 

cuilles con el paso del tiempo, se desarticularon )' descoordi

naron, generando fenómenos de dup 1 i caci ón >· uún contrad i e- -

e i ón de 1 us funciones púb 1 i cns. Lo ontcr i or 11 eg6 a conver-

t í rsc en un obstáculo para el desarrollo y en algunos ca!::>os

propició la ineficiencia, y aún la deshonestidad. 

Por ello, unu de las acciones íundomentulcs del Go- -

bierno Federal es la Reforma de la Administración P6blica, -

conceUidü como prcmi sa bc.isi ca para dar respucstu a los requerl. 

mientas que plantea el desarrollo <."conómico y social del pafs. 

En este orden di:- i dt.~as se proct.·Uió n real i =ar ur1L1 ~"l'Vl 

sión de las estructuras, sistemas) prt>ccdimi1~nf-'es dt· nuestro 

aparüto administrativo con objeto de mcjoParlo. Sin cmburgo, 

niguna simplificaci6n de estructuras, tr6n1ites y procedimien

tos o mejoramiento de lo!!' servicios públicos, pu(•dc llevarBe

o cüho, si no se cuentü con lil participación Je los trabajaJ~ 

rc-s al servicio <lel [stado; por lo b.1nto, e5 indispensable 

orientar Jos conocimiento::;, hubi lidadcs actitudes de los 

servidores pGblicos hacia los progran1as de gobierno. Oc tal

rnanera, la capucitaci6n dt.~ personal se convierte en ücción -

Fundamental dentro del Pr·ograma de Reforma .-\dnd nistrati va }' -

en un medio para alcan:ar los objetivos nilcionalcs. 

la capacitación del personal público debe dirigirse -

a través de los sigui entes objetivos: 
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Hacer que fa capacitación sea un mecarii~w.o par.:i c1proveclh"l1 

adecuadamente tanto las posibilidades y capacidades de los 

recursos humanos, como de 1 os recursos mdter i a 1 es de que -

dispone el Gobierno Federul. 

- Hacer de fa car\é1citaci6n un instrumento püru incrementat' !(1 

eficiencdo >· la cficacid > la produc-rivi.jad de~ fa Admini!->-

tración Públ ic.:h 

- Yacer de fa capacitación u11 elemento \inculador de lo8 t1·d

bajudoros con los objcth·os, políticos~ pr~ograml.1s del G(•-

b i erno Federa I ya 4ue en fu m!.:!di del en ... ¡ue 1 os serv i doi• .-.":- .,~ 

bficos estén ml1s informuJos, será posible que particip:..r1 

n1~s en Jos c~ml,ios ... ¡ue se est~n gestando e11 nuestro pclis. 

- Hncer d~ la capacitación un derccl10 de todos los ~l~dbajaao

res ,11 Servicio de>! Estl1do. 

Hacer Je 1 a capa e i tuci ón un medio pura apo~ ar 1 as e.xpectatj_ 

vas promocionafcs d(!I personal, vincul.índolu al sistema cs

calafonario de cada unc:i Je las dependencias del Poder [jec~ 

ti vo Fcderü 1 . 

. Yacer yuc los beneficios de la capucit"ación tengan uniJ aplJ.. 

cación rccJI 011 el trabajo, ya que con a11t~rloridad la capa

citaci6n no siempre se reflejaba en un incremc>nto de la t:di_ 

ciencia~· la cfic..Jcia de las tare,1s reali:adas por el trab.2 

jador. 

- Hac~r que la capacitaci6n estimule) desarrolle la vocaci6n 

de servicio pGblico, destacando cada tarea por peque~a que

sea, ya que forma par~te del engranaje que l1acc posible ser~

vir a la nación. Lo anterior deberó reflejarse en una actl 

tud positivR l1acia el trabüjo que se rcali~a en un trato -

eficiente)' cortés al póblico. 
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Para poder lograr estos objetivos, se integr6 un Sis

tema General de Capacitación de Personal, al Sistema General

de Administración )' Desarrollo del Poder Público Federal. La 

reforma a este sistema .constituye la quinta etapa del Progra

ma de Reforma Admini·strati va. 
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PROGRAMA NAC 1 ONAL DE CAPAC 1TAC1 ON 

Y PRODUCTIVIDAD 1984-1988 

Durante el presente sexenio, y como un esfuer:o m6~ -

del Gobierno Federal por lograr lo modcrni=ación de la admi-

nistración públ íca, se elaboró el Progrumu \acional de Capacl 

taci6n y Productividad 1 en el cual la capacitación, el adies

tramiento y la productividad son partes medulares. 

La productiviJad, como concepto, l.,!' • ...,cedc el campo eco

nómico y se extiende hasta las cstructurus ~ocic:iles y políti

cos de una nación, ya que el fin último dela productividíl .. es 

1 ograr un mejor reparto de 1 o r i que:a e incrementar 1 os ni ve-

1 cs de bienestar social. En el caso de nuestro país, existc

la obl igaci6n de realizar un ma)1 0r esfuer:o, dado su nivel de 

desarrollo, ya que la productivid11d de una nación debe ser m~. 

yor en la medida en que es menos su desarrollo relativo. 

Por otrd parte, la capacitación es reconocida en este 

programa, como la parte principal de lü productividad, porque 

de nada servir ta una gran i nver si 6n, un gran cqu i po y una - -

gratl planta, si ni empresarios ni t1~abojdores estuvieran ple

namente capacitados p.:ira uti 1 izarlos con cficicnci,-i. 

El derecho a la capacitación, tiende a concretarse -

dentro de las relaciones laborales, en funci6n de la dinámica 

de estas y de la necesidad de asegurar oportunidades de prom~ 

ción individual, prevenir los siniestros laborales, Facilitar 

el progreso tecnológico, incrementar los niveles de producti

vidad, etc. En este sentido, la capacitación y el adiestra--
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miento, al erigirse como derecho social de los trabajadores,

también son considerados como componentes del proceso de edu

cación permanente. 

Con la capacitaci6n no solo se persigue desarrollar 

las cualidades ocupacionules de los trübajadorcs, sino tam- -

bi6n perfeccionar su nivel cultural y facilitar la adopción -

de responsabi lidadcs individuales y sociales. 

Tcni endo en cuenta estas orientaciones, se entenderá .. 

por capaci taci 6n "e 1 proceso medí ante e 1 cuü 1 e 1 hombre desa

rro 11 a y perfecciona sus habi 1 idaJes, destrezas, aptitudes y

acti tudes, a través de un conjunto de canten idos y procedi - -

mientas teórico-prácticos relativos al conocimiento de un de

terminado campo tccno l 69 i co, para lograr llna formaci 6n i ntc-

gra 1 que responda a 1 as cxi gcnci as Je un dl.!tcrrn i nado puesto -

de trabajo" y por adi estraini cnto "e 1 proceso de perfccci ona-

mi ento de las habilidades para la adqui~ici6n de destre:as •l 
comotrices a través de conocimientos te6rico-prácticos cierne~ 

tales que permitirán el desempeño Je un determinado puesto de 

trabajo". Asimismo, se define ul entrenamiento como "todo 

proceso de adquisición de habilidades de tipo rnotrfz d partir 

de conocimientos prácticos püra la ejecución de un puesto dc

trabajo". (72) 

Considor.:1ndo su dimensión operativa }' teniendo en - -

cuenta la población haci.:1 la que se dirige, In capacitación y 

el adiestramiento adquieren dos modalidades: cap.:1citaci6n y -

adiestramiento y capacitación en el trabajo y adiestramicnto

Y capaci taci 6n para e 1 trabajo. 
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la capacitaci 6n y adiestramiento en el trabajo se re

fieren a la habilitación o mejoramiento de un trabajador suj~ 

to o una re 1aci6n forma 1 de trabajo, en otras pa 1 abri.ls, hace

referenci a a la obligaci6n patronal de otorgarlos y al dere-

cho de los trabajadores a rcci birlos, par u i ncrement,1r 1 a pr.2. 

ductividad y mejorar el bienestar de fos mismos. (73) 

La capacitación y adiestramiento para el trabajo, co~ 

si sten en 1 a habl f i tac i 6n de una pc.rsonu que no ti ene una re

l aci 6n formal de trabajo; mediante el dcsarrol lo de sus cupa

cidades, para el ejercicio de un puesto de trabajo al que - -

eventualmente puede tener acceso. (i4) 

El Gobierno Federal, en los sector~es de administro- -

ci6n pública centrali:ada y paracstatal, posee niveles de pr2 

ductividad susceptibles de mejorar. En lo referente al sub-

sector central, e"isten una serie de factores que han impedi

do obtener mayores niveles de productiviJüd. Entre Jos más -

significativos encontramos: 

- Falta de oficicnci a en las estructuras y procedimientos de

las dcpendoncias, lo que híl ocacionado faltas en Ja inte-

gración entre los programas de capacitación y otros es- - -

fuerzas gubernamentales tendientes al mejoramiento de las -

dcpcmdenci as púb 1 i cas. 

- Carencia <le información sobre las necesidudes de capacita -

ci6n requeridns por los servidores públicos. 

- Ausencia de un catálogo de puestos que permita definir a -

fas necesidades actuales y Futuras de capacitaci 6n y promo

ci6n. 
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- Falta de estímulos> compensaciones al personal y desiste

mas de organización eficientes. 

- Uso de equipo inadecuado y falta de tecnología apropiada. 

- Relaciones laborales conflictivas y una alta propensi6n a -

destinar los esfuer:os de cupacitación a servidores públ i-

cos de alto nivel. 

Cabe seña 1 ar que dentro de 1 as dependencias >' ent ida

dcs del Gobierno Federal, existen unidades responsables de la. 

capacitaci6n y el adiestramiento de los servidores públ ices.

Sin embargo, carecen de 1 os medí os suficientes para atenJ·:·r -

di cha responsubi 1 idad,ya que sus recursos son escasos y ~.i..1~-

más, el número de estas unidades es insuficiente para atender 

a la población laboral de este sector, que aproximadamente es 

de dos mi! Iones. 

Ante este panorama, el gobierno federal se ha visto -

en la necesidad de promover acciones tendientes a mejorar el

funcionamiento de las dependencias del sector público, tenie_12 

do como objetivo principal el desarrollo de los trabajadores, 

no solo en el mejoramiento de sus condiciones de trabajo>· de 

vida, sino en el incremento y perfeccionamiento de sus conocl 

mientas, habi 1 idades y actitudes requeridas para la real i:a-

ci6n de sus labores: 

Para el lo han sido elaborados leyes, decretos y regl! 

mentas administrativos, a fin de adecuar las políticas y pro

gramas sobre recursos humanos a 1 aparato gubernamenta 1. 

Un ejemplo importante de fas acciones emprendidas por 
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el Gobierno Federal lo constituyó el Programa de Reforma Adml 

nistrativa para el Desarrollo Económico y Social. Durante la 

Quinta Etapa de la Reforma Administrativa, se constituyó el -

Comité Técnico Consultivo de Unidades de Capacitación, en 

coordi nací ón con e 1 1 ns ti tu to de Seguridad y Ser vicios Socia

l es de los Trabajadores del Estado; además, se integraron los 

sistemas de capaci taci 6n a 1 os sistemas esca 1 afonari os y de -

promoción, as i como a cada uno de los programas sustantivos -

de cada Oependenci a. 

En 1 a actua 1 i dad, 1 a capaci taci 6n de 1 persona 1 fede-

ra I adquiere amplia importancia en el incremento de los nive

les de productividad. Y para lograrlo se persigue mejorar la 

capaci·taci 6n técnica y adrn in i strati va del persona 1 federa I , -

mediante el fomento de la vocación de servicio y una motiv,1-

c i ón adecuada / adem~s de instaurar un programa de capacita- -

ci 6n permanente. 

Se concluye de todo lo anterior, la necesidad de est!!_ 

blecer un Servicio Civi 1 de Carrera, u fin de propiciar un -

desarrollo sano e integro( del servidor público y aprovcchar-

6ptimamente 1 os recursos humanos y materia les de que di sponc

el Estado. 

OBJETIVOS: 

Los objetivos espccl f i cos de 1 Programo Nací ono 1 de C,! 

pací taci 6n y Productividad son: 

- Promover e 1 incremento de 1 a productividad de 1 os sectores-

i ndustri al es, comerciales y de servicio en todos sus niveles. 
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- Promover e 1 incremento de 1 a productividad de 1 as cm¡:-tresas

públ i cas y del sector social. 

- Promover 1 a i nvcsti gílci 6n, de sarro 1 1 o y adaptaci 6n de tccn~ 

logias para la capacitaci6n. 

- Vigilar el curnpl imicnto de las responsabi 1 idades legales de 

1 as empresas. 

- Lograr una utilización eficiente de los medios disponiblcs

para 1 a forrnaci 6n de recursos humanos. 

- Propiciar mayores niveles de productividad en la administrE_ 

ción pública, mediante la moderni=ación de lus cstructuras

administrativas )' el uso eficiente y oportuno de los recur

sos del Gobierno Federa 1. 

- Establecer el Servicio Ci vi 1 de Carrera. 

- ,\tender el desarrollo de los trabaj<idores del sector públ i-

co. 

- Lograr un equilibrio oportuno entre la ofertü y la demanda

dc mano de obra calificada en lü Administración Pública. 

ESTRATEGIAS: 

Para real i:ar )' llevar a cabo los objetivos ya mcnci~ 

nades, se 1 lcvarán a cabo las siguientes acciones: 

- Fomentar y apoyar el incremento de Ja productividad, apoya!l 

do a las empresas públicas, privadas y sociílles. 

- Consolidar la práctica de la capacitación y adiestramicnto

en el trabajo, vi gi !ando el cumplimiento de 1 a obl igaci6n -

patronal en la materia. 

- Intensificar la capacitaci6n para el trabajo en todos los -

sectores • 

.. Promover una estrecha re 1aci6n entre ni vo 1 es de producti vi -

dad y salarios. 
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- Apoyar el proceso de desconccntraci6n de la actividad econ2 

mica y de 1os servicios sociales, a través de la descentra-

1 i :aci6n de los programas de capacitación al interior del -

país. 

- Vincular el sistema de capacitación con la demanda de rccu~ 

sos humanos calificados, a fin de ajustur la oferta de per

sonal a los requerimientos del aparato productivo, cletermi

nándo 1 as ncccsi dodes actun 1 es y futuras de di cho persona 1, 

medí ante estudios qu~ pcrmi tan conocer el comportamiento f~ 

turo de 1 a ofcrt\1 } demandil de capacitación. 

- Intensificar el desarrollo y difusión de metodologías que -

permitan eva 1 \Jar e f impacto de 1 a capaci t,1ci 6n en 1 a pro-

ducti vi dad y el desarrollo econ6mico. 
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SUBFUCNION: PRESTAC 1 ONES 

Los prestaciones o sel" vi cías son todas aquel las acti

vidades, costeadas por la ot'gani :ací6n, que peroporcionan una 

ayuda o beneficio de índole material o social a los empleados; 

aportaciones financieras con las que la organi::aci6n incremen 

ta í nd i rectamente ef monto que por concepto de sa 1 ario perci -

be el trabajodor. En otras pa labras,son aquel los elementos -

que, en formo adicional ~I satario nominal, recibe el traboj~ 

dor en metá 1 i co o en espcci e y que vnn a representar un i ngr~ 

so, o e 1 ahorro de un gasto que do otra manera e 1 se hubi cru

vi sto obligado a real izar. Las prestaciones contribuyen al -

incremento del salario nominal. (75) 

Algunas características de fas prestaciones son: 

nj Los prestaciones son bencf'icíos marginales, es decir, ,,,.¡dj

cionalcs al salario nomir1al. 

b) Constituyen una ventajú y un valor b,~sico paro el trabaja

dor. También son útiles al patr6n, »ªque le ayudan a co2 

servar y a contratar mejores emp 1 cadus. 

e) Son distintivamente supl emcntarios a Jos salarios nominu-

los, ya que no son incc11tivos, ni gr•atificacioncs otorgo-

das por oumcnto de producción ni por ejccuci611 sobr"esul ie!!. 

te; son otorgadas a todos los trabajadores por• el so 1 o he

cho de pertenecer a la organi:.aci6n. 

e) Eston financiadas en parte o totalmente por el patr6n. 

e) Otorgan un tipo de ayudu que el trabujudor, por su cuenta, 

no podr(<l o le serro dii'fcil conseguir para sr. 

Ha sido motivo de discusi6n si en los llamados paises 

subdesarrollados es conveniente el cstabJecimiento de serví--
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cíos y prestaciones, o si en su defecto, es más deseable que

el costo de los mismos se aplique directamente a incremcntar

J os salarios nom i nü 1 es, pop con si dcrur que e 1 otorgami cnto de 

prestaciones obedece a una fí losoffa gerencial de tipo pater

na 1 i sta, que no contribuye de ruancru positiva al autodcsürro-

11 o del trabajador, si cndo en consecucnc.: i a mils nocí vas que b.!:_ 

néficas pura lü sociedad. Sin emburgo, es indiscutible que -

en muchota casos, el costo de lo que Ju empresa eroga en serY.L 

ci os, rcp~rcutc en beneficios multiplicados paru los trabaja

dores; por ejemplo, un seguro de grupo, permite cubrir ric.-~ .. -

gos mucho más Bmp l i os que 1 os que podr fil cubrir cada tr uhaj_2 

dor co11 la cnntida:d que proporcionalmente le corrcspondcriu. 

Las prestaciones, desde el punto de vista de la obli

gaci6n mora 1 } socia f que cnci erran o deben contener, se adae_ 

tan y proporci onttn Je acuerdo a 1 a capacidad cconóm i ca de 1 a

organi zaci 611 y con base en las necesidades de los trabajado-

res de cada lugar y de cada tiempo. El valor social de las -

prl!Stncioncs )' el verdadero beneficio que aportan, depende de 

los principios que las fundamentan, los cuafes puede resumir

se de la sigui ente manera: 

a) No sólo respetar la dignidad del trabajador, sino aún re-

forzar 1 a y destacarla. 

b) Las pr•estaci oncs deben proporcionarse despojadas de pater

nal i smos .. 

e) Deben otorgarse buscando el beneficio y perfeccionamiento

del trabajador, aceptando que esto redundará en su rcndim i cn

to en el trabajo, beneficiando a fa organización y a lu soci~ 

dad. 
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d) Deben ser optativas para el trabajador, tanto en la teoría 

como en la práctica. (76) 

--- El que las prestaciones tengan la etiqueta de patcrn!!. 

1 i smo sucede por 1 a forma y actitud con que se otorgan; es d~ 

cir, no existen prestaciones de tal índole, sino procedimien

tos paterna 1 i stas que no toman en cuento 1 a opj ni ón de 1 pcrs~ 

nal y se otorgan por decisión de los directivos, prctendic11do 

deter111 i nar 1 o que re su 1 ta más conveniente pera 1 os trabajado

re~ o presionándolos para que las uti liccn. 

La política de los servicios prostuciones debe equl 

librar los vcnt~jas obtcr1iJas por el patrón los trabajado-

res contra los peligros reales, potencia fes o irnuyinarius pa

r(1 umbos; debe tratar de ofrecer un n1tíxímo de ~<:rvicios ::.i1i -

motivar a los trabajador~s a perder el intcres para el logro

)' 1 a mcjor.:i personal. Las poi íti cas Jc.~bcn tomm· en considcr~ 

ción la posibi 1 idad de que el otorgamiento de numl.!rosas pres

taciones a los empleados pudiera coni:oiderarsc por éstos como-

un paternalismo objctablc por parte del patrón. 

En las relaciones cotidianas, la mejor política sea -

pos i b 1 C1T1entc otorgar i1quc 1 1 as prestac i enes dc.::>cndas por 1 a m.2, 

yorfo de quicne$ las reciben. Cuando se piensa en exte11dcr -

las prestucioncs, ha)' que considerur cuidadosamente la acti-

tud de los trabDjadores l1acia las mismas. Cada tipo de pres

tación debe ser sornetido .:i revisión y a evaluación periódica, 

con el fin de verificilr si está cumpliendo su cometido. 

Las prcstaci ones pueden ser de dos ti pos: en di ncro y 
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en especie. De fa clasificación anterior se desprende que no 

deberían considerarse como prestaciones, servicios o benefi-

cios, aquel los qu~ la l~y establece de maneru obligatoria: I'! 

pr)rto de uti 1 i dudes, vacaciones, gr a ti fi caci ones, etc., pues

to que son derechos >' forman parte del salario. Sin embargo, 

se ila generali:ado el considernr• los bencf"icios que las leyes 

establecen en forma adicional al salario nominal, originando

la siguie11te clasificaci611: 

Prestaciones 'luc otorgan las leyes: 

a) Ley Federal Jel trabajo 

b) Ley del Instituto Mexicano del Seguro Soé:ial (IMSS) 

e) Ley del Instituto d~ Seguridad y Scrvici~• Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

dl Reglamento de Trabajo da [mpfuado• de las Instituciones Jo 

Cr6dito y Organi:::acioncs Auxi 1 iüres. 

La Ley Federal de Trubajo,puestü en vigor el 1º de m!!_ 

yo de 1970, ha incremt~nta~lu lu actitud patcrrn:ilistu del Esta

do hacia la clase trabajadora. Esta ley, n15s que! ni11guna 

otra vi gt!nte en e 1 mundo, preveé unu protección cxageradu / yü 

que pPetcnde cubrir todas 1 as necesidades de 1 trabajador en -

los aspectos ambientales, soci~fcs, cultur•ülcs, fumi liares, -

cte., aunque muchas de cstds prestaciones no resultan desea-

bles, oportunas ni prácticus en algunos caso:.i pc..wticularcs. -

Además, a causa de la amplitud de las protecciones contenidas 

en la Ley, se producen situaciones an1biguas y poco claras, 

cuando se tratu de dar cumpl imicnto a tules artículos. 

Existc·una diferencia en cuunto a fas obligaciones --
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que estab 1 ece 1 a 1 e> para otorgar servicios a 1 os trabajado-

res. Para las empresi.1S privudas )' lds cooperativas, obl i~n -

la Ley del Instituto ~\cxicano del Seguro Sociul, para las pe.r: 

sonas que laboran en bancos, compa~tas financieras, etc., sc

aplica ul Reglom~nto de lrabojo de Empicados de lnstitt1ciones 

de Cr6dito ~ 0rgani:dciones Auxi liarrs > para los tr~bajado-

res del scr,·icio civi 1 de la Federación, Jel Departa1ncnto del 

Oigtrito Federal y de los Territorios Federales, obliga la 

Ley del Instituto de Seguridud y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

Pilra o! <lcsi.lrrol lo del presente estudio, son de inte

r6s las prestacionps otorgadas por IJ LU)' Federal del Trabajo 

y por la Le) del lnstl tuto de Seguridad y Servicios Sociall;ls

de los Trabajadores de 1 Estndo, mi s11H1s que a contí nuaci 6n se-

enumeran: 

PRESTACIONES QUE OTORGA EL PATRON DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL 

DEL TR.\BAJ~ 

- Jornada de trabajo (Artfcu lo 61) 

- Descanso de mcdi" horü durante 1" jornada de. trabajo (Ar.tr-

culo (63) 

- Pago de horas extras (Artículo 67) 

- Ppgo de la prolongación del tiempo extraordinar.io (iírtr'cuÍo 

68) 
\ 

- Un dla de descanso a la semana (Articulo 69) 

- Ocho dios de desanso obligatorios al-año .(Articulo 74) 

- Vacaciones (Articulas 76 al 81) 

- Agu i na 1 do { At'tf cu 1 o 87) 

- lndemni=ación (Articulo 89) 
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- Participaci6n de utilidades (Artfc~los 117 a lJl) 

- Becas (Artículo 132, fracci6n XIV) 

- Capacitación y adiestramiento (Artículo 132, Fracci6n XV) 

- Medicinu prolifáctica (Artículo 132, Fracci6n XIX) 

- Fomento de actividades culturoles y deportivos (Artículo 

132, Fracción \XVJ 

- Habitaciones (Articulas 136 a 153) El 2~ Jo obri 1 du 197~ -

entró en vigor In Ley def Instituto del Fondo Nacional de -

lu Vivienda para los Trabajadores. 

- ~~·uda para pugo d~ t'enta (,\rticulos 150 151) 

- Prima da antigLledad (Articulo 162) 

- Protección especi ü t a J as trabujadoras en i os peri 6dos de-

pre ~· µost nat:al {c\rticulos 131, 166, 16i, liO, 171 )' 1i2) 

- Protección especial a los trabajadores menores de edod (.~r

tfculos 173 a ISO) 

- Servicio médico en la empresa (Artículo 504 (77} 

PRESTACIONES ~UE OTORGA LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y -
SERVICIOS SOCIALES OE LOS TP.ABAJADORfS CEL ESTADO. 

Para 1 ü ~1p 1 i cilc i ón de 1 as preotac i oncs de 1 J ns ti tuto

de Seguridad y Servicios Sociolcs de los Trabajadores dcf Es

tado, las personus que las reciben se dividen on: 

Trübüjodor.- Todu persona que habiendo cumplido los 18 años,

prcste sus servicios o las entidades )' organi~mos públicos -

mencionado!:>, mc<liuntc designación logal" siempre que sus car

gos }' sueldos estén consignados en Jos. presupuestos respecti-

vos. 

Pensionista.- Toda persona a quien la Dirección -de --
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Pensiones le hubiera reconocido tal carácter con anterioridad 

a la vigencia de esta Ley. 

Familiares.- Se les llama tambi6n derechohabicntes y son - -

aquellas personas a quienes esta ley les conceda tal carácter 

esposa: o compañera que ha:--· a vivido 5 años con el trabajador

º pensionista o con la que tuviese hijos: hijos menores de 18 

años y padre ~ v1adre de 1 trabajador o pe ns ion i sta si dependen 

económicamente de 61, (Artículo 23, ISSSTE) 

Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad (A~ 

ticulo "• sección 1) 

Licencias en caso de enfermedad no pro--lnt:ervcnciones qui-
fesional rúrgicas 

- Licencias en caso de maternidad 

- Asistencia médica 

- Asistencia médica domiciliaria 

- Atenci 6n méd.i co de emergencia 

Servi·~io de ambulancia 

- Servicio de farmacia (medicinas) 

- Análisis de laboratorio 

- Servicios de rayos X 

- M8dicos especialistas 

- llospital i:ación 

- Tras lado de enfer
mos 

- Viáticos de enfer
mos 

- Subsidios por en--
fcrmcdad 

- Prótesis 

- Ortopedia 

- Atenci6n médica en 
e 1 embarazo 

- Atención médica en 
e 1 parto 

- Subsidio antes del 
parto 

- Subsidio despu6s -
parto 

- Canastilla para el 
recién nacido 

Ayuda para lactan
cia. 
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11 Seguro de acci den"t:es de trabajo y enfermedades profesi ona

les (Artículo 3, Sección 11) 

Licencio en caso de acciciente de tr'.Jbajo 

- Licencia en caso de enfermedad profesional 

- Pensión por incapacidad permanente parcial 

- Pensi6n por incapacidad per~anente tor1I 

- J ndemni =aci 6n en caso de i ncapucidod parcia 1 permanente. 

111 Servicios de reeducación,. re~daptaci6n de inválidos (Ar

tículo 3, sección 111) 

IV Servicios que eleven los niveles de vido del se1~viJ01~ o~-

bl ico y su familia (Artículo 3, Sección IV) 

- Establecimiento de guarderías 

- Establecimiento de estancias infenti les. 

- Promoción para et establecimiento de almacenes y tiendas. 

Promociones que mejoren la preparación técnica y cultural -

y .que activen lus formas de sociabi 1 idad del trabajador y

de su fami 1 ia (.\rticulo 3, sección V) 

- Estab 1 eci r.i i cnto de centros de cupaci tac i 6n )' cxtens i 6n edu

cativa 

- Establecimiento de campos deportivos 

- Establecimiento de centros \•acacionales 

VI Créditos para la adquisición de propiedad de casas o terr!!. 

nos para la construcción de las mismas, destinados a la h! 

bitaci6n familiar del trabajador. (Artículo 3, sección VI) 

.... Habitaciones para los trabajadores 

- Adquisición o construcción de habitaciones para ser vendí-

das o rentadas a precios módicos a los trabajadores. 



- 1~ -

VI 1 Arrendam i cnto de habitaciones econ6m i cas pertcncci entes -

ni Instituto {Artículo 3, sección VI 1) 

- Arrendamiento de l1abitilcioncs 

- ~afonías p.ara los trabíJjadorcs 

VI 11 Prlstilmos hipotecarios (Artículo 3, sección VI 11) 

IX 'Préstamos "corto pla:o (Artículo 3, sección IX) 

X Jubilación (Articulo 3, sección X) 

XI Seguro de vojei (Artículo 3, sección XI ) 

XII Seguro de Invalide: (Artícul" 3, sección Xlll 

XIII Seguro por causa de muerte (Artículo 3, sección XIII) 

Muerte por riesgo prof.'?siunal 

- Muerte. por riesgo no profesional 

\IV lndemni:ación global {Artículo 3, s~cción \IVl, 
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FUNCION: SERVICIOS Al PERSONAL 

OBJETIVO: Satisfacer 1 as necesi dados de los trabaj<1J1,re~ que 

laboran en la orgnnizaci6n y trt.:t1.11• de ayudarles en problemas 

relacionados u $U seguridad y biertestar personal, coordir\a11do, 

publicando v difundiendo los dcrccho5 y lds presti1ciones so-

ciales que otorgan tnnto la organi:aci 6r., como los org..inisu.os 

externos, para que sus beneficios llegu~11 en igualdad de opo1· 

tunidad a todos los ~1·1.1l~ajado1•es. 

SLIBFUl;c 1 O\: ACTIVID~DE:3 RECRi:ATIVAS 

El hecho de que mucllüs compailí as tengan un pro~1r'df!h.) -

t•ecr~at: i va, t~s ci er·ta i nd i Ctlci ón de 1 a conven i unci .:i ~ nt;!cesi -

dad ger1erales de 6stc. Sin cmburgu, la e~tensión del pro~1ra

ma y de los tipos espec~ficos de recreación, deher6n det~t·~ii-

norse por los deseos c~prcsaJos por 10~ ~:nplcacios. Lü g~rcn

cia no deberá pli:1ncur· un program.1 recrcu"tivo e!luborado solo -

p~ra encontrar qu~ 111~ necesidddcs recrea~ivas de los eniplea

dos 110 se sdtisfaccn con &l. 

Una ve: que lo~ empleados hJn i ndicndo ~u interés cn

tipos específicos \ic "C'Creaci6n, líl 8eren.:ia deberá prOpori..:i.2. 

nar impulso)' ayuda para trabaj.Jr los detalles. Siempre que

sea posible, sin 1.>mbargo, la gerencia dejol'á que los emplea-

dos asuman la 111ayorfa de la 1•esponsabi 1 ida\! en la planeación~ 

de 1 programa ü trav~s de comités )' de o"tras, formas de reprc-

scntnci 6n de los umpfcildos. 

La mayoría de las qompañías of'rece cierto tipo de pr~ 

grama deportivo, mediante el cúa1 el per,sonal puede partici ·

par sobre una El boi'ichtt, el Volibol, el -
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frontón, el futbol y el bcisbol, son deportes bastante comu~

nes, cJebi do a que un gran ·número dc> emp 1 cadas pued·c dcd i car se 

..:1 estas acti~idadcs. Ademils dt.•I programa intrumuros, muchas

c~mpafifas tienen equipos LIUC los represe11td11 er1 concurso atló 

~icos con otr•as organi:acior1es focales. 

Si bien los deportes, por lo general, se proporcionan 

solo a los e1npleüdos, muchas funciur1cs sociales son para - -

el los y sus csposus o fami 1 Íüs completas, como los conciertos 

ac música cl~sica o popular, !as funcio11~s de teatro irlfanti 1, 

cte. Las excursiones o días de campo son mu) populares, ya -

que pueden asis~ir el perso11~/ Je todos los niveles)' sus fa

mi lías. Los büi lc>s, comida~, t~rtuli~s ~ ~·tros sucesos soci! 

les, tamb-ién pr_oporcionun lu oportunidii<l p.1r<1 todos, de fomen· 

-;::ar }· for-rc1leccr las relucion«-"' int"0rpcrso11nl.:.·s. Es con\L- -

nientc• que. los ~rnplcudos .:i~unJt111 unt1 pt1rte principal en fa pi~ 

nt~ación de tal es eventos pa1"'a que l•stos tengan éxi.to. 

En nuestro püí~, lü le} obf isa al pat,.,~n .-a- fomentar -

1 LIS actividades cu 1 turt.1 I es y Ucporti v~_s ,-:e) ·t~--~;y6S.":d~ P. art"f cu.:.:. 

lo 132, el cual regula las obliguciones· d.e··los pa.tro.nes;: este 

artículo, en su Fracci6n XXV, dice: ·_.~./'~~~-~'.e,:!~. 
, ·,.-.5:} -~ :J}:;i ; 
·r{-?· 

Son ob 1 i gaci oncs dt~ los patrorles :- ---·-=7-:=+--~~o,-..,_:',.,=,.o:;-,7?.:.; 7'---0--"7-

XXV. Contribuir al fomento de las act:i~i~a~e~'.f~;;lfu~ale~Y :.~ 
de 1 deporte entre sus trabajadores y ~~~~~:~~·-~¡~~ri.~~¡ !~~~'. r_os·:" __ :équl 
pos y út i 1 es i ncli spensab 1 es;, >·'._'.:>>:, . ,·\·/~·-·'-.:,'!.-

Asimismo, para los trab~Jad~re~Jé~ sé~to; Público, ~ 
la LC)' del 1 nstituto de Segurid~d y

0 

s~~viciosSo¿iales de los 
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Trabüjador~s del éstado, dentro de las pr·cstacioncs que otor .. 

ga a los tr.1bnj,1dopc~, contcmplil l11s Je tipo social y cultu--

rc'.'11 • .\1 respecto, los artículos 139, 140 y 141 de dicha ley, 

disponen lo sigui~11te: 

Artículo l~~. l\.11·cl ulcan=ar n1.Jyor -.:ficic.·ncic.J ~ cficuciú en·· 

lus prestaciones sociales y culturoles que estü ley encomien

da al Instituto, los trubajadores cooperarün y le prcstürfln -

su üpO)'O n (.'!fccto de que di chas prestaci oncs satisfagan sus -

necesidades JP eJucilción, Jlimc11~~ci6n, vestido, descanso>· -

esparcimiento~ mejor~n su nivel de vidil. 

Articule. l..\.~. t.1 Instituto proporcionm·j ser\·icios culturalcS, 

mcd i ante progrur1as cu 1tura1 es, recrea ti vos ~ deportivos, quc

t i ei"dan a cui •. :L.w :- forLulccer la salud mi.>ntal e integraci6n

fmn i 1 i m· ~ soc id! de 1 trabajudor }' su de sarro 11 o futurO, con

t.:indo con el apo~o ~ coopéroci611 de los tr,1bajudores. 

_~rtículo 141. Pura lr,s fines ante& enu1"\cÍüdos, el lnst:ituto -

ofrecerá los si9uientes servicio~. 

Programas Culturales 

11 Programas educc:aivc.'s )' de preparaci 6n técnica. 

111 :'ílpaci taci 6n 

IV De ütcnci6n ll jubi lodos, pensionados e inválidos. 

~ümpos e i ns tal aci ones deportivds para e 1 fomento departí vo 

VI Estancias de bien~stor )' desarrollo infc:mti 1; y 

VI 1 Los demás que ilcucrde lu Junta Directivil 
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SUBFUNCION: HIGIENE Y 5EGU:\IDAD INDUSTRIAL 

Lo salud es un recurso con que cuentan los miembros de 

unu orgcini :aci 6n, > esta no debe entenderse simplemente Cl'lffiO

ilusenci a de enfermedad, sino como un estüdo completo de bien

estar físico, mental ~,social, que permite el del::!iarrol lo cci-

bal de 1(1 personalidad. t:~ entonces Ul\ll obligación mor'-1' pa

ra e 1 administrador preocuparse por 1 a sa 1 ud integra 1 de 1 os

mi E.-mbros de 1 a organi :ilci ón, üSÍ como por 1 il protecci 611 con-

tra accidentes. 

La Higiene Industrial puede definirse de la siguiente 

manera:,,," es el conjunto dE> conocimientos> técnicas deJi

cadas u rl!conocer evaluar ~ controlür uqu.·l los factor~s del -

ambiente, psicol6gicos o tensionales, ,-que-provienen del trab!!_ 

jo!-- ~uc pued~n cüusar uccidentes, ·enfermedaJe.:t o detc1·í•Jr~r

la salud," (;-9) 

Los factores del mridio·.:~mbíente que ejercen acci6n s2 

bre e 1 funcionamiento ncr1; a i del organismo, ocusi onandol e do-

ño, son: 

~UIMICOS.- La industriu moderna requiere matt?rias primes, to

das de naturq, 1 e:::u qufmi ca que en su manejo o transformací ón -

son capaces por sí mismas de desprender partículas. s61 iJa.s, -

1 r qU i da::J 0 gaSCQSilS, qUC absorbe e 1 tr'ilbiJjUdOr I produci ende -

el cuadro nosológico de la enfermedad profesional do que se -

trate. la absorci6n de estas substuncius puede ejecutarse 

por lo riel, el ararato respiratorio o el digestivo. 

FISICOS.- Se reconocen todos aquel los en los que el ambiente-· 
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normal cambiu, rompiéndose el equilibrio cntrC' el organÍSflh: 

su mcdi o. Se incluyen defectos en la i luminaci6n, c,1lor o -

frío extremos, ruido y humedad excesivos, radioactividad, etc. 

estas situaciones anómalas pueden ucasionur di s1.1inuci 6n en 1 u 

'agudeza visuul, sordera, neurosis, cte. 

BIOLOGICOS.- Tienen como origen la fijación dentro y/o Fuera

del orgilnismo, de animílles proto:oorios, parásitos o to,,..inas

de bacterias que provocen el desat•rol lo de ulHuna enfermedad. 

Ejemplos: Paludisrto. (=.onas tr6picalcs), t~tanos, (t.!stabl:~ros) 

etc. 

DE FUEF\:A !)E TR~BAJC'.- ::lon todos aquel los •JU<' tiendan a noodi

ficar el es~ado de reposo o movimiento d~ una parte o de la -

~otalidod del cuerpo, es Jecir, a n.odifica1· su situación ~n -

~I espacio -capaces dC!. provocar enferr.iedodes ~ lesiones. E.je_!!! 

plo: grandt:s csfiJer=os físico~, que pueden pr ... ,vocur desyürra

duras, l1ernia~ u aventraciones. 

PS 1COLOG1 C.OS. - Me di o tens i ona 1 en e 1 cua 1 s .. des!!mpeiin e 1 t1·E_ 

baja que puede causar alteracio11es cr1 la P~tructura psiql1ica

y de la personalidad de los trabajadores. Ejemplos: neurosis, 

p_sicosis, histerias, etc. 

·Todos estos factores, cuando el trabajador es ex.pues

to por tiempos prolongados a un~ o varios de ellos, son la -

causa de las llamadas enfermedades profeoionales. El artfcu

lo 475 de la Ley Federal del Trabajo define asf a las afec-

ciones profesionales: 
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"Enfermedades de trubajo es todo c~tudo putol6gi co ,le 

r i vüdo de 1 a acc.i 611 continuada de unn causa que tenga su ar i -

g<~n o motivo en e 1 trabu,j o o en e 1 me di o en que e 1 trubaj aJor 

se vea obligüdo a ~.wcstdr sus servicios." 

Uno de los 111~díos pa1•a pr~vc1,ir los riesgos pt•ofesio

nales, es la creación de las comisio11es mixtas de iligiéne y -

segu1•idfü.i, cuya final iJud principal estribo en conocer lüs -

causas d~ los riesgos) las condiciones insulubres dentro de

los centros de trabajo) tratar de prev~nirlos al n1éxin10, 

Estos organismos deben estar• i ntcgrados por i guu 1 nú

mero Je Pepres~nt,1ntes del patrón > de los trabajadores, can-

tidnd que ser~ variuble, ~u que precisa l1aya rcpresentar1--

tes de todus 1 as LJCt i vi dad es, a fin de que puedan opi nür, con 

conocimiento de causa, sobre los posibles riesgos que! puediln

dcaecer y las condicio11es insalubres. 

Las com is i oncs mi .xtü de higiene !-" seguridad industria 1 

deben reu11irsc por le menos una v~: al n1es, pdra discutir las 

caus~s de los ri~s9os acaecidos durante ese tiempo ~ los pi! 

nes para evitarlos on lo futuro. Como se~ ve, el trabujo de -

lils comisiones cst~ í11timamente 1 i~aJo a la seguridad indus-

r.r i .:il, pues 1 o higiene y 1 a seguridad i ndu str i a 1 se comp leme..!.! 

t:an. 

La seguridnd industrial "es el conjunto Je conocimÍ<'!!, 

tos t6cnicos )'su aplicación para la reducción, control y ell 

m)nación· de accidentes de trabajo, a trav6s del anólisis de~ 

fas causaS ~ue 1 os provocan. Asimismo, se encarga de 1 as re-
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9 I as tendí entes a e.vi ter este tipo de accidentes." (80) 

Otro concepto i nt i mamontc 1 i g'ad~ éon - f.~ seguridad in

Justrí a 1, es .el de accidente Je· trabajo, La :Í.ey· Federal dcl

'fr,,bajo, en su artículo 474, lo define asL: 

- "Accidente. de trubajo es· toda- lcsi.6n~~or9ánica o pcr-

turl;.cJdor a funci onu i inmediata o po~t~~;_i ?:~}~··--~ _ Ja muer te, prod;! 

cida repcntjnamente, en el ejercicio o con- motivo del trabajo, 

oJalesquierü que secJn el lugar)' el tierñpo e;, que se: ¡:_'\rest"". 

-----· _-, _- ~ -

En 1 a muyori n de 1 os ca.So·S-;e1-: ~-~~¡:·c~·,lte- no __ es pre\'I sJ. 

bl r:, aunque si puede prevcni~s~.~ Lo"s '~~~;;.dent~'s, pueden ser-

1.,v<>s o· producir incapacidad, f'\:i~~~p~éidad puede ser de 3 -

tipos: 

a) Incapacidad tcmporai:. es lá .i.nci>í:>acidad ;para trab¡¡jar du-

rante un periodo limitad;:;, ~1."t~rnii;,a~,·d~ja ;;1 lésionado 

tan opi:o para tra~áj<lr ci:-'mo. antes; del. acci del1té. 

b) l~ca~~~ilad -parcial permanerd:e:~~s.Ja lmpo_síbi lídad por- -

ci a 1 del cuerpo de un sujeto para 'eféctuar un trabajo y q\1~' -
permanece p_rácticdmente dur~nte todtt ;la v~,da del lesionado. 

e) lncopacid_ad .total permanente: Es la incapacidad plenu o -

·'de funCjones de ·un.· fesi.onado, :que permilnece ·durante toda ia -

vida, Ejemplo: pé¡;dida de.ojos o de lns: extremidades superio

res o inferiores. 
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CAUSAS DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

1.- Directas o próximas: 

Dependen del ambiente de trabajo donde ocurrió el accide.!! 

te y de las condiciones biológicas intr(nsecas del pro-

pío accidentado. Estas causas existen en 2 formas: 

a) Condiciones inseguras, que son los riesgos que hay en

los materiales, maquinarias, edificios que rodean al -

i ndi vi duo, ya sea por defecto u om is i 6n, o por 1 a pro

pia naturaleza de los mismos y que representan un pell 

gro de accidente. Por ejemplo: Una escalaera a la que 

no se le ha puesto pasamanos. 

b) Prácticas inseguras, que son los actos personales que

en su e.ierci ci o exponen a 1 as personas a sufrí r un ac

cidente, esto est~ determinado por la herencia y la 

educaci6n, ya que muchas personas tienen cierta tendcn 

cia natural al descuido o dificultades en la precisión 

de los movimientos. 

De igual manera, la educación que reciben puede condu

cir 1 os a determ i nada propens i 6n a no hacer caso a 1 as

advertenci as y a no usar los equipos de seguridad. 

Por ejemplo: Una cuadri J la trabaja en un andamio, sin

sujetar el cinturón de seguridad, 

2.- Indirectas o remotas: 

Estas son totalment:e ajenas a las condiciones biológl 

cas fntrinsecas del accidentado, aunque pueden estar subordi

nadas o no al medio en que se trabaja en forma normal. 

Por ejemplo: El accidente se debe a condiciones o prá~ 

ticas inseguras de personas ajenas a fa conducta del accident~ 
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do, es dccii.;, eJ"· es lJIH1 víctima Ín.ocentí:: fe! daño que sufre. 

(81). 

rETECCION DE RIESG~'· 
Para eliminar las causas de los üccidentes, es neces~ 

r i o conocer los r i csgos. La mayor part\ .,on por ra:ones ev i -

dentes y basta el Sf'r-tido común para rcc1···occr su pel igrosi

dad; sin embargo, otr·as requieren de la L''\.pcri encía para re-

conocer su alto rics~:u, y se requiere d~ la scsorra de pcrs0-

nns con educación y ·~·.L'Criencia técnic.:i. 

Un instrument.o muy valioso paro detectar las con~•-

cienes y prácticas inseguras son las insr~cciones. Las ins-

pcccionos son búsqucdd!..o rcspecfficas de pt:I igros que pueden -

ocasionar accidentes, incendios o situaciones que podrían di

fi cuitar la protccci6n, el tratamiento d1,;· lesiones y el comb!!, 

te de incendios. 

Ltis inspecci ... •11cs pueden encaminl.!r!::>e a local izar las -

opcraci oncs i nseguril!-- parü observar 1 os r i csgos a 1 os que se

.,~xpone una persona ,o .: 'pone a 1 os demfi~, e 1 aborando un repo!.:_ 

tu de el féls y proponi .. ndo IB forma de corregirlas. 

Uné1 vez defi1iiJos los riesgos c,istentcs en una plan

ta o empresa y 1 a mill.l'ra de protegerse de e 1 1 os, es i nd i spen

sab le dar los n conocer í1 todos los .que van a estar expuestos

ª el los. 

La eficicnciu de un programa de seguridad irá en ra-

:6n directa con la eficacia del adiestramiento de todas las -
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personas de la planta. El cntrenamict\to en la prevención dc

acci dentes debe seña 1 ar como criterio bós i ca que 1 a di sm i nu-

ci 6n de accidentes tieno que ser consecuencia del esfuerzo de 

todas ) cada una de fas per~onas. De esta müncra, e 1 obrcro

dcbc aprender a compoPtarso y a efectuar su trabajo de modo -

seguro) debe ser estimulado a poner en pr6ctica sus conoci-

mientos. 

Lo más important~ para laprcvenci6n de accidentes, -

raclica en las acciones corr·ectivas que se en1plean, con base -

en el análisis de las causas qu~ condujeron a la producción -

de accidentes. 

Estas acciones corrc?ctivas, por" ordt~t\ de importüncia, 

son: Sel ecci 6n adecuada dul pcrsonc.i I. 

Por dcsgraci~, con bastante frccucr1cid se buscan en-

el la otros elementos como capacidad, honof"•abi 1 idud y antece-

dentcs del candidato y poc0 o nadn se hoce por-u invcstigdl' si 

reúno las curactcríst.ic ... ts físicas o psfquicds p.1ril llenar cl

puesto que se Jcscil, ton1ando en cuenta los t·ic~.90$ que ol mi~ 

mo implica, en relación con sus cnr,1ctcrísticas de ncrviosi-

dad, c.xcitabi 1 idad, prt.~ci ~i6n de movimientos, otc. 

Educación sistemática 

Esto constitu)'c e! medio más irnportunte y dcfinitivo

dc prevenir occidentes y enfermedades. Lo fundamental radica 

en crear y uctuo 1 i =ar con~tontcmcnte en l .J mente de: obrcros,

supc-rvisores y jefes, el convonci1nicnto de lo necesidad de 

conocer las medidas de sc~1uridad, de .:sdoptarlas o pesar de 
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las molestias que puedan implicar etc. y sobre todo, difun-

dir ampl iamentc lüs normns de seguridad en la colectividad. 

Rcco 1ecci6n de 1 trabtl,jador 

Si bien es ci crto que desde e 1 i ngrcso Je un cmp 1 cado 

u obrero debe colocarsclc en aqu~llos puestos en los que, dc

acucrdo con los datos obtenidos en la sclecci6n, se considere 

que sus características !>om6ticas, de personal iclad y tempera

mento, 1 o preserven de accidentes, cuando estos ocurren y 1 a

i nvcst i gaci6n se~ale que pueden deberse a cir·cunstancias per

sonales de salud, debidl idad, nerviosismo, cte., del trobaju

dor, 1 o más i mpor ton te será tratar de col ocür 1 o en otro pu\.!S

to distinto o aquel en el manifiesta propensión a accidentar-

se, 

Revisión t6cnica periódica 

Uno de los medios correctivos inb.s útiles es la revi-

si6n que, en for1nü periódica y obligatoria, debe hacerse por

los técnicos pura obscrvilr aquel los cir-cunstanci as, medidas-

de protecci6n inadecuadas o actividcdcs inscgurus que se cs-

tfln realizando, con el fin de corregirlas. 

Tratamiento médico 

En muchus ucns iones / 1 a propcns i 6n ü accí dentes es 

consecuencia de dctermi nadas causas fi siológicüs que deben 

combatirse (debí 1 id11d, nerviosismo, etc.) 

0ri cnt<lci 6n ps í qui cu 

Hoy en di ü se 1 e da mucha importan e La a 1 n or i cntaci 6n 

que pueda recibir el trabajador de un psicólogo, ya que la in-
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cidenciu de los accidentes suele coincidir con descontentos

del trabejador,ansiedndes de éste por situaciones en que -

S(; halla en relación con la empresa o con su familia, o frus

~1~aciones que haya tenido. 

íliscipl i no 

Cuando St:! rompe, o cuando menos se debí 1 ita la disci

plina en una fábrica o en cualquier departamento, los retozos 

entt~e 1 os trabajadores, 1 a fa 1 ta de orden en 1 n manera de re_!! 

1 i :ar su trabajo, e 1 dejar fuera de 1 ugar herramientas o mat!:,. 

rial, suelen ser causa directa muy fecunda de accidentes y

enfermedadcs profesionales. 

Todo lo anterior implica que la polfti ca bilsica es la 

de crear )' conservar Permanentemente el interés t:n lo se9u1•J. 

düd industrial, 

lllGIENE Y SEGURIDAD EN EL SECTOR PUBLICO 

Con motivo del inició de la quinta otupa de la refor

mo administrativa, la Coordinoci6n Generul de Estudios Admi-

nistrotivos de la Presidencia de l.:i l~cpública, publicó lns -

guías técnicas del sistema de administración y desarrollo del 

personal, con el fin de rcyulur lüs funciones de administra-

ci6n de recursos humdnos )' .:..iuxi 1 i ar a .:iqucl las personas enea!: 

gadas del manejo del personal. 

Estos documentos, bajo el rubro de higiene y seguri-

dnd, agrupan "ül conjunto de normas y políticas que dcsarro--

1 1 an 1 as depundeni;i as y entidad es de 1 a Adm in i straci 6n Púb 1 i -

ca Federal para contribuir al bienestar general de la comuni-
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dad burocrática y de sus trabajadores". 

El objetivo específico Je los programa~ de l1igi6nc ~

seguridad, es "el establecimiento de procedimientos adecuados 

para preservar 1 fl Í ntcgr Í dad f Í SÍ Cil y 1 iJ s .. , l ud de 1 OS trabuj!! 

dores, evitClndo asiinismo, siniestros de provoquen daños al -

equipo de la dependencia." (82) 

Los componentes del programa de h i g i 6ne }' seguridad -

son: 

1) Condiciones físicas de trabajo.- Se refieren a las cm~'act:e 

rfsticas de la instalaci6n y el equipo de la dependencia. [1 

instrumento para proveer las condiciones físicas ideales de -

trabajo es la comisión mixta de seguridad e higiéne, debido-

mente asesorado por las instituciones que se dediquen a ello. 

2) Riesgos de trabajo. - Abarcan 1 as enfermedades )' 1 os ücci-

dentcs pote11cialcs de los centros de trabajo. Para evaluar -

los aspectos de prevención de accidontcs Je cualquier puesto, 

se rcqu i ere 1 a con su 1 tu de cuadros estad r sti cos sobre enfer·m!; 

dades o accidentes ocurridos en el centro de trabajo. Adcmós 

se debe cuidar• que 1 us prestaciones que se otorguen si empre -

seon calculadas en función de la peligrosidad o dificultad P!! 

ra ejecutar el tr<.1büjo. 

La com is i 6n mixta de h i g i énc y seguridad debe 1 uchar

porquo 1 os trabajudorcs adopten todas 1 as medidas Je segur i -

dad tendientes a evitar accidentes y vigilar que se utiliccn

debidamcnte los equipos de protección, para que de ninyuna mE_ 

ncra 1 os trabaj ndor es originen riesgos por i mpr udcnci fl. 
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De acuerdo a los niveles de pilrticipaci6n, i\ las de-

pcndC'nci as 1 es corresponde: 

- Integrar comisiones mixtíls de seguridad e higiene en coordi_ 

nación con sus sindicatos. 

- Formular y aplicar normas que tenglln como finalidad mcjorur 

las candi e iones de higiene y seguridad en los centros de tra

bajo. 

- Cubrir las aportaciones que fijen las lc>·cs especiales, pa

ro que los trabajadores reciban los beneficios de lü scguri-

dad ~ 1 as prestaciones socia 1 cs. 

- Cumplir con todos los servicios de higiene y prevención de 

accidentes para 1 os trabajüdorcs en genera 1. 

- Estab 1 ecer > difundir enti•c su pc1~~mna 1 e 1 rog 1 amento de h_i_ 

9i6ne y seguridad. (53) 
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N E T O D O L O G 1 A 

PROPOSITO DE LA INVESTIGACION: 
El objetivo de este estudio es anali=ar como se 1 leva 

u cabo la Administración de Recursos Humanos en una Dependen

cia del Sector Público, comparándola con los modelos prácti-

cos que exponen los di fercntes autor•es sobre lüs func;;i ones 

básicüS de la administración de pepsonal, con el objeto de e~ 

nacer a que tbcn i cas de 1 manejo de persona 1 se recur1~e, u - -

cuales de ellas no se recurre) su repercusión, en general,

sobre el desempeño laboral. 

PLA~TEAM IENH' CEL PROGLEl:.;: 

Existen diferencias significativas entre la Adminis-

traci6n de Recursos Humanos que so l lcva a cabo ~n una Depcn

denci a \;ubernamcntal y los modelos prácticos que al respecto

c~ponen l~s autores? 

EXPECTATI v~s: 
1.- Existen di fcrcncias significativas entre la adminis·tra- -

ci6n de recursos humanos que se lleva- a cabo en la Depen

dencia y las ~unciones básicas d~ la administración pers~ 

nal que proponen los autor~cs. 

Los encargddos de 1 manejo de 1 persona 1, carecen de 1 a for: 

moción te6rica necesaria paru. llevar a cabo de manera efl 

ciente la administración del personal. 

3.- Debido a el lo, desconocen mucha,. de las funciones de la -

~dministraci6n de 1~ccursos l1umanos, y por esta ra:6n, no. 

se 1 1 evun u 1 a pr ti et i ca. 

4.- Las unidades cncargoda5 del manejo del personal dentro -

de lo dependencia, se 1 imitan u hacer los trámites y ges-
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tiones de tipo administrativo relacionados con la situa-

ci6n del personal, sin tomar en cuenta el objetivo primo~ 

dial de la administración de recursos humanos, el cual es 

un i ntcrés humanista por e 1 i nd i vi duo. 

DESCR 1 PCION DE LA MUESTRA: 

La población con la que se trabajó, fue el personal -

del Departamento de Re.cursos huma·nl1S de 1 a dcpendenci a en 

cuestión. 

El número tot.al de empleados es de SS. Sin cmbar90, .. 

no se trabajó con toda la población debido il que solo un nú

mero reducido de cst:as personas conocen e 1 proceso que se 11~ 

va a cabo e11 el manejo del personal. 

Por lo t:anto, se rea 1 i :6 un muestreo \o Probabi 1 t sti

co de Tipo lntcncional, y se eligieron a aquel las persor\aS 

que podian proporciorar Mü)'Or inforreaci611; en consecuencia,-

la muestra estuvo integrada por 15 elementos de la población

tota l. Las características ~e estos e 1 ementos fueron mu:-· va

riadas el1 lo refe1~cntc ~ edad, sexo, puestos, nivel de escol~ 

ridad )'antigüedad, ;>il que la característica más importante -

papü los propósitos do la investigación, consistía en que co

nocí eran e 1 proceso de manejo de 1 persona I, y esto fue 1 o"' que 

determinó su elección. 

DESCRIPCION DEL ESCENARIO: 
La i nvesti gaci 6n .. se rea 1 i :6 en 1 as oficinas de 1 .De par_ 

tamento de Recursos Humünos de la Dependencia,, en donde el -

personal se encontraba real izan.do ·sus labores, en forma habi-

tual. 
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TIPO DE INVESTIGACION: 

Dadas las características del estudio reali:ado, se -

trata de un Estudio de Campo Expost Facto. 

Se trata de un estudio de campo porque fue reali:ado

en un escenario natural y Expost Facto porque partimos de un

hocho observado en la realidad, tratando de determinar las V_! 

riables relacionadas con este hecho, por lo tanto, y por raz2 

nes inherentes al fenómeno estudiado, no se pueden controlar

º manipular variables independientes, 

1 NSlR UMENTOS Y TECN 1 CAS: 

Se aplicó un cuestionario que combinaba reactivos de

respuestas abiertas y cerradas, el cual exploraba cada una 

de las funciones de la administración de recursos humanos, 

Este cuestionario fué aprobado en un estudio piloto, con el -

fin de realizar un anlilisis de contenido y as( obtener un - -

cuestionario solo con reactivos de respuestas cerradas, que -

permitieran el manejo estadfstico de los resultados. 

Una vez elaborado este cuestionario, se aplicó a los 

sujetos de la investigación. 

De igual manera y a fin de corroborar la informaci6n

obten ida a través de 1 cuestionario, se ap 1 i caron entreví stas

sem i-estructuradas solo a los Jefes de Oficina y a los Coor-

di nadares de 1 Departamento de Recursos Humanos. 

PROCED 1M1 ENTO : 

A partir de la revisión de la literatura existente, -
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se elaboró un cuestionario que exploraba cada una de las fun

ciones de la Administrací6n de Recursos Humanos, compuesto -

por reactivos de respuestas abiertas y cerradas. Posterior-

mente se llevó a cabo un estudio pi loto con sujetos que ocup~ 

ban puestos similares a Jos que desempeñan oque! las person~~

con las que se llevó a cabo Ja investf<ldr!~~. 

La muestra elegida para el estudio piloto fué selec-

cionado de manera no Probabilística e Intencionalmente, entre 

el Personal de la Dirección General de Recursos Humanos de la 

S.C.T. El tamaño de la muestra fué de 15 elcmentos, todos con 

diferentes puestos, edad, sexo y escolaridad, la caracterfstl 

ca que determinó su elección, fué el conocimiento del manejo. 

de persona 1. 

Con los resultados del estudio pi loto, se llevó a cabo 

un análisis de contenido con el objeto de eliminar aquellos -

reüctivos que fueron repetitivos, asf como para elaborar un -

cucsti onar i o so 1 o con respuestas cerradas que permitiera 1 a -

manipulación estadística de los resultados. 

Una vez elaborado este cuestionario, se procedió a 

üpl ícarlo al personal del Departamento de Recursos Humanos de 

la Dependencia. 

En ambas aplicaciones, Jos cuestionarios contenían 

instrucciones impresas (ver Apéndice 5) )' como complemento, -

lus investigadoras recomendaban a cada uno de Jos sujetos que 

no dejaran de contestar ninguna pregunta y en caso de descono

cer la ínformaci6n, lo anotaran en la pregunta correspondien

te• 
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Los cuestionorios se entregaban a cada uno de los su

jetos y para no interferir con el desarrollo de sus labores,

sc recogían 3 d fas más tar·cle, o una ve: que se confirmara que 

el cuestionario habfa sido contestado en su totalidad. 

Una ve: reunidos los cul!stionarios, se procedió al -

análisis estadístico de los resultados. Dicho análisis mos-

tr6 cierta incongruencia y falta de uniformidad entre las re!! 

puestas de cada uno de 1 os sujetos de la muestra, por lo quc

se procedi6 a verificar la información proporcionada por los

sujctos, es decir, a que técnicas >' funciones de la admini s-

tración de recursos humanos realmente se recurre)' describir

como es que las llevan a cabo. 

TRATAMIE:\TO DE LOS RESULTADO~: 

Se 11 ev6 a cabo un aná 1 is is de Frccuenci as de 1 as re! 

puestas dadas por los sujetos que componían la muestra y se-

procedió a obtener los porcentajes correspondientes a cada 

uno de los reactivos con sus diferentes opciones. 

Con estos porcentajes se elabor6 un cuadro descripti

vo en el que se puede apreciar en Forma clara, las respuestas 

que arroj6 la muestra. 

Sin embargo, existían diferencias mU)' notorias entre-

1 as respuestas de cada uno de los sujetos, y en general, el -

modelo de administración de recursos humanos que se obtenía a 

partir de estos datos, divergía de lo que las investigadoras 

pudieron observar durante el tiempo que trabajaron con el per: 

sana 1 de 1 Departamento de Recursos Humanos. 
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Debido o esto, se tuvo que recurrir a la cxploraci6n

verba 1 por medí o de entrevistas con cadu uno de 1 os jefes dc

Of i cina }' Coordinadores del Depar•tamento, u los que se les 52_ 

licitaron manuales, análisis de puestos}' todos aquel los doc!!. 

mentes con 1 os que decr an contar en e 1 cucsti onar i o. 

Con los datos obtenidos de estos entreví stos, se elu

bor6 una de ser i pci 6n de 1 a acti vidadcs de 1 Qcpartaniento de -

Recu~sos Humanos, en lo que al manejo del personal se refic-

rc, detallando cada una de las funciones}' subfunciones del -

mod~ lo de adm in i straci 6n de. 1 os recursos humanos. 
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ESCOLARIDAD DE LA MUESTllA 

PUESTOS E :S C O L A R 1 D A D 

ANALISTA DE RECURSOS HUM~ LIC. EN DERECHO 
NC)!> 

JEFE DE OFICINA 

JEFE DE OFICINA 

JEFE DE OFLC 1 NA 

MECANOGRAFA 

JEFE DE SECC 1 ON 

ANALISTA DE RECURSOS -
HUMANOS 

JEFE DE SECC ION 

JEFE DE SECC ION 

ANALISTA DE RECURSOS 
HUMANOS 

COOR D 1 NAOOR TECN 1 CO ES-. 
PECI Al IZADO 

ANALISTA DE RECURSOS HU 
MANOS -

COORD:INADOR TECN 1 CO ES-
PECl AL IZADO 

MECANOGRAF A 

OFICIAL ADMINISTlll\TIVO 
ESPECIAL! ZADO 

PREPARATORIA 

SECUNDAR! A 

LIC. EN ADMINIS
TRACION INDUSTRIAL 

CARRERA COMERCIAL 

2° SEM. DE ECONOMIA 

CIRUJANO DENTISTA 

3° SE~:. AR.JU ITECTU
RA 

VOCACIONAL 

LIC. EN ADMINISTRA
CION DE RECURSOS -
HUMANOS 

ING. MECANICO ELEf. 
TR ICO 

PREPARATOR 1 A 

LIC. EN SOCIOLOGIA 

TECNICO PROFESIONAL 
EN ASISTENTE EJECU
TI ve. 
PR EPARATOR 1 A 



- 210 -

TABLA DEScRIPTIVA DE DISTR IBUCION DE FRECUENCIAS rn PORCENTA

JES DE LAS RESPUESTAS DE LOS SUJETOS AL CUESTIONARIO DE RECU~ 

SOS HUMANOS. 

EMPLEO 

SUSFUMC 1 ONE$ Y TECN 1 CAS 

Uso de rCquisici6n Vacante 
rt:empla:.o 

¿Cuentan ·con aná 1 i sis de pue!! 

so '( 13~ 3% 
&6.rl 13.3::i 

tos? 86.¡(c 1,3.31. 

Todos 1 os componentes ó6. 6::; 

u o 
AC 13.J~ 

BC O 

No contestaron 13. 3%" 

Valuación de puestos, SisLe-. 
mas: 

Grados o clasi ficoci6n 

Al ineomiento 0 rangos 

Comparación o factores 

Puntos 

Guía de Hay 

Fuen~es de reclutamiento que 
uti 1 i :an: 

33, 31 

6. 7r, 
20 % 

13.4~ 

13.4%" 

Sindicato 100 ~ 

Femi 1 i ares 40 % 
Archivo o cartera de persona 1 O 

Recomendados 66. 7% 

Prcsentaci 6n espontánea 26. 7% 

Promoci 6n" interna 26. 7%, 

PES CONOCE 
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SUBFUNCIONES Y TECNICA>' 

Profesionales)' educativas O 

Asociaciones de profesionistas O 

Bolsa de trabajo 

Medios de reclutamiento: 

Grupos de i ntercambi u 

So 1 eti ncs 

Ninguno 

fases de la selección: 

a) An61isis del expediente 

b) Entrevista de Selección 

e) E xámen psi cométr i co 

d) Exámcn de trabajo 

e) Estudio socioecon6mico 

f) Exámen médico 

g) ~ombram i en to 

¿~e 1 levü a cabo Inducción? 

Requisitos para ascender: 

Ser trabajadores de base 

tener lu categoría inmediata 
inferior a la pla:a vacante. 

Tener un mínimo Je 6 meses en 
la plaza quo ocupan. 

Desconocen 

Factores que determinan el 
ascenso: 

Conocimientos: 

2ó.7~ 

(1 

60/, 

13. 3;6 

60 ·'1, 

46.7", 
100 · .. 

100 '6 

26.¡~ 

100 ;> 

93.4% 

46. 6% 

60 -· ;, 

60 "' ,, 
20 % 

DESCONOCE 



- 212 -

FUNCION SUBFUNCIONES Y TECNICAS 
Aptitud: 

Disciplina: 

SI NO 
lOO '/,-

Antigüedad 53. 3-~ 

Trámites re su 1 tan tes de 1 a -
terminaci6n de la relaci6n -
laboral: 100 ;:'. 

Entregar al trabajador su h~ 

ja de serví cios. 20 % 

Turnar copia de la renuncia-
ª las áreas correspondientes 56.7'% 

ADMl!l!S- Evaluación del desempeño la
TRACION boral: 

DE SUEL- a) Sistema vertical 

DOS y SA b) Sistema hor i =onta 1 
LAR 1 OS. 

e) Listas de comprobación 

d) Escalas 

e) Listas verificables 

f) Técnicas mixtas 

Desconocen 

Premios e Incentivos 
otorgan: 

o) 10 dfas extras de 
nes 

que se 

vaceci~ 

b) Premios en efectivo 

Bajo que condiciones se otor
gan los premios e incentivos?: 

a) Por conocimientos y aptitu-

13.J% 
o 
6.7 

26. 7"'. 

6. 7% 

13.3~ 

53.3% 

so ~ 

100 % 

des 60. 7% 

DESCONOCE 
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SUBFUNC IOI•'. Y TEC'l I CAS 

b) Por labor cxtrao~d i nar i a 

e) Por la dedicación al --
trabajo 

d) Medí ante ,., proposición 
de compañeros y superig 
res 

el Por auto pro pos í e j ón 

Los sistemas de conrrof de 
asistencia que usan son 
re 1 oj checadur ." 1 i stas de 

86.7% 

93. 3'.'. 

so 

2ó.7~ 

de contro 1 de as i stcnc i a? 100 -

Cana les de con1un i ca e i óri 
e.xi stentes 

Verticales descendeni:.es 

Vertí cales ascendentt:s 

Horizontales o de coordi -
nación 

Cuentan con Cond si ón Mixta 
de Reglamento lqterior de 

56 .. ¡:~ 

40 ,. 

66. 7", 

Trabajo? 73. 3% 20 % 

Formada por representantes 
de autoridades y Sindica--
tos? 

A todos los empluados lcs-
fué proporcionado el R. l.T. ?33.3% 66.7% 

Tipos de capacitación que 

se llevan a cabo: 

Paro la inducción 

Paro e 1 puesto 

60 % 
93, 3% 

DESCONOCC 

6.7;;; 

6~ 7%. 
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SUBFUNCIONES Y TECNICAS 

~ELACIO- Para el perfeccionamiento 66. 7~ 

53. 3~ ::ES 

LA80r. A-

Paro e1 desarrollo 

LES Prcstaci ones que se otoryun: 

a} Oías econ6micos 100 '! 

93, 3:; b) Tiendas de Autoservicio 

c) Préstamos a corto)' largo 
piª"'º 

d) Pré.:::;tamos hipotecarios 

e) Guorderí os 

f) Ser~·ícios m6dicos 

g) Eventos Culturales 

100 ;; 

100 ;; 

86.i'\ 

93. 3~ 
100·~ 

Se otorgan a todos por igual? 93.3~ 6;7% 
Existe a 1 gún programu de Mo
ti vaci 61l paru los trabajado
res"? 40 ,, 60 % 
Cuentan con Sección Sindical? 100 1:; 

La Sección Sindical colabora 
en la Administración de los 
Recursos Humanos? 

Funciones en los que ínter-

viene el sindicato: 

a) Cubriendo plo:as de base 

b) En la bolsa de trabajo 

c) En la capncitaci6n 

d) En el otorgumi cnto de es-

timulos 

e) En las actividades cultu~ · 

53 ,, 40 % 

-S7,5%-
12. s% 
37'.5% . 

-.6.2.5% 

rales y dcporti vas --·so·% 

DESCONOCE 



SER V 1 -

CIOS 

AL 

PERS0-

:1AL 

- 215 -

SUSFIJ~CIOMES Y TEC':ICAS 

f) Par u otorgar ascensos 

g) En el reclutamiento ' -
selección · 

h) E1'l 1 d t:rum i t .. 1ci óri de 
pré~tumos Je 1 1 SSS Té 

¿Cuentan con i nst~1laci oncs 
rccreat i vas? 

Tipo de insta 1 aci oncs con -
que cuentan: 

Gimnasio 

Auditorio 

Teatro 

Cinc 

Cuentan con Comi si oncs Mi x
tas de Higiene ~ Scguridud? 

¿ Cucntcln con Reglamento de 
Higiene y Seguridad? 

¿Fue difundido entre el pe!:. 
sonal~ 

¿Cuentan con equipo de pro
tccci 6n y vigilancia? 

Impresiones pcrso1\alcs sobre 
la eficacia de los procedi-

m i en tos que emp 1 can: 

Son buenos 

Son rudimentarios 

l o - , 
-·) . 

60% 

75 
75 
12. 5~ 

50 .. 

46. ¡"' 

26. 6;; 

6. ¡~ 

6.7% 
40 % 

DESCÓNOCE 

40'f 

40;; 13. 3~ . 

46.7% . 26.7% 
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SUBFUNC 1 Ot!ES Y TECN 1 CAS 

SERVICIOS Son eficientes 

Son i ncomp 1 e tos 

PERSOtJAL Son satisfactorios 

Los resu 1 tados que se ob
t i encn en e 1 desempeño -
son: 

Suenos 

En gencrai, Bdecuados 

Podr f lln ser• mejores 

Se cumple con los objeti
vos Institucionales 

6.7% 
20 :.; 

26. 7(, 

13. 3;'., 

6. 7% 
60% 

DESCONOCE 
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MOOELO OE ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

HUMANOS QUE SE LLEVA A CARO EN LA DEPEN

DENCIA. 
(Información obtenida a través de las e~ 
trcvistas pcrsonalizodos) 

FUNCION: E M P LE O 

SUBFUNCION: ANALISIS Y VALUACION DE PUESTOS. 

E 1 Departamento de Recursos Humanos no cuenta con an! 

lisis y valuación de Puestos. Para efectos de selccci6n y -

contrataci 6n de 1 persona 1, se o u xi 1 i an con 1 as 11 ornadas "C6d.!!, 

1 as de 1 denti f i daci ón de 1 Puesto", 

Estas Cédulas contienen los siguientes rubros: 

1.- Nombre del puesto. 

2.- Profesiograma, que contiene lo descripci6n, muy -

somera y superficial, de alguna de las activida-

des que se desarrollan en el puesto. 

3.- Requisitos que debe cumplir el candidato, tales -

como escolaridad, experiencia laboral, cte. (Apé!!. 

dice 3) 

Asimismo, se auxi 1 ian con el Catltlogo G~neral de Pues 

tos de la S.C.T., en el que vienen clasificados, por ramas de 

actividad, todos los puestos de esta Secretaría, indicando a

que nivel del tabulador de sueldos pertenece cada uno de los

pucstos. En Total, existen 16 niveles tabulares, que abarcan 

desde los puestos de machetero y auxi 1 iar de intendéncia en -

el nivel 01, hasta el puesto de Cool'dinador Técnico (Subjefe

de Departamento), en el nivel 16. 
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Los siguientes puestos ~n la jerarqufa ascendente, t.!!_ 

1 es como Jefe de Departamento, Subdirector, O i rector de Area

y Director General, no están inclufdos en es¡:e catálogo y se

r:- i gen por otras normas. 

Tt1nto el ~atálogo General de Fucstos, cuma las ..::édu-

. las de Identificación del Puesto, fueron elaboradas por la D. 

G.R.M. (Dirección General de Recursos Humanos). 

Actualmente tienen en proyecto llevar a cabo un análl 

sis de puestos, para lo cual cuentan con el cuestionario co

rrespondiente (ver .\péndice 3); sin embargo, este proyect:o 

puede tardar en ser l lcvado a lu práctica, debido a que re- -

quiere que sea autori:odo por la E'.G.R.H. > pop el momento no 

cuentan con el personal capacitado para real izarlo. 

SUBFUNCI J~: R ECLUT AM 1 ENTO [)E PERSONAL. 

En realidad, no se lleva a cabo reclutamiento de per

sonal debido a que, como casi en todas las Dependencias ~ube~ 

namentales, existe un superhábit de recursos humanos, es de-

cir, cuentan con más personal del necesario para cumplir con

sus funciones. 

Lo más común os que los candidatos se presenten reco

mendados por algún familiar o amigo que}ª trabaja en la De-

pendencia, o bien, a través de 1 Sindicato. 

Por lo que se refiere al Sindicato, está establecido 

que un porcentaje de 1 as p 1 a zas de base deben ser cubiertas 

por este, De tal manera que cuando el sindicato recibe un -
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candidato, lo envía mediante una propuesta al Departamento de 

Recursos Humanos a fin de que inicie sus trlimites de Selec- -

ción, 

En caso de ser recomendado por algún empleado o fun-

cionario, el candidato se presenta en el área en la que se 

encuentran el puesto vacante> el encargado de dicha área 

(Jefe del Departamento o Jefe de Oficina), ser cerciora, a 

grandes rasgos, de que el candidato sea apto y le entrevista

con el fin de conocer sus capacidades y experiencia laboral,

además de requerirle su Currículum Vitae, 

Si en encargado de 1 área queda conforme con e 1 candi -

dato, lo propone por escrito (Propuesta) al Departamento dc

Recursos Humanos para que ocupe la pi aza vacante )' se envía -

al candidato a que realice Jos exámenes correspondientes. 

SUBFUNCION: SELECCION DE PERSONAL. 

Una vez que el candidato es enviado mediante propue.!! 

ta al Departamento de Recursos Humanos, se inicia el proceso

de selección, el cual se esquematiza en el diagrama de flujo

del Ap6ndice. 

Por Jo que se refiere a la aplicación de los exámenes 

de admisión (conocimientos generales y psicotécnicos) que se

apl icaban en la D.G.R.11. se registró una variante que no ap!!_ 

rece en ef diagrama arriba mencionado., ya que con el objcto

de dar cumplimiento al Programa de Simplificación Administra

tiva, en el sentido de agi li:ar Jos trámites de oontrataci6n

y promoción, se dispuso que a partir del 1~ de septiembre de-



- 220 -

1985, Jos exámenes de conocimiento deber-lan ser- apJ icados en 

cada una de 1 as Dependencias de 1 a S. C. T., quedando bajo 1 a -

responsab i 1 i dad de cada uno de los Departamentos de Recursos

Humanos la elaboraci6n de estos exámenes. Por lo tanto, los -

exámenes de conoci mi en tos corrcspond i entes a cada uno de 1 os

pucstos de esta Dependencia, están en proceso de elaboración, 

siendo el r-esponsable el Jefe de Ja Oficina de Seguimiento y

Contr-ol de Trámites. 

Por otra parte, solo se someten al proceso de selec--

' ción, los candidatos que van a ocupar un puesto de menor je--

rarquía, toles eomo Jefes de Oficina, de Sección, onalistas,

sécretarias mecanógrafas, oficiales administrativos, personal 

de i ntcndenci a, etc. 

Los funcionarios de mandos medios )' superiores, ingr~ 

san a 1 a Dependencia por me di o de Acuerdos, es decir, lo - -

acuerdan entre sf sus jefes inmediatos superiores, según el -

nivel jerárquico en que se encuentre el puesto que va a cu- -

brirse. 

SUBFUNClON: CONTRATACJON. 
Una vez que e 1 candi dato se ha sorne ti do a 1 os cxáme- ... 

ncs de selección y los aprueba satisfactoriamente, se procede 

a 1 a contr-ataci 6n. 

El primer- paso es Ja elabor-ación de Ja Constancia o -

nombramiento, en la que queda asentado que es apto para el 

puesto al que aspir-a y que es aceptado por- Ja Dependencia. 
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Esta Constancia es enviada a Ja ~.G.R.H. con todos 

los documentos del trabajador, a fin de que sea abierto su tx 

pedientc personal. La D.G.R.H. a su ve:, envía una copia de

la Constancia o la Unidad de' Pagos, püra que se dé de alta -

al trabajador en la nómina. 

Por lo que respecta a la Dependencia, el Departamento 

de Recursos Humanos cnvia un oficio dirigido al Jefe del De-

partamcnto en el cual va a colocarse al nuevo trabajador, in

dicando la fecha a partir de la cual el trabajador debe pre-

sentarse a laborar, así como su clave presupuesta!, código 

del puesto, horario, y Número de Tarjeta de control de usis-

tencia. 

SUBFUNCION: INDUCCION 

La inducción no es oigo reglamentado ni establecido.

No existe ningún programa o manual que regule este proceso. -

Por lo general, la inducción que recibe el nuevo empleado qu= 

da en manos de su jefe inmediato superior, y de acuerdo al 

criterio de este último, se proporciona al nuevo elemento i!!, 

formaci 6n ora I, documentos, man u a 1 es de procedí mi en tos o do -

organizaci6n de la Dependencia, con objeto de que se forme un 

panorama de 1 os asuntos que se tratan en 1 a i ns ti tuci 6n. 

En forma breve se 1 e exp 1 i can sus funciones y con 1 a

prácti ca diaria y a base de errores y aciertos, lentamente -

aprende a desempeñar las labores correspondientes a su puesto. 

SUBFUNC 1 ON: PROMOCIONES, ASCENSOS Y TRANSFERENCIAS. 

Cuando existe una plaza vacante, se procede a anali-
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zar si es posible cubrir con el personal con que se cuenta y

con elfo motivar a los empleados con ascensos y promociones. 

Como regla general, se procura cubrir las pla~as va-

cantes con movimi elltos internos. Sólo en al caso de que las 

personas de ta pla:a inmediata inferior en el escalafón no -

sean aptas, o por el momento no se cuente co11 ningún candida

to para promover lo, se recurre a 1 a contrataci 611 de nuevo per, 

sonaJ. 

A juicio de uno de los coordinadores del Departamento 

de Recursos Humanos, los requisitos más importantes para 

ascender son: 

l. - Ser di sci p 1 i nado y acatar 1 as órdenes de los superiores 

2.- Llevar una buena retación con los compañeros de trabajo. 

3.- Ser puntual ~- tener un buen rbcord de osi~tcncia. 

4.- Trabajar con calidad y rapide~. 

5.- Demostrar iniciativa en la solución de problemas. 

6. - Tener don de mando 

7.- Ser responsable, 

8.- Tener cierto antigüedad, 

Cuando se produce una vacante, el Jefe del Oepartame!! 

to donde se origina, envía una propuesta con el nombre del -

trabajador que va a ser promovido. 

Si en eso área no cuentan con personal apto para cu-

brir la pfoza ca.cante, se puede recurrir a la tPansferencia,

es decir, cualquier otro empfeado que se encuentre ubicado en 

otra área de la Dependencia, 
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Sin embargo, es hasta cierto punto diffci 1 lograr las 

transferencias de una área a otra, ya que esto ocasiona 1 a -

pérdí da de una plaza para la planti 11" de personal de la Oí-

recci6n que permite que un empicado sea transferido a otro -

área, 

SUBFutJCJO~: TER~ll'~~CION DE LA RELACION LABORAL 

Cuando un i:rabajador desea tcrm i nar 1 a re l aci 6n de -

trabajo con Ja Oependenci a, lo pertinente es 1 a e 1 aboraci ón -

de su renuncia. 

La renuncia va dirigida aJ titular de la L'ependencia, 

se aclara.J\ los motivos de la renuncia )' la fecha a partir de ... 

la cual entre en vigor. 

Asimismo, se turnan copias de este documento a las si 
guientes áreas: al Departamento de Recursos Humanos, en don-

de se archiva en e 1 expedí ente de 1 trabajador y se anota 1 a -

vacante en la plon~illa de personal correspondiente; a la ofl 

cine de contro 1 de asistencia para que sea retirada su tarje

ta de control de asistencia del fichero y a tu pagaduría pü

ro que sea dado Je baja en la nómina. 

FUNCJotl: ADMINJSrnACIO:I DE SUELDOS Y SALA~IOS. 

SUBFUHCION: Oct<wmí neci6n de sueldos )' salarios 

la determinación de los sueldos en la Dependencia, se 

rcali::a ü través de la D.Ci.~.H., y de muncra más. gcncroJ, los 

trabajadores reciben el sueldo que se hnYu fijado en ol tnbu

del Catálogo Gener~I de Puestos del Gobierno Federo!. -
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Este catálogo es cldborado por la Sec1 .. ctaria cic Prosr..imaciór. 

y Presupuesto. 

suso=Ul!CIOf!: CALf;=fCACIOfJ DE Mm fTOS. 

i:'i:istc 011 lu l'cpendcncia un 1·1ünuul ptlra la colifici6n 

de mél""itos, que es de upficaci6n ~.:meral en todo lo ~.8.T. 

Este sistema de clllificdción de méritos debe, C'Il te~ 

rfa, idc11tificar en for~mu objetiva~ $istemótica, Id cjccu-

ci6n laboral y comportami cnto de los empleados de la Secret!! 

ría y dar el co;iocer en forrnd rápida, la distribución, prado -

de intcgr~dció11, e~icacia) c\=icicnciü del pcrsonill. 

Este manua 1 con ti e;ic 1 as i nstrucci o:ics par u e 1 11 cn2. 

do de la Códufd de c<1lificdci6;1 de mél'itos, la cédul..i, plütl

ti 1 las de f.Jctores, tablas pttra la asignación de jerar'luías

; pfunti ffos de cof i ficación de foctores. (ver Apéndice 5) 

Como puede apreci arsc, en 1 il cédu fa se en f i stan 8 

factores a ca 1 i ficar. én esa co 1 umna, el ca f i fi cador dcbr. ª".!?. 
tar o 1 número que correspondo a 1 a a et une i 6n del trahnjcJdor, -

de ocucf'do a 1 as jcr"arqui zoci oncs para cadil puesto 

pi anti f fas que componen el manual (Apéndice 5) 

d 1 as --

?or ejcmp 1 o: para ca Ji ficar u un trabajador con e 1 -

puesto de .\nal ist-:1 ~specicJI i::ado, se consultan: 

1.- Las pi anti 1 los de factores, )'el califi C"!ador anota en la

columna correspondie1to, el n(1mero que marque la casi llu-
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que describa más fielmente el co111po1·t"1miento del cmplcudo 

a calificar. Hu:-· cinco opciones que se encuentran dí strl 

bu idas de tul forma, que la cc.ll i fi cución mtli.,íma que put..•.dc 

obtener ut1 trabajador, no corresponde en todos 1 os cosos

u I n(uncro 5, ni lu mínimü carrcst:'ond1• si empre al 11úmer1' -

l. 

2.- Uno ve: evaluad~s todos los fílrto1•cs. se Jchn anotc.lr la-

jerarqu i zaci 6n de 1 puesto a evd I unr de \H~11erdo u 1 as .it.0 f'il!:, 

quizaciones de cada riuesto. eluboradas dC? acuerdo .11 cir1.§. 

1 is is de puestos proporci onadí' por 1 a Sccretur i a de Prn-

gramilci ón '."- Presupuesto. fstos valorC's se anotan c•11 111 -

co 1 umna designada con 1 a 1 ctra .1. ~ i gu i er1do cstr i .~- .111irnt.P 

el orden de la jcrarquización correspondiente. 

J.- Para 1 lc11ar las siAuiente columnü, marcada cor1 las letras 

P. B. (puntajc bruto) se requiere de los S pfanti llos de

calificoción, una de ellas para codo factor (Apéndice 5). 

Y se procede de la siguiente munera: 

Uníl vez 11 onas 1 as co 1 umnas se busca en 1 a p 1 anti 11 a

dc ca 1 i f i caci ón de 1 factor· rcspecti vo. E 1 número de ran

go se ubica en la 1 ínea superior y en forma horizontal en 

la planti 1 la,. debe relacionarse, en forma de coordino-

das, con el de Jcrarquiz.ación, que se ubica en líl columna 

de 1 extremo i :.qui erdo, en forma ver ti ca 1. La casi 11 o en 

la que coinciden , marca el puntajc hruto de ese factor.

Este procedimiento debe haccr:ie con cada uno de los fact!! 

res. 
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4.- Cuando se han obtenido todos los puntüjes brutos, el si-

guiento poso es sumarlos porn obtener la calificación to

tal, que deberá ser anotoda en el espacio de la cédula -

que está marc.:ido como RESULTADO. 

;.- Con la calificación total, se busca el 11ivel de uvalua-

ci ón de 1 e 1 emento, 00 acuerdo con 1 os punt.:ijr.:s sigui entes: 

CALI F 1CAC1 O~·. ni VELE$ DE E\'ALllAClm! 

20-35 puntos l.lal" 

36-50 puntos :·Jecesidad de cílpaci taci ón 

51-75 puntos Promedio 

i5-90 puntos Bueno 

91-100 puntos Excc 1 ente. 

Los res u 1 tados obtenidos sir ven para dctcrm i nar e 1 

otorgamiento de Premios, Estímulos y Recompensas, niveles de

sueldo)' detectnr ncccsidudcs de cap'1citaci6n ~ dcsarrol lo de 

los traha.iadores. 

SUBFU~CION: PREMIOS E INCENTIVOS. 

Los premios e i nccnti vos que se otorgan en 1 a Dependo.!! 

cia, son anuales. El trabajador que va d recibirlos es pro-

puesto por su Jefe inmediato supcri or. 

Estos premios consisten en estimulos en efectivo y va

caciones extraordinarias. 

Por otra parte, e 1 Si ndi coto otorga una suma a todos -
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1 os cmp J eddos de hüsc, año con año, después de 5 años de 1 a-

bares en la dependencia. 

En principio, los estimulas )" recompc11sar deberían - -

otorg,1rse en base a 1 os rcsu 1 tudo$ de 1 u c11.d i fi cae i (111 de mér J. 
tos, y esto no sucede as f, } ll que e 1 proceso de 1 a nv .. 1 I uaci ón 

de 1 desempeño 1 nbor .. 1 I, es un tr..lm i te mds en e 1 quehacer .:idmi -

ni str,1ti vo de 1 a Dependen e i a. 

SUSF!.1\rfO';: CONTROL DE AS ISTE::c 1 ,\$. 

Existen 2 sistemas para el control de asistencia: los

tarjetas de control mediante relo.i checddor ) las 1 istas que 

se firman. E11 ambos casos cHistcn 2 turr1os: matutino ves- ... 

perti no. 

La gran mu)'oríü del personal es controlado il través -

del reloj checudor. Las personas que firman listel, son cm- -

pleados de cierta jerarquit.l (Jefes de oficinD ~- Coor~dinadorcs 

Técnicos) o que están en un caso cspeciul. Por ejemplo! un -

inspector, que tiene que sal ir a supervisor empresas fuera -

del edificio o que por ejemplo: un inspector que tiene que -

salir a supervisar empresas fuera del edificio o que por la -

natura 1 c:a de sus funciones rcqu i ere un hor,1r i o discontinuo. 

Tar .i etas de Con tro 1 : 

1) Para 1 os cmpl cados de turno matutino, ex i ston 10 minutos -

de to 1 orcnci o para e 1 rcg i stro de su entrado~ que- es a 1 as 

8 de la mañana. 
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2) Si el registro se cfüctúa entre los once> treinta minu-

tos después de las 8, se considera retardo acumulable. 

Después de a cu mu 1 ar 3 de estos rt.~tardos en 1 a qui nccna, -

se le descuenta un dia de salariC'I al traba,jador • 

.1.- Si el registro se efcctúil después de los 30 min. poste- -

riores (l la hora de entrada, se considera como falta Je -

asistencia dtJ.I trabo.i1..1Jor > se le descuenta el día. Los

trabajadorcs tienen dcrccl10 a 2 omisiones de sus rcgis- -

tros de entrada o sa 1 ida. por qui nccna, mismos que so 1 i el 
ton en .. su Departamento a 1 encargado de los asuntos admi-

ni strati vos del personal. 

4) Para 1 os trabajadores de 1 turno vespcrt i no, no cxj sten t2 

lcrancias de ningún tipo; si el rc!:1ist1'1." se. efectúa 1 mi

nuto después de la hord df.~ eontrada, qth' por lo general es 

a las 3:00 P.M. (c,..jst<m casos especiales CU}il hor•u de C,!l 

trnda fluctúa entre lt1S 15 :00 y 1~:00 llrs.), se considera 

falta, ~ lo pcrti11cntc es solicitar la omisión de su rc-

gistro de entrada. 

5) Se conceden 1 apsos de to 1 erüflC i a hastc.l por una hora en e 1 

registrCl de entrada, en los siguientes casos: a las rnü- -

drcs de niños menores de 6 años, a los trabajadores que -

por enfermedad o accid<!nte tengan problemas para trasla-

darsc o que estén bajo tratamiento médica y a estudiantes. 

Listas de asistencia. 

Este sistema es mucho más laxo y flexible, ya que las

to 1 eranci as para efectuar 'os rcgi stros están a con si deraci 6n 
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del Jefe del Departamento. 

En principio, deben de observarse lus mismas normas 

que con 1 as tarjetas de contro 1, )' con ~ 1 fin dn tener cc•n- -

trol de puntuul iduJ, ltl Ofi cinu de Control de Asistenciu en-

vi a 1 nspcctorcs a 1 os Departamentos cJ Fin de que verifiquen -

1 il 'wru en que 11 egun 1 os emp 1 cadas. Est,1s i nspecc i 011cs St"!: -

realizan sin previo uviso. 

LiccncÍl;lS, descansos> vacaciones. 

Los trabajadores podrán di sfrutur de 2 ti pos de 1 icen

ci as: sin goce~ con goce de sueldo. 

Las 1 iccncias sin goce de sueldo se conceden en los sl 
gui entes casos: 

Para e 1 desempeño de cargos de elección popu 1 ar, comi si o-

nes oficiales, sindicatos o puest('tS de CQnfionza. El tra

bajador queda obligado a demostrar unualmentc, que siguen

prcvalccicndo las circunstancias con base en lds c11t1lcs se 

otorgó la licencia. 

11 Por motivos personales, hasta por 6 meses. 

Las licencias con goce do sueldo (dios ccon6micos), se 

conceden por un término no mayor de 3 di as a 1 mes, en casos -

de urgenciíl. El máximo de 1 iccncia no dobe exceder de 9 días 

en un a~o de labores. 

Los trabajadores que tengan más de seis meses de scrvl 

cio en la Dependencia, disfrutarán de 2 periodos de vacaciones 
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al año, de 10 días cada uno, con goc~ ele st.lefdÓ íntcnro. 

FU!!CI O':: llELAC IO::ES LABORALES. 

5UBF!l"CIO':: CO~·lii':ICACIO~! 

La comun i cuci ón entre 1 os trabcJj .Jdores de 1 os ni ve 1 es-

más bajos de 1 ü jrrdrqu r iJ y 1 os mandos medios superiores, -

se realiza a travós de los conductos oficinles; oficios, cir

cul,1rcs, memoróndums (comunicllción vertical descendente) ~ -

con menor frecuencia, mediante informes o tarjct<-1s informati

vas (comunicaci6n \fcrticol ascendente) 

Entre e 1 persona 1 de 1 ni ve 1 jcró.rqu i co miis bi!jo, se d2_ 

sarrol la ampliamente la comunicaci6n formdl ~ n<.' formal (cn

sentido ho1~i:ontal) > existe un ambiente m~nos ri9ido y tina -

comunicación mós fluida. 

En genera 1, e 1 aspecto de 1 a comun i cae i ón no es algo -

a lo que se le de mucha importancia, a menos que se trate dc

algo relacionado con las funciones de la Dependencia, 

SllBFUtlC 1 o:¡: REGLAMEf.!TO P!TER IOR DE TRABAJO. 

El l\cglumcnto lnteri~r de Trabajo con que cuenta la D=. 
pendencia, es de aplicación general en todas las Dcpondcncias 

de la S.C. T. 

En su elaboración participaron, principalmente, la Di

rección General de Asuntos Jurídicos, ) posteriormente fué en 

riquecido por las opiniones y sugerencias que presentaron las 

distintas Oependenci as do 1 a Secretar r a, 1 as cua 1 os fueron --
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glosadas por la í'iPección Gencrc.11 de Recursos :-iumanos (D.G.R. 

11.). Entre estas opiniones se cont\lban 1,15 de los sindicato.:;;. 

E 1 pro>·ccto dcf í ni ti vo de estas "C'ond i e i oncs 1.._~c11cr•u 1 es 

de Trabajo" fue publ icadn en PI Oiurio Oficid 1 de Ju Feder,1-

ción el diu 19 de iul io de 1976. 

El Rcgl..imcnr.o Interior Je Trabajo es dcsconociJo por -

1 a gran muyor fa de 1 os trahajudorcs de 1 u Dcpcndcnc i a. Cu i e-

nes lo co11occn ~ maneoj,1n son los encargadott de solL1cionar - -

ciertos roces entre los empleados )' ciertos J:'roblt•.mas de i11-

discipl ina )' lo más probahle es que estos incidentes ucurrun

dcbido il que no se ha difundido este ducumento. 

Estc.1s Condi e iones Genera 1 ~s de Trtlbajo con ti cncn 14 C_!! 

pítulos, en los q11e se contumplan los siwiicntcs aspC'ctos: 

Capítulo Requisitos Je admisión. 

11 ~;ombram i en tos 

111 Suspensión de los efectos del nombramiento 

I\' Tcrminnción de los efectos del nombramiento 

V De 1 sa 1 ar í o 

VI Jorn1..1dn de trabu.io, horarios y control de asiste.!! 

cia 

V 11 1 ntcns i ddd ' ca 1 i dad de 1 t.robajo. 

VIII Obli¡iocioncs y facultades del titular de la De-

pendencia 

IX Derechos, obl igacinnes > prohibi cioncs de los 

traba,i adores 

X Licencias, descansos '.r vacaciones. 
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XI De los cambios y permutas 

XI 1 Oc los riesgos profesionales 

"\111 Estimuloi=;) recompensas 

X 1 \1 Sc.H\C i oncs. 

Slll1f 1JNCIO~:: \IOTI VACIO" DEL PERSOi:AL 

Oentro de (.:1 Ocpcndenci a, no existe uh prOHl"ünhJ de mo

ti vnci ón n los trnbajadores, y aún cuando HC 11 cvan il cubo m!!,. 

ckas de las occiones propuestas en el Pro9rama do Motivación

correspondientu al ~ist.t.~ma Integral de Capücitüción del Pers~ 

na 1 de 1 Poder Ejccuti vo Federal, no se trilta de un proyecto -

específico }'bien del in.,ado. 

Con el fin de estimular a los emplcudos más sobrcsn- -

1 icntcs, le.\ dapendcncia Cltor~Hl anualmente, premios, estímulos 

~ r1~comµensas; sin embargo, a decir de 1 os trí1hü.iadorcs. no -

cumplen su objcti vo, debido a que no son otorgados sobre las

hases objetivas de dcscmpeñQ ~ dedicación al trabajo, sino 

que están dctt?rminados por la ant.i~iied..id o el favoritismo, 

adem,ís de que no atractivos porque el monto de las cantidades 

en cfl~cti "P es mU)' ba.io. 

Extrnofi cialmcntc, los Jefes de Departamento pueden 111~ 

ti var a 1 persona 1 que cump 1 e correctamente y es dcdi cado, con 

pequeñas cnnccsillnes y a tr,1vés de cier-tos privilegios, como

mayor número de pcrmi sos por enfermcdod, a causa de problumos 

escolares, pl:'rmitiendoles participar en cursos o en eventos -

deportivos, asi~1nóndolcs vehículos para su transportación, -

etc. 
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SUBFUNCION: CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Antiguamente, el Departamento de Capacitación de la D~ 

pendencia se avocaba a dar capacitación al personal de las D.!:, 

legaciones de Autotransportc en toda la República. Sus cur-

sos estaban dirigidos a operadores de camiones, Delegados y -

en general, al personal que tenía c;.uc dcsarrol lar labores ºP.!:. 

rativas en el Autotransporte Federal. 

Fue hasta el mes de agosto de 1984, que se creó la -

oficina de Capacitación Interna, con el fin de dar adiestra-

miento y capacitación al personal de esta Dirección, tratándo 

de que el proceso de capacitación involucra a todos los nive

les jerárquicos de la Dependencia. 

Debido a su reciente creación, esta oficina tiene va-

rios problemas: el primero de ellos es la carenci~ de un ani

lisis de puestos en el cual apoyarse para realizar la detec-

ci6n de necesidades; por consiguiente, el segundo de el los es 

que desconocen las necesidades reales de capacitación de per

sonal. 

Otro problema no menos importante, es su ubicación en

el organigrama {ver apéndice 1). El Departamento de Capacit.!!. 

ción está ubicado en la Dirección de Operación, por lo que e~ 

tá totalmente desligado del Departamento de Recursos Humanos, 

que pertenece a la Dirección de Administración. Esto origina 

que los esfuerzos se dupliquen, que se mal aprovechen los re

cursos y el tiempo, y todo esto da por resultado una ausencia 

total de coordinaci6n entre ambos Departamentos y por consi--
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gu i ente, no se hü 1 ºHrado orgun izar un f..WOHrama de capacita--

4.~i ón efici~nte }" orientado a subsanar las necesidades de cap!! 

citación de todo e 1 pcl'Sl'na 1. 

Los cursos que han impílrtido desde su crcaci 6n hast11 -

PI lº de scpt.icmhrc de 10~·5 (:!ten t.oti.JI). hun trutudo de cu-

brir todos los ni v~les jerárquicos; sin t!mhürHº• estos cursos 

no fupron eleHidos o proflrürnüdos t.omundoen cucntu las nc-cesi

dadcs del personal. La r.G.R.H. cnvi6 l1n católc1gu con todos 

los cur~os disponibles y se eligieron a criterio del personal 

a cürgo, tratandu de que se ajustaran lo más posible a carac

t:er i sti cas ) ne ces ida des m•i:- •""b'"' i as de 1 ns t.rabc:ijadorcs. 

Actuolment:e, se encuentran traha.Ídndo c.>n la elabora- .. 

ción dP unra116f isis de p11~s~os, por In q1JC probablemente c11 -

enero de lQ\\ñ St" inicie lñ detPcci6n de n0cnsidades para cl.1-

borar el calendario de cu1~sos para el aRo de 19~6. 
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F!HIClml: SERVICIOS AL PF.RSOt!AL 

SUBFUt!CIOtl: ACTIVIDADES RECREATIVAS. 

las acti vi dadcs rccrcati vas están consideradas dcntro

de 1 üs pre.stac i <'nt.~S. 

En 1 il Ocpendcnci a se orocini .:an val' i l'S cwcntns do tipo

cu l tura I, social y deportivos y '1Ún cuando la Depc11denciu no

cuenta con insta 1 aci ont1s dcporti vos prop i .JS 1 trata de obt.cnc!. 

las de otras Dependencias ~ clubes para el rccr·co de sus em-

pl cado s. 

En lü orqani.::ución de ulH1111os de esto!:> eventos inter-

vicne el sindicato; se or~J.:Jni :an torneos de fut.hol, vol ibol ,

basquetl'io 1 '°" bo 1 i che; se hacen ~crmesos ~ una ve:z: a 1 año se 

da una comida a la que asisten tudos los empicados: asimismo 

se contrataran a cantantes de todos 1 os géneros )' orupos mu-

si cal es; se consiguen boletos a bajos prc~ius )'en ocasi"·mcs-

pases, para espectáculos de todo tipo: conciertos de m(1sica .. 

danza, teatro, cte. 

SURFIH!CIO~>: HIGIENE\' SEGURIDAD 

La reglament.:ici6n cxi stcntc en la Dcpondcnciil con res

pecto a la Higiene,. Se9uridad, se encuentra plasmüda cu el -

Reglamento Interior de Trabajo; sin embargo, es letra muerta, 

ya que no se siguen ninguna de estas disposiciones. 

No existen Comisiones Mixtas de higiene y seguridad, -

no se hace prócticas de emergencias simuladas, no se da ning!! 

na i nstrucci 6n para el uso de cxti ngu i dores o do que debe ha-
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cP.rse en caso de siniestro. Una de lí!s pocas disposiciones -

que se cumple en ese rubro, es la revisi6n cada seis meses y

re110\ación, si es r•~cesario, de Id carga de los cxtinguidores. 

Exist.e en la 11cpendcncia un cuerpo de vigilancia, a e;¿ 

~o carHo estó la seyuridali de los recursos materiales o huma

nos en cuso de emcrRencia. Este cuerpo de vh1i lancil.l en rea

lidad no es mU>' efectivo, ya que con frecuencia suceden robos 

menores que afcctttn a 1 os traba.i.:idores en s:us pertencnci as o 

se hdccn llamadas de larga distancia internacional en hor~1s -

en que las oficinas están cerradas durante la noche. 



CAPITULO V ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS. 

RECOMENDACIONES. 
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FUNCIOM: EMPLEO 

Subfunci6n: Ar1~lisis) Valuaci6n de Puestos. 

Con las fichas de idcntificnción del puesto que so 

uti 1 i :.an ~n 1 a dcpendcnci a, se ti ene Ulhl i dctl muy genera 1 de

l ns cdracteristicas} req11isitos del ptJrsto, Jnbido a que los 

datos que aportar1 son mu) va~os} superficiales; por cor1si- -

guiente, sino se tiene una idea clara de todas las activida-

dcs a dcsarro 1 1 ar ' de 1 os requisitos que dche reunir 1 a por-

son a quC" dcha l°)cupür e 1 mismo, no s ... ~ puodc~ hacer unu asigna

c i ón de sueldos adecuadas. (ver apéndice) 3l. 

Se lrn \ i sto que en e 1 dcpilrt.:imcnto de Recursos Ht,111,u1os 

se ha dado un paso adelante para resolver cst.e problemil. dchl 

do a que ~o cuentan con un cucstitH1ari'' de análisis de pues-

tos, el cual c~plora aspectos tales como: 

1) Oc ser i pe i 6n de Puesto. 

:ll Expccificación de Puesto: 

a) Oescripci6n de Encabe:ado. 

b) Descripción Genérica 

e) Descripción Ana 1 i ti ca 

3.- Datos Generales. 

Sin embargo, no se sahc cuando se va a poner en práctl 

ca este proyecto, ya que se requiere de la autorización de la

Dirccci6n Genero) de Recursos Humanos, y no cuentan con el -

personal capacitado para rcill i:arlo. (ver apéndice 3), 

t~osotros recomendamos, que una ve: rea 1 iza da 1 a ap 1 i C.!!_ 
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ci6n de dicho cuestionario, se lleva a cabo un estudio de los 

diferentes ti pos ~ ni ve 1 es de puestos cxi stcntcs en 1 a dcpen

denci a. part1 que pos ter i ormcnt:e se ut.i 1 ice e 1 s j stcma de va--

1 uaci ón mós ad e cu adl''I ü 1 as neccsi dildcs de 1 a dcpcndcnci a; o -

bién, una combin~lción de dos o más sisT:t"mas. 

Por Ultimo, tanto el análisis ("'Clmo l.J vülunción de - -

puestos, dehcn encontrarse siempre actthlli:ados, parn evitor

quc caigan en desuso >· no tener que rea 1 i Zdr nuevamente todo 

e 1 estudio. C'H' esto se ahcirrará ti cmpo ~ di nlwo. 

Subfu11ci6n: RccltJtamíento. 

Las fuer,tes de rcclutamiet1to más lt~ili:adas son lus -

si nd i cutos ~ 1 ~15 rccomendaci ones de fam i 1 i ares ) amigos, como 

se puede ohscr~ar c11 la tabla de rcsultad0s del capít1Jlo an--

terior. [st.0 se debe, a que el si11di cato cue111·u con un por-

ccnta.ie de pla=as de base que Jebe cubrir.. Por utrt.1 purtt"., -

los empicados) ft1ncionarios r•ecumicndan a fan1i liares y a1ni-

gos cuu11do se •.>riginu uné.I vacante en sus .írcas de trahujo. E~ 

tos candidatos son enviados al área dondo se encuentra el 

puesto vocanb."', par.:J que e 1 encargado de esa secci cln 1 os cn-

trevi ste. Al respecto consideramos que lü nntrevista no debe 

hacerse en ese momc11to, debe rcali:nrsc al final del proccso

dc selección, debido a que el jefe inmediato puede fcwmarsc -

una idea errónea del suhjcto que repercutJ P'1Storiormcntc en

su contratt1ci6r1, a pcsi.lr• de que los rcsultodos de los cxámc- .. 

ncs de selección muestran lo contrario. 

Por otra parte, el jefe de la oficina pierde tiempo al 

entrevistar a los recomendados, sobre todo si son un número -
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considerable. Si la entrevista se realiza al final del proc~ 

so de selecci6n, solamente entrevistaría a uno o dos candida

tos, que )'ü cumplieron con todos los exámenes y requisitos)'

por lo mismo tienen más probabilidad de ser los más indicados 

paru ocupar el puesto Vilcantc. 

Subfunción: Selección. 

El procedimiento de selección que se 1 leva a cabo en -

esta dependencia, es muy administrativo y poco humano, es un

mero trámite que se debe seguir para poder trllbajür en lü dc

pcndcnci a. No se reül iz,1 ninguna entrevista ü fondo )" solo -

se le requieren ul candidato una serie de documentos que se -

envfan de un departamento a otro y posteriorn1ente se archivün, 

sin tener un verdadero contacto con el aspir~1ntc. 

Por otra purte, co11sider~mos que tudas las personDs 

sin importar el nivel Jer~rquico en que se cncue11tre el pues

to al que aspiran, deben pasar por el proceso de selección, -

ya que es de uso com~n er1 la Jepcndc11cia que los funcionnrios 

ocupan puesto de mandos medios y superiores, no se someten a

d icho proceso. 

Esto puede ocasionar que ya durante el dcscmpcRo de -

sus funciones se pongan de manifiesto ciertas caracterfsticas 

de personaliddd del funcionario que obstaculicen su desempeño, 

ocasionando conflictos y bajo rendimiento, sobre todo en caso 

de que tengan bajo su mando a otros empleados. 
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Con el fin de cvit!.lr todo esto, se cuenta con el rccu_t 

so de un sin fin de pruebas psicológicas para todos los nive

les, con las qu.._~ se puf'd<rn detectar ll1s carl1ctcristicils de -

personalidad que no son afines con el puesto. 

También recomendamos que se uti licc el estudio socio- .. 

cconómi co, ya que es uno de 1 os mc.iorcs mcdi os para corrobo- .. 

rDr la informaci~n proporcionada por el s1J,Jt•to ~ troves de la 

entrevista. 

Subfunci ón: Contratación. 

Como pudimos observar, 1 a contratación se rea 1 i :::a en -

forma correcta ~ de acuerdo a 1 o que marca 1 a 1 C)·. 

Suhfunción: Inducción. 

Cons i dcramos que 1 a i nducci 6n dchcr i i1 reg 1 amontarse Cf\ 

1 a depcndenci a, ~a que no i mp 1 i ca gran costo )' si ull gran bc

nef i ci o tanto para el empicado, como pora la. dependencia, 

puesto que p<lr medio de el la, el indiYiduo s.e adapta m6s ril~l 

damcnte a su nuevo empleo. 

Este programa de inducción debe aplicarse a todas las-

personas de nuevo ingreso~ a todos los niveles, debe estar 

bien dcfi nido, para que los su..ietos r•cciban la mismiJ inForma

ción acerca de los normas y políticas de lo dependencia. Asr 

como información general acerca de su organigrama y de los -

servicios públicos que presta. 

Tombi6n a cada uno de elles se les debe proporcionar·

informoción del puesto que van a desempeñar, para que de esta 
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manera conozcan los limites de sus funciones, responsabi lida

des y lo que la dependencia espera de ellos. 

Subfunci 6n: Promociones, Ascensos y Transferencia. 

los datos arro.iados por e 1 ctu•st i onar i o ap 1 i cado nos -

muestran que los conocimientos, aptitudes, disciplina y anti

güedad son 1 os factores determinantes para otorgür 1 os ascen

sos a los empleados; aunque la rea 1 i.dad nos muestre que en a! 

gunos casos los coordinadores de 1 departamento de recursos h.!,! 

manos, se basan en .iuicios subjetivos que pueden variur de un 

cmp 1 cado a otro y en favoritismos. 

Como se mencionó en el capít-.ulo antcri·or•, algunos je-

fes de área se muestran reacios para uprohiJP 1 os transferen-

ci as. Para que esto no s11 ceda, se 1 es debe ·comunicar- 1 as ra

::ones que 1 as hacen 1wcesar i as ~ 1 as hases 5(1brc 1 as cuo 1 es -

se seleccionó al per-sonal que se pretende transferir. 

$ubfunción: Terminaci6n de la Relación de Trabajo. 

Como se puede observar en la tabla de resultados, en -

esta dependencia r levar un buen control de tipo administrati

vo de la terminación do las relaciones laborales, puesto que 

envian una copia del documento a cada uno de los departamcn.:.

tos involucrados en ello, para que realicen las oper-acioncs -

necesarias, como por ejemplo: Cuitar Ja tarjeta de control de 

asistencias del fichero, dar de baja al empicado en la n6mino. 

etc. 
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Subfunción: Entrevista de Salida. 

Como en la dependencia no se real iza entrevista de sü-

1 ida, se carece de i nfnrmaci ón acerca de 1 as causas que oca-

si onan la renuncia del ~rabajador o las deficiencias que pre

senta la dependencia. 

FUNCIOti: ADMl~:1smACION DE SALARl0S. 

Subfunci6n: Oetcrminaci6n de Sueldos y Salarios. 

En la depcnder1cia, la determir1oción de sueldos) sala

rios se hace de acuerdo a lo que marca la loy, es decir, se -

asigna en base al sülario estahlecido en el Cotálo!-10 GencriJl

de P1Jestos. 

Como se di jo antcr i ormentc en 1 a va 1UcJci6n de puestos, 

los sueldos asignados a los niveles tabulares,"" son los od= 

cuados, debidC'I a que se tienlc' una idea muy general de las fu!! 

ci oncs de 1 puesto ~ de esta manera no se puede hacer una co-

rrectA determinación de salarios. 

Consideramos que los coordinadores del departamento de 

recursos humanos, debcrian tener conocimiento de como se ! le

va a cabo la fijclción de los salarios de la dependencia, )"no 

que tod.J 1 a información se centra 1 ice en un so 1 o 1 ugar (S. P. -

P.) 

Subfunci6n: Calificaci6n de M6ritos 

E 1 m6todo de ca 1ificaci6n de méritos que se uti 1 iza en 

la dependencia, no es muy adecuado, ya que las ci neo opciones 

de comportamiento que contincnen cada una de las plantillas -
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de factorC!=i, rn contemplan los diferentes tipos de comporta-

r.iil~nto que pueden prescntür los empleados, por lo cual no 

pueden gur evaluados adecuadamente. 

ConsidC"rümns oport.lrnCl que sC>. 1 le"'c u cabo unQ pe\-isiÓ!,! 

de este método, a f 1 n dí' .:imp 1 i ar e 1 número· de opciones corre! 

pondicntcs a cada factor. (ver apéndice 5). 

Suhfu1,ci6n: Premios e incentivos. 

lino de los lisos que ticno la calificación de méritos -

es el otorgamiento de los premios e incontivos a los cmp1ca-

dos que obtu~ieron la punt11aci~n més alta en su evaluación, -

como se puede observar en 1 a ta1' 1 a de res u 1 tados de 1 cap í tu 1 o 

t1nter i or. Pero 1 a rcü 1 i dad es otro 1 ya que no se u ti 1 i :a pa

ra este fin, si110 que es lJr1 tr~mitc mós en el que l1accr de -

1 a dependen e i a. tino de 1 os premios que SL1pucstl1me11tc se o'tor 

gan, son 1 as \·acaci orHlS cxtraord i nar i as, pero no se tuvo con.2. 

cimiento de als:iuna persona que lo haya recibido. 

Otro de 1 os incentivos que se otorgan son prcm i os en -

cfecti\'o, pero estos no sc111 atractivos para los trabajadores, 

ya que las cantidades de di1,ero qlJC les cntrcgarl son muy ba-

jas. 

Considerarnos que se deben ape~ar a 1 o que mil reo 1 a 1 cy 

de premios cstimu los y recompensas. Los estímulos deben scr

otorgados sobre las bases objetivas dol buen desempeño > dcd.!_ 

cación al trabüjO, )'no estar determinados por el favoritismo 

y 1 a antigüedad, puesto que todo e 1 trabajo rea 1 izado en 1 a -

calificoción de méritos, el tiempo y el dinero invertidos se-
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rían inútiles. 

Suhfunci ón; Contro 1 de ·Asi stcnci aS. 

Por fo que se rcf{crc."-':'-f ~~n~.~·~-f-~~-~~siSte1~~}'us, ~ludi
mos observar que se rea 1 i :a -d.C ·acu~'rd~ O.-:cótno·-10-·ma.rcil la le>· 

>·el Renlümcnto Interior de.T~ahajo. 

FlJMCIOM: RllACIONES LABmALES. 

SubfunciÓrl: Comunicaci611. 

El canal de comunicaciOn menos frecuente en esto depo.!! 

dencia es el vertical ascendente, como lo indica la tnbltl dl">-

resultados del capitulo ünterior. Consideramos que es ncces~ 

ri o que se le dé m\Ís imporb1nci tl .:i este tipo de canales, y'1 -

que los .iefcs a su carHo, obtengan informaci6n no solo sohrc

ClJesti 011es dt~ traba.ío, si no t,1mb i én sobre 1 os i ntercses >' ne

ccs i dadcs de los empelados, a trav~s J~ sugcre11cias, quc.ias, 

etc., ya que de esta manera podrían conocer cuales son los -

problemas que se prl!scntan en su departamento y así rcsolvc!:_ 

los co11 mayor facilidad. 

Subfunción: Reglamento Interior de Trabajo. 

En hase a 1 a información proporcionada a través de 1 os 

cuestionarios, pudimos observar que la may~rill de los emplce

dos desconocen este r'cgl amento, ya que no tienen acceso dirc.s 

to a 61. 

Consideramos que e 1 rcg 1 amento interior de trabajo de

be ser colocado en lugares visibles, paÍ"a que todo el perso-

nal de la dependencia tenga acceso a 61 y conozcan" sus dere-

chos y ob 1 i gac iones. 
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Subfunci 6n: l.lot i vaci ón. 

Debido a que en la dependencia no existe un programa -

de motivación solo se llevan a cabo ciertas acciones del 

programa de moti vac i 6n correspondiente il 1 ~ i stcmo 1ntegra1 de 

Capaci taci 6n de 1 Personc'.J 1 de 1 Poder Ejecutivo Federa 1 y este

es poco especifico ~ general. Recomendamos se elabore un pr2_ 

Hr"Bmd de motii..ación para ~sta dependencia, para lo cual será ... 

necesario realizar un estudio de las necesidades que se pre- .. 

sen tan, de 1 os incentivos que 1 os cmp 1 eados 1 es qus tar r a re-

ci b ir y de los que Ja dcpemlencia les podría otorgar, para -

que de esta menra se encucntt'en rea 1 mente moti vados )' 1 a pro

ductividad sea ma)'or. 

$uhfunción~ Adiestramiento'.!- Capacitación. 

El personal del departamento de Recursos Humanos no 

tiene conocimiento del tipc1 d"" capacit.üción que se rcali:a en 

1 a dependencia, )'a que 1 os rt-!SU J todos de 1 cuestionario nos 

mues+-ran que el no:-; de los su.ictos hü~lan de la capacitaci6n .. 

para la inducción )' como lo menciouarnos anteriormente, esta

no se lleva Q cabo. 

Para que 1 a capaci tac i 6n realmente ftJnci oncs y no sea 

un gasto i nl1t i 1, recomendamos que se haga 1 a dctecci 6n de ne .. 

ces ida des en hase a 1 aná f is is de puestos y en base a el 1 o e 1! 

borar el programa de caoaci taci ón. 

Los cursos deberán imp~rtirse a todos los niveles je-

rárqu i cos, con e 1 ff n de r•cmed ir 1 as necesidades rea 1 es de 1 -

persona! de 1 a dcpendenci a, 
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Pnr otra pc:Jrte, como puede observc:lr5e en e 1 orHiln i grü

ma de la dependencia, el departamento de capacitación perten~ 

ce a la dirección de Operación. Consideramos que este depar

tamento debe pertenecer a 1 a di rece i 6n de Adm in i striJci ón y -

encontrarse estrechamente 1 i gado a 1 departamento de l~ccursos

Humanos. Oc esta manera ambos departümtrntos funcionar í un inc

jor )'se cuhrirían las nccesidodcs del personal asi como lüs

de la dependencia. (ver aplndicc 2). 

Suhfur1ci6n: Prestaciones. 

Por lo que se refiere a las prestaciones, se pued~ oh

servdr en 1 a t.ill"i la de rcsu t tados que t<'do e 1 persona 1 de 1 a -

dependencia goza de las prestaciones que~ estilhlece la Le)· de

Seguridad ~ Servicios Sociales para los Traba.iddorcs del Es-

ta.do, como son días econ6micos, préstamos hipotecarios, ser-

viCios médicos, etc., Sin hacer distinciones ni favoritismos. 

FUNCIOI;: SERVICIOS AL PERSONAL. 

Subfunci 6n: Actividades Recreativas. 

La depcfldcnci a no cuenta con insta 1 aci oncs recrea ti vas 

como gimnasios. tcc.ltros, cines, cte., a pesar de que el 6oi -
de los sujetos contestaron afirmativnmamentc. 

Con 1 o que se cuenta es con una serie de eventos cu 1-

tura 1.es, socia 1 es y de por ti vos, 1 os cua 1 es son de gran i nte-

rés y beneficio tanto para el personal de la dependencia como 

para sus fami 1 i ares. 

A estos eventos ti e nen acceso todo e 1 persona 1 sin i m-
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oortar el ni vCI jerárquico. 

~tJhfu11ción: Hi~1icne) Seguridad. 

E 1 persono 1 de 1 a depcndcnci u desco11occ si ex i stc una-

comisión mixta dt:? seguridad e higiene'.'>' mucho menos cuales -

son 1 os funci oncs de estc1, dcb ido a que r. I reH 1 amento de seg~ 

ridad r higiene nu ha sido difundidn entre> el los. 

Recomendamos que se cstab 1 e:ciJ una cnm is i lm para cüdu-

11no de los turnos de tra~,,.io; estus conii si ones deberán v 1 Ri-

lor que se cumplan las disi..)osiciones estipuladas en el rc~1la

mento. colocándose ést.c en un lugar visihlc y de fáci 1 acceso. 

!.os comisiones mi,,.tas de se~111ridud e 1dgiénc, deberán ... 

dar instruccinnee o los c111plHados 1 acerco del u!-ou de los l•qul.. 

!.'OS de sc~1uri dad, vi~¡ 1 ar• Que se hqun pr6cti cus de emerge•'- ~ 

cias simuladas (t~mhlores, incendios, cte.) y procurar un 111U

yol"' contt'ol sohrc el cuerpo de viHi lancia, para f'!vitar de cs

tamaneru 1 os robos, y unu ser~ i e do prcib 1 cm as que actua 1 mento

sc presentan en lo dependencia. 

Por otra parte, retomando el enfoque sociol6gico de la 

organización burocrática se pudo obscrvm"' lo siguiente: 

El ré9imen burocrático observado en la dependencia, se 

apega casi en so totalidad al modelo \\'cberiano, uxcepto on lo 

referente o los puntos de participantes técnicamente compete~ 

tes y técnicas de manejo de personal. 

El modelo Weberiano propone que todos los candidatos -
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para los puestos burocráticos dchcn ser sc-leccionados en base 

a sus cuc'.J 1 i dad es técnicas ~ 1 a obatenci ón de 1 puesto no dcbc

estar detf:•rm i riada por fin ores po 1 i ti cos o 1 c.lZnR fum i 1 i ares, -

como \lemos que sucede con muchos do los aspi raotes q¡je se pr!:. 

sP.ntan r.n la dC'pf'ndencitJ. 

Por otra porte, ül no contür con técnicas de manejo de 

per•sona 1 adccu11dus, no se cump 1 e con 1 os 4..,h.ict: i vos de u11 régl 

mcn hu1·ocrótict1, c1ue son los dP racl<lr1alidad) eficiencia, )'O 

que no se sel l .. cci ona il 1 os candi datos por sus upt i tudes, ni .o. 

se les coloca en los puestos en los que puedun dcsarrol lar al 

nuiximo sus capi:tcidüdes, travendo cstn como consecuencia qu<.~ -

el si$tema no sea cfira: 11i et:icie11t~. 

Asimismo, Pn muchas otras de las técnicas de maflejo de 

p('!rsonal, fl('I se c111nplc cnnlosob.ieti\.os de Ctldd una de cllus, 

por lo que los Recursos Humtinos nstfln rna 1 aprovcchddos. 

El modelo de Weber se U\.OCü (1 aspectos técnicos~ ad-

ministrativos de la organización, por lo que no es suficiente 

para e~plicar todo al sistema de la b1Jrocracia. 

Existen muchos otros componen tes qu(• nn son contemp 1 ü

dos en 1 a teor i a de Weber, que 1 e dan su carácter a la organl 

zaci ón, determ i nad(lS por o 1 e 1 emento hurnanCl, como son 1 as co!l 

secuenci CJS i mprcvi s tüs propuestas por Mcrton )' Gou 1 dner, u na

de las cuales es la participación mínima por parte de los em

picados, que cumplen con los estándares mínimos del puesto, -

evitando CUalQuicr .Ínnovaci6n ~actividad extra QUC SC les S,2. 

1 i cite.. Esto ocasiona quo se presenten conductas ta 1 es como: 
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impersonalidad, rcsistcnciD al cambio, lentitud) rutin~, co

mí' pudimos observar durante el tiempo que duró la investiga-

ción y sobre todo al pedirles que llenaran los cuestionllrios. 

Cuando se les sol icit6 a>·uda para nuestro cstiJdiu, acccdian •

lf~ mala 9ona) Rra n~cesariu ur1a nrdcr1 de su .iet:c inmediata -

superior paru llllC coopCriJrun. Pnr otra parte, tardaban hdsta 

und sn111a11a ~ en ocasicu1es más, en cntreBar los cuestiona- -

r i os, 1 os que contestaron sin poner aten e i ón a 1 o 4uc conte-

n í an >· sin ning1jn interés, lo cual Fue evidenb• íll hacer cl

a11blisis de lüs respuestas) c1\cor1trar infor1naciór1 fals~' 

cont.radi ctor i a. 

Por lo que se refiere al modelo de Cro:ier, considera

mos que el sistema burocrfltico del estudio, posee al menos -

tres de las cuatro características que pr("lpone, las cuales --

son: 

! ... Extensión del desarrollo de reglas impersonales: 

En este ll'Unto, Croz i er cxp 1 i ca que la e 1ecci6n de

l os funcionarios o ser vi dores púb 1 i cos está basada 

en reglas imperso11ales que no toman en cuentd lo -

personalidad, la cficienci11, la capacidad creadora 

o i nno\>adora de 1 sujeto; e 1 f11ctor dl~t.crm i nírnte es 

la antigüedad o el escal~f6n. 

Esto se ld:o evidente en la calificaci6n de méri-

-tos y en los ascensos, que están influfd0s por cl

favoritismo, por la antigüedad y por una serie de 

conceptos suh,jcti vos. 

2. - Centra 1 i zaci ón de 1 as deci si o.nos: 

Con respecto a este punto, Crozier dice que los C!!, 
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cargados de tomar /;1s dccísiont .. S en lu resolución

dc los problcmüs que se presr.nt.a11 dentro de ta or

ganí zoci ó11, se cncucntruu en u1) ni Vl~ 1 jerárq11 j co -

tnU)' alto~· por consígui<'.nf"e cllejodos del nivel cn

el que se prcscnt,1n los problcruds, pin• lo que lo$

quc> toman fas reso 1 uci oncs no C(H1ocun di rectamente 

e 1 proh 1 ema ' 1 C\S que est.'.'lri f'n ('; t terreno ~· cono

cen el problcmiJ car~cen Jcl pl.•der para rcafí::::.or 

Jos cambios ncccsor1os, cC1mo por ejemplo: el unáf.i 

sis de puestos, del cual carcce11 > que les es ru!-

cesar10 para 1 levar a cabo 1 a dctecci 6n de ncccRi -

dades de capa e i tac i 6n, pdra 1 ü C'il 1iFicací6n LIL· mé

r í t.os y p.ara 1 a se 1 ccci ón, ~ de esta manura C"-wre

gi r todas las dcfíciencitlS que se presentan en cu

da una de estas funciones. Sin emhilrgo, deben es

perar a que lo Dirección Gcnerill de Recursos Huma

nos fes autorice la aplicación del cuestionario)' 

les cnvfc el personal capacitado para Jlcvarlo a

cabo. 

3. - As i Jami cnt.o de cada catcHor í a .. i~rárqu i ca y pres i 6n 

de 1 grupo sobre ol i ndi vi duo: 

Cada cotcgorlo jerárquica se hollará completamente 

aislado de las demás y las barruros entre estratos 

serán ta 1 es, que en pocas ocasj oncs se formclrán -

grupos en los quo participen miembros de diferen-

tes categorf as. 

Este rasgo es evidente en el problema de comunicaM 
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ci ón exi stcnte entre 1 as di fcrentcs catcgor i as jc

rárqu i cas de la dependencia. Como se puede apre-

ciar en la d~pcndencia. Como se puede apreciar cn

la tahla de porcentajes, la comunicilci6n c)f,istuntc 

es la oficial, ü tra"'és de oficios y memorandums,

(vert:ical descendc11tel y entre miembros de una mi~ 

ma categoría (J1oriznntílll, pero r10 se da ur1a comu

nicaci6r1 entre las altas .iPrarquias) los emplea-

dos de los niveles inás bajos, por lo que muchas v.2 

ces las r1cccsidades e intereses de los empicados -

les son totalmente desconocidos a los funciona- --

rios uhicados en mandos superiores. 

4. - En cuanto a la cuarta Cílracteristica, dcsarrol lo -

de las relacior1es de pndcr paralelas: 

El estudio realizado no nos dplwta ninplJn elemento 

en l-idSC ü 1 cua. I podamos asenurar n negar que se 

presenta en el régimen buroc.rótico que priva en la 

dcp~ndencia. 



CAPITULO VI e o N e L u s I o N E s. 
L ·¡ M I T A C I O N E S. 
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COtJCLllSIONE5 

1.- El sistema de administraci6n de recursos humoJnns que se -

sigue en 1 a dependcuc i a, es i nadecuoJdo para soJti sfaccr --

1 dc; ru•cc~sidartes tirnto de la inst.ituc1ón, como del pcrso--

ncll. 

2 .... El manejo de personal en la dependencia no cumple con cl

ohjeti"o primordial de la ildminist.raciOn de recurso~ hum~ 

nos, que es un interés h1U11ilnista por el individuo. Un -

c_j~mplc• es el coso de la selección de. pcrsl'ttul, en lü que 

se limitan ü 1 levar a cubo los t:rómitcs necesarios pdril -

colocar ni aspirante, sin investigar aspectos de su pcrs~ 

na 1 i dad que pcrm i tan cCl I o car 1 o en e 1 puesto más adecuado. 

3 ... E 1 persona 1 de 1 Dcpart~,rncnto de recursos humano~ descono

ce 1 os funciones que 1 1 eva a clllici e 1 dci..h:i1•tarncrito como e~ 

tructura >· solo están filmi 1 iari:ados con las ilctividadcs

ruti nüri as de sus ~)uustns, 

4. - Los emp 1 eados que ti enr.n a su cargo e 1 manu.io da 1 pcrso-

rlo I, no ti~ner, la formaci61t tc6rica neces~riü para 1 leva~ 

1 o a cob<' cfi ci entemeflt.c )' se puede encontrar desde un el 
ruja1lO dentista hasta ur1 in~cniero mcc6nico en los pues-

tos en que se nccesitJ ~un psicólogo o o un licenciado -

en rclacior,cs i11dustrialcs. 

~.-Existe ur10 serie de docl1mcntns q1JC contienen todos los 

1 i ncilm i en tos necesarios para 1 1 ovar a cabo un adecuado 

manejo del personal, como son las Guías Técoicas del Sis

tema de Administraci6r, )-' dosarrol lo del Personal, que son 

desconocidos por los e111plcadC1s y por lo tanto no se l lc- ... 

v,1n a cabo los conceptos que contienen. Además de no ser 

difundidos, existe otro problema con relación a estos do

cumentos: están redactados en tér•mi nos poco prcci sos, más 
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en tono de discursos pCll itico, que como unu guía práctica 

y Fáci 1 de comprender para cualquier persona que los con

su 1 tC'. 

ó.- No exist:e ningún propramcJ que regule In inúucción, oca

sinnondo º'"el lo qu~ los traha.iadoPc.5 de nlJCVll ingreso -

tarden más e11 adaptarse a sus funciones~ medio lahnraJ. 

7.- Los fu~tcior1es de admi11istraci6n de personal están fragmc~ 

1.adas y no existe.~ lcl coordinación nccesm·ia entre las - -

ofi ci uus ~ departamentos encarc;¡ados, como sucede C('ln e 1 -

dcparcame11to de Capacitaci6n, que cst~ ubicado er1 lJna di

rección de área di fer ente a 1 de recursos humanns v traba

.ian aislados sin saher en lo que se ocupa el otro, i1ca51~ 

1\endo cor\ etlo dlJplicaci6n dc> funciones v u11 mal apru,e-

chamiento de rcclJrsos :-- t"Íempo. 

~.-No existe nir1~~r1 programa formal de motivaci6n para los -

traba.iadores. Los i nceoti vos que se otorgan son maneja-

dos directamente por el jefe inmediato superior en forma

dc pcrm i so ') otras pequeñas concesiones, 

Q. - No se co 1 oca a 1 os candi datos en e 1 puesto más adecuado a 

sus conocimientos y hab i 1 i dad es, si no que se 1 es asigna -

el puesto que está disponible, dentro de ciertos 1 imites. 

10.- Es de suma importancia señalar que con cada fin de sexe

nio, al renur1ciar el equipo de traba,io del funcionario -

que termina su gestión, se cambia al personal de los pue.:! 

tos más altos en la jerarquía > se desechan también todos 

los pro)•ectos y planes de trabajo creados en ese periodo, 

rompiéndose la continuidad en la consecución de los mis--

mos. 

Por todo esto, todas las reformas y mejoras intentadas, -

por muy positivas o necesarias que sean, no 1 1 egan a ha--
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ccrsc realidad. Así, no encontramos con que fa situa- ~ 

ci6n de los trabajadores del sector p~blico descrita en 

el diagnóstico realizado en 1971 para formular los Bases 

para el Programa de Reforma Administrativo, no lrn varia

do, por lo mer1os e11 la depcridcncia estudiada, 

11.- La admi11istraci6r1 de recursos hum~nos en la depcr1dc11cia

presentiJ scri~,s dcficienciüs, que ocasionun, entre otras 

cosas~ 

ü) Un bajo aprovechami cnto de l L1s recursos humanos. 

h) Un pohrc desc1npt'ñO 1ahoru1, 

e) El persona·! se maneja con criterio político y de po-

der,) no de ser·vicio y eficiencia. 

J) Todo ~sto por fuer:n, repercute er1 el fl111cionamiento

de lo dcpender1cid, afectóndo el <'umpl imicnto <le los -

objl•ti vos insti tucionules. 
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LIM 1 TAC IONES 

l.- Una 1 imitüción a lü que nos enfrentamos al 1 levar a c-•bo 

el prscnte estlJdio, f11~ la acti ~tJd <le los s11.i~tos de la -

muestra al respor1dcr el cuestionario. 

Esru í1ctitud fué de desinrcrés en ll1 ni.Jyoriu de los casos 

)'ll que dejaban 1nuchas µN~~1u11t.1s sin 1·espondcr en i!lgu-

nas ocasiones contestl1h11n con datns falsos, o simplemente 

eleyian cualquieru de lils opcionPs Je la prcnurit,1 solo -

por salir del paso. 

Esto ocasioHÓ pérdidas ÍmportcJ11tes de tiempo, yu que no -

solo sohrepasülrnn el ticfllpO límite µara entregar el cu~s

tion,1rio resultó (que r.,{~ de 1 di.:Js) sino qut.., f>l' 1""')"' que 

~ till-

iPtos de la m11cstra co11 al fi11 de cnrroborür la informa-

ciór- que flabiun p1•oporciorti1dn, re~isar1do co11 ellos paso -

los procc>Jimi Pntos que rculmcntc- si llf.'\'ub.:rn ü ctJbo en la 

adfl'linistr.:ición de: pe1>so11ul, 

'1..- Es import<1ntP mencionur que <.:ste ~~tudio solo comprcnJc -

a unu dcpcndenci tl úe 1 us much11s que co11formun el sector -

público, por lo que los resultados obtenidos 110 dcbt'n gc

ncralizurs~ a otros orgunismo~ ,,~Glicos si11 untes tomar~ 

cuentil lu si mi 1 itudcs }' di fcrcnci dS existentes entre cs.:.

tos t fa dependencia ~studiadu, 
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CEDULA DE IDENTIFICACION DEL PUESTO 

PUESTO: ANALISTA TECNICO 

P R O F E S 1 O G R A M A: 

1.- Recopila, ordena, analiza e interpreta información. 

2.- Formula opiniones técnicas en base al análisis de la información. 

3. - Anal iza datos 'J dcsnrrol la proyectos 

4.- Y demñs actividades inherentes al puesto. 

REQUJS TOS: 

22 Carta de Pasante de la profesión n que se refiere el puesto. 

26 Comprobante de experiencia en las actividades del puesto 

27 Aprobar examen técnico 

28 Aprobar exnf'len psicológico 

29 Aprobar examen práctico. 
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PUESTO: EMPLEADO DE SEGURIDAD 

P RO FE S l O G R A M P..: 

¡. - Acompañar al funcionario en todas sus actividades 

2.- ProtegE> la integ!"idad física del runcionario y su familia. 

3.- Contesta teléfono y funge como mensajero 

4,- Permanece cerca de los accesos a las áreas del Señor Secretario. 

5.- Conduce o. los vi!litantes con el personal indicado. 

6.- Y d4=r<:is actividades inherentes al puesto. 

R E Q U I S I T O S: 

16 Conocimientos de instrucción preparatoria o vocacional. 

26 Comprobante de experiencia en las actividades del puesto. 

28 Aprobar examen psicornétrico. 
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CUESTIONARIO PARA EL ANALISIS DE PUESTOS 264 

1.- IllliNTIFICACION DEL PUESTO 

1.- Nombre del Puesto -----------------------

2.- Departamento -----------------------

3.- Subdirección a r¡ue pertenece ------------------

4.- Jerarquía: 

4.1.- Puesto inmediato superior: ------------------

4.2.- Pucsrns inmedinros inferiores: ----------------

11.- DESCRIPCION IJE ACTIVIDADES 

1.- Descripción r;enérica del puesto. Di¡?a usted en forma J,:.ncral cuál es su tr!!, 
bajo y para que se realiza: 

2.- Ocscr1pc1Ón nnalft1ca del puesto. 
2.1.- Descripción de ncth·idadcs diarias y constantes: 

ACTIVIDAD TIEMPO i{EQUERIDO 

2.2.- Descripción de acth•idades periódicas: 

ACTIVIDt\DES PERI ~DO 

s o M A 
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2.3.- Descripción de a.cti\'idndes eventuales (esporádicamente o a intervalos 

irregulares); 

lll.- REQUERIMIENTOS DEL PUESTO 

1.- Grodo.sdc rrepamci6n escolar y conocimientos: 
1.1.- Primalia ( ) 
1.2.- Oficio de: 

a) ri.1acstro 

1.3.- Secundaria 

1.4.- Carrera Comercial de: 

b) Oficial e) Ayudante ( ) 

-------------------
1. 5. - Preparatoria o Vocacional ) 

1.6.- Carrera Técnica de: -------------------

1.7.- Carrera Profesional de:------------------
a) Semestre b) e) Titulado 

LB.- Maestría en: ------------------------
1. 9.- Doctorado en:--------"----------
i.10- Idiomas:-------------

IiAllLAR ESCRIBIR Tllt\IJUCli! 

Nociones Dominio j Nociones Dominio 1 Nociones Dominio 
1 1 -1 1 
1 1 

---

1.11.- Conocimientos Espccinles requC'riUos; -------------

1.12.- Caµncitaci6n y/o enucnamiemo requerirlo: -----------

TiempL,: ------------------------

2.- Experiencia en: -----------------------
y donde: --------------------------
a) Ninpuna ( ) 
b) De l n 3 meses ( ) 
e) De 3 n 6 meses { ) 
d) De l uño ( ) 
e) De 2 aílos { ) 
f) De más de 3 años { ) 



JV.- RESPONSAlllLlDAU 266 

l.- Responsabilidad en tota1r. de decisione!::i e inici<\tiva: 

e) Requiere únicamente interpretar las órdenes recibidas y ejecutarlas adt:"cua-
damentc. ( ) 

b) Requiere iniciativa para resoivcr problemas .sencillos que se presenten c..,·cn--
tuaimentc en el t rubajo ( ) 

e) l~cquiere íniciati,·a parn re~olver prohlcrnas sencillos que se prc~entan cons--
tantemente en l'I trahajo ( ) 

d) Requiere iniciati1;a para resolver problet11as difíciles Que se presentan C\'cn-
tualmcnte cientrn del trabajo, dcntrc1 de politicns definidas t ) 

e) Rcq\licrc inici.uiva pura resolver probk!lllns diírciles c;ue se presentan 
1
c. onst~1 !! tcmente dentro dr_·J trabajo. dentro ele> pHtiras definirlas 

2.- Res¡i1.n:;abilid~d e11 inanejo de informar:iú11: 

a) iM<incja ustL'd información y/o documentos confidenciales? Si__ No __ 
¿oe quf: tipo? 

h) Dot.umentos que rec.:ibr. (especifique}:----------------

hc:;ucncia tipo de n?\·isa aµrucb2. 
docuir.cn 

auturizn¡ registra 

i 

archim l 0!:1· •:-i 

tos. 

1 
1 
1 

e) Uo<.:umentos que formula (especifique): ----------------

fr1xucn<.:ia tipn de elabora rcvisri. aprueba autoriza r<~~istrn archi 
ducurnc~ manci 1aq 'ª 
tos. 

d) f~egisUO!-i que utifü_a (csprcifíque): ------------------

frecuencia nombre 01,cru.ciones 

nreoara revisa mrucba 

3.- Trámites y/o µrocesos: 

a) (Requiere untar nsuntos de trabajo con otras unidades administrativas de Ja 
i,,srhución ett forma r:"'~tante? Si No 

con cuál 1.mhh:.ó careo Jel f uncionn rio o em 
administrativa rlendo con quien trnto. -

qué asunto 
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b) ¿Requiere tratar asuntos de trabajo con instituciones o personas 

ajenas a la dependencia en forma constante? 
SI NO ____ _ 

con que institución con que persona que asunto 

4.- Dirección de per$onal (supervisión): 

Tipo: a) Cantidad b}Grado c}Pcriodicidad d)PorcentaJe 
directa 
Indirecta 

a) Cantidad.-Sea igual al número de trabajadores. 
b) Grado.- Ninguna, pequeña, mediana, grande. 
e) Grupo.- Subdirección, departamentos, oficina, sc>cción. 
d) Periodicidad.- Diaria, semanal 1 quincenal, semestral, anual, eventual. 
e) Porcente.je.-fija el tiempo utilizado d11rantt> la jornada según su -

periodicidad. 

5.- Manejo de f"ondos y valorC!s: 

¿Dentro de su trabajo r~quícre manejar fondos y vnlores? s1 __ 1m __ _ 

a) En efcc'tivo 1 hnst?. S ___________ _ 

¿Con que frecuencia? 

b) En docuir.entos, ha.~ta $ ___________ _ 

¿Con que frecuenciu7 ------------
Indique brevemente el tipo de documentos que maneja: ______ _ 

6. - Manejo de material, equipo y trnnsportes: 

Especificación Costo aproximado 

V, - ESFUERZO 

1.- Esfuerzo Físico: 

a) El trabajo exige poco esfuerzo, dado que el desgaste físico es mínimo. 
( ) 

b) El trabajo exige esfuerzo muy intenso, dado que produce cansancio. 
( ) 

e) El trnbajo exige esfuerzo muy intenso 1 dado que produce fatiga, 
( ) 

d)Por lo natulareza de su trabajo, que porcentaje de tiempo le requiere 
permanecer: sentado % parado % caminando % 
inclinado ___ % ---cArgando_% ---
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2.- Esfuerzo mental: 

n) Se requiere peca arcnci6n, ya que el trabajo es sencillo y rutinario 
( ) 

b) Se requiere In atención normal en un trabajo rutinario ( ) 
e) Se requiere ntenci6n intensa en periodos r~gulares y prolon~ac.los, como 

verificar cantidades, medidas, etc. ( ) 
d) Se requiere atención constante, intensa y sostcnid3, existiendo el pcli--

rro de cometer errores de uasc.:cndC'ncin. ( ) 

3.- Es[uerzo visual y/o <'Uditivo: 

u) Requiere atención mfnitna, dC'bido íl qu•· c-1 trabajo e~ r rcdPrninnnteme_!! 
te autotnáticn. ( ) 

b) Requiere atención intensa y frecuente por periodos, dt.~bido n c,uc el --
flujo de trnbajo es intermitente. l ) 

e) Requiere atención r11uy intensa, sostenida y constante, debido u que el 
trnbajo implica detalle y minuciosidad. ( ) 

VI.- CONDICIONES 11E. TRABAJO 
1.- Condiciones Ambientales: 

iQué condiciones predominan en el lugar en que su desarrolla el tru.b:~ r¡ué 

porcentaje del ti~mpo se l.'st.:1 expuesto a las mismas? 
a) Frío int~nso ( ) 
b) Calor intenso ( 1 
e) Humos, polvos o gases tóxicos ( ) 
d) Ruido intenso ( ) 
e) iluminación nrtilidal ( ) 
fi Equipo insuficiente ( ) 
g) Falta de vcmilaci6n - ( ~ 

h) Otros (especifique): --------------'----------

2.- Posici(Jn de trabajo: 

El trabajo se dcs.urolla diariamente: 

Interior Exterior 

a) Escritorio 

b) Má uina 

e) Restirador 

d) Vehlculo 

eJ Lle ic 

f) Senrndo 

~) en.minando 

h) Mnne'anclo 

i) Via'ando 



3.- Riesr.os de Trabajo: 

¿..\ qué tipo de rieSJ!OS está expuesto micntr3:5 ~e desarrolla el trabajo? 

a) Contusiones. heridas le\·es irritaciones 
b) Caidas 
e) Quemnduras 
d) Intoxicaciones 
e) At ropcllamientos y voleadoras 
f) Electrocuta111iento 
r.l Otros (especifique) ___________________ _ 

VII.- DATOS LABOR1\LES. Para ser llenado por Administración del Subsistema. 

1.- Jornada de Trabajo: 

aJ lforn rio de: ----- _____ Hrs. 
de: ____ _ _____ llrs. 

b) Total de horas semanales _____ Hrs. 

e) Horario csrecial ---------

d) Tiempos extras---------

2.- r\ntir.üedad: 

a) Fecha de lnrreso ---------------------

3.- Retribuciones: 

a) Sueldo 
b) Sobresu-e""'o------------------------
c) Compensación, antigüedad (qumquen10) 
d) Compensación (premios, estímulos y rec_o_m_p_e_n_s-as-¡---------

c) '1cmpo extra 
f) Otros -----------------------

4.- Clave del puesto -----------------------

5.- Clave de adscripción ----------------------



Vlll.- CERTIFICACION DE LA INFORMACION 

E\IPLEADO: 

:!iO 

-----------Firma:-----------

\"o.Be.DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO: 

~ombre: 
---------- Firma: ------------

Ve.Be. DEL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION: 

t'o111bre: 

ANAl.ISTA: 

Nombre: ----------Firma: ------------

FECHA: -----------~ 
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DOCUMENTOS QUE DEBEN PROPORCIONAR LOS ASPIRANTES 

A INGRESAR A LA DEPENDENCIA. 

a) PROPUESTA CON 3 COPIAS 

b) 2 SOLICITUDES DE EMPLEO 

ci 2 COPIAS FOTOSTATICAS DE LA CARTILLA LIBERADA 

(EN HOJA TAMAÑO CARTA l 

d) 2 COPIAS fOTOSTATICAS DE LA PREGAR.TILLA. CEÍl HOJA TAMAílO CARTA). 

e) 2 COPIAS FOTOSTATICAS DE LA CEDULA IV (EN HOJA TA~AAO CARTA). 

f) 2 COPIAS fOTOSTATICAS DE SU CONSTANCIA DE ESTUDIOS.' 

g) ORIGINAL Y DOS COPIAS FOTOSTATICAS DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

h) 12 fOTOGRAF!AS TAMAÑO INFANTIL DE FRENTE EN BLANCO Y NEGRO 

1) 2 fOTOGRAFIAS DE 3x5 y 4x5 CMS. EN BLANCO.~ NEGRO, DE FRENTE. 

j) UNA COPIA FOTOSTATICA DE LA FILIACION; 

SI NO ESTA AFILIADO: 6 FOTOGR.AFIAs··.PAR~fILIACION DE FRENTE Y 
6 FOTOGRAFIAS PARA FILIACICN lÍE:·:pf:Rrit.'~·· -.-~~---- --
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Unica::·anto conoce 
!o ::i1r.1r.io indispon 
:.lble :u1rit c!ose~p2 
r.ar ·~ r.uasto. 

llyui!n 11 coluoionnt 
problor.tas cuonco 
se rc:iuiero. 

H~iJ~lld~ r ._ la persoan.a ipa~.-""t'llircaur U.os ·n~!f.:m;~~~s 
t,.o..,rlco:1. y.._..t~ct.icos qu.e pose-o {JAra 'tietcm:--.:nn':' ·su rpccs 
te; ADt co:no )~s pol!ticas 'i not'TTlas IC'Claciona'd.!s 'Con -

Loe conocimitmtos 
que posou superan 
nn.pl ia:r.t.•nt.o los i·o 
qu~~idos p~rA dc-
sc:apcñar su puesto. 

e:l rnisr.io. 

.rooao lo!i conocimio1 
tos necos4rios parn· 
deucmpcñar nu puen
te. 

C.:\recc ~e los ccJ 
nocJmi1~r\toH mí.ni~ 
rno:i rt.?'1\:i;,r ü~o!J tú 
ra ~l rl~<;c:;.~1;..-,:10 -
do nu puust:O. 

FA.CTOR I.WICIATJ~A 

Disposiciel;-p.;:;.-;ñfrentnr lo• problemas de trabajo 
ciuo oo le presentan y propone:r colucionos .·ulocuadai; 

· ' p.i.~a ronolvarlo~. 

tos eo:-ioc1m1e:ntots 
que \lOr.cc 'iUp~~r;\:\ 

~ l prc::'.cdi.o ~!.t.ll
b\oc1doº Far'1 t.11 
puu:ito c¡ua oct1[J'1., 

Sit;UIJ lno rutinns llor.1pra cnfrontn ~o CM1 oicmpro onfrc~. ,;unquo gcncrr."'''°"" 
de tr~br.jo inflexi .nnr.r<J. asp:mt&nea, tn de r.ioncrn oopon- tn sicJut: l.:..~; ::u:.i-
blor·anto, nun cuañ '.on {')roblcmnb' ele ·t.~ncn lo!:i pr.ob.tu:1n::; nns clt! tr.:ih~jo r::•t• 
clo oca nacesnrio - trai.Jajo quc:i so le e.le ti:ahaja que ~u hlcci<l.:.~, en aly'J··-
pas:1.rl.:i.s por nlto . prcscnt1J.n y propone lo prosuntnn y pro- i:<'!j cc,1~;.ía.~t.-.s c:.i
~~~!:'Zl rocolvcr algCir: ~oluc:l.oncs id~cu.:o.- pone ~;o!.ucionc!i pa- :'!·:.rit.: µrc1Llc:i.!!: 
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CUESTIONARIO DE RECURSOS llLIMANOS. 

(PILOTEO) 

OBJETIVO: Conocer las funciones de la Administración de Recursos Humano~. 

DATOS GENERALES. 

DEPARTA\IE:-.:ro o 5ECCION: ---------------

FUNCION QIJE DESE.\\PENA: -----------------

ESCOLARID1\ll: ------- PROFESION: ----------

l!.ste cuesticmario fué elaborado con el fín de conocer como se IJe,·an a c-aho -

las funciones básicas de la Administración de Recursos Humanos. 

A continuación se encuentran una serie de preguntas relacionadas con 1..s tun

ciones antes 111encionarias, las cuales les suplica.mas que conteste en su totalidad y

con la mayor \'er.:i.cidad posible. 

1.- ¿cuando se presenta un puesto vacante se notifica al departamento de re!.. 

sana 1 n tra,·és de una requisición? 

A) SI B) NO 

~.- ¿cuando se presenta un reemplazo se notifica al departamento de pcrsoual 

a tra\'és de una requisici6n? 

AJ SI B) NO 

3.- De no ser asi, ¿Qe qué manera se notifican las vacantes y los reumplazos? 

4.- ¿En esta requisición se señalan los motivos que están ocasionando el r·~·cm

plazo? 

A) SI B) NO 

5.- iCuentan con un Análisis de Puestos para los diferentes puestos existcmcs

en esta dependencia? 

A) SI B) NO 

6.- Marque con una 11 X11 todas y cada una de lns fases que componen el an1íli. 

sis de puestos utilizado en esrn dependenci<.1: 

~ombre del Puesto ;• Código rcspcc[ivo: se define de acuerdo al 
Catálogo de Puestos. 

Requisitos de Ocupación: se refiere a las condiciones que debe
rán ser satisfechas por los candidatos a ocupar el puesto. 



Examen de Trabajo: para saber si cuenta con los conocimientos
y la experiencia laboral necesarios para desempeñar el pucsw. 

Estudio Socioecon6mico: proporciona información de In acti\'idad 
sociofamilinr, conocer la actitud, responsabilidad }' cíicacia en -
trabajos anteriores y corroborar la veracidad de In información -
proporcionada. 

Examen Mérlico. 

Nombramiento: será otorr,ado al trabajador por conducto de la· 
unidad responsable de In administraci6n de personal. 

13.- Se lleva a cabo la inducción para los empicados de nuevo ingreso, dándo· 

les la bienvenida, presentándolos con los emplcndos del área donde presta

rán sus servicios r haciéndoles una descripción de las funciones del área -

a la que se integran }' de los puestos a desempeñar: 

Ai 51 IJ) NO 

14.- ~1arque con un a 1'X 11
, los requerimientos que <lc>hen contener los trnl ·tjadE 

res de esta deµendenl·ia para recibir un ascenso: 

Trabajadores de ílasc. 

Con categoría inmediata inferior a la plaza vacanre. 

Un mínimo de scics meses en la plaza nue ocurJan. 

15.- Marque con una "X", los factores que son determinantes para otorgar el -

ascenso a los trabajadores de esta dependencia: 

Conocimientos: la poscdón de losprincipios teóricos y prácticos 
que se requieren para el desempeño de una plaz.1. 

t\ptitud: es la suma de facuhadcs físicas y mentales, la iniciu 
tiva, laboriosidad y la eíicacin fiara llevar a cabo una activi-=
cfad determinacht. 

Disciplina: el cumplimiento de las instrucciones IPf!ÍlÍmas dicta 
das por los superiores y el grado de adaprnbilidad a las divcr:" 
sas rutinas de trabajo. 

Anth~íicdad: PS el tiempo de servicio prestado por el t rahnia·
dor a Ja dependencia. 

16.- Marque con un a 11 X11
, los trámites que se sif!uen en esta dependcnciu e~ 

1110 consecuencia de la terminación de In relación laboral: 

Recibir las renuncias del trabajador o documento donde se es
pecifique la terrninaci6n de Ja relación laboral. 

Efectuar Ja. entrevista de salida. 

Entregar al t rabajaclor su hoja de servicios. 

Turnar copia del oficio de baja del trabajador al subsistema -
de información para la alimentación , así como las áreas, de
pendencias }' orr.anismos que corresponda. 

17.- Marque con una "X", Jos datos que investij!a la entrevista de salida quc-

sc realiza en esta dependencia: 

Causas de renuncia. 

Nivel Moral de t rnbajo en la oq~anizaci6n. 

Trato personal con los superiores. 
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Profesiograma: describe Ja actividad p:cnérica que caracteriza -
al puesto (objetivo básico del puesto), así como las específicas 
en orden de importancia. 

; .... Si el análisis de puestos contiene otras funciones que no fueron menciona

das, por fa\•or explique cada una de ellas: -------------

e:.- .\1arquc con una "X" el sistema que utilizan para la Valuación de Puestos: 

Grados o Clasificación . 

.-\lineainiento o ffonJ!OS. 

Comparación de Factores. 

Pum os. 

Perfil Gula de Huy. 

Otro. iCuál: 

9.- Si utilizan un ::istenrn que combine Jos o más sistt.?mas de valuación, me~ 

cione }" explique como lo lle\'an a cabo --------------

10 .... ¿Qué fuentes de Reclutamiento utilizan?; ~1aroue con una "X" cadu una de 

ellas: 

Sindica.tos 

Familiares 

Archi\'o o Canern de Personal. 

Kecorncndados. 

Promoción Interna del Personal. 

Profesionales y Educi11h·as (Universidades, Escuelas). 

Asociaciones de Profcsionistas. 

Bolsa de Trabajo A,::encias de Colocación. 

Prescntaci6n FBpontánca (el candidato se presenta sin haber sido
llamado). 

11.- ¿cmíles medios de Reclutamiento utilizan?; Marque con una 11 X11 cada uno 

de ello.: 

Pcri6t!ico ___ Radio y Tele1•isi6n. 

Grupos de lnterc.1rnbio (intercambio de infoúnaci6ri·~can.- -óú8SA~---;-
pendcncias. 

Boletines Otros, CCudles?. 

12.- Marque con una ''X 11 cada uno de los pasos que se llevan a cabo en el pr~ 

ceso de selección de estn. dependencia: 

Análisis del cxpediPnte de los candidatos, que contenga: solicitud 
de empleo, curric:ulum vitae e información de In entrevista pre
liminar. 

Emrc,·ista de Selección: donde se obtiene mayor información so
bre esl aspirante. 

Examen Psicométrico: pruebas de aptitudes, inteligencia, etc. 



Relaciones laborales con los compañeros. 

Imagen (!Uc t icne de la Institución. 

Condiciones Generales de Trabajo. 

Necesidades de Capacitnciún. 

16.- ."arque con una "\". los factores cscalafonarios que consideran para la -

C\'3luación de méritos de Jos crnplcados de esta dependencia: 

Conocimientos. 

;\ptitude~. 

Dist'irlinJ. 

Puntualidad. 

Antigüedad. 

19.- \1arque con una "\", el o los métodos que utilizan para N·nluar el desem-

peño en el trabajo: 

Sistema \·enical. 

Sistema Horizontal • 

. \létodo de Listas de Comprobación. 

Métodos de Escalas. 

Sistema de Listas Verificables. 

Técnicas .\1ixtas de Aplicación. 

20.- Si utilizan otro método, mencione r explique en que consiste: 

21.- :Existe en Ja dependencia algún Pro~rama de Moth·ación a los trabajadores? 

A! SI B) NO 

22.- Si existe otro programa, mencione y e.'<plique en que consiste: 

- 23.- ¿cuencan con una sección sindical en Ja dependencia? 

A) SI B) NO 

24.- iEsta sección sindical colabora con el departamento de personal en la adn.!J 

nistrnción de recursos humanos? 

A) SI B) NO 

25.- De ser así, mencione aquellas funciones de la adrninisuaci6n ·en las ~que eJ.. 

sindicato interviene: 
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26.- Mencione los tipos de premios e incentivos que les proporcionan a los em

pleados de esta dependencia: 

27.- Explique bajo que condiciones les son otorgados los premios e incentivos a

los empleados: 

28 ... Mencione y explique que sistemas utilizan en el conuol de ash:.tcncias: 

29.- Marque con una 11 X 11
, los tipos de canales de comunicación existentes en -

esta dependencia: 

Vertícales Descendentes; pro\'ienen de un jefe y se diri~en a -

uno o varios subordinados {boletines, drculares). 

\'ertícales Ascendentes: Se basan en 1:-t necesidad que tif'nen -

los empleados de que el jefe obtenpa in{nrmRici6n sobre sus i!; 

tereses y hborcs (nucj~s. reportes, iníor111('s,}. 

Horizontales o de Coordinación: se basan en la necesidad de ... 

transferir e intercambiar dentro de un mismo nivel jerárquico, 

informaci6n sin dcformnción de idras, puntos de vista, conoci

mientos, experiencias. 

30.- ¿cuentan con una Comisión Mixta <le Reglamento interior de Trabajo, en -

esta dependencia? 

A) SI ll) NO 

3L- Explique como estd formadaesrn Comisión Mixta: 

32.- ¿A todos los empleados de la dependencia les fué proporcionado el Regla

mento Jnterior de Trabajo? 

A) SI ll) !';0 

33.- C.EI re~hunento interior de trabajo fué colocado en los lup.ares más vísi ..... 

bles dentro de la dependencia? 

A) SI B) NO 
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34.- De no ser asi, diga ien dónde se encuentra eJ rep.lamcnto interior de tra

bajo, y que empleados tienen acceso a él? 

35.- iQué tipo de estímulos y recompensas les otoqian a los empleados p;ira -

motirnrlos: -------------------------

36.- Bajo que condiciones son otorgados los estímulos }' recompensas a los cm ... 

pleados? --------------------------

3i.- tConsidera que estos estímulos recompensas son atracrivos para los em--

plcndos? 

A) SI ll) NO 

38.- iPor qué? 

39.- iQuiénes son los encar¡tados de llevar a cabo el proceso de la Capacitación¡ 

40.- iCuáles son las funciones de estos cncar~a.dos del proceso de Cnpacitací6n? 

41.- Marque con una ºX", los tipos de Capacitación que llevan a cabo en estn-

dependcncia: 

Capacitación para la Inducción: es el proceso por medio del -
cual se inter.ra de manera armoniosa, rápida y eficaz ni nuevo 
trabajador a la dependencia en que va a prestar sus servicios; 
al puesto que va a descmpefiar r al J!rupo social del cual for
ma rarte. 

Capacitación en el Puesto: es el proceso de cnscñanz.a-aprendi
zaje encaminado a que el trabajador adquiera los conocimientos 
y habilidades necesarios para que desempeñe de la manera mJs 
eficiente y eficaz el puesto para el que fué designado. 

Cnpachacii5n para el Perfeccionamiento: es un proceso encami
nado a desarrollar y perfeccionar conocimientos y habiHdades
de los cuadros medios de mando, se orienta nl mejoramiento -
de la capacidad ejecutiva de quien es integran dichos niveles. 

Capacitación pura eJ L>csnrrollo: este proceso está orícntndo-
a la rc~dí7.aci~r: de la rcrsonaJid11.d del t rnbl!.jador er. tod~1. su
i11lq~riG.·u: \C<\rP.cter, .:i!Uilc.,s, ci,.;uc;a<;iÓ;l oc ia vvluntaG1-



42.- éQué tipos de prestaciones les otorgan a los empleados? 

43.- Estas prestaciones varían de acuerdo al puesto oue ocupan lus empleados o 

son i~uales para todos los empleados: --------------

44.- iCon qué tipo de instalaciones recr~ati\'as cuentan?---------

45.- Si no cuentan con instalaciones recreati\·as di~a por qué?-------

46.- Todos los empleado~ de esta dependencia tienen acceso a estas instalacio

nes: 

A) SI B) '10 

-'7.- iCuentan con Comision€'s .\lixt<s.s de Seguridad e Higiene en ('Sra dt:opendc.!! 

cia? 

A) SI B) ~O 

4-8.- ¿cuentan con una comisi6n mixra de seJ:!urida.d e hisdene para cada una de 

las jornadas laLorales? 

A) SI B) '.'O 

49.- iCuentan con un rcf!larncnto de higiene y seguridad~ 

A) SI BJ :-:o 
SO.- En caso que conteste que no, explique, ¿Por qué no cuentan con un regla

mento de seguridad e higiene? -----------------

SL- CEste reglamento fué difundido entre todo el personal de esta dependencia.? 
A) Si BJ NO 

52.- Encaso oue conteste que no, explique. iPor qué no fué difundidc el regla

mento de seguridad e higiene entre el persona) de esta dependencia? 

53.- iCuáles son las funciones de la Comisión Mixta de Seguridad e Hi~ienc? 

~4 .. - (Cada cuánto tiempo realiza estas funciones?------------
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55.- éCuentan con un equipo de protección y vigilancia para salva¡?.uardar a la

dependcncia, asu personal y sus pertenencias, de robo, íueF;o y rics¡!os si

milares? 

r\) SI B) NO 

56.- éCuáles son su~ impresiones personales sobre la eficacia de los proccdimie,,!! 

tos que emplean? ----------------------

57 .- tCuáles son los resultados que se obtienen en el desempeño laboral? 

SS.- A continuaci6n escriba el número que correspon<la a la!' ~rej!Untas que no

haya entendido ccn facilidad: ------------------

59. - Escriba el númern dt- las pre¡?untas en las cuales le haya faltado espacio -

para contestar: -----------------------

GRACIAS -POR SU COLABORACION. -
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CUESTIONAíl!O DE RECURSOS HUMANOS 

OB~ETIVO: Conocer las funciones de lñ Administración de Recursos Humanos, 

DATOS GENERALES 

fUNCJON QUE DESEMPEÑA 

ESCOLARIDAD _______________ PROFESION _________ _ 

Es 1.c cuestionarlo fue elaborado con el fin de conoce?· como se 1 lcvnn n C'abo 
las funciones básicas de la Administración de Recurso5 Humanos. 

A continuación se encuer.trnn una serie de preguntas relacionadas con lns -
funciones antes mencionadas, las cuales le suplicamos conteste en su totalidad y con
la mayor verncidnd posible. 

1.- Cuandc se presenta un puesto vacante ¿se notifica al f;pportaf'lento de Personal n -

través de una requisición? 

A) SI Bl NO 

2.- Cuando se presento un reemplazo ¿se notifica al Departamento de Personal a través 

de una requisición? 

A) SI , B)' NÓ 

-- .-· ' 

3. - ¿En Csta requisición se Señalari- .l~s.- rn~t~ Vc;>~·-q~~~ e·s"ta·n: Ocas tañando el, reemplazo'? 

A) SI 

4.- ¿Cuentan con ·un Análisis de .Puestos para ~os diferentCs ·¡:nieStos que existen en 

é,stQ oepend~ncia'?_ --

A) SI 

5.- Marque con una X todas y cada una de las fases que- c~~poncn·~l Análisis de Puestos 

utilizado en ésta Dependencia. 

fkimllre del Puesto 'Y C.ódigo respectivo: se det:"lne ·d~ acuerdo ul Catalogo de 

Puestos. 

___ Requi::.itos de Ocupación: se refiere ·a las condiciones que deberán ser· sa

tisí'echas por los candidatos a ocupar el puesto. 



Profesioi:jrama: describú la actividad genérica que caracteriza al puesto (Obj~ 

tivc Básico del Puesto), asi como lns activldar.es específicas en orden de im

portancia. 

6.- Marq1Je con una X el sistema que utilizan p~rD_ la Valuación de Puesi:os. 

Grados o clasificación 

Al inear.iicnto o P.angcs 

Comparación de Fue tor,.s 

Puntos 

___ Pcrf11 Gula de Hay 

7.- ¿,Que fuentes de reclutamiento utilizan? Marque,-con una X cada uno de ellas. 

Sindicatos. Promoción Interna del Personal 

Familiares. -_._'~:_._.Profesionales y Edl..'cc.ti vas 

Archivo o Cnrtera de Persona-1: {Universidades y Esc·-.i·-·la5) 

P.ecomendndcs Asociaciones de Prof€.,íonistas. 

___ P:-esentación e!ipontánea. Bolsa de Trabajo. 

(El candidato se presenta 

sin heber sido llamado), 

B.- ¿Que medios de Reclutamiento Utilizan? Marque con una X cede uno de ellos. 

___ Grupos de Intercambio (Intercambio de información con otras depenl!encios). 

Bol~tines 

___ Otros, "Cuales? ________________ _ 

9, - Marque con una X cnd.:;. uno de los pasos que se llevan a cabo en el proceso de Se--

lección de Personal de ésta Dependencia, 

Análisis del expediente de los candidatos que contenga: solicitud de empleo 

curriculLJm vit.:-11.! e información de la entrE>Vista preliminar. 

Entrevista de Selección: donde se obtiene mayor información sobre el aspi-

r-ante. 

___ Examen Psicométrico: pruebas de apti tudcs, intel :gcncia 1 etc. 

Exornen de Trnhnjo: pnr;) sab~r si cuentan con los conocir.üentos y la expe-

riencia lnhnral ni:-cesarios parn desempeñar el puesto. 

Estudio Sociocconómico: proporciono información de la actividad zocio-fam.!_ 

liar, de la nctitud, responsabilidad y eficacia en sus trabajos anteriores 

y se corrobora la venicidad de la información proporcionada. 
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Examen Médico 

Nombramiento: es otorgado al trabajador por conductc, de le. unidad responsa

ble de la Administración de Personal. 

10.- Se lleva a cabo la Inducción para los empleados de nueve ingreso, dándoles la -

Bienvenida, presentándolos con los empleados del área donde prestarán sus servi

cio5 y haciéndoles una descripción de las funciones del área a la que se inte--

gran y de los puestos a desempeñar? 

A) SI B) NO 

11.- Marque con una X los requisitos que deben cumplir los trabajadores de ésta Dcpe!! 

eta para recibir un ascenso: 

___ Ser trabajadores de base. 

Tener- la catl?goría inmediata inferior a la plaza vacante. 

Tener un mínimo de 6 meses en la plaza que ocupan. 

12.- Marque con una X los factores que son determinantes para otorgar el ascenso a -

los trabajadores de ésta Dependencia: 

Conocimientos: la posesión de los principios teóricos y prácticos que se 

requieren para el dcser.ipr;-ño de una plaza. 

--- Aptitud: es la suma de facultades físicas y rner.tales, la iniciativa, !abo 

rio!lidad y ericacia, para llevar a cabo una actividad determinada. 

___ Disciplina.: el cumplimiento de la5 instrucciones dictadas por los superi~ 

res y el grado de adaptabilidad a las diversas rutinas de trabajo. 

___ Antigüedad: es el tiempo de servicio prestado por el trabajador a la depe!!_ 

dencia. 

13.- Mnrque con una X los trámites qui.! se siguen en éstu 01'.?pendencia como consocucn-

cia de la terminación de la relación laboral. 

___ Recibir la renuncia del trabajador o documento donde especifique la tcrm.!, 

nación de le relación laboral. 

___ Entregar al trabajador su hoja de servicios. 

___ Turnar copia de oficio de baja del trabajador al subsistema de inf'orma--

ción para su alimentación, así como a las áreas, dependencias u organis-

mos que corresponda. 
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f:;_;... 14.- Marque con una X el o los metodos que utilizan para ~valuar el Desempe:ño !..3boru1. 

Si~terr.a Vertical 

Sistema Horizontal 

Método de Listas de Comprobación. 

~~.ftodo de Escalos. 

Sistema de Listas Verificables. 

Técnicas Mixtas de Aplii:~1t·:ión. 

15.- ¿Existe en la dcpendencin algún Programa de Motivación a los trabajndores'? 

A) SI B) NO 

16.- Est.e programa consiste ünicamentc en premios en efec'tivo y días extras de vaca-

cienes? 

A) SI B) llC 

17.- Cuentan con una Sección Sindical en la dependencia? 

A) SI B) NO 

18.- Esta Sección Sindical ¿colabora con el Departamento de Personal en l.;. i1d!':linistr! 

ción de los Recursos Humanos? 

A) SI B) NC 

19.- De ser así, marque con una X aquellas funciones de la Administración de Personal 

en las que el sindicato interviene: 

Cubre plazas de base 

~n la bolsa de trabajo. 

En 1 a capa e i toe ión. 

En el otorgamiento de Estímulos. 

___ En el reclutamiento y ln S! 

lección de Personal. 

En la tramitación de prést! 

mos del ISSSTE, 

En las Actividades Culturales y Deportivas. 

En las Promociones. 

En la contratación 

20,- Marque con una X el o los premios e incentivos que les proporcionan a los emple_!! 

dos en ésta Oepcndenc i a: 

10 días de vncaciones extras. 

Premios en efectivo. 

21.- Marque con una X las condiciones bajo las cuales les !ion otorgados los premios e 

incentivos a los empleados: 

___ Por conocimientos y aptitudes. 

Por la lo.bar extraordinaria que realice el emplea.do. 
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___ Por su dedicación al trabajo. 

___ Mediante la proposüión de compañeros de trabajo y SU!Jeriores. 

Por autopropos.iclón. 

22.- ¿Considera que éstos estimulas y recompensas son atr~ctivos para los empleados: 

___ Por ser la única motivación que existe en la dependenr::ia. 

___ Porqtie constituye:-: un r.ecanísmo de superación y !"'econocir.üento püblieo, 

23.- ¿Consideni. que éstos <·slímulos y reco:npensas no son atrnclivas para los em

pleados porque se oto!·¡z3n a un min.ero muy reduddo de ellos? 

h) s::: 81 110 

24.- ¿Los sistenas de control de .:ts.:.stencia qu~ utilizan en ésta Dependencia son lis

tn~ dP. control de asistencia y reloj checador (tarjetas de control)? 

A I SI E) NO 

25.- Msrqt;.e con una X los tip~s de .:'<lnüles de col':lunicncién existentes en estn depen-

dencia: 

Verticales Dcscendent<':s: provienen de un jefe y se dirig~n a uno o varios 

subordinados ( boletine:s, circulares 1 ';!te.) 

Verticales Ascendentes'. se basan en la necesirlüd q•.Je tiene el empleado -

de que c_->l jP.fe obtenga información sobre sus intereses y labores. (quejas, 

reportes, ir.f'orr.ie!L: 

Horizontales o de coor•!~nación~ se basan en la necesidad de transff'ri:" e 

intercambiar, dentro d'2 un mismo nivel jerárquico 1 infor:nacl6n 1 ideas, -

puntos de vista, ccnoc1;;,fentos 1 experiencias. 

26.- ¿Cuentan con una Comisión Mixta de Reglamento Interior de 

c1 a? 

A) SI 

27.- La comisión Mixta do Reglamento Interior ... de n1•oa.Jo.¿est11 f,orinada'·1Por·."r1opr·cs•en-·

tant.es de las autoridades:'.1'.:~~r· Sindicato? 

A) S! 

28.- A todos los emp.lemJos de la dependencia les .r_~~ ·proJ?~rc_ion~do :~1--Reglarnento Int~ 
rior de Trabajo? 

A) SI 8) NO 
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29.- ¿El Reglamento rnt1J"riC1r de Trabajo fué colocado en. los lugares. mas visibles den-

tro de la dependencia? 

A) SI B) NO 

30.- De no ser así, marque con una X en donde se t:>i:icuentra el· Rcglainento Interior de 

Trabajo y que empleados tienen acceso a él: 

El sindícate. y las áreas ;;idminlstrativns son quienes tienen ·el Reglamento 

jntericr de Trabajo. 

Todos los er.:pleados tienrm acceso a él. 

31.- Marque con una X lr, o las funciones del proceso de capacitación: 

Capacitar al personal que lo amerita. 

Detectar las necesidades de capaci taci6n y tratar de subsa:rnrlas. 

32.- Marque con una X los tipos de capnci tación que se llevan a cabo er; &s<::a depende!! 

cia: 

___ :.':apacitación para la Inducciór.:es el proceso por r:iedio del cual se inte-

grn de r.a:-.C'r?.. arr.:oniosa, rápida y ef:.C<lZ, al nuevo trabajud:l!" a la depen

cia o;n que 'Ja a pn~star sus servicios, al puesto que VA. a Ceser;peñar y al 

grupo social de'.:. cual forma parte. 

Capacitación para el Puesto: es el proceso de cr.señanza-aprendizaje enca

minado a que el trabajador adquiera los conocimientos y habilidades net'e

sarios para qu~ desempeílt:: de la r.an<?r.:t :nas eficiente y ef1ca:: -::1 puesto -

para tl que fué designado. 

___ Capacitación para el Perfeccionumiento:es -::1 proceso encaminado a desarro 

llar y perf~ccionar conocimientos y habilidades para los cuadros medios -

de mando; se orienta al mejoramiento de la capacidad ejecutiva de quien1;1s 

Jntcgran dichos niveles, 

Capncitación para el Desarrollo: éste r.oroceso está o?'ientado a lo realiz~ 

ción de la personalidad del trabajador en toda su integridad (carácter, -

háhitos, rducac1<:'-n de la voluntad). 

33.- Marque con ·"in" X la a ln'3 prestaciones que les ot:orgnn a los empleados: 

Días económicos 

Tiendns de Aut oso::rvicio 

Préstamos a corto y largo plazo 

___ Préstamos hipotecarios. 

34.- Estas prestaciones: 

Son iguales para todos. 

Guarderías. 

Servicios Médicos. 

Eventos Cultural-es. 



----Varían según el .nivel jerárquico. 

Va.rían de a.cuerdo al criterio del jefe ini'.ledinto superior. 

35. - Cuentan con instalaciones recreativas ~~ ésta dep_en~,~O~i~? 

A) SJ Bf NO 

36.- Marque con una X él " los tipos de ins-;~ls.::io.neS con que cuentan: 

Gir.ma!':iic 

Auditorio 

___ Teatro 

Cine. 

29i 

37. - !'.,Todos los empli=ados de ésta. dependencia tienen acceso a· éstas -instalaciones? 

A) SI B) NO 

38.- ¿Cuentan con- ComiSicnes Mixtas ·de Seguridad : Higiene en ésta Oependencia7 

A): SI B) NO 

39.- ¿Cuenta~ ~on ~~~:· C~mfSió~ --MiXta di! Seguridad e Higiene para cada una de las jor

nadas' fabOraléS?'.~. 

B) NO -

40. - ¿Cuent~ii. Con- un , i-~_~iame~~~ de, H1&iene ·y Segur-idad? 

A) SI B) NO 

._· 
41.-_¿Este Jteglamento .fue difundido.entre todc el personal de ésta dependencia? 

A) SI B) NO 

42.- Marque con una X la o las funciones de la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad: 

___ Reportar irregularidades en los centros de trabajo 

___ Vigilar que SI-? n.inplan las disposiciones reglamentarias de seguridad e 

higiene. 

43.- ¿Cada ,:~;anto tiempo rc3liza éstas funciones? 

Pcriódicar.:ente. 

Permanentemente. 

Semestralr.iente 

Cada 24 hrs. 

Uunca. 

44. - ¿Cuentan con un equipo de protección y vigilanCia 'Paf.a sellVaguBr?Br'. a la-. depen-

cia, a su personal y sus pertenencias, de r~bó,· fue,&? _Y:·,.ri~_~S~s·-~imilares~ 
A) SI . B) 
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4$.- !·!arque con una X sus impresiones personales sobre la eficacia de los procedJmtt."n 

-:~s que emplean: 

Son buenos. 

Sen rudimentarios 

Son eficientes. 

Son incompletos. 

Son satisfact:.:wios. 

-'::'.- :.:: i-esu!tados que s..: obtit:nc-n er. el Gesempeño laboral son: 

Buenos. 

En gener;:;. l, adecuados :1 aceptables. 

Podríar. se:- f.1ejores. 

Se cumple con lo:; objetivos institucionales. 

GRACIAS ?OR SU COLABORACION 
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